
I~ISTITUTO FEDERAL DE 
jTELECOMIJNICACIOI\IES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTilUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES 
FORMALIZA Y RESUELVE EN DEFINITIVA LAS CONDICIONES MEDIANlE LAS CUALES SE REALIZARÁ 

' LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENlE ECONÓMICO PREPONDERANlE 

ANTECEDENlES 
--

l. El Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto") es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la raaiodifusión y las t<?lecomunicaciones, de conformidad 
con lo establecicjo en el Artículo 28, párrafo décimo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución"). 

11. La fracción 111 del Artículo Transitorio OCTAVO del "DECRETO por el ql!e se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo._ 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de/ 

telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (en lo sucesivo, el "DOF") elll de junio de 2013, confirió la atribución 

' ' al Instituto par0 determinar la existenCia de Agentes, Económicos Preponderantes en 
' -los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, é imponer las medidas 

' necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con 

e~o. a los Usuarios Finales. 
'¡ 

111. Por su parte, la fracción IV del Artículo Transitorio OCTAVO del Decreto, establece 
que el Instituto establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de 
la red local del agente económico preponderante en telecomunicaciones de 
manera que otros concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, entre 
otros, a los medios ñsicos, técpicos y 'íógicos de conexión entre cualquier punto 
terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red 
local pertenecientes q dicho agente. 

- \ 
IV. Con fecha 6 de marzo de 2014, en su V Sesión Extraordinaria el Pleno aprobó 

mediante acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 

DETERMINA AL GRUPO DÉ INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA 

MÓVIL S.A. B. DE C. V:, TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C. V._ TELÉFONOS DEL 

NOROESTE, S.A. DE C. V._ RADIOMÓVIL DIPSA. S.A. B. DE C. V._ GRUPO CARSO, S.A. B. DE 

C.V._ Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A. B. DE C. V:, COMO AGENTE ECONÓM(CO ,/¡ 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES, Y LE IMPONE 'LAs( \t 
MEDIDAS NECESARI/l.S PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE ' 
CONCURRfNCIA. "(en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). · 

\ 



V. El Pleno del Instituto dentro de ,la Resolución AEP emitió el Anexo 3 denominado 
"MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFfECTIVA DE LA RED LOCAL DEL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE 

OTROS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE 

OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS,·· TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE 

CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL 

PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE.", (en lo 
sucesivo, "Medidas de Desagregación"). 

VI. En Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2014, el Pleno del Instituto 
mediante Acuerdo P/IFT/280514/127, emitió el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LOS COMITÉS 

TÉCNICOS DE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE GESTIÓN PARA LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES; SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE GESTIÓN PARA LOS 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS; Y DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA 

RED LOCAL Y EXPIDE SUS REGLAS DE OPERACIÓN". 

VIl. Con fecha 14 de juliq de 2014, se publicó en el DOF, el "DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado 'Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión",-(er) lo 
sucesivo, el "Decreto de la LFTyR"). 

VIII. El Instituto publicó en su página de Internet la convocatoria emitida por el Pleno a 
efecto de designar y registrar a los representantes del Agente Económico 
Preponderante, concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y 
operadores móviles virtuales interesados en participar en los Comités Técnicos. 

IX. El 13 de junio de• 2014 el Instituto realizó la convocatoria a los integrantes del Comité 
Técnico de Desagregación Efectiva.de la Red Local (en lo sucesivo, el "Comité"), a 
efecto de celebrar la Primera Sesión Ordinaria el 25 de junio de 2014, dentro de la 
cua.l se invitó a Teléfonos de México, S.A. B._ de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"), como integrantes del 
Agente Económico Prepohderante (en lo sucesivo, el "AEP") a presentar su 
propuesta del documento de trabajo para la desagregación efectiva de la red·¡ 

lu local. ):_ 

X. .. El 11 de julio de 2014 el lhstituto realizó la convocatoria a los integrantes del comité, 
a efecto de celebrar la Segurida Sesión Ordinaria el 16 de julio de 2014, en la que se 
intercambiaron puntos de vista respecto del "Documento técnico para la 

2 



¡XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

INSTITUTO fEDEilAL DE 
TELECOMUNICACIONE\i 

. desagregación efectiva de la red local", presentado por el AEP, que contiene desde 
su perspectiva la descripción general y ~araderísticas de los Servicios de 
Desagregación, así como aspectos generales sobre los pronósticos de servicios, 
prerrequisitos, procedimientos de contratación, baja, y modificación, plazos de 
Emtrega, parámetros e indicadores de calidad, entre otros. 

El 8 de agosto de 2014 el Instituto realizó la convocatoria a los integrantes del Comité, 
a efecto de celebrar lb Tercera Sesión Ordinaria el13 de agosto de 2014, en la que 
se disc~tió el "Segundo documento técnico de trabajo para la desagregación 
efectiva de la red loca/",presentado por el AEP. 

\ 
Del 18 al 22 de agosto de 2014, se llevaron a cabo grupos de trabajo en los cuales 
participaron representantes de las empresas de todos los integrantes del Comité 
incluyendo al AEP, a efecto de que se definieran lqs aspectos técnicos de cada uno 
de los Servicios de Desagregación. 

El 22 de agosto de 2014 el Instituto realizó la convocatoria a los integrantes del 
Comité, a efecto de celebrar la Cuarta Sesión Ordinaria el27 de agosto de 2014, en 
la que se invitó al AEP a presentar el "Tercer documento técnico de traba}CJ para la 
desagregación del bucle local". 

El 4 de septiembre de 2014 el Instituto realizó la convocatoria a los integrantes del 
Comité, a efecto de celebrar la Quinta Sesión Ordinariqel9 de septiembre de 2014, 
en 1a que se discutió el "Cuarto documento de trabajo para la desagregación. 
efectiva de la red local, así como del do6umento que al respecto elaboraron los 
grupos de trabajo". 

'XV. En la sesión del 9 de septiembre de 2014 celebrada por el Comité, el AEP presentó 
una versión definitiva del documento técnico (en lo sucesivo, el "Documento 
Técnico"), mismo que se sometió a votación de los representantes qje las em¡jresas, 

- - ', 

una vez tomada la votación no hubo unanimi.dad. 

XVI. El 15 de septiembre de 2014, los representantes de los Qtros concesionarios distintos 
al AEP (en lo sucesivo, los "OC"), presentaron en la Oficialíac)e Partes de este ln,stituto 
un documento en el que aportaron sus comentarios, opiniones y observationes 
respecto del Documento Técnico. 

~~ 

XVII. El14 de octubre de 2014, el representante legal del AEP, presentó en la Oficialía de ( 
Partes de este Instituto un docume~to mediante ,el cual proporcionó la pqstura de / 
esta empresa respecto de los comentarios de los OC (en lo suces(vo, "Respuesta a 
los oc). · / 

) 
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XVIII. El 19 de diciembre de 2014, el Pleno del lns1¡ituto en su XLI Sesión Extraordinaria 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191214/285, aprobó someter a consulta pública por un 
plazo de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente de su publicación en el 
portal de Internet del Instituto el "ANTEPROYECTO DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
OPERATI\(AS PARA LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE" (en lo sucesivo, el "Anteprpyecto") 

XIX. El 6 de febrero de 2015, se dio por concluida recepción por parte del Instituto de los 
comentarios correspondientes a la Consulta Pública .-sobre el Anteproyecto 
mencionado en el numeral XVIII. 

XX. El 20 de febrero de 2015 el Instituto realizó la convocatoria a los integrantes del 
Comité, a efecto de celebrar la Sexta Sesión Ordinaria el 25 de febrero de 2015, en 
la-que el AEP presentó el "Plan de Gestión del Espectro de Frecwencias de 
Desagregación". 

XXI. El9 de marzo de 2015 el Instituto realizó la convocatoria a los integrantes del Comité, 
a efecto de celebrar la Séptima Sesión Ordinaria el13 de marzo de 2015,.en la que 
se realizó la "Presentación del numeral OCHO que forma parte integral de la 
propuesta del Plan de Gestión del Espectro de Frecuencias de Desagregación del 
AEP", asimismo se revisaron los comentarios enviados por los OC a la propuesta del 
Plan de Gestión del Espectro de Frecuencias de Desagregación presentado por el 
AEP en la Sexta Sesión Ordinaria del Comité. 

XXII. El 23 de marzo de 2015 ellnstitutQiealizó la convocatoria a los integrantes del Comité, 
a efecto de celebrar la Octava Sesión Ordinaria el 27 de marzo de 2015, en la que 
se revisaron los "Comentarios enviados por los OC al numeral OCHO que forma parte 
integral de, la propuesta d_el Plan de Gestión del_ Espectro de Frecuencias de 
Desagregación del AEP, presentado en la SÉPTIMA Sesión Ordinaria del Comité". 

XXIII. E19 de abril de 2015 el Instituto realizó la convocatoria a los integrantes del Comité, 
a efecto de celebrar la Novena Sesión Ordinaria el_ 13 de abril de 2015, en la que el __ _ 
AEP presentó la "Propuesta de Sistema Electrónico de Gestión". 

XXIV. El 21 de abril de 2015 el Instituto realizó la convocatoria a los integrantes del Comit~,-
a efecto de celebrar la Décima Sesión Ordinaria el24 dE¡ abril de 2015, en la ques~,J 
revisaron los "Comentarios realizados por los OC al documento de la propuesta qef 

" Sistema Electrónico de Gestión del AEP". · 

XXV. E122 de mayo de 2015 el Instituto realizó la convocatoria a los integrantes del Comité, 
a efecto de celebrar la Undécima Sesión Ordinaria el 29 de mayo de 2015, en la que 
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1 /~ INSTITUTO DERAL DE 

fELI::COI\fiUI\!lC!-\CIOI\lt::S 

se realizaría la "Votación de las Condiciones Técnicas y Operativas necesarias para 
llevar a cabo la desagregación efectiva de la red local del AEP". 

Dicha Sesión Ordinaria se celebró por acuerdo de los integrantes del Comité en tres 
días, siendo estos 29 de mayo de 2015, 1 y 2 de junio de 2015. 

1 

En virtud de los citados Antecedentes, y 
1 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con el Artículo 28 de)a Constitución, 
párrafos décimoquinto y décimo sexto, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las' 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. - ' 

Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoc1on y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioelécJrico, las redes y la prestación de los 
servicios de rqdiodifusión y telecomunicaciones, así como del acc~so a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo e~tablecido en' los Artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución. ···· 

1 

Este Instituto, es también autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaCiones, por lo queen éstos ejerce en forma exclusiva las 
f<;JCUitades, que del Artículo 28 de la Constitución y las leyes, establecen para la Comisión 
Federal de Competencia Económica y regula de forma asimétrica a los participantes en estos 
mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la cbmpetencia y la libre 
concurrencia; impone límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que 
sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirv9n a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica, y o,rdena la desincorporación de activos, derechos o partes 

1 -- -~, 

necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los 
Artículos 6o. y 7o. de la CoQstitución. 

En cumplimiento a lo establecido en el Decreto, particularmente las fracciones 111 y IV del 
Artículo Transitorio OCTAVO, y mediante la Resolución de AEP, el Instituto. determinó la 
existencia de un AEP en el sector de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesaria~';) 
para evita( que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ~llo, a los Usuarios p· 
Finales. Dichas medidas incluyen las Medidas de Desagr5'gaciórí. mismas que están 

.. relacionadas con la manera en que otros concesionarios de telecomunicaciones puedan 
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acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto 
terminal de 10 red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local del AEP. 

En el Artículo Transitorio SEXTO del Decreto de la LFTyR se prevé que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado, previo a la entrada en vigor de 
éste, se realizará en los términos establecidos en el Artículo Transitorio SÉPTIMO del Decreto. 

Asimismo, el Artículo Transitorio TRIGÉSIMO QUINTO del Decreto de la LFTyR dispone que las 

resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada en vigor 
del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos. 

SEGUNDO. La desagregación efectiva de la red local del AEP. En materia de 
telecomunicaciones, la desagregación efectiva de la red local del AEP permitirá que otros 
concesionarios puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de 
conexión entre cualquier punto terminal de su red pública de telecomunicaciones y el de 
acceso a su red local, a fin de prestar servicios de telecomunicaciones de manera competitiva. 

En la Medidd CUARTA de las Medidas de Desagregación se establecen los servicios de 
desagregación que el AEP deberá prestar a los Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, los 
"CS"), dicha Medida establece en la parte conducente lo siguiente: 

"CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los Concesionarios Solicitantes. 

los servicios de desagregación consistentes en el Servicio de Qesagregación Total del Bucle v Sub
bucle Local. el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle v Sub-bucle Local. el Servicio de 
Acceso Indirecto al Bucle Local, Servicio de Reventa de Línea, así como el Servicio' de 
Coubicación para Desagregación v los Servicios Auxiliares en los términos señalados en las 
presentes medidas. 

(. . .)" 

Al respecto, el Pleno del Instituto formalizará o resolverá de forma definitiva, bajo los principios 
de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o sana 
competencia, sobre las condiciones tratados en el Comité y que no fueron acordados de 
manera unánime, por lo que el AEP deberá presentar para aprobación del Instituto la primera 
propuesta de Oferta de Referencia dentro de un plazo de 60 días naturales a partir de dicha 
formalización, tal y como se indica en la Medida Transitoria QUINTA de las Medidas de 
Desagregación: 

"QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para aprobación de/Instituto 
la primera Oferta de Referencia a que se refiere la medida Quinta, dentro de un plazo de sesenta 
días naturales contados a partir de que e/ Instituto formalice o resuelva en forma definitiva, sobre 
los temas a definirse en el Comité Técnico. 

(. . .)" 
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TERCERO. El Comité Técnico de Desagregación. De manera específica. la Medida Transitoria 
CUARTA de las Medidos de Desagregación establece el mecanismo por medio (:Jel cual.el 
Instituto resolverá las condiciones que el AEP tendrá que observar en su propuesta de Oferta 
de Referencia, así como los aspectos asociados a los Servicios de Desagregación cor:tforme a ', 
lo siguiente: / \ 

"CUARTA.- El Instituto presidirá y coordinará un Comité Técnico en el cual, se definirán, a 
propuesta del Agente Económico Preponderante: 

i 
• El calendario inicial mediante el cual se pondrán o disposición de los Concesionarios 

Solicitpntes, fa infraestructura del Agente E;conómico Preponderante, a efecto de que se 
realicen las adecuach?nes necesarias Bn las mis,mas . 

. , 

• Los formatos, fnterfaces,-mecanismos de seguridad y encriptación, manejo de fas bases 
de datos y todo lo relativo al Sistema Electrónico de Gestión, así como los formatos para 
fa entrega de información a que se refiere fa medida Decimoséptima. 

• Los Puntos de Interconexión a los que se refiere fa medida Undécima, para los cuales se 
deberá tener en culi!nta criterios de eficiencia, factibilidad técnica, competencia y 

• 

• 

• 

minimización de costos. 1 

Los,parámefros de calidad para los servicio.s a los que se refiere fa medida Vigésima 
Séptima. _¡ 

Los parámetros, procedimientos, y estándares técnicos que permitan fa adecuáÍJa 
prestación de los servicios. 

Procedimientos de verificación de cambios de solicitudes para fa prestación de servicios 
de desagregación a los que se refiere fa medida Trigésima Séptima. 

Los acuerdos que alcance el Comité Técnico deberán ser adoptados por unanimidad y 
formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar unanimidad en fas decisiones será e/fnstituto 
quien ',resuelva en forma definitiva, tomando en consideración los argumentos, y propuestas de . 
cada parte, bajo principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no 
discriminación y sana competencja. 

El Instituto establecerá el Comité Técnico en un plazo que no exceda de noventa dícis naturales 
contados a partir de fa notificación de las pres~ntes medidas." 

\ 
... ... ... \ 

Asimismo, la Regla Décimd Cuarta de las "REGLAS DE OPERACION DEL COMITE ¡TECNICO Dt 

DESAGREGACIÓN'', dispone lo siguiente: 
\ . 

"Regla Dlficima Cuarta. Se considerará que el Comité ha alcanzado un acuerdo sobre un tema 
cuando éste haya sido adoptado por Unanimidad. 

En caso de no alcanzar Unanimidad, el Instituto será quien resuelva en forma definitiva tomando 
en consideración los argumentos y propuestas de cada parte, bajo principios de celeridad, . / 
equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, nq discriminación y sana competencia. --
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El instituto podrá revocar los acuerdos del Comité cuando estos vayan f'n contra dei desarrolló 
eficiente de las Telecomunicaciones de conformidad con lo señalado en la legislación vigente o 
cuándo se afecte la competencia y la libre concurrencia." 

En este sentido y toda Vf?Z que en las Sesiones del Comité citadas en los antecedentes de la 
presente (<esÓiución los OC y el AEP no llegaron a un acuerdo re~pecto de los temas del propio 
Comité, este Instituto realizó la convocatoria a efecto de celebrar la Undécima Sesión 
Ordinaria, en la que §.e sometió a consideración de los integrantes del Comité el "ANEXO 

ÚNICO, CONDICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA 

DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE" (en 
lo sucesivo, el "Anexo Único"), mismo que se presenta a continuación a efecto de que 
realizaran lasmanifestaciones correspondientes y emitieran su voto. 

"ANEXO ÚNICO 

CONDICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA 
RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

DEL ESTABLECIMIE/IJTO DE CONDICIONES TÉCNICAS_ Y OPERATIVAS EN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL 

1. El acceso a la infraestructura de la red local del Agente Económico Preponderante, así como la prestación 
de los servicios de desagregación se realizarán sin hacer excepción o establecer limitantes por el tipo de 
medio de acceso, tecnología, servicio o ubicación, sujeto a que sea técnicamente factible. 

2. El calendario inicial para la prestación de los servicios de desagregación deberá contemplar lo siguiente: 

7) E/ Agente Económico Preponderante deberá iniciar la prestación del Servicio de Acceso Indirecto 
al Bucle Local y del Servicio de Reventa de Línea una vez • .publicada la primera Oferta de 
Referencia mencionada en la Medida Transitoria QUINTA de las Medidas de Desagregación. El 
inicio de la prestación del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y del Servicio de Reventa de 
Línea se deberá llevar a cabo sin hacer distinción por ciudad o localidad. 

2) Para dar inicio a la prestación del Servicio de Desagregación Total del Bucle ~oca/, el Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle Local, el Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle 
Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local y el Servicio de Coubicación 
para Desagregación se debe contemplar lo siguiente: 

a) Una vei notificadas las presentes Condiciones, el Agente Económico Preponderante 
deberá iniciar las adecuaciones necesarias en sus Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes, así como en su red local, a efecto de iniciar la prestación de los servicios d&-¡J¡ 
desagregación una vez que sea publicada la primera Oferta de Referencia. Las ciudades t_ 
o localidades donde se deberóJniciar la prestación de dichos servicios de desagregaciót(' 
serán por lo menos: Distrito Federal, Guada/ajara, Mexicali, Monterrey, Puebla, Querétaro, 
Tijuana y Veracruz. 
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b) Una vez notificadas las presentes Condiciones al Agente Económico Preponderante, 
cualquier concesionario de telecomunicaciones podrá requerir formalmente al Agente 
Económico Rreponderarite iniciar las adecuaciones necesarias a sus Centrales Teletóoicas 
o Instalaciones EquiJaientes, así como en su red local en ciudades o localidades di;tintas 
a las mencionadas en el inciso a). El inicio de la prestación de los servicios en dichas 
ciudades o /oca{ídades deberá iniciar dentro de los seis meses posteriores al requerimiento 
si es que existe una Oferta de Referencia publicada o, en su defecto, inmediatamente 

después de publicada la Oferta de Referencia. 

3. Sí un concesionario de teleco:nunicaciones requiere formalmente al Agente Económico Preponderan/e que 
se inicien adecuaciones necesarias en centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes en una ciudad o 
localidad v otro concesionario ya'hÓbía requerido las adecuaciones necesarias en ia'misma Central 
Telefónica o lnstalacié>n Equivalente, el Agente Económico Preponderante deberá informar al respecto al 
nuevo concesionario._ La fecha lírhite para concluir las adecyaciones corresponderá a la del primer 
req(lerimiento. Todos los concesionarios que requieran formalmente que se Inicien adecuaciones necesarias 

1 1 "\ ~ 

en una ciudad o localidad serán considerados como concesionarios requirentes. 

4. Cuando una Central Telefónica o Instalación Equivalente ubicada en una ciudad o localidad de las referidas 
en el inciso b) de la Condición SEGUNDA pueda dar ínící9a la prestación de servicios de desagregación, el 
Agente Económico Preponderante deberá: 1) notifiéar a los concesionarios requirentes a través del Sistema 

' 

5. 

6, 

Electrónico de Gestión o del medio alterno qu7 se disponga hasta que el Sistema Electrónico de Gestiórisea 
habilitado/ v 2) actualizar el listado de las ciudades o localidades así como Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes donde se puede dar inicio a los servicios de desagregación, a más tardar un día 
hábil después de notificados los concesionarios requirentes. 

Este listado deberá ser Incluido en el Sistema Electrónico de Gestión o en el medio alterno que se disponga 
hasta que el Sistema Electrónico de Gestión sea habilitado v dentro del sitio de Internet del Agente Económico 
Preponderante como un anexo más de la Oferta de Referencia, donde se mencionarán todas las ciudades 
v localidades así como Centrales TÍJ!efónicas o Instalaciones Equival<;¡ntes susceptibles de prestar los servicios, 
así como la última fecha de actualización de/listado. 

1 --
En el caso de requerimiento por parte de uno o varios concesionarios de telecomunicaciones de iniciar las 
respectivas adecuaciones necesarias en algUna ciudad o localidad v no solicitar ningún servicio de 
desagregación después de tres meses de terminadas v notificadas las adecuaciones necesarias, el o los 
concesiqoarios requirentes deberán restituir en partes iguales todos los gastos que haya realizado el Agente 
Económico Preponderante para efectdar dichas adecuaciones. 

Cualquier concesionario de telecomunicaciones o un conjunto de los mismos, podrán solicitar al Agente 
Económico Preponderante la realización de pruebas generales que permitan a las partes tener mavo1 
certidumbre sopre la viabilidad de la implementación v procedimientos de cualquier servicio de 
desagregación. 

1 

' ) ) ·~! 
Los partic(llares, incluidos los gastos asumidos por los concesiona~os de estas pruebas, deberán acordarse \ Lé 
entre las partes involucradas. Deberá enviarse una copia de los resultados obtenidos v firmados por las parteV 

\ ¡ --

a//nstituto a trayés del Agente Económico Preponderante para darle seguimiento. 
1 

Las pruebas generales podrán ser elegidas por los concesionarios, pudiendo ser entre oíros, las aquellas 
asociadas a la solicitud, contratación, instalación, configuración, gestión, protocolos, movimientos, 

' 
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facturación y cualquier otra factible. Estas pruebas pddrán ser solicitadas por cada concesionario de forma 
individual o conjunta. 

Estas pruebas generales deberán ser solicitadas y llevadas a cabo antes de iniciados los servicios en una 
ciudad o localidad y su duración nunca podrá ser mayor a dos ciclos de facturación, a menos que fas partes 
acuerden lo contrario. 

DE LAS DEFINICIONES 

7. Para efectos de fa eficiente y correcta prestación de los seryicios de desagregación, el Agente Económico 
Preponderante deberá apegarse a fas definiciones indicadas a continuación: 

1) Acometida o conexion al domicilio del Usuario Final: Infraestructura de telecomunicaciones que 
permite conectar desde lo coja terminal de distribución de fa red focal del Agente Económico 
Preponderante hasta el punto de conexión terminal de fa red ubicado en el domicilio del usuario. 

2) Acuerdo de Nivel de Servicio: Acuerdo formal entre dos o más entidades que se alcanza después 
de un periodo de negociación con el fin de establecer fas características del servicio, fas 
responsabilidades, fas prioridades, y los derechos y obligaciones de todas fas partes. 

3) Agente Económico Preponderante: Grupo de Interés Económico del que forman parte América 
Móvil, S.A. B. de C. v;; Teléfonos de México, S.A. B. de C. V .. Teléfonos del Noroeste, S.A. dé C. V., 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V .. Grupo Corso, S.A. B. de· C. V .. y Grupo Financiero fnbursa, S.A. B. de 

c.v. 

4) Anexo de caja de distribución: Elemento de red de Planta Externa que se instala adjunto a fa Caja 
de Distribución que permite terminar el cable de cobre _en los .. puertos de (os equipos de 
telecomunicaciones para acceder a la red secundaria. 

5) Banda inferior de frecuencias: Frecuencia eh el par de cobre que se utiliza para ofrecer el servicio 

telefónico, integran el grupo de frecuencias que van desde O a 25KHz. 

6) Banda superior de frecuencias: Frecuencias en el p_ar de cobre que se utilizan para ofrecer servicios 
de datos con fas tecnologías DSL integran el grupo de frecuencias que van desde 26 KHz a 30M Hz. 

7) Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de fa red en el domicilio 
del usuario a fa Central Telefónica o Instalación Equivalente de fa red pública de 
telecpmunicaciones desde la cual se presta el servicio al usuario. 

8) Caja de Distribución: Elemento de fa red de Planta Externa que permite fa interconexión de redes 
de cobre entre el medio de transmisión de fa Red Principal y el medio de transmisión de fa Red 

Secundaria. 

9) Caja Terminal: Punto de terminación de fa Red Secundaria, donde se realiza fa conexión de/a:;') 
acometida que conecta al Usuario Final. Se puede instalar en: postes, fachadas, interiores ~<7il 
edificios, azoteas o postes de instalación oculta. 

10) Canalización: Conjunto de duetos de concreto y cloruro de polivinifo (PVC) dentro de una obra 
subterránea con recubrimiento normalizado de arena o con_creto. 
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1 1) Capa 2: Capa 2 del modelo OSI {Open System lnterconnection) o capa de enlace de datos, 
encargada de la entrega de tramas de bits entre dispositivos en la misma red de área local (LAN), 

1 

12) Capa 3: Capa 3 del modelo OSI {Open System)nterconnection) o capa deTed en'6argada de la 
entrega de paquetes y del direccionamiento lógico, 

/ 
13) Central Telefónica o Instalación Equivalente: Nodo de la red destinado a albergar equipos y; 

dispositivos de telecomunicaciones donde se conectan los bucles de acceso local para la provisión 
de servicios de telecomunicaciones, 

14) Concesionario Solicitante: Concesionario(s) de telecomunicaciones quwsolicita(n) acceso y/o 
accede(n) a la infraestructura de la red local del Agente Económico Preponderante con el fin de 
prestar servicios de telecomunicacion':'s, 

\ 1 
15) Cpubicación Extema: Espacio arrendado, que prov,ee las facilidades técnicas necesarias para la 

éoiocación de equipos y dispositivos de teleco!nunicac/ones del Concesionario Solicitante 
necesarios para acceder a los servicios de desagregación ubicados dentro del predio donde se 
ubica la Central Telefónica o Instalación Equivalente_ablerta a la desagregación, pero fuera del 
edificio de la Central Telefónica o Instalación Equivalente, 

16) CoJbicación Interna: Espacio arrendado dentro del edificio de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente abierta a la desagregación_ que provee las facilidades técnicas necesarias para la 
ubicación de los equipos y .dispositivos de telecomunicaciones del Concesionario Solicitante 
necesarios para acceder a los servicios de desagregación, 

1 7) Distribuidor de Fibra Óptica: Dispositivo quct facilita la centralización, interconexión y derivaciones 
de cables de fibra óptica, 

" 18) Distribuidor General: Es una estructura organizada de tablillas denominadas horizontales y 
verticales, entre las cuales se realizan los puentes de pares de Red Principal de cobre con los puertos 
de los equipos del Agente Económico Preponderante, 

_ 19) Dueto: Estructura de canalizdción cerrada de un diámetro específico, que se emplea como vía 
para alojar y proteger los cables de fibra óptica o cobre de las redes de telecomunicaciones, 

/ 1 

20) Éspacio Vacante: Se refiere a los espacios al interior de las instalaciones de/Agente Económico 
Prkponderante que no estén ocupados por equipos de telecomunicaciol)es y otros equipamientos 
auxífiares y personal necesarios para su mantenimiento, ni sean espacios comunes necesarios para 
la movilidad de personas y equipos (tales como pasillos y accesos para apertura de puertas), y 
puedan ser físicamente empleados para la instalación de equipos de telecomunicaciones del 
Agente Económico Preponderante o de otros Concesionarios Solicitantes, 

21) Fibra hasta el Hogar: Arquitectura de cJespliegue de red acceso basada en fibra óptica comg ..... , 
medio de transmisión la cual emplea tecnologías que permiten el acceso hasta el domiCJJio del~} 
u{uario Final, \ ,./-

' 22) Incidente: Es la interrupción no planeada de un servicio o la reducción en la calidad de dicho 
servicio fuera de los parámetros específicos para cada servicio indicados. 
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23) Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

24) Línea de Suscriptor Digital: FCJmilias de tecnologías empleadas para ofrecer transporte de datos 
digitales sobre líneas telefónicas de cobre. 

25) Multicast: Envío simultáneo de información entre un único origen a un grupo de destinos. 

26) Multiplexor de Acceso a Línea de Abonado Digital: Es el equipo de acceso que termina y concentra 
· el Tráfico de datos de un cierto número de líneas digitales provenientes de distintos clientes en un 
solo flujo de datos hacia la red de telecomunicaciones. 

27) Nodo de Conexión de Acceso Indirecto: Conjunto de funcionalidades que permiten la 
concentración de Tráfico de los equipos de acceso, indistintamente de los medios de transmisión 
utilizados que conectan a los usuarios. 

28) Número de Identificación de Solicitud: Identificador asignado a cada solicitud de servicios de 
desagregación. 

29) Perfil de Línea: Conjunto de parámetros que definen las características de un servicio determinado 
como el Ancho de Banda de Bajada, Ancho de Banda de Subida, máscara de PSD a emplear, tipo 
de señalización, modo de operación, entre otros, de la red hacia el usuario final como a la inversa. 

30) Planta Externa: Estructura que se requiere para unir la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
con los equipos o elementos de red de los usuarios, o para interconectar entre sí distintas Centrales ·, 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. 

3 l) Pozo: Obra civil subterránea destinada a permitir la instalación de cables, la distribución de la red, 
así como para alojar empalmes. 

32) Puerto de Conexión de Acceso Indirecto: Punto de entrega del Tráfico del Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local en los equipos del Agente Económico Preponderante a los Concesionarios 
Solicitantes. 

33) Punto de Conexión Terminal: Dispositivo unilínea o multilínea, que delimita la red del Agente 
Económico Preponderante con la red del usuario, el cual se instala en el sitio del usuario y sirve 
como frontera o demarcación de la res('Jonsabilidad del Agente Económico Preponderante para 
los servicios. 

34) Punto de Conexión Terminal con Filtro Centralizado: Dispositivo unilínea que delimita la red del 
Agente Económico Preponderante con la red del usuario y que separa la banda de frecuencias 
altas de la banda de frecuencias bajas. 

35) Punto de Dispersión (Terminal): Punto de terminación de la Red Secundaria, donde se realiza la 
conexión del cable de bcometida que va al Usuario Final. Se instala normalmente en: postes, 
fachadas, interiores de edificios, azoteas o postes de instalación oculta, entre otros. , ·~ 

'IV 
36) Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión entre redes/· 

· públicas de telecomunicaciones para el intercambio de Tráfico. 
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37) Red Óptica Pasiva Gigabit: Tecnología de acceso de fibra óptica, que transporta información en 
una configuración punto a multipunto meCfiante divisores ópticos pasivos. · -

' 1 
38) Red Principal: Segmento de la red de telecomunicaciones conectado 6 la Central Telefónica o 

Instalación Equivalente por medio del distribuidor general, saliendo de esta por la fosa de cables, 
··para ir alojados en canalizaciones de concreto o PVC hacia las! Cajas de Distribución. 

' ' ' 

39)-Red Secundaria: Segmento de la red de telecomunicaciones conectado desde una caja de 
distribución y que se despliega en la vía pública por medio de puntos de dispersión hacia las cajas 
terminales . 

.. 40) Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este servicio el Agente Ecpnómico 
Prepond'(rante pone a disposición del Concesionario Solicitante capacidad de transmisión entre el 
Usuario Final y un Punto de Interconexión del Concesionario Solicitante, de tal forma que se permita 

/la provisión de servicios de telecomunicaciones a un Usuario Final que se conecta a la red pública 
de telecomun0aciones mediante una Acometida del Agente Económico Preponderante. 

41) Servicio de Coubicación para Desagregación :Servicio de arrendamiento de es,iJacio para la 
colocación de equipos y dispositivos del Concesionario Solicitante necesarios para acceder a los 
servicios de desagregación, mediant~ su ubicación en Jos espacios físicos abiertos o cerrados en 
las lnstqjaciones del Agente Económico Preponderante, que incluye- el acondicionamiento 
nesesario para la instalación de equipos, la provisión de recursos téc;_nicos, suministro de energFa, 
medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias para1su adecuada 
operación, así como el acceso aJOS espacios físicos menciarado~. 

42) Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local: Mediante este serv1c1o el Agente 
Económico Preponderante permite el uso d6!1 Bucle Local al Concesionario Solicitante, de tal 
manera que éste último puede hacer u¡;o portia/ de la capacidad de transmisión, entregando el 
circuito en la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

1 

43)Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local: Mediante este servicio el Agente 
j'conómico Preponderante permite el uso del Sub-Bucle Local al Cor;.cesionario Solicit¿nte, de tal 
manera que éste último puedB'hacer uso parcial de la capacidad de trahsmisión~-~ entregando el 
circuito en un punto técnicamente factible entre el domicilio del Usuario Final y la Central Telefónica 
o Instalación Equivalente. ' 

44)·Servicio de Desagregación Total del Bucle Local: Servicio mediante el cual el Agente Económico 
Preponderante permite el uso del Bucle Local al Concesionario Solicitante, g'!iJ t(]l manera qúe éste 
último puede hacer uso de la capacidad de transmisió¡¡ completa, entregando el circuito en la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

' -45) Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local: Mediante este servicio el Agente Económico 
Preponderante permite el uso del Sub-bucle Local al Concesionario Solicitante, de tal manera que ~, ! / .¡ . 

éste SJtimo puede hacer uso de 1a capacidad de transmisión completa, entregando el circuito en ~ 
un punto técnicamentE~ factible entre el domicilio del Usuario Final y la Central Telefónica o.-·· 
Instalación Equivalente. 

46) Servicio de Réventa de Línea: Mediante este servicio se permite que el Conce;;ionario Solicitante 
realicé la reventa o comercialización de la línea telefónica de la · red pública de 
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telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante para fa prestación de servicios de 
telecomunicaciones. 

47) Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para fa adecuada operación de los servicios de 
desagregación provistos por el Agente Económico Preponderante, que incluyen el surpinistro de 
gabinetes, cableado interno de fas instafaciohes y entre fas instalaciones, alimentación eléctrica, 
cables de sujeción, servicios de mantenimiento, entre otros. 

48) Sistema de, Captura: Herramienta que operará de manera provisional para recibir solicitudes y 
quejas de los Concesionarios Solicitantes, hasta que el Sist?(!la Electrónico de Gestión entre en 
operar;ión. 

49) Sistema Electrónico de Gestión: Es una herramier¡ta que tiene como objetivo permitir a los 
Concesionarios Solicitantes consultar información actualizada de fa red pública de 
tefecomunicaciores del Agente Económico Preponderante, solicitar los servicios de Interconexión, 
Enlaces Dedicados, Compartición de Infraestructura y Desagregación, así como dar seguimiento a 
sus solicitudes hasta fa entrega del servicio, reportar fallas y monitorear fa solución de fas mismas, y 

todas aquellas actividades que sean nec~prias para fa correcta operación de los servicios. 

50) Splitter: Filtro que separa fas señales de frecuencias bajas de fas señales de frecuencias aftas 
denominado frecuentemente divisor del servicio telefónico ordi(lario. 

57) Sub-bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de fa red en el 
domicilio del usuario a un punto técnicamente factible entre el domicilio del Usuario Final y fa 
Central Telefónica o Instalación Equivalente de fa red pública de telecomunicaciones desde fa 
cual se presta el servicio al usuario. 

52) Terminal de Línea Óptica: Equipo de telecomunicaciones ubicado en fas instalaciones de fa central 
que delimita fa red óptica de acceso. Este elemento está del fado de fa red de fibra óptica que 
establece fa interf=e hacia fas redes de operación que proporcionan los servicios de 
telecomunicaciones. 

53) Terminal de Red Óptica: Equipo de telecomunicaciones ubicado en fas instalaciones del cliente 
final que delimita fa red óptica de acceso. Este elemento está del !ado de fa red que provee fa 
interface del cliente hacia fa red de fibra óptica. 

54) Tráfico: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos: escritos, imágenes, voz; 

sonidos o información de cualquier naturaleza que se conduce a través de' una red pública de 

te/ec9municaciones. 

55) Ubicación Distante: La colocación de equipos y dispositivos del Concesionario Solicitante 
necesarios para acceder a Jos servicios de desagregación,- mediante la ubicación en espacios 
físicos fuera de fas instalaciones en donde se encuentran los equipó$ del Agente Económico 

Preponderante. 

56) Unicast: Envío de información entre un único origen y un único destino. 

57) Usuario Final: Persona física o moral que utiliza un servicio de telecomunicaciones como destinatario 

final. 
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\ 

58) Voz sobre IP: Término genérico para describir la técnica utilizada para cursar Tráfico de voz sobre 
/P. 

/ 

59) Zona de Cobertura: Área geográfica en la cual están conectados usuarios en un punto 
determinado de la reo. 

El Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Gferta de Referencia las definiciones de los 
elementos involucrados en/su red de fibra óptica que sean aplicables a la prestación de servicios de 
desagregación. 

¡ \ 
AqÚel/os términos, estándares, formatos, int<¡>rfaces'y protocolos no defihidos en las presentes Condiciones 
para cualquier servicio tendrán el significado que les corresponda 1 conforme a la Lev Federal de 
Telecomunicaciones v Radiodifusión, las recomendbciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
o, en su defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales reconocidos que resulten 
aplicables, así como los demás ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la 
materia, o qué los sustituvan. 

8. El Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia las definiciones de los 
elementos ifwo/ucrados en su red de fibra óptica que sean aplicables a la prestación de servicios de 
desagregación, conforme a la Lev Federal de Telecomunicaciones v Radiodifusión, las recomendaciones de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones o, en' su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables, así como los demás !ordenamientos legales, 
reglamentarios o administrativos aplicables en fa materia, o que los sustituvan. 

! 
'· 

9. Para efectos de la prestación de servicios de desagregación el Agente Económico Preponderante v los 
Concesionarios Solicitantes entenderán el Bucle Local de manera indistinta respecto del medio físico que lo , 
conforma. 

DE ~OS ACRÓNIMOS 

10. El Agente Económico Preponderante deberá considerar cuando menoS los siguientes acrónimos, cuando 
"aplique, a efecto de alinear el entendimiento de las descripciones v manifestaciones realizadas referentes a 
los serviclf?s 'de desagregación, sus componentes v elementos: 

\ 

·BRAS Servidor de Acceso Remoto de Banda ancha 

CD Caja de Distribución 

CDR Registro de Llamadas Realizadas (CDR por sus siglas en inglés) \ 
/ 

CE; Coubicación Externa 

C/ Coub/cación Interna 

C/C Cableado Interior del Cliente i 

CPE Equipo Terminal del Usuario (CPE por sus siglas en 7nglés) ! 
DFO Distribuidor de Fibra Óptica 

DG Distribuidor General 

DSL Línea de Abonado Digital (DSL por sus siglas en inglés) 

DSIAM Multiplexor de Acceso a Línea de Abonado Digital (DSLAM por sus siglas en inglés). 

RTH Fibra ~asta el Hogar (ffiH, por sus siglas en inglés) 
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GPON Red Óptica Pasiva Giga bit (GPON, por sus siglas en inglés) 

IFG Espacio fntra-Trama (IFG, por sus siglas en inglés) 

LAN Red de Área Local (LAN, por sus siglas en inglés) 

NCA/ Nodo de Conexión de Acceso Indirecto 

N/S Número de Identificación de Solicitud 

NTP Punto de Terminación de fa Red (NTP, por sus siglas en inglés) 

OLT Terminal de Línea Óptica (OL T, por sus siglas en inglés) 

ONT. Terminal de Red Óptica (ONT, por sus siglas en inglés) 

OSI Interconexión de Sistemas Abiertos (OSI, por sus siglas en inglés) 

pCAI Puerto de Conexión de Acceso Indirecto 1 

POTS Servicio Te/efóniGo Simple (POTS, por sus siglas en inglés) 
. 

PCT Punto de Conexión Terminal 

PTR Punto de Terminación de fa Red 

PVC Cloruro de Polivinilo 

SA/B Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local . 

seo Servicio de Coubicación para Desagregación 

SDCBL Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local 

SDCSBL Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local 

SDTBL Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

SDTSBL Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle Local 

SEG Sistema Electrónico de Gestión 

SFD Delimitador de Inicio ,de Trama (SFD, por sus siglas en inglés) 

SLA Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA, por sus siglas en inglés) 

SRL Servicio de Reventa de Línea · ••• 

VLAN Red de Área Local Virtual (VLAN, por sus siglas en inglés) 

Vo/P Voz sobre Protocolo de Internet (Vd/P, poi sus siglas en inglés) 

DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN 

11 , El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los Concesionarios Solicitantes al día 
siguiente de fa publicación de fa Oferta de Referencia un medio alterno, así como un punto de contacto 
para atención que operará de manera provisional para realizar los procedimientos requeridos por los 
Concesionarios Solicitantes para fa prestación de los servicios de desagregación, hasta que el Sistema 

Electrónico de Gestión entre en operación. 

DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA INFRAESTRUCTURA DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

12. El Agente Económico Preponderante deberá incluir en su propuesta de Oferta de Referencia 

--:~·, 

;oJV 
procedimientos a través de los cuafes los conce§i_onarios de telec;omunícaciones tendrán acceso, a partirffé 
fa publicación de fa Oferta de Referencia, a toda fa informÓción a fa que hace referencia fa Medida 
DECIMOSÉPTIMA de fas Medidas de Desagregación. Lo anterior debe incluir los siguientes procedimientos 
para poder tener acceso a fa información: 
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• 

• 

• 

• 

'Procedimiento para tener acceso al Sistema Eiéétrónico de Gestión . 

' Procedimiento para tener acceso a /p Información a través del medio alterno . 
\ 

Procedimiento para tener a~ceso a' la Información en formd presencial . 

Cualquier otro procedimiento necesario para tener acceso a la información. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IELECOIVIUNICACIOI~ES 

13. La información a la que hace referen6ia la Medida DECIMOSÉPTIMA deberá ser pa2te integral de la Oferta 
' deReferencia publicada por el Agente Económico Preponderante, tomando en considerpción lo siguiente: 

• La Óferta de Referencia publicada deberá contener toda la demás información que no se pueda __ 
acreditar como confidencial y deberá estar actualizada al momento dé presentar al Instituto la 
primera propuesta de Oferta de Referencia. 

• _La información Presentada en la Oferta de Referencia, así como aquella que el Agente Económico 
Preponderante demuestre que tiene carácter de confidencial_ deberá poder ser consultada vía los 
procedimientos referidos en e/fYumeral 72 y deberá ser actualizada cada vez que la misma se 
modifique. 

El Agente Económico Preponderante deberá facilitar la información a la que hace referencia la Medida 
DECIMO$ÉPT/MA de las Medidas de Desagregación previo, durante y(o después a la solicitud de los servicios 
de desagregación. El único requisito qi.Je podrá imponer el Agente Económico Preponderante para que los 
concesionarios de telecomunic6ciones obtengan acceso a la información será que cumplan con los 
procedimientos prescritos para tal efecto y aprobados por el instituto en la Oferta de Referencia. 

DEi, LOS PRERREQU/SITOS GENERALES 

' ", 1 
14. Los Concesionarios Solicitantes deberán realizar la solicitud d$ los servicios de desagregación cónforme a los 

formatos de solicitud correspondientes aprobados por el Instituto 'en la Oferta de Referencia. El Agente 
Económico Preponderante no deberá establecer requisitos adicionales a los señalados en dichos formatos 
para la prestación de los servicios de desagregación. ,-

15. Para todos los servicios de desagregación el Agente Económico Preponderante no podrá establecer un límite 
en el número de solicitudes por Concesionario Solicitante. , \ 

16. Para acceder a los servicios de desagregación. el Concesionario Solicitante deberá cumplir con los siguientes 
prerrequisitos cuando aplique:' 

Desagregación Total del Bucle 

Total del Sub-bucle 

Desagregación Cn·íntx1t'lfd'a del 
Bucle 

Desagregación Compartida del Sub
bucle 

Espacio de coubicación. 
Cableado multlpar. 

Anexo caja de distribución. 

Espacio de coubicación. 
C,ab/eado multipar. 

Anexo de caja de distribución. 
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SeNicio de Acceso IndireCto al Bucle Tendido de cable DFO-AEP a DFO-CS. 
Servicio de Concentración y Distribución. 

SeNicia de Caubicación para 
Cableado muftipar. 

Desagregación. 
1 

Servicia de anexó de caja de 
' 

Pozo mufticoncesionario (a cargo del CS~ 

distribución compartición del Pozo del AEP). : 

Servicia de concentración y Espacio de coubicación. 
distribución Enlaces dedicados. 

Tendido de cable DFO-AEP a DFO-CS. 

Servicio de tendido de cable DFO- ··. Espacio de coubicación. 
AEPaDFO-CS 

17. El espacio de coubicación referido en el Numeral 16 podrá ser cumplido con el Servicio de Coubicación para 
Desagregación contratado por el Concesionario Solicitante. Además, el espacio de coubicación podrá ser 

cubierto en los términos señalados en los Numeral 84 y 88. 

18. El Agente Económico Preponderante deberá permitir fa reutilización de Id infraestructura arrendada y/o 
contratada por el Concesionario Solicitante para fa provisión de los servicios de desagregación. Si el 
Concesionario Solicitante ya CIJmplió previamente con alguno de los prerrequisitos para la contrqtación de 
un servicio, el serviciOJJodrá servir -siempre que sea técnicamente factible- para cumplir con los prerrequisitos 
para la ampliación del servicio ya contratado o para fa provisión de cualquier otro servicio de desagregación 

que lo requiera. 

DE LOS PRONÓSTICO DE SERVICIOS 

19. Los Concesionarios Solicitantes podrán entregar al Agente Económico Preponderante pronósticos de 

demanda respecto a los siguientes servicios: 

• Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Loca/ 

• Servicio de Desar;¡regación Compartida del Sub-bucle Local 

• Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

• Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local 

• Servicio de Coubicación para Desagregación 

La entrega de pronósticos no aplicará para el Servicio de Reventa de Línea ni para el Servicio de Acceso 

Indirecto al Bucle Local. 

20. Los pronósticos de los Concesionarios Solicitantes para los servicios de desagregación mencionados en el ¡¡• 
Numeral 19 se deberán ;"ntregar dentro de los cinco primeros días hábiles del mes anterior (N-1) al siguien~e~·· 
semestre naturaL cuyoS-seNicios comenzarán a aprovisionarse a partir del semestre que inicia en el semestre 
(N+ 1 ). Si el Agente Económico Preponderante recibiera los pronósticos fuera del periodo establecido, podrán 

ser considerados como no entregados. 
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21. Los pronósticos entregados por les Concesionarios Solicitantes deberán tener al menos los siguientes niveles 

de granularidad: '· 

Servic¡o de Desagregación Total 
del Bucle Local y SeNicio de 
Desagregación Compartida del 
Bucle Local 

SeNicio de Desagregación Total 
del Sub-bucle Local y Servicio de 
Desagregación Compartida del 
Sub-bucle Local 

SeNicio 'Coubicación para 
Desagregación o inversiones 
adicionales 

Céhtral Telefónica 
o Instalación 
Equiva/entf) 

Central Telefónica 
o Instalación 
Equivalente 
j 

Central TelefóniGp 
o Instalación 
Equivalente 

22. En caso de que los servicios solicitados excedan en más de 20% a los pronosticados, los seNicios excedentes 
serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo y delimitado a un máximo de 150% del plazo original. 

23. En caso de que los servicios contratados sean menores al 70~ de lo pronosticado~ el Concesionario Solicitante 
deberá ajustar el próximo pronóstico a un volumen de servicios no mayor al 120% de los servicios realmente 
contratados en el periodo anterior. 

24. El Agente Económico ~reponderante deberª_garantizar un porcentaje, de cumplimiento en los plazos de 
entrega de todos los servicios de desagregación, a partir de lo siguiente: 

Con pronóstico 
1 

• Servicios solicitados hasta 120% de lo pronosticado: 70% entregado en los plazos señalados en el 
Apéndice A de esfe documento. B 30% restante no deberá exceder de 150% del plazo original 

\ 
• establecido para cada servicio. 

·, 

• Los servicios solicitados que excedan 120% de lo pronosticado serán entregados de acuerdo con 
lo señalado en el Numeral 22. 

Sin pronóstico 
\ 

• 50% entregado en los tiempos preestablecidos en el Apéndice A de este documento. El 50% 
restante no deberá exceder de 150% del plazo original establecido para cada ser;vicio. 

DE LA VERIFICACIÓN DE U(\ VOLUNTAD DEL SUSCRIPTOR -~-. 
- '\ \ - l:'j / 

25. La habilitación de los se!Vicios d~desagregación será iniciada a solicitud del Concesionario Solicitdnte como)!' 
. -

resultado de la solicitud de servicios por parte del suscriptor o Usuario Fini:JI, conforme a lo siguiente: 
1 
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7) La verificación de la voluntad del suscriptor se efectuará únicamente cuando éste contrató un 
servicio con un operador de telecomunicaciones y manifiesta su voluntad de cambiar de 
proveedor de serviciq. 

2) En el caso de que el Usuario Final desee contratar o modificar alguno de los servicios de 
telecomunicaciones, deberá contar con el documento que valide la aprobación por parte del 
suscriptor hacia el Usuario Final para la contratación o modificación de los seNicios. 

3) El nuevo proveedor del servicio será responsable de proporcionar los formatos y contratos a través 
de los cuales el suscriptor o Usuario Final solicitará la provisión de los seNicios de 
telecomunicaciones. 

4) En el caso.de personas físicas será suficiente la presentación del formato firmado por el suscriptora 
Usuario Final para constatar los servicios solicitados al nuevo proveedor del servicio. Dicho formato 
deberá ir acompañado de la copia de una identificación oficial del suscriptor o Usuario Final. En el 
caso de persona moral/a verificación de la voluntad del suscriptor deberá estar sujeta al formato 
y al contrato firmado, los cuales constatarán los seNicios solicitados al Concesionario Solicitante. El 
formato y el contrato firmados deberán estar acompañados de los pqderes e identificaciones 
oficiales que faculten al representante o apoderado legal para la contratm;ión de los seNicios. 

5) Por lo que hace a las solicitudes de números de grupo (agrupación de líneas), el suscriptor o Usuario 
Final, según sea el caso, a través del Concesionario Solicitante manifestará su voluntad de manera 
explícita de que todas las líneas son objeto de un seNicio de desagregación. 

6) En caso de que, el Concesionario Solicitante solicite desagregar sólo una o algunas líneas de un 
grupo, pero que el número de grupo siga operando en la red del Agente Económico 
Preponderante, una vez verificada la voluntad del suscriptor, el Concesionario Solicitante podrá 
solicitar el alta del seNicio para las líneas solicitadas. 

7) En caso de que, el Concesionario Solicitahte desee efectuar la desagregación de la línea que 
funge como cabecera de grupo y el suscriptor o Usuario Final desee conservar el grupo de líneas 
operando. en la red del Agente Económico Preponderante, el Concesionario Solicitan fe deberá 
indicar en la verificación de la voluntad del suscriptor o Usuario Final, la nueva línea que será 
cabecera del grupo. 

8) El Agente Económico Preponderante o el proveedor del serv1c1o no deberán establecer 
comunicación con el suscriptor a efectos de ofrecerle cualquier oferta comercial o de emprender 
actividades de retención comercial, durante el proceso de verificación de la voluntad del 
suscriptor. 

26. El Agente Económico Preponderante nq será responsable de que la información.sea fidedigna, por lo cual el 
Agente Económico Preponderante estará obligado a proporcionar los servicios de desagregación solicitados 
por el Concesionario Solicitante. 

27. Será obligación del Agente Económico Preponderante resguardar la documentación enviada por 
Concesionarios Solicitantes por un periodo de seis meses, incluyendo la relacionada a solicitudes rechazadas 
que no cumplan con los requisitos en los formatos de solicitud aprobados en lo Oferta de Referencia, y 
entregarla al instituto en caso de ser requerida. 
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28. En caso de que se realice el cambio de proveedor del servicio sin consentimiento del suscriptor o Usuario 
Final, y sea demostrada por la parte perjudicada, la parte que ocasionó el daño deberá resarcirlo a través 

-del pago de las rentds mensuales por un año de contrato, asimismo, deberaestab/ecerse dentro de la Oferta 
de Referencia del Agente Económico Preponderante el procedimiento por el cual se realizará la verificación 
del daño y pago correspondiente. 

29; En aquellas peticiones de activación de susériptores o Usuarios Finales actualm<mte en servicio que no se 
acompañen de uea petición de Portabilidad Numérica. corresponderá al nue~6 proveedor de servicio la 
realización del proceso de verificación de la voluntad de suscriptor. 

30. El Agente Económico Preponderante deberá establecer el procedimiento en su Oferta de Referencia. a 
través del cyal se realice la coordinación efectiva con los procedimientos de Portabilidad Numérica, 
contemplando lo siguiente: 

7) Podrá aplicar para el Servicio de Desagregación Total del Bucle Local, el Servicio de Desagregación 
Total del Sub-bucle Loca{ y el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local. en los casos en que se 
preste el servicio de voz yse desee conservar el número de línea.\ 

-- . 
2) En caso de que los suscriptores o Usuarios Fina/es bldan un cambio de proveedor de servicio de voz 

y soliciten mantener el número telefónico incluyendo los números no geográficos. exceptuando el 
caso del Servicio de Reventa de Unea, el mecanismo de verifícación de la voluntad del servicio de 
Portabilidad Numérica será utilizado para verificación de la voluntad del suscriptor en el proceso 
de desagregación. 

DE LA ACOMETIDA 
i ., 

31. La Acometida es parte del Bucle Local por lo que el Agénte Económico Preponderante será responsable del 
mantenimiento de la Acometida, ya sea para su reparación o remplazo. El costo del mantenimiento de la 
Acometida deberá ser parte integral de la torifq del servicio. 

32. Si en un domicilio existe Acometida directa al momento de la solicitud de Jos servicios de desagregación. 
- éstos s~rán entregadc:s con la Acometida actual. 

33. Si en un domicilio no existe Acometida directa al momento de la solicitud de cualquiera de los servicios de 
desagregación. pero el Agente Económico Preponderante éuenta con los recursos de red asociados para 
prestdr servicio a dicho domicilio, el Concesionario-Solicitante, a su· cargo, podrá solicitarle al Agente 
Económico Preponderan'fe la instala9ión de la Acometida hasta el Punto de Conexión Terminal. 

DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN 

34. El Agente Económico Preponderante deberá Incluir en su Oferta de f?eferencia un Plan de Gestión del 
Espectro que considere al menos los elementos señalados en el Documento presentado en la Octava Sesión 
del Comité Técnico de Desagregación. 

/;~f! 
DE LOS SERVICIOS AUXILIARES \; ¡1 

/ _) J;/ 
35. La Oferta de Referencia del Agente Económico Preponderante d,eberá considerar al m<inos-/os siguieniéi 

Servicios Auxiliares: ( ' 

• Servicio de cableado interno de las instalaciones y entre las instalaciones. 
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Servicio de cabfeaao muftipar interno o externo. 

Servicio de tendido de cable DFO-AEP a DFO-CS. 

• Servicio de anexo de caja de distribución. 

• Servicio de concentración y distribución. 

• Servicio de suministro de gabinetes. 

• Servicio de alimentación eléctrica. 

• Servicio de cables de sujeción. 

• Servicio de mantenimiento. 

36. La descripción, definiciones y procedimientos relativos a cada uno de los Servicios Auxiliares deberán de ser 
desarrollados por el Agente Económico Preponderante en su Oferta de Referencia. 

37. Las tarifas aplicables a los servicios de desagregación que el Agente Económico Preponderante deberá 
incluir ef1 su Oferta de Referencia se deberán determinar según lo estipulado en la Medida TRIGÉSIMA 
NOVENA de las Medidas de Desagregación, considerando lo siguiente para determinar los cargos de los 
Servicios Auxilíores que se enuncian a continuación: 

Servicio de cableado muftipar 

• Deberá considerar los costos del cable, de terminación del cable al distribuidor general, y fa 
proporción del uso de fa escalerilla. 

• Podrá considerar cosfos de mantenimiento ordinario y otros costos por fa cuota relevante del 
espacio, seguridad y cualquier otro justificado. 

• La contraprestación será única y en su factura se deberán desagregar los ef<?mentos que fa 
componen. 

• En caso de requerirlo el Concesionario Solicitante podrá hacer usos de los servicios de fa Oferta de 
Compartición de lnfraestructurapasiva 

Tendido de cable DFO-AEP a DFO-CS 

• Deberá considerar los costos del cable, de terminación del cable al distribuidor general, y fa 
proporción del uso de fa escalerilla. 

• Podrá considerar costos de mantenimiento ordinario y otros costos por.Ja cuota relevante del 
espacio, seguridad y cualquier otro justificado. 

• La contraprestación será única y en su factura se deberán desagregar los elementos que fa 
componen. 

• En caso de requerirlo el Concesionario Solicitante podrá hacer usos de los servicios de fa Oferta de 
Compartición de Infraestructura pasiva. 
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Servicio de anexo de caja de distribución 

• 

• 

• 

• 

Debe¡;ó consiqerar la provisión e instalóción de cable, así como la conexión hasta un repartidor 
instalado en el Pozo y la Caja de Distribución. 

Podrá considerar costos de mantenimiento ordinario y otros costos por la cuota relevante del 
éSpacio, seguridad y cualquier otro justificado. \¡ 

La contraprestación será única y en su factura-se deberán desagregar los elementos que la 
componen. \ 

En caso de requerirlo el Concesionario Solicitante podrá hacer usos de los servicios de la Oferta de, 
Compartición de Infraestructura pasiva. 

Servicio dé concentración v distribución 

• Deberá considerar los costos de los cables entre los equipos DSL/GPON y los ro1,1ter, los router, el 
cable y la infraestructura entre los equipos DSL/GPON y el router en el nodo de acceso y entre el 
nodo dé acceso y los distribuidores generales en los otros nodos, yfinalmente la terminación del 
todo el cable al distribuidor general. 

• El costo deberá tomar en cuenta la depreciación y el Tráfico de los perfiles <Zie Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local. 

/ 
• Podrá considerar costos de mantenimiento ordinario y otros costos por la cuota relevante del 

espacio, seguridad y cualquier otro justificado. 

• La contraprestación será mensual. La contraprestación se facturará en la misma factura que el 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y scf deberán desagregar los elementos que la 
componen. 

• En caso de requerirlo el Concesionario Solicitante podrá hacer usos de los servicios ae la Oferta de 
Compartición de Infraestructura pasiva. 

1 
Si en la Oferta de Referencia se'•deflne el alcance de cualquier otr() Servicio Auxiliar, entonces la tarifa de los_ 
mismos también deberá ser orientada a costos. 

DEL SERVICIO DE CABLEADO MULT/PAR INTERNO O EXTERNO 

38. El servicio de cab\eado multipar interno o externo consiste en el tendido sobre escalerillas nuevas o existentes 
desde el Distribuidor General de la Central Telefónica o Jnsta/qción Equivalente hasta la sala de coubicación 
del Concesionario Solicitante o si es técnicamente factible a Cna Ubicación Disfante. 

-- 39. En el servicio de cableado multipar intern() o externo el Agente Económico Preponderante considerará el 
_cableado rnultipa(de las instalaciones y entre las Jilsta/aciones, Independientemente de la Joa¡aiJzacJón 
las coubicaciones de los Concesionarios Solicitantes. 

40. El Agente Económico Preponderante deberá pfoveer Jos enlaces de transmisión necesarios o permitir el uso 
de Jos propios enlaces del Concesionario Solicitante con el fin de que pueda conectar sus equipos con un 
punto de presencia de su propia red, independientemente de la rr¡oda/idad bajo la cual se encuentre 

' ' 
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ubicado el Concf!sionario Solicitante. El punto de presencio del ConcesioncJrio Solicitante podrá ser 
compartido por distintos concesionarios. 

41. El Agente Económico Preponderante deberá indicar las especificaciones y el fÚndamento técnico que 
avalen la selección de los elementos materiales a utilizar en la provisión del servicio de cableado multipar 
interno o externo, para asegurar su correcta instalación, operación y mantenimiento, contemplando al 
menos los siguientes aspectos: 

• Certificado de desempeño del cable a suministrar. 

• Compatibilidad con los equipos de conexión de las partes involucradas. 

• Tipo de cable a suministrar con base en sus características de transmisión tomando Como 
referencia al menos las consideraciones mencionadas en la familia del estándar ANSI/TIA. Por 
ejemplo, categoría 5e paro trasmisiones de 7 a lOOMHz categoría 6 para transmisiones de 7 a 
250M Hz (7 Gbps) y categoría 6A para transmisiones de 7 a 500MHz (7 O Gbps). ' 

• Etiquetado homologado'de elementos. 

• Tipo de terminación del cable de acuerdo a la categoría del mismo y siguiendo los estándares 
TIA/EIA para la disposición de los pines en los conectores. 

• Método de instalación del cableado respetando los radios mínimos de curvatura y tensiones 
máximas de jalado. 

• Calificación del cable instalado aplicando criterios de soporte de ancho de,banda, distancias 
permitidas y mapeo, para evitar la existencia de cortos circuitos o cables abiertos. 

El Agente Económico Preponderante deberá implementar los procesos aplicables conforme a su normativa 
interna para cada actividad asociada a este Se(llicio Auxiliar. la cual deberá poner a disposición para 
consulta de los Concesionarios Solicitantes a tr(lvés del Sistema Eler:;trónico de Gestión o del medio alterno 
que se disponga hasta que el Sistema Electrónico de Gestión sea habilitado. 

Se requiere al Agente Económico Preponderante que incluya en su Oferta de Referencia el servicio de 
· . .cableado interno y externo de las instalaciones, cumpliendo por lo menos con los estándares y 
procedimientos equivalentes aplicables a dichos servicios. 

DE LOS PLAZOS DE ENTREGA DEL SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR INTERNO O EXTERNO 

42. El servicio de cableado multipar con Coubicación Interna, Coubicación Externa o de tendido de cable DFO
AEP a DFO-CS con Coubicación Interna o Coubicación Externa, podrá ser solicitado de manera conjunta 
con el espacio de coubicación y el Agente Económico Preponderante deberá entregar el_ servicio en la 
misma fecha que la coubicación. 

DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN ~ 
/ ~· 

El Agente Económico Preponderante deberá realizar la instalación del servicio Anexo de caja de distribucióK/ 
que consta de elementos de planta externa de una Caja de Distribución existente del Agente Económico 
Preponderante a la que se agrega un gabinete o caja del mismo material y características colocado en 
proximidad, que podrá ser utilizado por distintos concesionarios, para que a través del mismo se habiliten las 

43. 
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tablillas de remate donde se realiza el puenteo entre las reg!É!tas de la Caja de Distribución del Agente 
Económico Preponderante y la red del Concesionario Solicitante. Los Concesionarios Solicitantes accederán 
a la caja anexa mediante un cableado multipar que también·- proporciona el Agente Económico 

- Preponderante y que remata en un Pozo de concesionario (instalación oculta o subterránea próxima a la 
caja anexa) en donde llegan los cab/eso medios de trQ.nsmisión de los Concesionarli!¡s Solicitantes. 

44. Cuando un Concesionario Solicitante realice la solicitud del servicio de Anexo de caja de distribución, el 
Agente Económico Preponderante notificará dicha solicitud al resto de los Concesionarios Solicitantes con el
objetivo de que todos los concesionarios interesados s"'coordinen y definan la ubicación del Pozo en el que 
el Agente Económico Preponderante entregará la Acometida del cableado multipar procedente de la 
tablilla del Anexo de caja de distribución, para que se remate en el cierre de empalme d?l Concesionario 
Solicitante y sea técnicamente viable la desagregación en el sub-bude. En este sentido, el servicio de Anexo 
de caja de distribución considera las siguientes actividades: 

/ 
/ 

7) Construcción de Canalización de Acometida desde Anexo de caja de distribución hasta el Pozo 
del Concesionario Solicitante. 

2) Construcción de base para Anexo de caja de distribución. 
) 

3) Instalación de Artexo de caja de distribución. 

4) Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de caja de distribución hasta el cierre de 

empalme. 

45. El Agente EconÓmico Preponderante deberá proporcionar las especificaciones y los fundamentos técnicos 
que avalen la selección de los elementos v materiales a utilizar en la provisión del servicio de Anexo de caja 
de distribución, contemplando al menos los siguientes aspectos: 

46. 

47. 

i --

7) Obra civil. 

2) Características de los elementos v materiales sometidos a condiciones medio ambientales. 

3) Características de los elementos de sujecióf1. 

4) Características del cableado. 

El Agente Económico Preponderante deberá implementar los procesos aplicables conforme a su normah'va 
interna para cada actividad asociada a este Servicio Auxiliar, la cual deber<'] poner a disposición para 
consulta de los Concesionarios Solicitantes a través del Sistema E/ectrónico'de Gestión o del medio alterno 
que se disponga hasta que el Sistema Electrónico de Gestióf! sea habilitado. 

El prerrequisito de construcción de un Pozo podrá ser sustituido por el arrendamiento de un Pozo del Agente 
Económico Preponderao}e vía la Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva. 

La-propiedad del Anexo de cajd-de distribución siempre será del Agente Económico Preponderante. 
propiedad del Pozo mu/ticoncesionario será conforme a /o acordadb entre los concesionarios invo/1:1crados. 

1 

' Para el servicio de Anexo de caja de distribución, el concesionario que inició el procedimiento del servicio 
será el responsable de coordinar las solicitudes de los distintos concesionarios. Asimismo, el Agente Económico 
Preponderante firmará un convenio para la prestación de servicios de desagregación v facturará sólo a un 
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Concesionario Solicitante que será el representante legal de los demás Concesionarios Solicitantes para este 
servicio. 

DEL SERVICIO DE TENDIDO DE CABLE DE DFO-AEP A DFO-CS 

49. El servicio de tendido de cable de DFO-AEP a DFO-CS permite realizar fa conexión del punto de entrega del 
servicio de concentración y distribución ubicado en el (DFO-AEP) al punto de recepción del Concesionario 
Solicitante ubicado en el (DFO-CS), indistintamente de fa upicación que puedan tener estos últimos en 
Coubicaciones Internas o Externas. El Concesionario Solicitante podrá referirse a fa Oferta de Compartición 
de Infraestructura Pasiva para el servicio de tendido de cable para los casos de ubicaciones distantes que 
requieran ser conectadas, 

50. El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar fa información relativa a fas consideraciones 
técnicas para fa correcta instalación, operación y mantenimiento de los elementos del servicio de tendido 
de cable de DFO-AEP a DFO-CS, contemplando al menos los siguientes aspectos: 

7) Tipo de fibra con referencia a fa /TU G657. 7 (fibra muftimodo 50/725 Jlm OM3, 70 Gbps@300 m), u 

otras referencias o estándares internacíonales. 

2) Características de fa fibra, mencionando al menos fa resistencia a fa tracción, aplastamiento e 
impacto, atenuación v ciclos térmicos de operación con base en los estándares lEC. 

3) Modularidad (48 fibras ópticas para cada cableado requerido). 

4) Parámetros de desempeño en fa transmisión basados en ANSI/TIA u otros estándares 
Internacionales. 

5) Método de instaf(flción basado en ANSI/TI!): u otras referencias o estándares internacionales 
contemplando al menos fa geometría del cable, radios mínimos de curvaturas v tensiones máximas 
de jalado. 

6), Tipo de conectores dando cumplimiento al estándar ANSI/TIA u otras referencias o estándares 
ínternacionales. 

7) Etiquetado homologado de elementos. 

El Agente Económico Preponderante deberá implementar los procesos aplicables conforme a su normativa 
interna para cada actividad asociada a este Servicio Auxiliar, fa cual deberá poner a disposición para 
consulta de los Concesionarios Solicitantes a través del Sistema Electrónico de Gestión o del medio alterno 
que Sf! disponga hasta que el Sistema Electrónico de Gestión sea habilitado. 

' DEL SERVICIQDE CONCENTRACIÓN Y DlSTRIBUCIÓN 

51 . El servicio de concentración v distribución consiste en agregar en un punto de fa red del Agente Económica. , . 
Preponderante los flujos del Tráfico de datos provenientes de los Usuarios Finales que llegan a los diferentes iV 
equipos de acceso (xDSL v GPON) del Agente Económico Preponderante para su posterior distribución y/ 
entrega haCia los Concesionarios Solicitantes. Las funciónes·- de concentración, distribución v entrega se 
realizan mediante enlaces de capa 2 del modelo de interconexión de sistemas abiertos OSI. 
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52. 

53. 

I'ISTITUTO fEDERAL DE 
fEU:COIVIli,IICACIONES 

El Tráfico de datos generado/:Jor lqs Usuarios Finales de cada Concesionario Solicitante esta etiquetado con 
un identificador único (VLAN) en un dominio administrativo Ethernet. fl Tráfico se transportadesde é(equipo 
de acceso hasta el Puerto de <:;oRexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicado en un Nodo de Conexión de 
Acceso Indirecto (NCAI), conformado por los equipos y funciones (Switch Ethernet) que permiten la 
concentraCión e identificación del Tráfico de cada Concesionario Solicitante. El puerto de conexión de 
acceso indirecto (pCAI) es físico e individual para cada Concesionario Solicitante. 

/• 

El servicio de concentración y distribución está conformado por todos los e/e'T'entos necesarios para su 
operación como; el NCA/; el pCA/; y el conjunto de. equipos y medios de transmision asociados que permitan 
llevar ef.Trófico de datos hasta el Punto de Interconexión del Concesionario Solicitante. 

' El Servicio AuxillanJe concentración y/distribución será provisto por el Ag~;>nte Económico Preponderante a 
solicitud del Concesionario Solicitante donde se hayan definido los Puntos de.lnterconexión y se requiera ldl 
entrega de tráfloo. 

' Para la prestación de dicho servicio es necesario indicar las especificaciones y el fundamento técnico que 
avalen la selección de los elementos y materiales a utilizar en la provisión del mismo, para asegurar st¡ correcta 
instalación, operación y mantenimiento contemplando al menos los siguientes aspectos: ' 

7) Oescripción del plan de VLAN's a utilizar inherente a la tecnología EtheTQet ( 4,094 identificadores de 
VLAN para los servicios). ' 

' 2) Plan de identificadores para el servicio de concentración y, distribución (200 identificadores de/7 007 
al 7 200 por q;ada dominio administrativo). 

3)' Descripción del puerto físico pCAI (Gig;bit Ethernet "GE" IEEE 802.3-207 2 sección 3 IOOOBASE-SX- 50 
~m MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m); incluir tipo de configuraciór:Ly velocidad de operación (Fu/1-
Dup/ex con autonegociación inactiva a una velocidad fija de 7 000 Mbps). 

4) Formato y tamaño de tramas (IEEE 802.3-2005 clausula 3. 7. 7. y MTU de 7 M8 Bytes), intercambio de 
Tráfico (marcado en P-bit O) y administración de etiquetas (estándar 802:/q, para C-VLAN). 

5) Tipo de conectores (SC UPC, q;umpliendo con los estándares y normas compatibles IEEE, lEC y 
TIA/E lA). 

• ' i 
6) Ancho de band9 en el pCAJ a contratar de acuerdo al estándar Giga bit Ethernet "GE" IEEE 802.3-

,2012 con al menos las modularidades siguientes: nx/0 Mbps hasta 700 Mbps y nx/00 Mbps hasta '• 
7Gbps. 

7) Se pot:}rán concentras hasta 50 equipos de acceso por pCAI. 
\ - \ 

El Agente Económico Preponderante deberá implementar los procesos aplicables conforme a su normativa 
interna para cada actividad asociada a este Servicio Auxiliar, la cual deberá poner a disposición para 
consulta de los Concesionarios Solicitant~;>s a través del Sistema Electrónico de Gestión o del medio alterno 
que se disponga hasta que el Sistema Electrónico de Gestión sea habilitado. 

DEL SERVICIO DE REVENTA DE LfNEA 

54. El Agente Económico Preponderante deberá prestar a través del Servicio de Reventa de Línea los servicios 
de telecomunicaciones que involucren el Tráfico de voz y/o datos u otros que ofrezca el Agente Económico 

'· -- . 
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Preponderante a los Usuarios Finales. Estos servicios deberán ser puestos a disposición del Concesionario 
Solicitante de manera individual.o conjunta. 

55. En la prestación del Servicio de Reventa de Línea, el Agente Económico Preponderante facturará los servicios 
al Concesionario Solicitante quien a su vez efectuará la facturación al suscriptor por los servicios contratados. 
Para el caso de la facturación de voz; el Agente Económico Preponderante deberá entregar junto con la 

factura el desglose detallado de las llamadas. 

56. El Agente Económico Preponderante debe prestar el Servicio de Reventa de Línea a través de los medios de 
aC:ceso que resulten técnicamente factibles como puede ser cobre o fibra óptica. 

57. El Agente Económico Preponderante, al momento de prestar el Servicio de Reventa de Línea de datos 
deberá proporcionar al Concesionario Solicitante el acceso y conectividad a los puntos de acceso público 
de modo que deberá otorgar un nombre de usuGrio y contraseña por suscriptor. 

58. El Agente Económico Preponderante en el Servicio de Reventa de Línea tanto en los servicios de voz como 
de datos, deberá prestar los servicios de alta de la línea en la red e instalación de la línea hasta el Punto de 
Conexión Terminal en el domicilio del suscriptor, en términos de· lb establecido en el apartado de la 

Acometida. 

59. El Servicio de Reventa de Línea permitirá al Usua;io Fina( realizar todo tipo de llamadas. De manera 
enunciativa más no limitativa el Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición del 
Concesionario Solicitante en el Servicio de Reventa de Línea los códigos especiales y servicios opcionales 

siguientes: 

7) Marcaciones de soporte para Usuarios Finales, 

2) Marcaciones cortas de emergencia, 

3) Marcacic;nes gubernamentales, seguridad y emergencia, 

4) Servicios digitales (buzón de voz, identificador de ll(!rnada, identificador de llamada entrante 
ocupado, llamada en espera, sígueme, tres a la vez: etc.). 

5) Cualquier otro servicio que ofrezca en su operación. 

Por lo que hace al código de·marcación especial 050, el Agente Económico Preponderante deberá incluir 
en su Oferta de Referencia un procedimiento cor(espondiente para/a atenqión de fallas. 

60. El equipo terminal y el cableado interior serán responsabilidad del Concesionario Solicitante, por lo que 
deberá asegurar que el equipo terminal esté disponible en el domicilio del suscriptor y llevar a cabo una 
verificación básica de la conectividad del equipo terminal. En caso de que el suscriptor requi?ra de una 
verificación posterior del equipo terminal, corresponderá a los técnicos del Concesionario Solicitante la 
verificación y en su caso modificación de la configuración interna del equipo terminal en caso de anomalías, ___ ~-

> ; ' ii/ 
61 , A solicitud expresa del Concesionario Solicitante y con un cargo adicional no mayor al que aplica a sus V 

propios suscriptores, el Agente Económico Preponderante deberá proveer el equipo terr;ninal o cableado 
interno en el domicilio del suscriptor. en cuyo caso este último proveerá el servicio de verificación del equipo 
terminal. El Agente Económico Preponderante llevará a cabo una visita para la activacióp del servicio, y sólo 
para dichos casos el técnico del Agente Económico Preponderante procederá a conectar el equipo terminal 
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y verificar la conectividad como Jo realiza con sus suscriptores. En este caso, el Agente Económico 
Preponderante deberá abstenerse de realizar prácticas comérciales de retención del suscriptor. El equipo 
terminal provisto ya sea por el Agente Económico Preponderante o. el Concesionario Solicitante deberá 
cumplir con la homologación_ correspondiente. ' 

62. El Agente J2conómico Preponderan té deberá ofrecer el Servicio de Reventa de Línea bajo las modalidades, 
esquemas o paquetes que presta a sus usuarios ya sea para voz y/o dC{os u afros. Las modalidades, esquemas 
o paquetes del Servicio de Reventa de Línea que el Agente Económico Preponderante pondrá a disposición 
de Jos Concesionarioi Solicitantes incluirán Jos procedimientos que así requiera cada uno de ellos para la 
habilitación de este servicio. 

DEL SE~VidO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE LOCAL 

63. En Jos mismos términos que ofrece a sus propios usuarios, el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer 
el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local tal que permita disponer del trafico de datos originado por el 
usuario, yá sea por medios de cobre o fibra óptica, desde el Punto de ~anexión Terminal en el sitie del Usuario 
Final, transportando el Tráfico hasta una Central Tf?lefónica o Instalación Equivalente donde radican los 
equipos de acceso. Mediante el servicio de conqmtración y distribución se identifica y concentra el Tráfico -
en uno o varios puertos desde donde se entrega o conduce hasta Jos puntos definidos pa!a la entrega de 
tráfico al Concesionario Solicitante correspondiente. ' 

i 
64. La Zona de Cobertura del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local comprende la totalidad de la red del 

Agente Económico Preponderante a efectos de incluir Jos puntos definidos para la entrega de tráfico en 
diferentes niveles de agregación con Jos Concesionarios Solicitantes, y de esta forma habilitar la provisión de 
Jos servicios de telecomunicaciones por parte de los_ Concesionarios í)olicitantes, siempre que sea 
técnicamente factible. 

1 
65. El Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Ofertq de Referencia la tarifa o costo integrado del / 

Servicio de Ac_ceso Indirecto al Bucle Local, la cual debe contemplar todos Jos elementos y funciones que 
habiliten dicho servicio, incluyendo Jos Servicios Auxiliares de concentración y distribución, cableados internos 
y externos, cableados entre equipos del Agente Económico +>reponderante y de! Jos Concesionarios -
Solicitantes, así como todos Jos medios de transmisión asociados que sean requeridos para proveer Id 
capacidad de transmisión desde el usuario final hasta el Punto de Interconexión donde se entrega la señal o 

/ 

Tráfico de datos al <;oncesionario Solicitante. La tarifa del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local no 
comprenderá Jos elementos de transporte requeridos para conectar centrales, o para efectos de 
concentración de Tráfico de datos proveniente de centrales o instalaciones equivalentes que no 
pertenezcan a un grupo o nivel de agregación definido para cada punto de interconexión. 

66. Para efectos de concentración y entrega de/' Tráfico del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, se , 
definen Jos siguientes niveles: \ -" 

1) Entrega a nivel de Agregación Local 
' 

2) Entrega a ni'(el de Agregación Regional 

3) Entregad nivel de Agregación Nacional 

Agregáción toca/: Nivel de la red donde se conecta al Usuario Final con las Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalent(,s o grupos de las mismas que le proporcionan acceso a la red local del Agente 

29 



Económico Preponderante. Aquí se localizan las funciones de concentración y distribución del Tráfico del 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local de los Usuarios Finales para entregarlo al Concesionario Solicitante 
que corresponda. indistintamente del medio de acceso con el que estén conectados. 

Agregación Regional: Nivel de la red ubicado en Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes o grupos 
de las mismas con funciones de concentración y distribución que permite agregar el Tráfico del Servicio de 
Acceso Indirecto al Bucle Local proveniente de un grupo de Centrales· Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes que pertenezcan al nivel de Agregación Local de la red del Agente Económico Preponderante. 

Agregación a Nivel Nacional: Nivel de la red ubicado en Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes o 
grupos de las mismas con funciqnes de concentración y distribución que permiten agregar el Tráfico de un 
grupo de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes que pertenezcan al nivel de Agregación 
Regional de la red del Agente Económico Preponderante. 

Los puntos de Agregación serán entregados para aprobación de/Instituto junto con la Oferta de Referencia 
y se harán del conocimiento a solicitud de los Concesionarios Solicitantes. a partir de que se publique la 
Oferta de Referencia y a través del Sistema Electrónico de Gestión una vez que esté en operación. 

67. El Agente Económico Preponderante deberá entregar para su aprobación en la Oferta de Referencia los 
puntos de entrega del Tráfico del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local considerando la coincidencia 
de la arquitectura y topología de su red de datos con los Puntos de Interconexión ya definidos para el Tráfico 
de telefonía de voz. y que dichos puntos contemplen la factibilidad técnica de todos los elementos y 
funciones de concentración y distribución, necesarios para establecer un número suficiente de sitios para 
cada uno de los niveles de agregación Local. Regional y Nacional. 

68. Para efectos de la entrega del Tráfico del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local. es procedente la 
utilización del SeNicio de concentración y distribución que permite identificar, concentrar y conducir la 
entrega del Tráfico de datos a cada Concesionario Solicitante. Este servicio provee la entrega de la señal o 
información de cada Usuario Final a cada concesionario a nivel de Caria 2 del modelo de interconexión de 
sistemas abiertos (OSI). 

69. El Agente Económico Preponderante deberá considerar para la definición de los Puntos de Interconexión de 
entrega del Tráfico del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle los Puntos de Interconexión de telefonía definidt;JS 
para la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante a través del acuerdo 
P/IFT/EXT/0902/5/43 "ACUERDO mediante el cual el Pleno de/Instituto Fe_deral de Telecomunicaciones define 
los puntbs de interconexión a la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante" 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero del 20/5. 

70. A solicitud del Concesionario Solicitante se podrán utilizar enlaces de transporte (propios o arrendados). pára 
entregar el Tráfico del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local hacia o desde centrales que se encuentren / 
fuera deJos Puntos de Interconexión definidos para la entrega del Tráfico de este servició. 

En caso de requerir el transporte o entrega de Tráfico de datos eritre centrales del mismo nivel que no se 
comuniquen entre ellas. es decir, que no pertenezcan al mismo dominio administrativo del servicio deTJl 
concentr9ción y distribución, el Concesionario Solicitante puede elegir entre la utilización de servicios dE>_)'" -
enlaces de transporte (propios o arrendados). o solicitar la entrega en un Punto de Interconexión que tenga 
la capacidad de agregación del Tráfico de dichas Centrales Telefónicas o lnstalacione; Equivalentes. 
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Asimismo el Agente. Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia las especificaciones 
y el fundamento téénico para la se/ecqión de equipos y elementos de red que permitan el cumplimiento de 
la entrega del Tráfico de datos del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local en Capa 3 en Puntos de 
Interconexión en los niveles de agregación nacional. 

n. El Agente Económica Preponderante deberá ofrecer perfiles GdJeionaies que complementarán su oferta, 
incluyendo al menos una mayor a 20 Mbps, esto deberá estar incluido en la prop,uesta de Oferta de 
Referencia. 

72. El Agente Económico Preponderante pondrá a disposición de los Concesionarios 'Solicitantes los perfiles de 
línea autorizados por el instituto o que comercializa o aplica a sus Usuarios Finales. El Servicio de Acceso 
indirect'( al Bucle Local será disponible en las siguientes modalidades: 

73. 

74. 

', 75. 

• -suscriptor existente con servicio de voz sin servicio de acceso a ddtos . 
) 

• suscriptor existente con servicio de voz y con servicio de acceso a datos . 
' ' 

• suscriptor existente sin servicio de voz con servicio de acceso a datos . 

• suscriptor nuevo, sólo si exist19n recursos de red disponibles para el domicilio . 

-- )J 
Los Concesionarios Solicitantes podrán requerir perfiles de línea comerciales distintos a los utilizados por el 
Agente Económico Preponderante quien deberá cumplir con dichas solicitudes en fun,ción de la factibilidad 
té6nica. En este caso, ami:Jas partes deberán acordar los mecanismos de implementación. 

En la contratación del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local el Agente f'conómico Preponderante 
podrá mantener la provisión del servicio de voz. o hacer disponible el Servicio de Reventa de Línea a solicitud 
de Concesionario Solicitante. ) 

( 
El Agente Económico Preponderante deberá proveer la capacidad de transmisión del Tráfico de datos sin 
establecer prioridades, excepciones, limitantes, d<ifgradación o discriminación a efectos de que los 
Concesionarios Solicitantes puedan prestar todos los servicios de telecomunicaciones que sean 
técnicamente factibles por medio del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle, los cuaJes comprenden de 
manera enunciativa más no limitativa las sefíales para voz, datos y video incluyendo el Tráfico Multicast. 

76. El Agen}e Económico Prceponderante y el Concesionario Solicitante deberán garantizar qJe la continuidad 
del ser!ticio no sufra interrupción como consecuencia de los procesos que se lleven a cabo para habilitar la 
prestación del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, incluyendo modificacionfi!s a la velocidad, por lo 
que la interrupción de los servicios no deberá exceder dce 30 minutos en e/95% de los casos, para efectos de 
lo anterior el Agente ¡;conómico Preponderante es responsable desde el Punto de Conexión Terminal hr;¿sta 
el pCAI y el ConcesionarioSolicltante desde el pCAI hasta donde termina el servicio, así como del equipo 
termir¡ai y el cableado interno en el domicilio del Usuario Final. 

77. El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los concesionarios, a través del Sistema/¡) 
Electrónico de Gestión o a través del medio alterno que se disponga hasta que el Sistema Electrónico de j( 
Gestión sea habilitado, la información de las características de cada pcrr de cobre incluyendo la tecnología/ 
y velocidad máxima soportada. 

\ 

/ 
\, 

/ 
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OEL SERVICIO DE DESAGRE9ACIÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB-BUCLE 
LOCAL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL Y 'SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL 

· 78. En la prestación del Servicio de Desagregación Total del Bucle Local sobre par de cobre el Agente Económico 
Preponderante deberá permitir al Concesionario Solicitante hacer uso de toda fa capacidad Cfe transmisión 
en todo el rango de frecuencias de dicho medio apegándose a estándares internacionales. 

El servicio se podrá complementar con el Servicio de tendido de cableado muftipar interno o externo desde 
el distribuidor general ubicado en fa Central Telefónica o Instalación Equivalente del Agente Económico 
Preponderante hasta fa Coubicación Interna o Externa del Concesionario Solicitante. En el Distribuidor 
General se Hará un puente (conexión) entre /á tablilla horizontal donde se remata el cableado interno o 
externo, con la tablilla vertical que conecta a la red principal y secundaria que va hasta el Punto de Conexión 

·Terminal ubicado en el domicilio de/usuario. La implementación efe/ cableado multipar será conforme a lo 
establecido en los Numerales aplicables. 

79. En la prestación del Servicio de Desagregación Total del Sub-BucleJocaf sobre par de cobre el Agente 
Económico Preponderante deberá permitir al Concesionario Solicitante hacer uso de toda la capacidad de 
transmisión en todo el rango de frecuencias del par apegándose a estándares internáciona/es, desde el 
punto técnicamente factible ubicado entre la Central Telefónica o Instalación Equivalente y el domicilio del 
Usuario Final hasta el Punto de Conexión Terminal. En el punto técnicamente factible se considerarápara fa 
prestación de este servicio fa implementación junto a fa Caja de Distribución, un Anexo de caja de 
distribución donde rematará en una tablilla el Concesionario Solicitante su cableado. La tablilla del Anexo de 
caja de distribución se 90nectara vía un puente (conexión) a fa tablilla de fa Caja de Distribución donde es 
rematado el circuito del bucle de abonado procedente del Punto de Conexión Terminal ubicado en el 
domicilio del Usuario Final. La implementación del Anexo de caja de distribución será conforme a lo 
establecido en fas Condiciones aplicables. 

·. 80. En fa pres(ación del Servicio .de Desagregación Compartido del Bucle Local sobre par de cobre el Agente 
Económico Preponderante deberá permitir al Concesionario Solicitante hacer uso parcial de fa capacidad 
dé transmísíón. 

El Servicio de Desagregación Compartido del Bucle Local se podrá complementar con el Servicio de tendido 
de cableado muftipór interno o \externo desde el Distribuidor General ubicado en fa Central Telefónica o 
Instalación Equivalente del Agente Económico Preponderante hasta fa Coubicación Interna o Externa del 
Concesionario Solicitante. En el Distribuidor General se habilitará en fa tablilla horizontal un divisor de 
frecuencias de voz y datos, en los cuales serán conectados los servicios correspondientes. De. fa tablilla 
horizontal se hará un puente a fa tablilla vertical fa cual será fa que se encuentre conectada a la red principal 
y secundaria del Agente Económico Preponderante que se conecta con el Punto de Conexión Terminal 
ubicado en el domicilio del usuario. Los divisores implementados en fa tablilla horizontal serón instalados por 
el Agente Económico Preponderante para prestar el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local. 
Por otro fado fa implementación del tendido de cable multipar será conforme a lo establecido en los 
Numerales aplicables. 

81. En fa prestación del Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local, el Agente Económicq 
Preponderante deberá permitir al Concesionario Solicitante hacer uso parcial de la capacidad de transmisión 
entre el punto técnicamente factible ubicado entre fa Central Telefónica o Instalación Equivalente y el Punto 
de Conexión Terminal ubicado en el domidfíó del Usuario Final. En el punto técnicamente factible se 
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considerará para la prestación del "Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local la 
\ 

implementación de un Anexo de caja de distribución. Dicho Anexo conf!3(1drá la tablilla deremate y 
separador de frecuencias o divisores de frecuencia donr¡:te el Concesionario Solicitante conectará su 
cableado. En la tablilla del Anexo de caja de distribución también llegará_la conexión entre la tablilla de voz 
y la tablilla donde es rematado el circuito proveniente desde el Punto de Conexión Terminal ubicado etí el ( 

1 . • 

domicilio del Usuario Final. La implementación del Anexo de caja de distribución será conforme a lo 
establecido en ros Numerales aplicables. 

82. Para el caso de la prestación de los Servicios de Desagregación Total del Bucle Local sobre fibra óptica, el 
Agente Económjco Preponderante deberá publicár en su Oferta de Referencia los lineamientos para 
proporcionar el servicio virtual de desagregación. del Bucle Local, el cual deberá cumplir con las siguientes 
caractefísticas: 

7) El Tráfico del Usuario Final debe entregarse al Concesionario Solicitante, respetando la capacidad 
máxima de transmisión de la fibra óptica al hogar. de manera que la entrega del Tráfico al 
Concesionario Solicitante no adicione ninguna clase de factor de ganancia estadística o-factor de 
contención entre la red de acceso y el punto de entrega del Tráfioó al Concesionario Solicitante. 

2) El Tráfico del Usuario Final debe entregarse en el protocolo manejado por el pro~io Usuario Final, 
normalmente en formato Ethernet respetántiose la separación lógica del Tráfico entre Usuarios 
Finales de manera que no se introduzca una compartición de cppacidad adicional'a la que es 
propia de la red de acceso, salvo la que pueda ser Inherente a las limitaciones técnicas de los 

\ equipos de la red de acceso de fibra al hogar. y que por tanto también afectarían a los Usuarios 
Finales del propio Agente E¿onómico Preponderante en el mismo grado en que lo hacen con los 
del Concesionario Solicitante. 

3) El punto de entrega del Tráfico corresponde a la propia Central Telefónica o Instalación Equivalente 
local, entregándose al Concesionario Solicitante en un espacio de coubicación de la propia 
Central Telefónica o Instalación Equivalente a tfavés de un enlace dedicado. 

4) El servieio virtual de desagregación del Bucle Local se considera equivalente al Servicio de Acceso 
Indirecto a/ Bucle Local a nivel de agregación local. 

83. El Agente Económico Preponderante debe incluir en la Oferta de Referencia los procedimientos para la 
provisión de los servicios de Desagregación Total del Bucle Local, Servicios c)é Desagregación Total del Sub
Bucle LoC:clf,. Servicios de Desagregación Compartido del Bucle Local y Servicios de Desagregación 
Compartido del Sub-Bucle Local. 

1 

DEL SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE 

84. El Agente Económico Preponderante deberá permitir a los Concesionarios Solicitantes que'·utilicen el Servicio 
de Coubicaéión para Desagregación sin limitan te alguna. ya sea que lo hayan contratado para los servicios 
de desagregación y lo utilicen para otros servicios. o bien, que cuenten con el se'tvicio de coubicación para ~0 
interconexión y utilicen los espacios disponibles para los servició~·de desagregación. . ~-

/-~ 

85. En el Servicio de Coub/cac¡ón para Desagregación. el Agente Económico Preponderante deberá permiti(a 
los Concesionarios Solicitantes poder cu(sar el Tráfico de otros distintos al contratante, toda vez que alguno 
de los Concesionarios Solicitantes teng~ un acuerdo formal para cursar"el Tráficode otro co~cesionario y se 
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" haga responsable ante el Agente Económico Preponderante. Lo mismo aplicará cuando se ofrezca espacio 
en rack, gabinetes cerradosy coubicaciones delimitadas por pared o reja. 

86. El Servicio de Coubicación para Desagregación será provisto por el Agente Económico Preponderante en 
las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes donde sea téCnicamente factible dando prioridad a las 
que cuenten con más de 5,000 líneas activas ya sea para Coubicación Interna o Coubicación Externa. Lo 

.anterior, no exime al Agente Económico Preponderante de permitir el acceso a Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes de menor tamaño cuando le sea requerido por un Concesionario Solicitante. 

87. El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a los Concesionarios Solicitantes la información 
detallqda de todas las centrales de conmutación que cumplan con el Numeral 86, y conforme resulte la 
evolución del proceso de apertura de la red local del Agente Económico Preponderante, se irá ampliando 
este requerimiento a Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes de menor tamaño. 

88. El Agente Económico Preponderante deberá permitir que en el Servicio de Coubicación para Desagregación 
se puedan coubicar dos o más Concesionarios Solicitantes. 

89. En caso de que el Agente Económico Preponderante niegu,e una solicitud del Servicio de Coubicación para 
Desagregación, deberá justificar mediante un detallado estudio técnico la imposibilidad de prestar el servicio 
y en caso de ser técnicamente factible presentará una propuesta alterna para habilitar un espacio vacante 
o recuperar espacios que permitan la procedencia de la solicitud del servicio. El instituto podrá verificar en 
cualquier momento la imposibilidad de prestar el servicio de coubicación mediante inspecciones a las 
Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes donde se haya negado el servicio. 

90. Las conGiiciones téCnicas para fa coubicación serán las siguientes: 

a) Espacio: Con delimitación ñsica. 

b) Tipos de Tipo 1 (Local): Area de 9m2 (3x3) o 4m2 (2x2), con delimitación de tabla 
coubicación: roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Las dimensiones de/local para los operadores tendrá un 
área de 4.4 m2, considerando 2 X 2.2 metros y con una altura mínima de 
2.40 metros a partir del NPT (nivel de piso terminado). Delimitado y con 
puerta independiente. 

Tipo 3 (Gabinete): El gabinete tiene las siguientes dimensiones: ancho 130 
cm. altura 161.4 cm. y profundidad 71.0 cm. Dentro del gabinete se 
tienen dos s~cciones asignadas para el equipo de transmisión: (sección 
1) ancho 48.26 cm. (19'), altura 92 cm y profundidad 30 cm. (sección 2) 
ancho 48.26Cm. (19'), altura 26.6cm y profundidad 39.5 cm. teniendo en 
total 25 unidades de rack. 

e) Acceso: 7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los procedimientos que para 
elto establezcan los concesionarios. · 

d) Contactos 2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado por la compañía 
eléctricos: comercial± 10% máximo. 

e) Energía CD: - 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo . 

. f) Planta de Como respaldo de la instalación. 
Emergencia: 
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' _g( A?abado del Firme de concreto 400 Kg!rn2, sin ondulaéiones, máximo 3 rnrn de 
. piSO: desnivel, cuf:;>Jerto con loseta \Íinflica . 

h) Altura libre: 3.0 rn para instrlación de equipo. Los duetos y escalerillas estarán dentro 
de esta altura (2.40 rn). 

i) Sistema/de Conductor principal de puesta a tierra calibre 1 ID A WG con derivación 
tierras: - a cada local con cable calibre 6 AWG con un valor rnáxirno de 5 ohrns. 

J) Temperatura: Entre 1 O y 25 oc y una humedad relativa entre 40 a 60%. 

k) Iluminación: Iluminación general de sala de 300 luxes medidos en forma vertical baje¡ 

/ / fa lámpara en fa parte anterior y posterior del equipo instalado. 

/) Herraje y/o Provisto por el propietario del edificio, para conectar el punt&de llegada 
ductería: al edificio con fas áreas asignadas y con otras coubicaciones en caso de-

requerirse. ) 

rn) Acceso por Avisar previamente al centro de control de la Red. 
rnantenirnient 

----

" o: 
\ 

n) Fijación del Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. 
Equipo: 

o) Identificación-- Identificación de los interruptores terrnornagnéticos asignados a los 
de Afirnentaci Concesionarios en el tablero genera/de CA 
ón: -

Adicional a lo anteriqr el Servicio Auxiliar de suministro de gabinetes deberá ser in.cluido en fa Oferta de 
Referencia del Agente Económico Preponderante cumpliendo por lo menos coiJ)as especificaciones de sus 
medidas con fa finalidad de que este rack sea compatible con cualquier fabricante y deberán seguir el 
estándar ANSI/EIA-3 1 OO. 

Respecto al Servicio Auxiliar de alimentación eléctrica el Agente Económico Preponderante deberá 
proporcionar opciones para corriente directa y altema. Los conductores deben tener alta capacidad 
térmica,_ con fa facultad de operar a- (os voltajes establecidos en los sitios del Agente Económico 

--Preponderante y en instalaciones que puedan verse sometidas a condiciones de riesgo corno sobtecargas.y 
fluctuaciones del sistema eléctrico. 

El Servicio Auxiliar de Mantel;limiento el Agente Econórn~co Preponderante deberá definir el nivel de servicio 
requerido con el Concesionario Solicitante._B Agente Económico Preponderante deberá implementar todos 
los procesos aplicables en sus rnanuafés, guías, estándares, especificaciones y/o procedimientos de 
funcionamiento interno que para cada actividad de mantenimiento surtan efecto. 

-\ 

Para el Servicio l)uxiliar de Cables de Sujeción el Agente Económico Preponderante deberá seguir estándares 
y procedimientos equivalentes a los aplicados a los servicios auxiliares de cableado rnuftlpar cuando 
apliquen. \ 

DEL SERVICIO DE REASIGNAC/ÓN DE ESPACIO Y REDISTRIBUCIÓN DE ELEMENTOS Y SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE 
ESPACIOS 

91. 
/ -

El servicio de reasignación de espacio y redistiibución de elementos y el servicio de recuperación de espacios 
serán prestados por el Agente Económico_ Preponderante corno un complemento del Servicio de 
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Coubicación para Desagregación, por lo que los Concesionarios Solicitantes no tendrán obligación de 
realizar solicitud expresa al Agente Económico Preponderante. 

92. El servicio de rer:;¡signación de espacio y redistribución de elementos y el servicio de recuperación de espacios 
deberán ser incluidos por el Agef)te Económico Preponderante cuando no se disponga de espacio en la 
Central Telefónica o Instalación Eqúivalente elegida por el Concesionario Solicitante. 

93. Los plazos considerados para la prestación del servicio de reasignación de espacio y redistribución de 
elementos y el servicio de recuperación de espacios deberán estar incluidos dentro del plazo máximo 
definido para la provisión del Servicio de Coubicación para Desagregación, y no ser adicionales a dicho 
plazo. 

DE LAS CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

94. El Agente Económico Preponderante deberá considerar como Condiciones Generales para la prestación de 
los servicios, lo siguif!nte: 

7) Las fallas ocasionadas por desastres naturales o causas de fuerza mayor no serán consideradas 
para la medición _de niveles de calidad. Será obligación del Agente Económico Preponderante 
ofrecer pruebas fehacientes tanto al Concesionarios Solicitantes como allns_tituto que justifiquen las 
causas del incumplimiento tanto en calidad como en los plazos de enlrega de los servicios y 
reparación de fallas. 

2) El Agente Económico Preponderante deberá indicar en qué casos los trabajos adicionales que no 
estén. considerados para la prestación de los servicio de desagregación deberán ser cubiertos en 
totalidad por los Concesionarios Solicitantes. 

3) Para aquellos trabajos dependientes del Agente Económico Preponderante, lbs tiempos atribuibles 
a la autorización de permisos por parte de alguna la autoridad, no serán considerados dentro de 
los tiempos de entrega estaE>Iecidos al Agente Económico Preponderante. El encargado de realizar 
una obra civil, ya sea el Agente Económico Preponderante o el Concesionario Solicitante, será 
responsable de la tramitación de los permisos de dicha obra civil ante la autofidad competente. 

4) Para la medición del cumplimiento de los plazos de entrega no se considerarán los días de retraso 
atribuibles d los Concesionarios Solicitantes del servicio, ni de los que deriven de una causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, ni aquellos no imputables al Agente Económico Preponderante, los 
·que de manera enunciativa más no limitativa c_cJnsisten en: retrasos por permisos de trabajos en vías 
públicas (municipales, estatales y federales), obstrucciones en vía pública, etc. 

5) El Agente Económico Preponderante o el Concesionario Solicitante no serán responsables por 
cualquier incidencia o daño que se presente en la red pública de telecomunicaciones por causas 
de fuerza mayor o caso fortuito, o por aquellas no imputables (]_ambos concesionarios, las cuales 
de manera enunciativa más no ~limitativa pueden consistir en: vandalismo, manifestaciones, 
incendios, inundaciones, temblores, etc., por ende cada concesionario será responsable d~ -., 
restablecimiento de los servicios y de su red, por sus propios medios. )¡! 

_.,;/ 
/ 

6) Es responsabilidad tanto del Agente Económico Preponderante como de los Concesionarios 
Solicitantes tomar medidas precautorias en coso de fenómenos climatológicos que pudiesen-
afectar la prestación de los servicios de desagregación. 
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7) El Agente Económico Preponderante será responsable de la provisión del Servicio de Reventa d!' 
Línea que fe$ Conc;esionarios Solicitantes proporcionen a Usuarios Finales hasta el Punto de _ 
Conexión Terminal. Asimismo, el Agente Económico Preponderante será responsable de dar 

:- ~umpÚiniento a lo dispuesto en la Medida V/GfCSIMI) SEXTA de las Medidas de Desagregación. 

8) El Agente Económico Preponderante y los Concesionarios Soi!Citantes, según sea el caso, serán 
responsables de aquellas fallas que lleguen a ocasionar a sus respectivos Usuarios Finales, con 
motivo de la incorfecta instalación de equipo sobre la red pública de telecomunicaciones y 
deberán resarcir a la pa1e afectada por las fallas ocasionadas. 

9) Con excepción del Servicio de Reventa de Línea el Agente Económlc'f Preponderante no será 
responsablE( cuando un ConcE¡sionario Solicitante solicite la baja de un servicio, y el mismo siga 
cursando Tráfico. ' 

/ 

70) El Agente Económico Preponderante no será responsable por la p/aneación del ancho de banda 
del pCAI que contraten los 9oncesionar/os Solicitantes. 

11) Tratándose del Servicio de Reventa de Línea el Agente Económico Preponderante será responsable 
\ de suspender y reactivar las líneas desagregadas de los Concesionarios Solicitantes, conforme a los 

tiempos estab/ecid9s en el Numera/95. / 

12) El Agente Económic;o Preponderante nb será responsable de proveer los servicios de 
desagregación cuando no existan recursos de red o facilidades asociadas al domicilio que el 
Cd~ces/onario Solicitante está solicitando. Previo a lo anterior, el Agente EconÓmico 
Preponderante deberá presentar un proyecto especial en el que le Indique al Concesionar16 
Solicitante una solución para poder proveerle los servicios -Solicitados, dicho proyecto tendrá un 
costo adicional y deberá ser aceptado o rechazado por el Concesionario Solicitante. 

13) Si un Usuario Final tiene contratacfas servicios de terceros 9 de algún servicio provisto por el Agente 
Econór,nico Prepohderante distinto al servicio que proveerá el Concesionario Solicitante se seguirán 
aplicando, para estos servicios, las condiciones vigentes de su contrato. 

l4) Cuando Agente Econór:QicoPreponderante cierre una Central Telefónica o Instalación Equivalente 
- notificará con doce meses de anticipación \anta al instituto como a los Concesionarios sdifcitant<(s. 

Será responsabilidad de los Concesionarios Solicitantes realizar las adecuaciones necesarias para 
garantizar la continuidad de los servicios a sus Usuarios Finales. \ 

DE LAS GENERALIDADES DE LOS PLAZOS DE LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN 
' 1 ' \ 

95. El Agente Económico Prepondera~te deberá establecer en la Ofert~ dE( Referencia, /os,p/ocesos y plazos 
para suspender y canc¡;;¡/ar la facturación para cada uno de los servicios de desagregación conforme a lo 
siguiente: 

• Paro el Servicio de Reventa de Línea, se procederá a la suspensión de la facturación en un plazo 
máXtmo de dos días hábiles a partir de la solicitud de baja por parte- del Concesionario Solicitante, 
y a su cancelación definitiva al término de los ciclos de facturación correspondientes a fin 
considerar los consumos previos de ce/ulaii:>S y larga distancia internacional y mundial. 
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• Para el Servicio de Reventa de Línea, en el caso del servicio de datos, y de Servicio Acceso Indirecto 
Bucle Local, se procederá a la suspensión de la facturación en un plazo máximo de dos días hábiles 
a partir de la solicitud de baja por parte del Concesionario Solicitante, y a su cancelación definitiva 
al término del ciclo de fac1uración correspondiente a fin de considerar el periodo completo. 

• Para el Servicio de Desagrégación Total del Bucle Local, el Servicio de Desagregación Total del Sub
bucle Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local, el Servicio de 
Desagregación Compartida del Sub-bucle Local y el Servicio de Coubicación para Desagregación 
se procederáp la suspensión de la facturación en un plazo máximo de dos días hábiles a partir de 
la solicitud de baja por parte del Concesionario Solicitante y a su cancelación definitiva al término 
del ciclo de facturación correspondiente a fin de considerar el periodo completo, procederá una 

vez liberadas las instalaciones (para el caso Servicio de Coubicación para Desagregación). 

• Para todos los casos anteriormente señalados, el Agente Económico Preponderante deberá 
notificar al Concesionario Solicitante de las acciones realizadas. 

96. El Agente Económico Preponderqnte deberá establecer en la Oferta de Referencia, los procesos y plazos 
para reqlizar el retiro de equipo de cada uno de los servicios de desagregación conforme a lo siguiente: 

• Para el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, en el caso del servicio de datos, así como para 
el Servicio de Desagregación Total del Bucle Local, el Servicio de Desagregación Total del Sub
bucle Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local, Servicio de Desagregación 
Compartida del Sub-bucle Local y el Servicio de Coubicación para Desagregación se procederá 
al retiro. de equipo en un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la solicitud de baja por 

parte del Concesionario Solicitante. 

• Para el Servicio de Reventa de Línea, se procederá a la terminación de los servicios tanto de 
· telefonía como de datos en un plazo máximo de dos días hábiles a partir de la solicitud de baja por 
parte del Concesionario Solicitante. 

• Cada Concesionario Solicitante deberá retirar sus propios equipos para los servicios aplicables. 

97. El Agente Económico Preponderante deberá incluir en la Oferta de Referencia, los procesos para realizar la 
suspensión y reactivación de cada uno de los servicios de desagregación que aplique. La suspensión de 
cualquier servicio deberá 1/É!varse a cabo en un plazo máximo de un día hábil y la reáctivación de los mismos 
tendrá que ejecutarse en un plazo no mayor a dos horas, en ambos casos los plazos serán contabilizados a 

partir de la solicitud expresa del Concesionario Solicitante. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN 

98. Los procedimientos que el Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia, al 
menos, con los elementos señalados en el Apéndice A. 

Los plazos que el Agente EconómicoPreponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia deberá!) · -
corresponder. como máximo, con los integrados en el presente documento como Apéndice A. ~} 
La Oferta de Referencia deberá inéluir los procedimientos y plazos correspondientes a cualquier otro serviciÓ. 

para la desagregación no contemplado en el Apéndice A. 
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. 1 
Si el Concesionario Solicitante nócuenta con alguno de los prerrequ/sito; para los /ervicios plasmados en el 
~umero/ 16, podrá solicitarlos al mismo tiempo que solicita el servicio requerido. Para esto el ,A.gente 
Económico Prepondercthte deberá plasmar en sus formatos de servicio la opción de solicitar prerrequ/sitos 
junto con el servicio requerido. El ~einpo de entrega de cada yno de los, Servicios de Desagregación y 
prerrequisitos, se ajustará a los plazos establecidos para cada uno en los presentes lineamientos o en la Oferta 
de Referencia. 

/ 

DE LOS PARAMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DE ~OS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN 

1 OO. Los parámetros e indicadores de calidad que emplea para su propia operación para todos los servicios de 
desagregación deberán señalarse e incluirse como parte de Í; Oferta de Referencia, sin excluir las 
especificaciones que aplica a distintos tipos de suscriptores. 

i 
101. Para el Servicio de Reventa de Línea y de Acceso Indirecto al Bucle Local/os parámetros e indicadores de 

calidad de entrega consisten en: 

• 

• 

• 

90% de validación del total de las solicitudes al mes en tiempo . 

90% de verificación de factibilidad técnica del total de las solicitudes al mes en .tiempo . 

90% de habilitación del servicio del total de las solicitudes al mes en tiempo . 

102. Para el Serviciode Desagregación Total del Bucle Local, el Servicio de Desagregación Compartida del BOéie 
Local, el Serviola de Desagregación Total del Sub-bucle Local y Sf'rvicio de Desagregación Compartida del 
Sub-bucle Local, los parámetros e indicadores de calidad 'de entrega consisten en: 

Con pronóstico 

• 70% de validación del total de solicitudes al mes en tiempo. 

• 70% de verificación de factibilidad técnica del total de solicitudes al mes en tiempo. 

• 70% de t¡abilitaciéj_n del servicio del total de solicitudes-a/ mes en tiempo. 

\ 
Sin pronóstico 

• 50% de validación del total de solicitudes al mes en tiempo. 

• 50% de verificación de factibilidad técnica del total de solicitudes al mes en tiempo . 

• \ 50% de habilitación del servicio del total de solicitudes al mes en tiempo. 
/: ---- / 

1 03. Los parámetros de calidadde entrega para los Servicios Auxiliares serán los siguiente§ siempre que aplique: 

• 90% de validación del total de solicitudes al mes en tiempo. 

• 90% de verificación de factibilidad técnica del totarde solicitudes al mes en tiempo. 

• ·. 90% de habilitación del servicio del total de solicitudes al mes en tiempo. 
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1 04. El Agente Económico Preponderante deberá presentar en su Oferta de Referencia los parámetros de calidad 
para los servicios ofertados a través de fibra óptica, mismos que deberán constar de al menos los siguientes 
elementos: latencia, pérdida de paquetes del enlar;:;e local y poJCentaje de disponibilidad trimestral, 
garantizando al menos la calidad indicada a continuación: 

• Latencia (ms): 50 

• Pérdida de paquetes: 0.4 % 

• Porcentaje de disponibilidad de servicio: 99. 9%. 

Los parámetros de calidad para fibra óptica no deberán ser menos favorables de los que el Agente 
Económico Preponderante emplea para su propia operación. 

1 05. El Agente Económico Preponderante incluirá unb propuesta de mejora gradual de los parámetros de calidad 
para cobre y fibra óptica en su Oferta de Referencia. 

1 06. El instituto podrá requerir al Agente Económico Preponderante en cualquier momento la información relativa 
a Jos parámetros e indicadores de calidad de los servicios objeto de la Oferta de Referencia con el propósito 
de verificar su cumplimiento . 

• DE LOS TÉRMINOS DE REPARACIÓN DE FALLAS EN LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN 

107. El Agente Económico Preponderante deberá sujetarse por lo menos a los siguientes términos de reparación 
de fallas en Jos servicios de desagregación: 

7) 1 La reparación de fallas se deberá proporcionar en plazos que permitan al Concesionario Solicitante 
replicar al menos los niveles de calidad de servicio que el Age'nte Económico Prepondwante ofrece 
a sus Usuarios Finales. 

2) Para fallas que afectan a usuarios residenciales, los plazos de re¡;zaración que el Agente Económico 
Preponderante deberá ofrecer será de un día hábil para al menos el 85% de las fallasy hasta 
máximo tres días hábiles para al menos el 95% de las fallas, el 5% restante no deberá exceder de 
diez días hábiles. 

3) Los valores de resistencia de aislamiento y capacitancia que el Agente Económico Prep(?nderante 
deberá garantizar para los pares de cobre son Jos siguientes: 

Parámetro 
Medición entre puntos 

Valor aceptable 
. (hilos) 

a-b 
Resistencia de 

a-}ierra 
Mayor a 7 

oís/amiento Megaohm 
b-tierra . 

a-b 52.5 nF/km ± 5% 

Capacitancia a-tíerra 64nF/km± 70% 

b-tierra 64 nF/km ± 70% 
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DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE FALLAS, CONTINUIDAD 1DE SERVICIOS Y GESTIÓN DE INCIDENCIAS 

1 08. El Agente Económico Preponderante deberá incluir en el procedimiento de gestión de fallas, continuidad de~ 
servicios y gestión ele incidencias el número de contacto y correo electrónico de contacto. 

109. El procedlin1ento de gestión de fallas, continuidad de senficios y gestión de incidencias deberá verse reflejado 
tanto en .. el medio alterno que se disponga como "n el Sistema Electrónico de Gestión. 

11 O. El erocedimiento de gestión de fallas, continuidad de servicios y gestión de incidencias debe de detallar 
cuando menos los siguienteSJubros: 

/ 

• Verificación previa a reporte de 1·incidenciqs 

• Procpdlmiento de reporte de 1i1c1dencia . 
• 

• Seguimiento de falla . 
/ 

• : Procedimiento de Escalamiento de fallas. 

• Escalamiento de incidencias, 

• Intervenciones programadas. 1 

• Fallas imputables a las partes. 

• Escalamiento de fallas. 

• Cierre de la inc;idencia. 

111. En el procedimiento de reporte de incidencias la Información solicitada en el\repofte no deberá entorpecer 
la agilidad para la atención del incidente, por lo que deberá ser información de rápida identificación. 

. \ 
) 

112. El AgenfeEconómico Preponderante deberá d<:sarrollpr en la Oferta de Referencia un procedimiento de 
gestión de fallas, incluyendo los tiempos de respuesta, ¡) continuidad de servicios en función de los siguientes 
posibles escenarios, entre otros: 

• Alerta 

• Evento 

~ Fallo 

• Incidente 
/ 

• Problema 

• Impacto 
/-71 

'· " 
• Urgencia t 

/ 

• Solución temporal 
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113. El Agente Económico Preponderante deberá definir la operación normal de los servicios de acuerdo a los 
límites establecidos en los Acuerdos de Nivel de Servicio estipulados por las partes de modo que sea posible 
el manejo y atención de incidentes de acuerdo a prioridad. 

114. La prioridad de atención deberá ser categorizada en términos de tiempo de atención, tipo de cliente 
(residencial y/o empresprial, entre otros),~contactos inmediatos y medio de atención. 

115. El Agente Económico Preponderante deberá incluir en la Oferta de Referencia matrices de escalamiento y 
atención de incidentes para todos los servicios de desagregación. 

DE LAS PRUEBAS 

116. El Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia los métodos de prueba, 
procedimientos, formatos de verificación y referencias aplicables con sus respectivos criterios y/o parámetros 
de aceptación a cada uno de los servicios de desagregación y de los Servicios Auxiliares. Los métodos de 
prueba deberán considerar la coordinación con los Concesionarios Solicitantes siempre que sea aplicable. 
De la información anterior se deberán generar los formatos o actas de entrega de los servicios, en los cuales 
se deben registrar los resultados obtenidos en cada una de las pruebas ejecutadas con sus valores 
correspondientes. 

Cada formato o acta de entrega deberá ser validado tanto por el Concesionario Solicitante como por el 
Agente Económico Preponderante en virtud de hacer constar que el Servicio de Desagregación o Auxiliar 
correspondiente ha sido implementado de forma correcta. 

117. Si los resultados de las pruebas realizadas no cumplen con los criterios y/o parámetros definidos en la Oferta 
de Referencia, la parte responsable de las pruebas que fallen hará las correcciones necesarias. Después de 
efectuadas las correcciones notificará a la otra parte para que se acuerde la realización de una nueva 
prueba. 

El Agente Económico Preponderante y/o el Concesionario Solicitante, según corresponda, contarán con un 
plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación a que se refiere el párrafo anterior para la realización 
de pruebas de aceptación para la entrega de los servicios. 

Una vez transcurrido este plazo, y habiéndose realizado las pruebas en caso de ser necesario se deberá 
considerar un nuevo periodo de pruebas de común acuerdo entre las partes. 

118. El Agente Económico Preponderante definirá en la Oferta de Referencia las pruebas, procedimientos y 
formatos para la entrega de los servicios. asociadas a la habilitación de' los servicios de desagregación y 
servicios auxiliares que el Agente Económico Preponderante deberá contemplar para su entrega se listan 
de manera enunciativa más no limitativa a contínuadíón: 

SERVICIO PRUEBAS ASOCifi,DAS 
' 

• Pruebas eléctricas 

• Atenuación 
Acometida • Sincronismo 

• Resistencia de aislamiento 
' • Capacitancia 
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1 

\ 

SERVICIO 

(Salificación del 

Bucle 

1 

Servicio de 
Reventa de Línea 
(SRL) 

\ 

' / 

---

Servicio de 
Acceso Indirecto 
al Bucle (SA!B) 

Desagregación 
total y 

compartida de 
bucles y sub 
bucles 

1 

--- , 

' 1 

/ 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
·~, 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 

PRUEBAS ASOCIADAS 

Longitud o distancia', 

Atenuación 
Ryido y crosstalk 
Balance resistivo y capacitivo 
Balance longitudinal 
Redundancia cíclica 

Modalidad de SRL solicitado 
Acometida (cuando aplique) 
Servicio con agrupación de líneas 
Funcionamiento de números 800 
Tipos de llamadas permitidas ¡ 

' 

(1 

Llamadas a servicios de seguridad, emergencia 
', -~" 

- y gubernamentales 
Servicios digitales o-adicionales (cuando 
aplique) -
Facturación de Tráfico cursado 

Perfil de línea solicitado 
Nivel de agregación 
lnteroperabifidad con los es 
Sincronía 

Continuidad del seMcio (cuando aplique) 
Prueba de potencia óptica por cliente (cuando 
aplique) ' 

Evaluación de Servicids Auxiliares asociados: 
Servicio de concentración y distribución 
Servicio de cableado multipar interno o 
externo. / ) 

Servicio éie tendido de cab/eDFO del AEP 
aDFOCS, 

Prueba eléctrica por cdda número telefónico 
Resistencia de aislamiento o ais/ación 

• Resistencia de enlace 
1 • Desequilibrio resistivo 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Resistencia de continuidpd de pantalla 
Capacidad mutua 
Ruido metálico (blanco) 
Ruido a tierra (impulsivo) ---

Diafonía 
Atenuación 

• Evaluación de Servicios Auxiliares asociados: 
Servicio de coubícación interno o externa 
Servicio de qab/eado multipar interno o 

'- ' . 
externo 
Servicio de anexo de caja de distribución 

INSTITUTO fE 
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SERVICIO PRUEBAS ASOCIADAS 

• Evaluación del espacio físico asignado 
dependiendo del tipo de coubicación~(interna o 
externa): 

- Delimitación física 
- Medición del área asignada 

\ - Conteo v medición de unidades de rack 
concedidas 

- Acabado de piso v paredes 

Coubicación v 
- Iluminación, temperatura v sistemas de 

climatizaCión 
Reasignación -

• Evaluación de elementos de sujeción fijación, 
Recuperación de 

herrajes v ductería. ,' 

Espacio 
• Evaluación del cableado interno vio externo 

• Revisión v diagnóstico de los sistemas de 
alimentación eléctrica: tipo de alimentación, 

' breakers V contactos. 

• Medición v diagnóstico del estado de los 
sistemas de puesta a tierra. 

• Revisión del estado de baterías o sistemas de fa 
planta de emergencia. 

• Verificación de fa instalación de los gabinetes . 

• Calificación del cableado: aplicando criterios 
· de soporte de ancho de banda, distancias 
permitidas v mapeo, r:ara evitar fa existencia de 

Servicio auxiliar de cortos circuitos o cables abiertos 
cableado • Método de instalación respetando los radios 
muftipar interno o mínimOs de curvatura y tensiones máximas de 
externo jalado 1 

• Terminaciones v conectores 

• Correspondencia 

• Continuidad v atenuación 

• Tipo v características de fa fibra óptica: 
- Modularidad 
- Resistencia a fa tracción, aplastamiento e 

Servicio auxiliar de 
impacto 

tendido de cable 
- Atenuación y cíe/os térmicos de operación 

• Correspondencia 
DFOde/AEPa 

• Parámetros de desempeño en fa transmisión 
DFOCS 

• Método de instalación respetando los radios 
mínimos de curvatura v tensiones máximas de 
jalado 

• Terminaciones v conectores 
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SERVICIO 

• 

sérvicio auxiliar de 
anexo de caja de • 
distribución 

1 
·-- • Servicio auxiliar de 

• 
concentración y 
distribución • 

• 
... • 

• 
•, 

Servicio auxiliar de 
• suministro de 

gabinetes 

• 

• 

Servicio auxiliar de • 
alimentación • 
eléctrica 

• 
_ ... ·· 

'· 
Servicio auxiliar de 
cables de • 
sujeción 

PRUEBAS ASOCIADAS 

Verificación de la obra civil (pozo CS, 
canalización de acometida, base para anexo 
de caja de distribución) 
Pruebas eléctricas al cableado multipar de la 
tablilla del anexo de caja de distribución hasta 
el cierre del empalme. Incluir continuidad y 
correspondencia 

' 
Desempeño de VLANs 
Ancho de banda del pCAI 
Conectividad 

' 
lnteroperab@:iad 

Evaluación física del gabinete 
Verificación de la instalación: evaluación de 
elementos de sujeción, fijación, herrajes y 
ductería. 

, Revisión y diagnóstico de los sistemas de 
\ alimentación eléctrica: tipo de blimentacióf1, 

breakers y contactos. 
Medición y diagnóstico del estado de los 
sistemas de puesta a tierra del gabinete. 

Tipo de alimentación suministrada: alterna o 
continua ', 

Evaluación de breqkers y contactos 
Medición y diagnóstico del estado de los 
sistemas de puesta a tierra 
Revisión del estado de baterías o sistemas de la 
planta de emergencia. 

- Definir pruebas aplicables 
--

/ 

I~ISTI lUTO FEDERAL DE 
TELECOIVIUNICACIONES 

El Agente Económico Rreponderante deberá incluir cuando menos la información 'y valores derivados del 
cumplimiento de lo establecido en la recomendación L. 75 de la Unión Internacional de Telecomunicaciones', 
Numera/6.2 "Procedimientos y pruebas de aceptación", orientados a pares de cables de cobre de abonado. 

' ' 

119. El Agente Económicó Preponderante debe incluir en su Oferta de Referencia los procesos y formatos pdra la 
entrega de registros de llamadas correspondientes al servicio de Reventa de Línea contratados por los 
Concesionarios Solicitantes en un mismo tipo de archivo, con el mismo formato y donde se contenga la 
información necesaria para que puedan facturar a1 sus usuarios. Para los servicios de datos, el Agente/;7 

r!! /-. 
1 http://www.ítu.int/rec/I-REC-L.75-200805-I 
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Económico Preponderante entregará la información de facturación detallada (renta por capacidad o perfil 
de línea) siguiendo los mismos criterios. 

DE LAS PENASCONVENCIONALES 

120, Las penas convencionales serán aplicadas sólo cuando exista retraso en función de los tiempos máximos, 
definidos en la presentf! Resolución y en la Oferta de Referencia.que el Agente Económico Preponderante 
debe presentar, para llevar a cabo los seNicios de desagregación y atender la reparación de fallas no hayan 
sido cumplidos. Los tiempos de retraso se contabilizarán considerando la unidad temporal aplicable en cada 
caso, y a su vez tomando en cuenta sólo aquellos plazos temporales que sean hábiles (por ejemplo: horas 
hábiles, días hábiles, etcétera); Además, tratándos~ de fa reparación de fallas, los tiempos de retraso 
empezarán a contabilizarse a partir de que el Concesionario Solicitante de aviso al Agente Económico 
Preponderante sobre la falla en cuestión. 

121. Dichas penalizaciones serán calculadas mensualmente, realizando el cálculo respecto a cada 
Concesionario Solicitante. El cálculo de fas penalizaciones deberá hacerse considerando sólo los servicios en 
los que se presentó incumplimiento de los tiempos máximos establecidos para cada servicio. Deberá 
considerarse el orden en que fueron recibidas fas solicitudes para determinar fas penalizaciones 
correspondil¡ntes. 

122. Las penas convencionales de aplicación general serán: 

• 2% de fa renta mensual del servicio en cuestión, por falta de validación de fa solicitud en tiempo. 

• 2% de fa renta mensual del servicio en cuestión, por incumplimiento en los pldzos de aviso al 
Concesionario Solicitante acerca de fa factibilidad técnica del servicio. 

• Penalización con el monto de los gastos de instalación/habilitación y un mes de renta del servicio 
en cuestión, en caso de · que el Concesionario Solicitante cancele su solicitud de 
instalación/habilitación del servicio. 

En caso de retrasos en fa entrega de los servicios de desagregación, respecto a los plazos establecidos, 
aplicarán penalizaciones de acuerdo a los siguientes casos: 

Sí fa línea en cuestión es nueva: 

• Cuando exista un retraso que sea menor al 20% del plazo establecido se aplicará una pena 
equivalente al30% del costo de la habilitación del.servicio más la renta mensual correspondiente. 

• Cuando el retraso sea mayor al 40% del plazo establecido, se aplicará una pena equivalente al 
100% del costo de habilitación del servicio más la renta mensual correspondiente. 

Si fa línea en cuestión se encuentra activa: 

• Cuando exista un retraso que sea menor al 20% del plazo establecido, se aplicará una pería, 
equivalente al30% del costo de la renta mensual correspondiente. 

• Cuando exista un retraso que se encuentre entre 20% y 40% del plazo establecido, se aplicará una 
pena equivalente al60% del costo de la renta mensual correspondiente. 
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• Cuando el retraso sea mayor al 40% del plazo establecido, se aplicará una pena equivalente al 
100% del éosto de la renta mensual correspondiente. 

Si el Concesionario Solicitante pierde a un cliente por Incumplimiento del Agente Económico Preponderante 
en los tiempos máximos establecidos para la entrega de los servicios de desagregación, se aplicará una pena 
del pago correspondi'!nte a un año de la renta del servicio en cuestión. 

En caso de incumplimiento en la recuperación de un servicio de desagregación por falla puntual respecto a 
los plazos máximos establecidos, la penalización aplicable se calculará mediante la siguiente ecuación: 

Donde: 

• 

• 

Pena = 2% x Renta Mensual x z;m-r 
/ 

Renta mensual: Es la renta rflensua/ del servicio en cuestión . 

/ --

UTR: Es el número dé unidades temporales de retraso en la recuperación del servicio por falla 
puntual. Las fracciones de hora serán :consideradas horas completas, redondeándose al entero--

superior inmediato. " 
~· ¡' 

123. El Agente Económico Preponderante deberá inclUir en su Oferta de Referencia e/-procedimiento de 
aplicación y conciliación de las penas convencionales, mismo que deberá considerar de forma-.enunciativa 

' . 
más np limitativa los siguientes pasos:-

1) El Concesionario Solicitante enviará un concentrado cowios 1servicios que no cumplan los 
parámetros e indicadores de los niveles de calidad del mes inmediato anterior. 

2) El A[]ente Económico Preponderante validará la información enviada por el Concesionario 
Solicitante. 

3) El Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante conciliarán los servicios que 
sean causOdei pago de las penalizaciones del mes inmediato anterior. 

4) El Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante acordarán importes y fechas 
de pago para liquidar las penalizaciones de acuerdo a las condiciones establecidas en el convenio 
para la prestación-de servicios de desagregación. 

5) Para la liquidación de las penalizaciones o daño imputable, las partes se comprometen a pagar el 
monto de las mismas en los''tiempos que acuerden y de la forma en que convengan. 

\ 
Derivado de lo anterior, dentro de la presente Resolución así como en su Anexo 1, denominado 
"CONDICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA 

DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE", 

este lnsfituto bajo los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transpa;encia, no 
discriminación y/o sana competencia, formaliza las condiciones aprobadas de manera /J;V 
unánime y resuelve en definitiva las condiciones y temas que r:10 se votaron por unanimidad en/-< 
la Undécima Sesión del Comité, esto último tomando en consideración los argumentos y 
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propuestas de cada parte, bajo pcincipios de equidad, neutralidad tecnológica, 
transparencia, no discriminación y sana competencia. 

3.1 Condiciones votadas en la Undécima Sesión del Comité de manera unánime 

En la Undécima Sesión del Comité, sus integrantes votáron y aprobaron de manera unánime 
las Condiciones del Anexo Único que se señalan en la siguiente tabla. En este sentido, y 

considerando que las C.ondiciones votadas y aprobadas de manera unánime no atentan 
contra el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, ni tampoco afectan la competencia 
y la libre concurrencia, dichas CondicioQes se formalizan a través de la presente Resolución en 
términos del párrafo segundo de la Medida Transitoria CUARTA de las Medidas de 
Desagregación, por lo que no formarán parte del análisis que se realizará en la sección 3.2 de 
la presente Resolución sobre aquellas Condiciones no aprobadas por unanimidad, para 
determinar las condiciones técnicas y operativas necesarias para llevar a cabo la 
desagregación efectiVa de la red local del AEP. Al respecto, la Medida Cuarta Transitoria 
señala: 

"'cUARTA.- El Instituto presidirá v coordindrá un Comité Técnico en el cual. se definirán, a 
propuesta del Agente Económico Preponderante: 

( .. .) 

Los acuerdos que alcance el Comité Técnico deberán ser adoptados por unanimiddJq y 
formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar unanimidad en las decisiones será el Instituto 
quien iesuelva en forma definitiva. tomando en consideración los argumentos. v propuestas de 
cada parte. bajo principios de equidad, neutralidad tecnológica. transparencia, no 
discriminación y sana Competencia 

( ... )". 

(Énfasis añadido) 
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Con el fin de precisar, las siguientes Condiciones fueron aprobadas por unanimidad por loS" 
miembros del Comité: 

Unánime 52 UnánimE:f- 88 Unánime 

6 Unánime 53 Unánime 89 Unánime 

7 Unánime _/55 Unánime 91 Unánime 

9 Unánime 56 Unánime -95 Unánime ( 

10 Unánime 59 Unánime 96 Unánime 

14 Unánime 60 Unánime 99 UrlOnime 

18 Unánime 63 Unánime 100 Unánime 

31 Unánime 64 Unánime 106 Unánime 

32 Unánime 66 Unánime 107 Unánime . 

34 Unánime 67 ·· ... UnÓnime 108 Unánime 

36 Unánime 6IÍ uriánlme 110 Unánime 

39 \Unánime 69 Unánime- lll Unánime 

41 Unánime 7'1 Unánime 112 Unánime 

43 Unánime 74 Unánime ,113 Unánime 

44 Unánime 76 Unánime 115 Unánime 

45 Unánime 78 Unánime 116 Unánime 

46 Unánime i 79 Unánime 117 Unánime 

47 Unánime 80 Unánime 119 Unánime 

49 Unánime 81 Unánime 

50 Unánime 83 Unánime 

. 51 Ut;"lánime 86 Unánime 

Referente a la Condición 34 la cual tuvo sentido de votación unánime en la UndéCima Sesión 
del Comité, cuyo contenido a la letra señala: 

"34.- El Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia un Plan de 
Gestión del Espectro que considere al menos los elementos señalados en el Dr¡;cumento 
presentado en la Octava Sesión del Comité Técnico de Desagregación." 
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Al respecto, la Regla Décima Cuarta de las "REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE 

DESAGREGACIÓN", dispone lo siguiente: 

''Regla Décima Cuarta. Se considerará que el Comité ha alcanzado un acuerdo sobre un tema 
cuando éste haya sido adoptado por Unanimidad. 

( ... ) 

El Instituto podrá revocar los acuerdos del Comité cuando estos vayan en contra del desarrollo 
eficiente de las Telecomunicaciones de conformidad con lo señalado en la legislación vigente o 
cuando se afecte la competencia y la libre concurrencia " 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, y considerando lo asentado en el Acta de la Octava Sesión del Comité en donde 
se hace referencia a lo siguiente: 

"El Presidente del Comité cierra discusión sobre el Plan de Gestión del Espectro, manifestando 
que se realizará un procesamiento exhaustivo sobre. los comentarios realizados al respecto, se 
tomará en consideración todo lo discutido como insuma para evaluar decisiones. 

( ... )" 

Este Instituto realizó modificaciones al Plan de Gestión del Espectro el cual forma parte integral 
de la presente Resolución como Apéndice A del Anexo 1. 

Asimismo, los integrantes del Comité acordaron de manera unánime eliminar las siguientes 
condiciones del Anexo Único, por lo que las mismas no fueron sometidas a votación. 

'• ... 

¡-- .. condiCión - F. S~ntldo.d; votacioit .••. 

8 : Eliminada • 

42 Eliminada 

71 Eliminada 

105 Eliminada 

3.2 CondiCiones votadas en la Undécima Sesión del Comité de manera no unánir)le 

1. Condición 2 del Anexo Único sometido a votación: 

"El calendario inicia/para la prestación de los servicios de desagregación deberá contemplar lo 
siguiente: 
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1) El Agente Económico Preponderante deberá iniciar la prestación del Servicio de Acc.eso 
Indirecto al Bucle Local y del Servicio de Reventa de Línea una vez publicada la primera 
Oferta de Referencia mencionada en la Medida Transitoria QUINTA de las Medidas de 
Desagregación. El inicio de la prestación del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local 
ydel Servicio de Reventa de Línea se deberá·l/evar a cabo sin hacer distinción por ciudad 
o localidad. 

2) Para dar inicio a la prestación del Servicio de Desagregación Total del Bucle Local, el 
Servicio de Desagregación Compártlda del Bucle Local, el Servicio de Desagregación 
Tola/ del Sub-bucle Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local 
y el Servicio de Coubicación para Desagregación se debe contemplar lo siguiente: 

a) Una vez notificadas las presentes Condiciones, el A(Enle Económico 
Preponderante deberá iniciar las 6decuaciones necesarias en sus Centrales ,. 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes, así como en su red local, a efecto qe 
Iniciar la prestación de los servicios de desa¡Jregación una vez que sea 
publicada la primera Oferta de Referencia. Las ciudades o localidades donde 
se deberá iniciar la prestación de dichos servicios de desagregación serán por lo 
:nenas: Distrito Federal. Guada/ajara, Mexic'ali, Monterrey, Puel;>la, Querétaro, 
Tijuana y Veracruz. / 1 

b) Una vez notificadas las presentes Condiciones al Agente Económico 
Preponderante, cualquier concesionario de telecomunicaciones podrá requerir 
formalmente al Agente Económico Preponderante iniciar las adecuaciones 
necf?Sarias a sus Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes, así como en 
su red local en cit¡tlades o localidades distintas a las mencionadas en el inciso 
a). El inicio de la prestación- de los servicios en dichas ciudades o localidades 

- 1 • 

Comentarios del AEP 

deberá iniciar dentro de los seis meses posteriores al requerimiento si es que existe 
una Oferta de Referencia publicada o, 'ton su defecto, inmediatdmente después 
de publicada la Oferta de Referencia." 

EbAEP comenta que la "modularidad" presentada en la Condición 2 del Anexo Único debe 
ser por Central Telefónica o Instalación EquivÓiente, ya que para algunos Servicios de 
DÓsagregación se requiere COUbicdción, las CUales son VQriables dependiendo de la 
necesidad, capacidad y zonas por atender de cada CS. 

Además manifiesta que en el caso del inciso 4! subíndice a) la entrada de las ciudades para 
dar inicio a la prestación del Servicio de Desagregación Total del Bucle Local (en lo sucesivo, 
el "SDTBL"), el Servicio de Desagregación Compartida é:lel Bucle \Local (en lo sucesivo, el 
"SDCBL"), e'l Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local (en lo sucesivo,

1
el "SDTSBL"), 

Servicio de Desagregación Comparti?a del Sub-bucle Local (en lo sucesivo, el "SDCS(?L") y 
Servicio de Coubicación para Desagregación (en lo sucesivo, el "SCD") deberían obedecer á 
la finalización dE! pruebas, recomendando que no se inicie con ciudades grandes.. 
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Por otro lado indica que está de acuerdo con el inciso 2) subíndice b) si es que se elimina el 
último enunciad<? que señala que la prestación de los servicios deberá iniciar en su defecto 
inmediatamente después de publicada la Oferta de Referencia. 

Comentarios de los OC 

Los OC comentan que se debería expandir el número de ciudades a que hace referencia. 
específicamente se comenta integrar Distrito Federal, Guadalajara, Monterrey, Puebla, Toluca. 
Tijuana. León, Ciudad Juárez, La Laguna. Querétaro. San Luis Potosí. Mérida, Aguascalientes. 
Cuernavaca, Acapulco. Tampico. Chihuahua, Morelia, Veracruz y Villahermosa. 

También indican que se debe precisar el área de cobertura de los servicios. 

Manifiestan que no se refleja lo estipulado en las Medidas de Desagregación, particularmente 
sobre el inicio de la prestación del Servicio de Reventa de Línea (en lo sucesivo, el "SRL") y el 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local (en lo sucesivo. el "SAIB") que desde su juicio debían 
iniciar 180 días después de notificadas al AEP las Medidas de Desagregación. 

Consideraciones del instituto 

_ Sobre lo comentado por los concesionimios acerca de la Condición 2 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

o La redacción de la Condición se debe modificar para reflejar que las adecuaciones 
que debe hacer el AEP serán sobre Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes 
ya que la Central Telefónica o Instalación Equivalente es el elemento relevante. como 
lo indica la Medida Transitoria TERCERA de las Medidas de Desagregación. 

o El inicio de la prestación de los Servicios de Desagregación no se debe supeditar a las 
pruebas ya que el AEP tiene tiempo suficiente para hacer las adecuaciones necesarias. 
incluyendo las pruebas que considere, lo que debe contemplar la correcta prestación 
de los servicios. 

o El último párrafo debe ser modificado para reflejar de manera clara y precisa el inicio 
de la prestación de servicios. 

o Se incluirán ciudades solicitadas por los OC, así como ciudades donde se contempla la 
provisión de interconexión IP conformeal acuerdo P/IFT/EXT/090215/43. 

o En ningún momento contraviene a las Medidas de Desagregación respecto al inicio de 
la prestación del SRL y el SAl B. ya que el inicio de la prestación de estos servicios.está 
supeditado a la publicación de la Oferta de Referencia y al Convenio de 
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Desagregación como 
Desagregación. 

lo indican lcis Medidas QUINTA y SEXTA de las Medidas de 
. ., 

Además de lo anterior, el Instituto considera relevante lo siguie~te para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 2 del Anexo Único: 

Sobre el inicio de la prestación de los servicios, es decir sobre el calendario inicial, al no existir 
'puntos en común dentro de las discusiones del Comité, el Instituto considera que bajo los 
principios de e(1uidad, no discriminación y sana competencia· el AEP deberá iniciar la 
prestación del SAIB y del SRL Lino vez que la Oferta de Referencia mencion9da en la Medida 
Transitoria QUINTA de las Medidas de Desagregación surta/sus efectos, sin h6cer distinción por 
ciudad o localidad, ya quEda Medida Transitoria SEGUNDA de las Medidas de Desagregaciqn 
e~tipula: 

"SEGUNDA- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las adecuaciones necesarias 
en sus centrales telefónicas o Instalaciones equivalentes. a efecto de dar Inicio a la prestación 
del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y del Servicio de Reventa de Línea dentro de un 
plazo de ciento ochenta dfas naturales siguientes a la fecha de notificación de las presentes 
medidas. . • 

Lo anterior sin perjuicio de que el Ágente Económico Preponderante cuente con el Sistema•
Eiectrónico de Gestión a que hace referencia la medida Décimosexta 

(Énfasis añadido) 

Así, es claro que para el SAIB y el SRL el AEP ya det(ió de haber adecuado sus Centrale& 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes para poder brindar los servicios, puesto que al haber 
sido notificada laResoiL,~eión AEP eló de marzo de 2014, los 180 día~ naturales m~ncionados en 
la Medida fueron agotados. Esto mismo fue expresado por el AEP mediante el escrito Ref. 
IFT.287 /2014 preséntado ante el Instituto el día 3 de septiembre de 2014: 

! 
"Mis representadas hacen del conocimiento del Instituto Federal de TefecomunicacioljleS que 
han re.alizado adecuaciones necesarias en sus centrales telefónicas o en sus instalaciones 
equivalentes para poder prestar servicios desagregados cuando sea legalmente oportuno" 

Así, para que se pueda iniciar la prestación de estos dos servicios es necesario que se publique 
la Ofertd de Referencia a que hace. referencia la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación y el Convenio de Desagregación referido en la Medida SEXTA de dichas 
Medidas, puesto que el Instituto considera, del análisis armónico las mismas, que es condición _ --, 
necesaria la publicación de la Oferta de Referencia junto con el Convenio de Desagregación f/. 
para que se puedan iniciar la prestación de los servicios. Lo anterior se puede confirmar con 1a/ 

. ' 
lectura de las Medidos mencionadas: 
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"QUINTA- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para aprobación de/Instituto, 
a más tardar el JO de junio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia, la 
cual deberá contener las éondiciones aplicables a la prestación del SeNicio de Desagregación 
Total de/Bucle v Sub-bucle Local, el SeNicio de Desagregación Compartida de/Bucle y Sub-bucle 
Local, el SeNiclo de Acceso Indirecto al Bucle Local, el SeNicio de Reventa de Línea, el SeNicio 
de Coublcaclón para Desagregación y SeNicios Auxiliares. 

( ... )" 
(Énfasis añadido) 

1SEXTA- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un Convenio de Desagregación 
previamente a la prestación de los seNicios, dentro de !Ós quince días siguientes a los que les sea 
presentada la solicitud. Dicho convenio deberá reflejar lo establecido en las presentes medidas 
y en la Oferta de Referencia, así como, incluir las compensaciones existentes por incumplimientos 
y todas aquellas condiciones que otorguen certeza en la prestación de los seNicios contratados. 
Un ejemplar del mismo deberá remitirse al instituto. 

El modelo de Convenio de Desagregación deberá ser presentado como parte de la Oferta de 
Referencia por lo que quedará suteto al tratamiento previsto en la medida Quinta." 

(Énfasis añadido) 

En otro tenor de ideas, la Medida Transitoria TERCERA de las Medidas de Desagregación 

estipula: 

"TERCERA- El Agente Económ(co Preponderante deberá realizar las adecuaciones necesarias en 
sus centrales telefónicas o instalaciones equivalentes y en su red local, a efecto de iniciar la 
prestaciónde los seNicios de desagregación, de conformidad con el calendario inicial definido 
'por el Comité T<ficnico. 

Para las ciudades o localidades que no se encuentren en el calendario anteriormente referido, 
el Agente Económico Preponderante deberá realizar las adecuaciones necesarias en sus 
centrales telefónicas o instalaciones equi&a!entes y en su red local a requerimiento de algún 
Concesionario Solicitante, a efecto de Iniciar la prestación del seN/clo seis meses posteriores al 
requerimiento señalado. 

(. .. )" 
(Énfasis añadido) 

El Instituto considera, que el alcance de la Medida antes citada está referido en términos de 
Centrales Telefónicas/ o Instalaciones Equivalentes, es decir que las adecuaéiones que se 
deb<~m realizar se deben hacer específicamente a las Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes que se soliciten. 

Por otro lado, al no existir unanimidad o acuerdo entre el AEP y los OC respecto al tema del 
calendario inicial en la Undécima Sesión del Comité, el Instituto tomará en consideración los 
argumentos y propuestas del AEP y los OC vertidos en los <sJistintos documentos presentados en 
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los antecedentes de la presente Resolución. Por un lado, el AEP en el Documento Técnico 
propone que el calendario se inicie con un periodo dépruebas en las ciudades de Veracruz, 

1 . 

Monterrey, Puebla o Querétaro, IQcual se ratifica por el propio AEP en la Respuesta a los OC: 

"Telmex en la Quinta reunión del Comité TécríÍcoo mencionó que el calel)dario debería iniciar con 
un periodo de pruebas, por lo que puso a consideración 'de Jos concesionarios alguna de las 
ciudades de: Veracruz, Monterrey, Puebla o Querétaro. ! 

La propuesta de-Telmex tiene el propósito de reconocer. identificar y proponer procedimientos, 
plazos y parámetros de calidad de Jos seNicios relevantes para la desagregáción del bucle local. 
sin poner en riesgo al resto de Jos usuarios. • 

Asimismo los OC mencionan en la Consulta Pública lo siguiente: 
. / 

"En un plazo no mayor a 1 O días siguientes a la publicación del Acuerdo respectivo, se deberán 
de realizar pruebas en al-menos 2 de las siguientes Ciudades: Tijuana, Mexicall, Puebla, 
Guadala}ara, Monterrey. DF o Veracruz. Se deberá de probar al men'os Jo siguiente: Solicitud, 
Contratación. instalación. Configuración Gestión, Protocolos. Movimientos (Aitas,_bajas, Cambio 
de domicilio, suspensión. reactivación, modificación de Jos servicios), Facturación. procedimiento 

_de repqración v falla, call center. y todos Jos escenarios posibles que pudieran surgir.· 
\ 

"Es necesario estóbiecer el calendario. alcance. protocolo y ciudades a realizarse las pruebas. 
Se propone que se realicen pruebas para Puebla. Guadala}ara y Monterrey. en ese orden v en 
forma escalonada.· 

Además, el Instituto considera importante incluir dentro de las ciudades o localidades que 
deberán iniciar con la prestación de servicios aquellas en donde se cuenta/con puntos de 

! \ ' - -

ihterconexión IP, considerando como mínimo las ciudades o localidades presentadas en el 
acuerdo P/IFT/EXT/090215/43 "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a fa red pública de 
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante" publicago en el DOF el17 de 
febrero del 2015, ya que estos puntos están asociados a redes de próxima generación (redes 

- / 

"NGN" por sus siglas en inglés) y el permitir la_prestación de Servicios de Desagregación 
potenciará· su utilización. Las ciudades presentadas en este acuerdo son, en el orden 
presentadas en el mismo: Ciudad de México, Monterrey, Tijuana, Chihuahua, Hermosillo, 
Celaya, Guadalajara, Cuernavaca, Puebla, La Paz y Coatzacoalcos. 

---

Así, tomando en consideración lo antes citado, lo comentado por los OC y la existencia de los 
puntos de interconexión IP, el Instituto estima procedente que el calendario inicial para la 
prestación del SDTBL el SDCBL el SDTSBL el SDCSBL y el SCD contemple las Centrales -¡ 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes ubicadas en Acapulco, Aguascalientes, Celaya, )Y 
Chihuahua, Ciudad de México, Ciudad JÓárez, Coatzacoalcos, Cuernavaca, Guadalajara{ 
Hermosillo, La Laguna, La Paz, León, Mérida, Monterrey, Morelia, Puebla, Querétaro, San Luis 

/ 
1 
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Potosí, Tompico, Tijuono, Tolucq, Verocruz y Villohermoso los servicios se puedan brindar un vez 
publicodolo Oferto de Referencia. 

'· 
Sin perjuicio de lo anterior y conforme o lo Medido Transitorio TERCERA de los Medidos de 
Desagregación, cuqlquier concesionario de telecomunicaciones podrá requerir al AEP iniciar 
adecuaciones en Centrales Telefónicos o Instalaciones Equivalentes y en su red local ubicados 
en ciudades o localidades di$tintos o los antes mencionados después de notificado lo presente 
Resolución al AEP, o efecto de que lo prestación de los servicios en dichos locolidodes se 
puedo iniciar o más tardar o los seis meses posteriores al requerimiento. En este coso, lo 
prestación de los servicios deberá ser vinculante por el principio de sano competencia, yo que 
posiblemente le AEP deberá erQgor gastos poro realizar los adecuaciones necesarios. 

Además, poro poder cliJmplir con lo estipulado en el párrafo anterior el Instituto considero que 
es necesario que el AEP brinde cierto información básico sobre los Centrales Telefónicos o 
Instalaciones Equivalentes ubicados en uno ciudad o localidad, yo que lo$ concesionarios no 
tiene visibilidad del número de Centrales Telefónicos o Instalaciones Equivalentes por cuidad o 
localidad, de su ubicación o de su cobertura entre otros. Es cloro que el acceso o esto 
información permitirá uno mejor utilización de los recursos tonto de los concesionarios como 
del AEP, yo que por un lodo los concesionarios requerirán el inicio de adecuaciones solamente 
en los Centrales Telefónicos o Instalaciones Equivalentes donde realmente adquirirán servicios 
y por tonto el AEP sólo tendrá que realizar los adecuaciones necesarios en di<;::hos Centrales 
Telefónicos o Instalaciones Equivalentes. 

Por 1o anterior es necesario que los concesionarios quetengon interés de adquirir Servicios de 
Desagregación en Centrales Telefónicos o Instalaciones Equivalentes que aún no han sido 
adecuados, primero soliciten formalmente información sobre estos Centrales Telefónicos o 
Instalaciones Equivalentes, esto en términos de los ciudades o localidades donde pretendan 
adquirir Servicios de Desagregación, así uno vez que se hago lo petición formoL el AEP deberá 
entregar lo información o los concesionarios que lo soliciten, en un máximo de tres días hábiles, 
poro que así los concesionarios evalúen lo factibilidad de solicitar o no formalmente los 
adecuaciones en los Centrales Telefónicos o Instalaciones Equivalentes. 

Por último, debe quedar cloro en esto Resolución que el alcance de los Centrales Telefónicos 
o Instalaciones Equivalentes, que se adecuen conforme o lo aquí presentado, no se debe 
limitar a lo cobertura en las ciudades o localidades donde se encuentran ubicadas, sino que 
debe ser extendido al total de cobertura de las Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes, sin importar que estas abarquen más de uno ciudad o localidad, yo que eHT 
proceso de odecuacion sería altamente ineficiente si no se explotara el total de cobertura oo'~ 
las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. 
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Por lo antes expuesto, habiendo realizado la \faloración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES T~CNICAS 

' / 

Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

Para el inicio de la prestación de los Servicios de Desagregación se deberá 
contemplar lo siguiente: 

1 ' 

1) El Agente Económico Preponderdnte deberá inicior la prestación del 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y del Servicio de Reventa de 
Línea una vez publicada la primera Oferta de Referencia dispuesta en la 
Medida Transitoria QUINTA de las Medidas efe Desagregación. El inicio de 
la prestación del Servicio de Acceso Indirecto al ~ucle Local y del Servicio 
de Reventa de Línea se deberá llevar a cabo en todo el territorio 
nacional sin hacer distinción por ciudad o localidad. 

2) Para dar inicio a la prestación del Servicio de Desagregación Total del 
Bucle Local. el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local, 
el Servicip\ de Desagregación Total del Sub-bucle Local. el Servicio de 
Desagregación Compartida del Sub-bucle Local y el Servicio de 

1 
Coubicación para Desagregación se debe contemplar lo'rsiguiente: 

- \ 

a) Una 1vez notificadas las presentes Condiciones . al Agent5' 
' --- ! 

Económico Preponderante, éste deberá iniciar las adecuaciones 
necEisarias en las Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalente,s, así como et::!. la red local. a efecto de iniciar la 
prestación de los servicios una vez qué sea publicada la primera 

' 

Oferta de Referencia2
. Las Centrales Telefónicas 0 Instalaciones 

Equivalentes donde se deberá iniciar la b"restación de los servicios 
una vez publicada la primera Oferta de Referencia serón por lo 
menos las ubicadas en las siguientes ciudades o localidades: ·. 
Acapulco, _Aguascalientes, Celaya, , Chihuahua, Ciudad de 
México, Ciudad Juárez, Coatzacoalcos. - Cuernavaca, 
Guadalajara, Hermosillo, La Lagllna, La Paz, León, Mérida, 

2 Para efectos de !as presentes Condiciones se entenderá por Qf_§!rta de Referencia a la mencionada en la Medida Transitoria 
QUINTA de las Medidas de Desagregación. Sin perjuicio de que en los casos donde se deba hacer referencia a otra Oferta de 
Referencia, se hagd la precisióh necesaria. ' 
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Monterrey, Morelia, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí,. Tampico, 
Tijuana, Toluca, Verpcruz y Villahermosa. 

' 

b) Una vez publicadas en el sitio de Internet del Instituto las presentes 
Condiciones, cualquier concesionario de telecomunicaciones 

podrá requerir formalmente al Agente Económito Preponderante 
iniciar las adecuaciones necesarias a las Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes, así como en la red local ubicadas en 
ciudades o localidades distintas a las mencionadas en el sub
inciso a). Para tal efecto se deberá contemplar lq siguiente: 

i. El concesionario de telecomunicaciones podrá solicitar 
formalmente información sobre las Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes para una ciudad o localidad. 

ii. El Agente Económico Preponderante en un plazo no mayor 
a tres días hábiles deberá entregar la información 
solicitada en el punto anterior, la cual comprenderá al 
menos: número y ubicación de Centrales Telefónicas o. 
Instalaciones Equivalentes en la ciudad o localidad 
solicitada, número y ubicación de las Cajas de Distribución 
asociadas a las Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes, número de bucles activos y no activos por 
Central TE:Jiefónica o Instalación Equivalente, número de 
Sub-bucl~s activos y no activos por Caja de Distribución, 
área de cobertura de las Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes -sin limitar a la ciudad o 
localidad donde se ubiquen- y la disponibilidad de espacio 
para coubicación. 

iii. El concesionario de telecomunicaciones podrá requerir 
for~almente, por escrito o por el Sistema Electrónico 'de 
Gestión al Agente 1Económico Preponderante iniciar las 
adecuaciones necesarias a Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes, así como en su red local. 

La prestación de los servicios en las Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes requeridas deberá iniciar dentro de los 
seis meses posterioresal requerimiento. Si no existiera Oferta de 
Referencia una vez transcurridos los seis meses posteriores al 
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requerimiento.-el Agente Económico Preponderante deberá estar 
en posibilidad de ofrecer los seNicios una vez public;:¡da la Oferta 
de Referencia. 

Cuandp se inicie la prestación de los serv1c1os en Centrales Telefóliicas o 
Instalaciones Equivalentes que tengan cobertura en más de una ciudad o 
lo~alidad éstos deberán proveerse sin delimitarlos a las ciudades o localidades 
donde se ubica la Central Telefónica o Instalación equivalente;,.así los servicios 
se deberán presta~ en 19 totalidad de coberJura de las Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes. 

2. Condición 3 del Anexo Único sometido a votación: 

"Si un concesionario de telecomunicaciones requi<zre formalmente al Agente Económico . 
Preponderante que se inicien adecuaciones necesarias en Centrales Telefónicas o Instalaciones ·. 
Equivalentes en una ciudad o localidad y otri¡> concesionario yo habíq requerido las 
adecuaciones necesarias en la misma Central Telefónica o Instalación Equivalente, el Agente 
Económico Preponderante deberá Informar al respecto al nuevo concesionario. La fecha límite 
para concluir las adecuaciones correspc;nderá a la del primer requerimiento. Todos los 
concesionarios que requieran formalmenfe que se inicien adecuaciones necesarias en una 
ciudad o localidad serán co~siderados como concesionarios requirentes." 

Comentarlos del AEP 

El AEP comenta que la fecha límite pard concluir las adecuaciones debe corresponder a lo 
del primer requerimiento, siempre que se tratEj de la misma "centra/"'ya que las,adecuaciones 
se informan por "central". · · 

Comentarios de los OC 

los OC manifiestan ql.Je la "medida" sólo deb~ aplicar si se suscribió previamente el CODVenio 
correspondiente ya que la restitución de gastos presionará la firma de los convenios aún sin 
conocer las ofertas económicas. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los copcesionarios acerca de la Condición 3 del Anexo Únicp .el 
Instituto considera que: 

' 

• Por las razones expuestas en el Numerall del apartado 3.2 de la presente Resolución.~¡¿ 
las .adecuaciones deben ser hechas a nivel Central Telefónica o Instalación Equivalente/ 
para ser congruentes con la Medida Transitoria TERCERA de las Medidas de \ 

• 
Desagregación. 
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• Las adecuaciones se pueden solicitar incluso antes de la publicación de la Oferta de 
Referencia, por lo que no tienen que estar vinculadas a un Convenio de Desagregación, 
además de que las tarifas de los servicios presentadas en la Oferta de Referencia deben 
cumplir con las metodologías que indican las Medidas de Desagregación y los CS 
tendrán el derecho de presentar desacuerdo,s al Instituto conforme a dichas Medidas. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

Si un concesionario de telecomunicaciones requiere formalmente al Agente 
Económico Preponderante que se inicien adecuaciones necesarias en una 
Central Telefónica o Instalación Equivalente y otros concesionarios ya había 
requerfdo con anterioridad las adecuaciones necesarias en la misma Central 
Telefónica o Instalación Equivalente, el Agente Económico Preponderante 
deberá informar al respecto al nuevo concesionario requirente, así como 
informar sobre el nuevo concesionario a los demás concesionarios requirent~s. 
La fecha límite para concluir las adecuaciones será a los seis meses de 
presentado al Agente Económico Preponderante el primer requerimiento. 
Todos los concesionarios que requieran formalmente que se 1n1c1en 
adecuaciones necesarias en una ciudad olocalidad serán considerados como 
concesionarios requirentes. 

3. Condición 4 del AnexoDnico sometido a votación: 

"Cuando una Central Telefónica o Instalación Equivalente ubicada en una ciudad o localidad 
de las referidas en el inciso b) de la Condición SEGUNDA pueda dar inicio a la prestación de 
seNicios de desagregación. el Agente Económico Preponderante deberá: 1) notificar a los 
concesionarios requirentes a través del Sistema Electrónico de Gestión o del medio alterno que 
se disponga hasta que el Sistema Electrónico de Gestión sea habilitado; y 2) actualizar el listado 
de las ciudades o localidades así como Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes donde 
se puede~ dar inicio a los seNicios de desagregación, a más tardar un día hábil después de 
notificados los concesionarios requirentes. 

Este listado deberá ser incluido en el Sistema Electrónico de Gestión o en el medio alterno que se 
disponga hasta que el Sistema Electrónico de Gestión sea habilitado y dentro del sitio de Internet 
del Agente Económico Prepor;¡derante como un anexo más de la Oferta de Referencia, donde 
se mencionarán todas las ciudades y localidades así como Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes susceptibles de prestar los seNicios. así como la última fecha de actualización del 
listado." 
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Comentarios del AEP 

El AEP manifestó lo siguiente en la UndéCima Sesión del Comité respecto a rubros que; 
involucran al SEG: 

"(,) .) toda vez que los elementos técnicos para el lj.Jncionamiento del Sistema están 
condicionados a la resolución que el Instituto Federal de Telecomunicaciones emita respecto de 
los servicios que formarán parte del proceso de Desagregación, por lo mismo, mieiÍÍras éstos no 
se en;:uentren definidos en su totalidad y el Instituto no apruebe.~n definitiva la propuesta que 
presénten Telmex y Telnor para la prestación de los servlciqs de Desagregación efectiva de la red 
local , no es posible emitir votación alguna respecto d\los rubros que involucran al Sistema 
Electrónic?' de Gestión. ( ... r \ 

/Por otro lado comentó que se actualizarán los listados cuando una "central" se encuentre lista 
para la desagregación. 

Comentarios de los OC 
""- '-- -- _j ---

Los OC comentan que las condiciones técniéas del SEG se· deben acordar en el Comité o ser 
definidas por el Instituto, de manera que el sistema inicie desde la publicación de la Oferta de 
Referencia aceptada por el Instituto. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo/comentado por los concesionarios acerca de la Condición 41 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• . El listado requerido debe ser accesible a través del sitio en el que el AEP publique la 
Oferta de Referencia, d efecto de que los concesionarios que aún no solicitan la 
prestación de alguno de los servicios, tengan visibilidad respect()a información básica 
de donde se oferten los servicios. 

Además de lo anterior, el Instituto considera releva~e lo siguie~te para r.esolver de forrn~ 
definitiva sobre la Condición 4 del Anexo ÚniCo: 

El AEP no sólo debe notificar a los concesior¡arios requirentes, también debe notificar a Instituto 
cuando una Central Telefónica o Instalación Equivalente puede iniciar prestación dé Servicios 
de Desagregación, para que así se tenga un registro y avance del cumplimiento de las 
adecuaciones. •/J 
El listado debe ser parte de la Oferta de Referencia ya que el Instituto considera que es J. 

/ ',.>' 

necesario para la correcta prestación de los servicios, puesto que los concesionarios que aún 

61 



no soliciten servicios, deben servirse de la Oferta de Referencia sobre tener o no acceso a los 
Servicios de Desagregación. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

Cuando una Central Telefónica o Instalación Equivalente de las referidas en el 
inciso 2) de la Condición SEGUNDA pueda dar inicio a la prestación de servicios, 
el Agente Económico Preponderante deberá: 1) notificar a los concesionarios 
requirentes y al Instituto por escrito o por el Sistema Electrónico de Gestión; y 2) 
actualizar el listado de las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes en 
las que se pueden ofrecer los servicios, a más tardar Jn día hábil después de 
notificados los concesionarios requirentes y el Instituto. 

El listado de las Centrales Telefónicas o lnstaiÓciones Equivalentes donde se 
puede dar inicio a Servicios de Desagregación deberá ser incluido dentro del 
sitio de Internet en el que el Agente Económico Preponderante publique la 
Oferta de Referencia, 

1
incluyendo al menos la información de su ubicación a 

nivel ciudad o localidad y la última fecha de actualización del listado. 

4. Condición 5 del Anexo Único sometido a votación: 

"En el caso de requerimiento por porte de uno o varios concesionarios _de telecomunicaciones 
de iniciar las respectivas adecuaciones necesarias en alguna ciudad o localidad y no solicitar 
ningún servicio de desagregación después de tres meses de terminadas y notificadas las 
adecuaciones necesarias, el o los concesionarios requirentes deberán restituir en partes iguales 
todos los gastos que haya realizado el Agente Económico Preponderante para efectuar dichas 
adecuaciones." 

Comentarios del AEP 

El AEP señala que se deben establecer los plazos y términos en que se restituirán los gastos en 
caso de que se hubieran realizado por adecuaciones y que no se hubiera solicitado ning~n. 
servicio ya que si no se llega a la contratación de los servicios finales no se tienen incentivos 1~ 
para el pago de los "servicios auxiliares". / 
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Comentarios de los OC 
~"¡, 

Los OC comentan que el AEP debió proporcionar l'ln el Comité, el colendario inicial para poner 

" a disposición su infraestructura, ante dicha omisión el AEP estaría obligado a iniciar las 
adecuaciones de sus "centrales" independientemente de si el CS solicita o no el servicio. 

' \ 

Además manifiestan que después de declarar interés en alguna central o nodo, se debe ddr 
un plazo-mínimo de seis meses para preparar su red. Por otro lado, los CS manifiestan que la 
Condición sólo d~be apljcar si se suscribió previamente un convenio. 

Consideraciones del instituto 

Sobre lo comentgdo por los concesionarios acerca de la Condición 5 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• Para generar mayor certeza en la correcta prestación de los Servicios /de 
Desagregación, la Oferta de Referencia deberá contemplar un procedimiento que 

' contenga los plazos y forma de restituir los gastos que el AEP realizó por las 
' \ 

adecuaciones. / 

• El tema del calendario inicial está contemplado en el Numeral 1 del apartado 3.2 de la 
presente_ Resolución. 

• 
1 

Conforme al Numeral 1 del apartado 3.2 de la presente Resolución las adecuaciones 
pueden llevarse a cabo en un máximo de seis meses, tiempo que el CS podrá utilizar 
para adecuar paralelamente su red y hacer más eficiente el --proceso de 
desagregación, previendo que las adecuaciones pudieran estar listas antes de seis 
meses es prudente aumentar a tres meses el plazo ptevisto para que el concesionario 

/ 

, que requirió las adecuaciones solicite al AEP servicios sin verse obligado a compensar 

por los gastos. / \ 

Además de lo anterior, el Instituto cohsidera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 5 del Anexo Único: 

\ 
---- 1 

La adquisición de Servicios de Desagregación por parte de Jos concesionarios debe estar 
vinculada a la solicitud de inicio de adecuaciones, ya que posiblemente el AEP deberá erogar 
gastos para realizar las adecuaciones necesarias y s¡ no le solicitan servicios estos gaistos no _ 
serán eficientes, por lo que si un concesionario solicita adecuación formal de Centrales/~ ' 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes y no solicita servicios en dichas Centrales Telefónicas o);~ -

/ 

Instalaciones Equivalentes este debería de restituir; la parte que le corresponde como 
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concesionario requirente. Por otro lado, para hacer válida esta restitución de gastos el AEP 
deberá comprobar el monto total de los gastos. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiEmte, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

En el caso de requerimiento por parte de uno o varios concesionarios de 
telecomunicaciones para iniciar las adecuaciones necesarias en alguna 
Central Telefónica o Instalación Equivalente y no solicitar algún Servicio de 
Desagregación en esta Central Telefónica o Instalación Equivalente después ae 
tres meses de terminadas y notificadas las adecuaciones necesarias, el o los 
concesionarios requirentes que no solicitaron servicios deberán restituir en 
partes iguales los gastos correspondientes que haya realizado el Agente 
Económ'1co Preponderante para efectuar dichas adecuaciones. No procederá 
la restitucioh de gastos si se entrega el servicio o cuando el o los concesionarios 
requirentes no sean responsables de algún aspecto que impida su entrega. 

El Agente Económico Preponderante deberá contar con los elementos 
verificables suficientes, como son las facturas correspondientes, para 
comprobar el monto de los gastos realizados por adecuaciones, además la 
Oferta de Referencia deberá contener un procedimiento para la restitución de 
estos gastos. 

5. Condición ll del Anexo Único sometido a votación: 

"El Agente Econórrico Preponderante deberá poner o disposición de los Concesionarios 
Solicitantes al día siguiente de la publicación de Id Oferta de Referencia un medio alterno, así 
como un punto de contacto para atención que operará de manera provisional para realizar Jos 
procedimientos requeridos por Jos Concesionarios Solicitantes para la prestación de Jos seNicios 
de desagregación, hasta que el Sistema Electrónico de Gestión entre en operación." 

Comentarios del AEP 

El AEP comenta que el "Sistema Alterno" no es una obligación de las Medidas de 
Desagregación, sólo se establece un correo electrónico y un número de contacto. Aunadop;;1 
lo anterior, señala estar de acuerdo en poner a disposición de-los concesionarios un medio 1·!1 

alterno para punto de contacto. 
,/?'" 
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1 

Por otra parte, en Undécima Sesión de dicho Comité, el AEP presentó un documento 
denominaao "MANIFIESTO DE DESACUERDO PARA VOTAR POR ELSISTI;MA ELECTRÓNICO DE 

1 -, / 

GESTIÓN" (en lo sucesivo, el "Manifiesto"), el cual forma parte integral del Acta 
'- 1 

correspondiente como Anexo 2. En este Manifiesto el AEP señala que: 

y que 

"( ... ) los elementos técnicos poro el funcionamiento del Sistema están condicionados a la 
/resolución que el Instituto Federal de Telecomunicaciones emita respecto de los servicios que 
formarán parte del proceso de Desagregación( ... )", 

, \ "(. . .)los temqs que involucran al Sistema Electrónico de Gestión dependen de la Resolución que 
en su momento emita en definitiva el Instituto respecto de los temas de Desagregación v el 
SiStemr:l Electrónico de Ge~tión. ( ... )". 

1 
' 

Comentarlos de los OC 

Los OC comentan que el SEG debE? operar desde la publicdción de la Oferta de Referencia y 
que no se contempla Uf1 sistema provisional al SEG. 

Por otra parte, manifestaron que rlo se establece un plazo de entrada en vigor del SEG, ni se 
aclara si la /fecha de inicio sera posterior a IÓ Ofertade Referencia, p9r lo que sugieren se 
establezca \.ma fecha límite para que inicie ope¡aclones el SEG. 

Asimismo,
1 
consideran que a través del medio alterno el AEP deberá poner a disposiCión la 

-- 1 

misma información que deberá contener el SEG una vez~ se encuentre en operación, 
respetando los plazos de respuesta y demásprocedimientos relacionados. 

Señalan que es importante detallar el alcance y las condiciones de operación del SEG, como 
lo son aquellas relativas a la solución de fallas y que se cu~nte con la posibilidad de enl?iar 

/ / -- -

formatos vía correo electrónico. 

Consideraciones dlellnstltutd 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la O.ondición 11 del Anexo Úríico el 
Instituto considera-que: 

• El AEP deberá de poner a disposición de los CS un medio alterno, como lo es unCorr.fo 
electrónico y un centro de atención telefónico o cualquier otro que estime pertinente /'\ 
hasta que el SEG se encuentre en operación, así como habilitar el Sistema de Captura' ¡1¿ 
para-Servicios de Desagregación. .1 
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• Sobre el tema de consulta de información a que hace referencia la Medida 
DECIMOSÉPTIMA de las Medidas de Desagregación, se resuelve en el Numeral 7 del 
apartado 3.2 de la presente Resolución. 

Además de lo anterior, el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 11 del Anexo Onico: 

La Medida Transitoria CUARTA de las Medidas de Desagregación dispone lo siguiente: 

"CUARTA.- El Instituto presidirá y coordinará un Comité Técnico en el cual, se definirán. a 
propuesta del Agente Económico Preponderante: 

( ... ] 

• Los formatos, Interfaces, mecanismos de seguridad v encriptacfón, mane/o de fas bdses 
de datos y todo lo relativo al Sistema Electrónico de Gestión. así como los formatos para 
fa entrega de información a que se refiere fa medida Decimoséptima. 

(...}" 

(Énfasis añadido) 

Al respecto, en la Novena y Décima Sesión del Comité, eHA,EP presentó una propuesta sobre 
los aspectos generales que deberán considerarse para el desarrollo del SEG previsto en la 
Medida DÉCIMO SEXTA de las Medidas de Desagr€'gación. Asimismo, el AEP señaló que se 
requiere la definición precisa de aspectos operativos asociados a cada uno de los Servicios de 
Desagregación con el objeto de que puedan ser considerados durante el desarrollo del SEG. 

Sobre lo señalado por .el AEP en la Undécima Sesión del Comité a través de su Manifiesto, el 
Instituto considera que, si bien es cierto que de momento no existen elementos suficientes para 
iniciar el desarrollo detallado del SEG por la falta de definición de algunos aspectos operativos 
y funcionales asociados a la correcta prestación de los Servicios de Desagregación, varios 
elementos pueden ser establecidos de manera simultánea al proceso de elaboración y 
publicación de la Oferta de Referencia, previsto enJa Medida Transitoria QUINTA una vez que 
el AEP presente al Instituto su propuesta. Por lo anterior, el Comité continuará sesionando para 
detallar los elementos técnicos para el desarrollo del SEG, una vez que se definan dichos 
aspectos operativos y funcionales con mayor precisión. Lo último con base en lo señalado en 
la ReglaCUARTA de las Reglas de Operación del Comité, la cual establece que este, Comité 

tendrá el carácter de permanente. 

"Regla Cuarta. El Comité tendrá el carácter de permanente y estará integrado por el Agente 
Económico Prepondera'! te. los Concesionarios que hayan manifestado su interés en participar y 
el instituto. " 
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,_be lo anterior, se desprende que la totali~ad de los temas pueden ser,definidos o actualizados 
en cualquier momento en el seno del Qomité. 

Sin menoscabo de lo anterior, y con la finalidad de atender las necesidades de los CS para la 
correcta prestación de los Servicios de Desagregación, este Instituto considera relevante 
establecer que el AEP deberá poner a disposición de los CS un Sistema de Captura, en tanto 
se desarrolla y habilita el SEG, que permita a los CS llevar a cabo las actividades básicas de 
gestión de servicios, así como los procedimientosiespectivos . 

.4\unado a lo ante(ior el AEP,mencionó en su Documento Técnico, así como er! la respuesta a 
, los OC que las "solicitudes d<? Desagregación serán ingresadas a través de Un sistema de 
"captura, o a través del Sistema Electrónico de Gestión una vez que este esté habilitado. El 
Sistema de Captura itene el objetivo de facilitar a los Concesionarios Solicitante!ie/ registro de 
solicitudes y el reporte de fallas". 

Lo relativo a los formatos de s-olicitudes y de entrega de información y cualquier otro que sea 
necesario, el AEP deberá entre9arlos en su pr~puesta de Oferta de Referdncia a efecto de 
que el Instituto pueda revisarlos, y en su caso aprobarlos o modificarlos. 

En atención a las condiciones de competencia y considerando que el Sistema de Captura 
provisional constituye un elemento necesario para la provisión eficiente de los Servicios de 
Desagregacjón, su costo de desarrollo, implementación y operación no debe implicar cargo 
alguno a los CS, 

Aunado a lo anterior; el Sistema de Capturd operará a través de un sitio de Internet que entrará 
en funcionamiento de manera provisional, con una disponibilidad de 24 horas los 365 días del 

' / 

año, en tanto el Sistema Electrónico de Gestión sea habilitado, 

El Sistema de Captura deberá permitir por lo menos las siguientes funcionalidades: 

• la elaboración de solicitudes y levantamiento de órdenes de servicio, 

• el reporte y seguimiento de las fallas e incidencias hasta su solución, y 
\ 

• la ,notificación inmediata, pof parte del AE,P y/o CS. de toda falla e incidencia que 
afé.cte los servicios materia ele la Oferta de Referencia. 

A todo lo anterior el Instituto tendrá acceso al Sistema de Captura a efecto de vigilar y verificar/::; 
sus operaciones. ¡,( 

/ 

Por lo an"tes expuesto, habiendo realizado' la valoración correspondiente, y en cLJmp-limiento 
cOn los principio!\ de equidact neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
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sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los 
Concesionarios Solicitantes, una vez publicada la Oferta de Referencia, el 
Sistema de Captura, dsí como un medio alterno y un punto de contacto para 
atención que operará de manera provisional para realizar los procedimientos 
requeridos por los Concesionarios Solicitantes para la prestación de los Servicios 
de Desagregación, hasta en tanto el Sistema Electrónico de Gestión entre en 
operación. 

El Sistema de Captura deberá operar a través de un sitio de Internet. con una 
disponibilidad de 24 horas los 365 días del año y permitir por lo menos las 
siguiehtes funcionalidades: 

• la elaboración de solicitudes y levantamiento de órdenes de servicio, 

• el reporte y seguimiento de las fallas e incidencias hasta su solución, y 

• la notificación inmediata. por parte del AEP y/o CS, de toda falla e 
incidencia que afecte los servicios materia de la Oferta de Referencia. 

6. Condición 12 del Anexo Único sometido a votación: 

"El Agente Económico Preponderante deberá incluir en su propuesta de Oferta de Referencia los 
procedimientos a través de los cuales los concesionarios de telecomunicaciones tendrán acceso, 
a partir de la publicación de fa Oferta de Referencia, a toda fa información a fa qúe hace 
referencia fa Medida DECIMOSÉPTIMA de fas Medidas de Desagregación. Lo anterior debe incluir 
los siguientes procedimientos para poder tener acceso a fa información: 

• Procedimiento para tener acceso al Sistema Electrónico de Gestión. 

• Pr?cedimiento para tener acceso a fa ínfórmación a través del medio alterno. 

• Procedimiento pÓra tener acceso a la información en forma presencial. 

• Cualquier otr0 procedimiento necesario para tener acceso a fa ¡nformación." 

Comentarlos del AEP 

El AEP manifestó lo siguiente en la Undécima Sesión del Comité respecto a rubros qu~;¡ 
involucran al SEG: ""'"' 
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. "(. .. ) t0da vez que Jos elementos técnicos para f9¡ funcionamiento del Sistema están 
condicionados a la resolución que el instituto Federal de T e/ecomunicaciones emita respecto de 
Jos servicios que formaran P,arte del proceso de Desagregación, por Jo mismo, mientras éstos no 
se encui3ntren definidos en su totalidad y el instituto no apruebe~n 'definitiva la propuesta que 
presenten Telmex y Telnor para la prestación de Jos servicios de Desagregación efectiva de la red 

., local , no es posible emitir votación alguna respecto a Jos rubros que involucran al Sistema , 
Electrónico de Gestión. (. .. )" · 

Comentarlos de los OC 

'· Los OC comentan que el acceso a la información debe de estar disponible de forrpa 
- / 

inmediata cuando el ;;:s lo solicite para evitar pérdida tiempo. Además sugiere incluir la 
obligación de establecer los plazos y procedimientos. ' 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los ¿bncesionarios acerca de la Condici~n 12 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• El alcance de la Condición está establecid6 para que se tenga acceso a la Información 
vía la Oferta de Referencia como lo estipula la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación y otros medios distintos al SEG, con el objeto :de que~- pueda dar una 
correcta prestación de los Sewicios de Desagreg6ción. -

Además de lo anterior, el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 12 del Anexo Único: 

Para la correcta prestación de los servicios es necesario que la Oferta de Referencia-contenga 
el procedimiento para poder acceder a toda la información réferida en la Medfda 
DECIMOSÉPTIMA de lds Medidas de Desagregación. Así el AEP deberá presentar sus propuestas 
de procedimientos para que se tenga acceso a la información de la infraestructura del AEP 
dentro de la Oferta de Referencia que presente al Instituto, por lo que los mismos serán 
revisados -en su caso, modificados- y posteriormente aprobados por el Instituto. Además es 

1 ___ / / -- \ 

necesario que el AEP tome en cuenta un medio alterno a través del cual los CS puédar\ 
obtener la información si no es posible vía el procedimiento descrito en la Oferta de Referencia 
o el SEG y contar por lo menos con un centro de atención telefónico, un correo electrónico de 
contacto, así como_garantizar que la información pueda estar disponible en forma presencial, 

para que cualquier concesionario puEida acceder a la in. formación de forma nq/:J 
discriminatoria. · · _ ~~ 

--- // 

Por lo antes expuesto! habiendo realizado la vdloradón correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 

\ 
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sano competencia, el Instituto resuelve lo siguiente Condición .de los CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante deberá incluir en su propuesto de Oferto 
de Referencia los procedimientos o través de los cuales los concesionarios de 
telecomunicocior'les tendrán acceso, o partir de lo publicación de lo Oferto de 
Referencia, o todo lo información o lo que hoce referencia lo Medido 
DECIMOSÉPTIMA de los Medidos de Desagregación. Dicho propuesta deberá 
incluir al menos: 

o Procedimiento para tener acceso a la información contenido en el sitio 
de Internet donde se publique lo Oferto de Referencia. 

o Procedimiento para tener acceso a la información o través del medio 
alterno que se dispongo si el Sistema Electrónico de Gestión o el sitio de 
Internet donde se publique la Oferta de Referencia dejaron de funcionar 
temporalmente. 

o Procedimiento para tener acceso a la información en forma presencial. 

o Cualquier otro pr<;>cedimiento necesario poro tener acceso o lo 

información. 

7. Condición 13 del Anexo Único sometido a votación: 

"La información a la que hace referencia la Medida DECIMOSÉPTIMA deberá ser parte integral 
de la Oferta de Referencia publicada por el Agente Económico Preponderante, tomando en 
consideración lo siguiente: 

• La Oferta de Referencia publicada deberá contener toda la demás información que no 
se pueda acreditar como confidencial y deberá estar actualizada al momento de 
pres(3ntar al Instituto la primera propuesta de Oferta de Referencia. 

1 ; ~ 

• La información Présentada en la Oferta de Referencia, así como aquella que el Agente 
Económico Preponderante demuestre que tiene carácter de confidencial, deberá 
poder ser consultada vía los procedimientos referidos en el Numeral 12 y deberá ser 
actualizada cada vez que la misma se modifique. 

El Agente Económico Preponderante deberá facilitar la información a la que hace referencia la 
Medida DECIMOSÉPTIMA de las Medidas de Desagregación previo, durante y/o después a la 
solicitud de los servicios de desagregación. El único requisito que podrá imponer el Agente 
Económico Preponderante para que los concesionarios de telecomunicaciones obtengan 
acceso a la información será que cumplan con los procedimientos prescritos para tal efecto y 
aprobados por el Instituto en la Oferta de Referencia." 

70 



Comentarios del AEP 

INSTITUTO FEDEPAL DE 
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El AEP comenta que en el "punto 13" se establece que la info~mación debe formar parte de 
la Oferta de Referencia, por lo que excede lo dispuesto ,en la Medida DECIMOSÉPTIMr de las 
ME?didas de Desagregación, además de que dicha información constituye un volumen de 
millones de registros que hacen inviable su inclusión y as;tualización desde la Oferta de 

Re\erencia. 
\ 

Por otra parte el AEP manifiesta que no cuenta con información sobre espacios disponibles de 
coubicación puesto que no es inventariada, sin embargo, para atender_ el requerimiento 
entregará e~ta información a petición por "central" solicitada para proporcionar el esppcio 
disponible en tiempo real debido a la variabilidad de 1~ información. ' 

Por último, el AEP manifestó lo siguiente en la Undécima Sesión del Comité respecto a rubros 
que involucran al SEG: 

"~ .. . ) toda vez que los elementos técnicos para el funcionamiento del Sistema están 
condicionados a la reso/ución.que el instituto Federal de Telecomunicaciones emita respecto de 
los servicios que formarán parte del proceso de Desagregación, por lo mismo, mientras éstos no 
se encuentren definidos eh SlJ totalidad y e/ instituto no apruebe en definitiva /a propuesta que 
presenten Teimex y Te/nor para la prestación de los servicios de Desagregación efectiva de la red 
local, no es posible emitir votación alguna respecto a los rubros que involucran al Sistema 
EieG!rónico de Gestión. ( ... )" 1 

' . 

Comentarios de los OC 

Los OC comentan que l,a información debe ser incluida en el medio alterno o SEG y no en la 
Oferta d,e.¡<eferencia, además de cuestionar si la información de carácter confidencial podrá 
ser consultada. 

1. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca-d!" la Condición 13 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

\ 
o lEI alcance de la Condición está establecido para que se tenga acceso a la Información 

vía la Oferta de Referencia como lo estipula la Medida QUINJA de las Medidas de 

\ / 

Desagregqción. _1 
' ( •. ~- '¡ ,' j 

_./ o El tiempo de adecuacione·s con el que cuenta el AEP para iniciar la prestación de)!¿'
servicios conforme al Numeral 1 del apartado 3.2 de la presente Resolución es suficienté 

' para integrar la informdción necesaria con independencia de que desde marzo de (2014 
el AEP tenía conocimiento de las Medidas de Desagregación, incluyendo la información 

. ' 
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que tienen que poner a disposición de los CS establecida en la Medida DECIMOSÉPTIMA 
de las Medidas de Desagregación. 

Además de lo anterior, el Jostituto considera relevante lo siguiente para resolver de formo 
definitiva sobre la Condición 13 del Anexo Único: 

La necesidad de los concesionarios en telecomunicaciones de contar con información sobre 
la infraestructura del AEP para evaludr la viabilidad de solicitar Servicios de Desagregación es 
un tema importante ya que al tener conocimiento de la infraestructura del AEP, los 
concesionarios en telecomunicaciones pueden llevar a cabo una mejor toma de decisiones 
que agilice los procesos y reduzca ineficiencias. 

Asimismo, el suministro de información relativa a la infraestructura de la red del operador 
dominante propietario de_la red como parte de la Oferta de Referencia para la prestación de 
Servicios de Desagregación está respaldado por la práctica internacional, como se indica en 

1 

la Tabla l. · 

Obligació{l de suministrar información sobre la 
infraestructura de red del operador que desagrega 

Tabla l. Práctica internacional sobre la obligación de suministrar información sobre la infraestructura de red del incumbente. 
-FUente: El_aboración del Instituto con base en el Punto 1.5.1 de la OBA de Telefónic,a para España, punto 3 de Offre pourla fourniture 
d'informations préalables sur les infrastructures de la boucle locale d'Orange pare Francia, punto 5 de Offerta di Riferimento di 

Telecom Italia 2015: Servizi di Colocazione para Italia, punto 5 del Access Network Fac[lities Agreement de British Telecom para el 
Reino Unido. punto 8.2 de Oferta de Referencia de Desagregac;Oo Plena q_e Enlace Local de AlgarTelecom para Brasil y punto 4.4 

de Oferta de Referencia Para Acesso ao Lacete Loccil'de Portugal Teleco'i11 para Portugal. 

Lo anterior se explica por la necE?sidad existente de los concesionarios enjelecomunicaciones 
de contar con conocimiento pre)lio sobre las características y cobertura de la red del A~ P. En 
este sentido el Instituto determina, siguiendo el principio de sana competencia, que el aléance 
de la información que debe ser puesta a disposición de los concesionarios en 
telecomunicaciones por parte del AEP sin que medie una solicitud de servicio es el contenido 
en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, la cwal establece que el AEP deberá 
presentar la información de la Medida DECIMÓSÉPTIMA de las Medidas de Desagregación 
dentro de la Oferta de Referencia que presente al Instituto: 

"QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para aprobación de/instituto, 
' a más tardar e/30 de junio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia, la 
cual deberá contener /as condiciones aplicables a la prestación del Servicio de Desagregación 
Total del Bucle y Sub-bucle Local, Bi Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle 
Local, el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, el Seryicio de Reventa déLínea, el ServiCio 
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de Coubicación para Desa¡;{regación y Servicios Auxiliares. Dicha oferta deberá contener 
cuando menos lo siguiente: 

(. . .) 

.. e) La Información a que se refiere la medida Decimoséptima. 

(. . .) 

b) Las demás que sean necesarias para la correcta prestación de los seirvicios. 

r ... r 
(Énfasis Añadido) 

De lo citado, se desprende que la información requerida por los concesionarios en 
telecomunicaciones para tomar decisiones respecto a los Servicios de Desagregación a ser 
contratados deberá poder ser consultable por los concesionarios en telecomunicaciones 

/ 1 

cuando el AEP publique su Oferta de Referencia conforme a la Medida Transitoria QUINTA de 
. 

las Medidas de Desagregación, esto sin necesidad de que esté habilitado el SEG. 

Es por ello de que con el fin de que la información de la Medida DECIMOSÉPTIMA de las 
Medidas de Desagregación esté contenida en la Oferta de Referencia, para así cumplir con 
la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, el 

1 
AEP debe habilitar en el sitio de 

Internet donde se publique la Oferta de_Referencia un acceso a la información, donde los 
concesionarios podrán acceder a la i);lformación al contar con un usuario y contraseña de 

acceso. 

' 
Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración :correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparehcia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguientes Condiciones de las CONDICIONES 

1 

\ÉCNICAS Y OPERATIVAS NÉCESARIAS PARA LLEVAR A CABO LADESAGREGACIÓNEFE91VA DE 
LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

La informc;ción a la que hace referencia la Medida DECIMOSÉPTIM/,\ de las \ 
Medidas d~Desagregación deberá ser accesible a trávés del sitio de' Internet 
donde se publique la Oferta de ;Ref~encia y mantenerse actualizada, esto 
para las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes que ya hayÓn sido 

' adecuadas para iniciar ·la prestación de servicios conforme a la Condición 
SEGUNDA cada vez que se notifique, conforme a la Condición CUARTA, que 
una Central Telefónica o Instalación ,Equjvalente pueda iniciar la prestación de 
servicios o cada vez que se modifique la información. 

1 

\ 
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Para tal efecto, el sitio de Internet donde se publique la Oferta de Referencia 
deberá contener un vínculo que direccione a una interfaz de acceso 
desarrollada por el Agente Económico Preponderante donde se solicitará el 
usuario y contraseña de identificación a los concesionarios que estén 
interesados en consultar la información. La guía de acceso y uso del sitio de 
Internet que contenga dicha información, deberá ser desarrollada por el 
Agente Económico Preponderante y presentada en la propuesta de Oferta de 
Referencia que se entregue para aprobación del Instituto. 

En el mismo orden de ideas se resueJve establecer la siguiente Condición: 

Los concesionarios deberán seguir los procedimientos indicados en la 
Condición DÉCIMA TERCERA para tener acceso a la información vía medios 
alternos al' Sistema Electrónico de Gestión, estos procedimientos serán 
propuestos por el Agente Económico Preponderante y aprobados por el 
Instituto. 

8. Condición 15 del Anexo Único sometido a votación: 

"Para todos los SfCrvicios de desagregación el Agente Económico Preponderante no podrá 
establecer un límite en el número de solicitudes por Concesionario Solicitante." 

Comentarios del AEP 

El AEP comenta que se debe definir un límite de soliCitudes pára poder atellder de acuerdo a 
los plazos y niveles de cumplimiento establecidos, ya que los recursos pdra la atención de los 
servicios, así como para la construcción y acondicionamiento de facilidades son finitos y se 
encuentran dimensionados con base en la demanda actual de servicios que atiende. 

Además señala que al no establecer un límite en la cantidad de solicitudes se desencadenará 
una constante penalización por incumplimientos. 

Comentarios de los OC 

Los OC comentan que no debe exisfir un límite en el número de solicitudes de servicios, ademós 
de que existe una obligación de procesar solicitudes toda vez que existirán las penalizaciones 
correspondientes en caso de incumplimientos. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condición 15 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 
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/ • Al tener Íos es acceso a la ihformación relevante. sobre la disponibilidad de los 
" ·. 1 ~ 

elementos que se desagregarán, así como a la disponibilidacj de los espacios para 
coubicación, conforme a Jo estipulado en el Numeral 7 del apartado 3.2 de la presente 
Resolución, la demanda de Servicios de Desagregación deberá auto-limitarse por la 
disponibilidad, ya que 1) la demanda de elementos a desagregar que puede ser 
atendida por el AEP no puede ser mayor a los propios elementos susceptibles a ser 

/ 

desagregados y; 2) la demanda de Servicios .de Desagr~gación de los CS está 
delimitada por la demanda de servicios de telecomunicaciones que le hagan a los es 
los Usuarios Finales del AEP, por la demanda de posibles Usuarios Finales dbnde exista • 
'Acometida del AEP y por la demanda de posibles Usuarios Finales donde el AEP cuente 
con recursos de red asoCiados para prestar servicios, así que esta demanda está 
claramente delimitada por la red del AEP y por la pro~ia repartición del mercado que 
genere el proceso con1petitivo. Así, nq existe una razón para que el Instituto delimite a 

• 
priori el número de solicitudes. · ' 

. . . 
Aunado a lo anterior, la desagregación se hará sobre los elementos que forma~ parte 
de la1red del AEP, por lo que la misma estó asociada a las capacidades del AEP para 
atender su propia red, además de que serán servicios por los que recibirá una 
contraprE:)stación y para dar inicio a los mismos se le ha brindado el suficiente tiempo,_ 
conforme a lo establecido en el Numeral 1 del apartado 3.2 de la presente Resolución, 
.para hacer las adecuaciones n¡3ces<!lrias en Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes, así como en su red. ' 

1
De lo anterior se desprenden los casos dónde el AEP podría (echazar solicitudes por no 
factibilidad, en términos de disponibilidad: 

• Para el SDTBL y el SDCBL: solicitudes superiores al número de Bucles Locales de una 
Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes o policitudes donde no se cuente 
con recursos de red asociados para prestar los servicips. 

• Para el SDTSBL y' el SD<=:SBL: solicitudes superiores al número de Sub-bucles Locales 
. de una Caja de Distribución o donde no se cuente con recursos de red asoc;iados 
para prestar los servicios. 

• Para el SRL y el SAIB: solicitudes donde no se cuente con recursos de red asociados 
para prestar los servicios. 

En cualquiera de estos casos el AEP deberá justificar plenamente la inviabilidad para atender 
dichas solicitudes. 
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Además de lo anterior, el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 15 del Anexo Único: 

La Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación señala que el AEP no podrá establecer 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de la Oferta 
de Referencia, ello, en los términos siguientes: 

"QUINTA- El Agente E¡:;onómico Preponderante deberá presentar para aprobación de/Instituto, 
a más tardar e/30 de junio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia, la 

' ' 1 

cual deberá contener las condiciones aplicables a la prestación del Servicio de Desagregación 
Total del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle 
Local, el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, el Servicio de Reventa de Línea, el Servicio 
de Coubicación para Desagregación y Servicios Auxiliares, 

(.,.) 

E/AEP no podrá establecer condiciones que Inhiban 'la competencia en la prestación de los 
servicios objeto de la Oferta de Referencia, cualquier requisito que no sea necesario para la 
eficiente prestación del seNicio, ni: 

• \ Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de1os serv(cios, por lo 
que deberán ofrec;;er los mismos precios, términos, condiciones y descuentos 
establecidos en la Oferta de Referencia a cualquie?concesionaiio de redes públicas de 
telecomunicaciones que se lo solicite, 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o 
empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos a los 
establecidos en la Oferta de Referencia, 

• Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro 
bien o ~f3rVicio adicional o diferente de aquel, 

• Sujetar la provisión de los servicios a la condición de no adquirir, vender. comercializar o 
proporcionar los seNícios proporcionados o comercializa9os por un tercero. 

(.,.)" 

(Énfasis añadido) 

Por otra parte, la Medido VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación establece: 

"VIGÉSIMA SÉPTIMA- Para los servicios de desagregación objeto de la Oferta de Referencia, el 
Agente Económico Preponderante deberá proporcionar niveles de disponibilidad del servicio, 
plazos de entrega, plazos de reparación de fallas v otros parámetros de calidad relevantes que 
permitan al Concesionario Solicitante replicar los niveles de calidad de servicio que el Agente 
Económico Preponderante ofrece a sus usuarios finales, 

Asimismo, el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer niveles de calidad de servicio 
para los servicios objeto de la Oferta de Referencia no menos favorables de los que emplea para 
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su propia operación v a sus añliadas, ñliales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económico. 

/ 

Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta de Réferencia por lo que quedarán 
sujetos di tratamiento previsto en la medida Quinta." 

(Énfasis añadido) 

Al respecto, eJinstituto1considera que es improcedente imponer una restricci9n al número de 
solicitudes que puede atender el AEP. Lo anterior en virtud de que el J)EP no tiene una limitante 

< 
establecida para atender las solicitudes de instalación de líneas o prestación de servicios a Sl)S 

Usuarios Finales, por lo que el AEP deberá atender las solicitudes presentadas por los CS con 
< 

niveles de calidad de servicio no menos favorables de los que emplea para su propia 
operación, de forma tal que permita al_menos replicar los niveles de calidad de servicio que el 

/AEP ofrece a sus Usuarios Finales. 
\ 

Adi~ionalmente, la práctica internacional sugiere que no es/ común establecer un límite al 
' ' .! 

número de solicitudes que el CS pueda presentar en un determinado período de tiempo; 1pues 
en la revisión hecha por este Instituto, en España, Italia, Reino Unido, Brasil y Portugal no lirriit<;n 

- / 

el número de solicitudes, tal como se muestra en la Tabla 11: · 

Tabla 11. Práctica internacional con relación a los límites sobre el número de solicitudes por concesionario entrante. Fuente: 
Elaboración propia der Instituto con base a la OBA de Telefónica para España, punto 4.5 de Offre d' accés ó la boucle locale ¡' 

/ 
d'Orange para Francia, Offerta di Riferimento di Telecom Italia 2015: Servizi di accesso disaggregato all'ingroso alle reti e sottoreti 
metalliche para Italia, punto 3 del Access Network Facilities Agreement de British Telecom para el Reino Unido, punto 6 de Anexo 
IV- Manual de-Práticas e procedimentos o¡)8racionais ("MPPO") de la Oferta Públlca de Referencia de Qesagrega<;Oo Plena do 
Enlace Local de Telefonica Brasil para Brasil y Oferta De Referencia Para Acesso ao Lacete Local de1 Portug.bl Telecom para 
Portugal. 

/ 
Reafirmando lo anterior, en la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación se 
estab:Jiecen los casos en los que el AEP deberá brindar los ServicioS de Desagregación: 

1 J 

"CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los Concesionarios Solicitantes, 
/ 

los servicios de desagregación consistentes en el Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub-
bucle Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de 
Acceso Indirecto 'al Bucle Local, Servicio de Reventa cJ.e Línea, así como el Servicio de 
Coubicación para Desagregación y los Servicios Auxiliare~ en los términos señalados en las' 
presentés medidas. ' ' 

3 La limitación en solicitudes es de 1 00 cada 6 semanas para el servicio de desagregación total del bú'Cie local. 
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El Agente Económico Preponderante deberá prestar los serVicios de desagregación en todos 
aquellos casos en los cuales el usuario final cuente con seNiclo telefónico o de datos activo 
provisto por el Agenfe Económico Preponderante o existan Acometidas en el domicilio del 
usuario final que permitan la prestación de los servicios de desagregación. La misma obligación 
será aplicable aun cuando no existan Acometidas pero el Agente Económico Preponderante 
cuente con los recwsos de red asociados para prestar el servicio a dicho domicilio, en tal caso la 
instalación de la Acometida será responsabilidad del Concesionario Solicitante. 

(".)" 
(Énfasis Añadido) 

Por lo tanto, el Instituto entiende que los seNicios se deberán brindar siempre que existan 
servicios activos, Acometidas o recursos de red asociados para prestar los seNicios, esto sin 
establecer limitantes o requisitos innec102sarios. Además, si se diera el caso en el cual el AEP no 
pudiera brindar los servicios por falta de factibilidad y los CS consideraran que se hace de mala 
fe y atentando contra la sana .competencia, los CS podrán hacer uso de la Medida 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación: 

"CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier 
aspecto técnico referente a los servicios de desagregación del bucle o SeNicios Auxiliares, el 
Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante designarán a uno o más peritos 
para que rindan un dictamen. Para tales efectos, el Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante deberán otorgar todas las facilidades que requieran los peritos 
designados para la consecución de su objeto. El costo de cada perito correrá por cuenta de 
quien lo designe. 

Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas preventivas o correctivas 
necesarias y, en su caso, sobre la aplicación de las sanciones que pudieran corresponder." 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
/ 

con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

1 

, 

Para todos los Servicios de Desagregación, Servicios Auxiliares o Servi2io de 
Coubicación para Desagregación el Agente Económico Preponderante no 
podrá establecer un límite en el número de solicitudes por Concesionario 
Solicitante, salvo que demuestre fehacientemente que no es factible su 
atención. 
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9. Condición 16 deí'An'exo Único sometido a vótación: 

INSTITUTO fEDEI1Al DE 
TELECOMUf\liCACIOI\II:S 

"Para acc"der a los servicios de desagregación, el Concesionario Solicitante deberá cumplir con 
los siguientE>S prerrequisitos cuando aplique: 1 ' 

) 
Desagregación Total del Bucle 

Desagregación Total del Sub-bucle 

Desagregación Compartida del 
Bucle 

Desagregación Compartida del 
Sub-bucle 

Servicio de Acceso Indirecto al 
Bucle 

Servicio de Coublcación para 
Desagregación. 

Servicio de anexo de caja de 
distribución 

Servicio de concentracióh y 
distribución 

Espacio de coubicaC!ón. 

. Cableado multipar. 

Anexo de caja de 

Espacio de coubicación 

Cableado multipar. 

Anexo de caja de distribución. 

Tendido de cable DFO-AEP a DFO-CS. 

Servicio de Concentración y Distribución. 

Cableado multipa(. 

Pozo (a cargo del CS o 
compartición del Pozo del AEP). 

Espacio de coubicación. 

~nlaces dedicados. 

Jendido de cable DFO-AEP a DFO-CS. 

Servicio de tendido de cable DFO- Espacio de coubicación. 

AEPaDFO-CS 

Comentarios del AEP 

Reafirma la importancia de que esto se mantenga ya que los prerrequisitos son indispensables 
porque permiten la factibilidad técnica de los·~iferentes Servicios de Desagregación. 

Comentarios de los OC 

Los OC comentan que el Pozo multiconcesionario debe estar a ¿brgo del AEP para evitar que 
algún concesionario restrinja el acceso a un tercero. Además sugiere un esquema \para 
acceder a los Servicios de Desagregación. 
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Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios .acerca de la Condición 16 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• Cuando se dé el caso, los prerrequisitos serán necesarios para que los Servicios de 
Desagregación se puedan prestar correctamente, siempre que se cumpla con lo 
establecido en esta Resolución. 

• El Pozo al que debe acceder el concesionario debe ser accesible por distintas formas, 
de las cuales la creación de un Pozo multiconcesionario debe ser decisión unilateral de 
los CS, ya que el AEP debe garantizar la prestación de los servicios, conforme a la 
Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación. Así, por un lado el AEP en principio 
debe permitir la compartición de su Pozo, siempre que sea técnicamente factible y si 
no lo es brindar una alternativa para que los CS pu~dan tener acceso a los servicios, 
eliminando con esto la duplicación de costos asociada a la construcción excesiva de 
Pozos:. 

Además de lo anterior, el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 16 del Anexo Único: 

Dado que los OC no manifestaron desacuerdo particular con la inclusión de los prerrequisitos 
presentados por el AEP y que el Instituto los considera necesarios para la prestaciÓn de los 
servicios, dentro de los límites que se establezcan en esta Resolución, el Instituto determina que 
estos prerrequisitos podrán ser incluidos en la presente Condición. Lo anterior con excepción 
del prerrequisito del enlace dedicado para el servicio de concentración y distribución, ya que 
el Instituto considera que el enlace dedicado no es necesario como prerrequisito, ya que este 
sólo es necesario para retornar a la red del CS y no tiene por qué vincularse con la entrega del 
servicio de concentración y distribución, el cual termina en el Distribuidor de Fibra Óptica (en 
lo sucesivo, el "DFO") del CS. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparenCia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condi¿ión de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA REQ-.. , 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: . lf 

/ 

Para acceder a los Servicios de Desagregación, el Concesionario Solicitante 
deberá cumplir con los siguientes prerrequisitos cuando aplique: 
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Desagregación T a tal de! Bucle Local 

Desagregación Total del Sub-bucle 
Local 

Desagregación COmpartlda del 
Bucl.3 Local 

Desagregación Compartida del Sub
bucle Local 

Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 
Local 

Servicio de Coubicación para 
Desagregación. 

Servicio de anexo de caja de 
distribución 

Servicio de concentración y 
distribución 

Servicio de tendido de cable DFO
AEPa DFO-CS 

Espacio de coublcación. 

Cableado multipar. 

Anexo de caja de distribución. 

Espacio decoubicación. 

Cableado multipar. 

Anexo de caja de distribución. 

Concentración y distribución. 

Cableado multipar. (El Servicio de 
Coubicación para Desagregación y el 
SerVicio de cablead6lnultipar se podrán 
solicitar simultáneamente y entregados 
según el B). 

Pozo 

Espacio de cout'>icación o Ubicación 
Distante. ' 

Tendido de cable DFO-AEP a DFO-CS. (El 
Servicio de concentración y distribución y 
el servicio tendido de cable DFO-AEP a 
DFO-CS se podrán solicitar 
simultáneamente y entregados según el 
Apéndice B). 

Espacio de coubicaclón. 

1 O. Condición 17 del Anexo Único sometido a. votación: 
' 

"El espacio de coubicacfón referido en el Numeral 16 podrá ser cumplido con el Servicio d,! 
Coubicación para Desagregación contratado por el Concesionario Solicitante. Además, el 
espacio de coub/cación podrá ser cubierto en los términos señalados en los Numerales 84 y 88. " 
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Comentarios del AEP 

El AEP comenta que los espacios de coubicación no podrán ser utilizados para brindar 
interconexión u otro servicio diferente ya que los "púntos de interconexión" no necesariamente 
coinciden con los espacios disponibles para el SCD puesto que dichos puntos enrutan tráfico 
en modo concentración, utilizando dispositivos concentradores para la terminación del tráfico 
hacia otros destinos. 

Comentarios de los OC 

Los OC no se pronunciaron respecto a esta Condición. 

Consideraciones del Instituto 

Dado que la explicación del AEP para no estar de acuerdo con lo redacción de esta 
Condición está vinculada con la Condición 84 del Anexo Único, dicha argumentación se 
atenderá en el Numeral35 del apartada 3.2 de la pr,esente Resolución. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONESTÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El espacio de coubicación referido en la Condición DÉCIMA SEXTA podrá ser 
cumplido con el Servicio de Coubicación para Desagregación contratádo por 
el Concesionario Solicitante. Además, el espacio de coubicación podrá ser 
cubierto en los términos señaladosen las Condiciones OCTOGÉSIMA QUINTA y 
OCTOGÉSIMA OCTAVA 

11. Condición 19 del Anexo Único sometido a votación: 

"Los Concesionarios Solicitantes podrán entregar al Agente Económico Preponderante 
pronóstico:; de demanda respecto a los siguientes servicios: 

• Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local 

• Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local 

• Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

• Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local 

• Servicio de Coubicación para Desagregación 
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La entrega de pronósticoÚJo aplicará para el Servicio de Reventa de Línea ni para el Servicio de 
Acceso Indirecto al Bucle Local." 

Comentarios del AEP 
/ 

El AEP comenta que los OC deben entregar pronósticos para todos los Servicios de 
Desagregación por lo que se debe agregar el servicio de concentración y distribución. 

/ / 

Comentarios de 'los OC 

Los OC comentarí que no se justifica que la falta de pronósticos degrade la calidad en la 
entrega de los Servicios de Desagregación. 

Manifiestan que es,import91nte precisar que la entrega -de pronósticos de demandas de l()s 
servicios al AEP, no es obligación de los CS, sino sólo un derecho del .,es para poder ejercerlo 
en caso de requerirlo. 

Los OC solicitaron eliminar de ia Condición 19 a la_24 del Anexo Único, por tratarse sobre el 
tema de pronósticos. 

Consideraciones del Instituto 
\ 

Sobre lo comentado pqr los concesionarios acerca de la Condición 19 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• Los puntos de interconexión para la entrega de tráfico del SAIB serán definidos en la 
Oferta de Referencia a nivel nacional y regional, adémás de contar con servicio a ril\Íel 
de central local, por lo que lak"adecuaciones que se hayan hecho y se hagan-a la red 
del AEP para brindar servicios relacionados\ al SAIB ya deben contemplar las 
modificaciones para brindar los servicios necesarios, al menos para soportar servicios en 
puntos de agregación nacional y regional, pues estos Y9 deberán estar definidos, por lo 
que la entrega de -tráfico en estos puntos no tienen por qué ser pronosticados por ibs 
OC. Además, sin importar el tipo de agregación que se demande, ya sea nacional, 

• 

--- --

regional o local, el servicio está ligado a la existencia de una coubicación y/o al tendido 

de cable DFO-AEP a DFO-CS. /Cl 

La entrega de pronósticos es para garantizar 1~ planeación adecuada de los ·recursos _J 
' _// 

del AEP, ac;iemás de que los CS tendrán acceso a la información de la Medida ' 
DECIMOSÉPTIMA de las Medid<;lS de Desagregación conforme al Numeral 7 del 
apartado 3.2 de la presente Resolución, por lo que podránpronosticar conforme a 
disponibilidad y la- información disponible, así para impulsar la correcta entrega de 
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pronósticos por parte de los CS, el Instituto considera apropiado diferenciar los plazos de 
- entrega de los servi.cios conforme a demanda pronosticada. 

• La entrega de pronósticos no es un requisitopara solicitar Servicios de Desagregación 
conforme a lo estipulado en la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación. 

Ac:Jemás de lo anterior el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 19 del Anéxo Único: 

Que los tiempos de entrega de los Servicios de Desagregación sea considerada a partir de los 
pronósticos, toda vez que los mismos permiten mejor proyección en función de los planes de 
expansión de redes, incremento de usuarios, inicio de operaciones en nuevas ciudades, entre 
otros factores relativos a la demanda de servicios. 

Los pronósticos permitirán prever la capacidad disponible en redes. Es decir, si el AEP requiere 
aumentar la granularidad de los equipos, o bien, la instalación de nuevos equipos y 
adecuación o construcción de instalaciones. En este sentido, las solicitudes de los Servicios de 
Desagregación están en función de la demanda del CS y de los pronósticos, ya que éstos 
últimos representan un indicio de la demanda prevista, que permiten al AEP la asignación 
óptima de sus recursos. 

Adicionalmente, la práctica internacional sugiere que e!icomún que los solicitantes de servicio 
mayoristas de desagregación de red faciliten pronósticos de la demanda de servicios al 
operador que presta los servicios. No obstante, en ninguno de los países de referencia se 
presenta la circunstancia de que estos pronósticos tengan un carácter contractual, esto es, 
que el operador que facilite el pronóstico esté obligado a la adquisición de cierto volumen. Sin 
embargo, la entrega de los pronósticos implica una diferencia en los tiempos de entrega del 

•. 
servicio o en las condiciones de entrega. Además en los casos de España y Reino Unido se 
indica que la desviación de la demanda real con relación a los pronósticos puede implicar 
una menor calidad de servicio, al establecerse una distinción entre "demanda planificada" y 
"demanda no planificada". La siguiente Tabla 111 resume el estado de la comparativa 
internacional. 
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Se requiere pronóstico de demanda ,¡ ,¡ ,¡ ,¡ ./ 

Implicaciones en calidad de servicio u otras ,¡ ,J' ,/5 ,¡ ,;6 

Periodicidad de entrega de los pronósticos (meses) Vmlable' 3 4 3 6 

Tabla 111. Práctica internaciqnal con relaciÓ'n a los pronósticos de demanda. Fuente: ElaboraciÓn propia del Instituto con base etí 
los puntos 7. l a 7.5 de la OBA de Telefónica para EspañQ, anexo 4.1 de Offre d' Qccés O la boucJe Jocale d'Orange para Francia, 
punto 3'\de Offerta di Riferimento di Telecom Italia 2015: Servizi di Colocazione para Italia, punto 3 del GEA Forecasting Manual de 
British Telecom para el Reino Unido y puntos 3 del Anexo 12 y 2.7 del Anexo 13 de la Oferta de Referencia Para Acesso ao Lacete 
Local de Portugal Telegom para PortuQal. 

\ 

También hay ,que considerar que, aunque las solicitudes realizadas por los CS estuvieran 
determinadas por la disponibilidad del AEP, la entrega de pronósticos seNirá para que este 
último obtenga información previa que le pl)eda permitir el prever las actividades a realizar a 
efecto de llevar a cabo una planeación adecuada de su red para proporcionar los Servicios 
de Desagregación en condiciohes no discriminatorias y con niveles adecuados de calidad. Sin 

\ "'-, 

menoscabo de lo anterio¡ y considerando la práctica internacional, asícomo las posturas del 
' AEP y los OC, el lqstituto considera que el AEP deberá prestar los Servicios de Desagregación 

sin que estE\n condicionados a la"entrega de pronósticos, SJdemás de que la entrega de 
proyecciones de los CS al AEP_ no deberá impedir que lo¡; CS puedan requerir seNicios en 
adición a los comprendidos en los mencionados pronósticos, ni se entynderán como un 
compromiso firme de compra. 

Esto último, ademáscse sustenta en el documento del AEP de Respuesta a los OC, donde se 
menciona que la entrega de pronóstico no será vinculante a la entrega de servicios: 

// ,---

"Se aceptó que los Concesionarios Solicitantes entregarán los pronósticos con base en fas mejores 
prácticas internacionales, con el motivo de mejorar los procesos de fa cadeng _de suministro, sin 
que estos constituyan una obligación de compra. 

/ \-
-. 

Los pronósticos no son vinculantes a la entrega de se!Vicios." 

4 En el caso de Francia si un concesionario deja de entregar prbnósticos pierde su derecho a reclamar alguna penalización por/Q 
demora. · 1(/ 
5 En el cd(c ,de Italia se ofrecen condiciones económicas más favorables en caso de presentar los pronósticos de defT!anda. / . 
6 En el caso de Portugal si es obligg:toria la entrega de pronósticos por parte de los concesionarios. Existe una disminución de las 
penalizaciones allncumbente en caso de retrasos cuando los pronósticos presenten una desviación mayor de 50% con respecto-
O la demanda real. 

/ - . ' 7 En España se establecen periodos de entrego de pronósticos de 6 meses parO cbublcación y entrega de señál en cámara 
multioperodor, mientras que para el tendido de cable la periodicidad es cada 1,2 meses. Posteriormente se solicita cada dos 
meses" una planificación de la demanda y cada mes se,reciben peticiones en firme. 
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Cabe aclarar que la entrega de pronósticos no aplicará para el SRL ni para el SAIB, ya que por 
sus características y definiciones estos servicios-sólo tienen asociado un proceso de facturación 
o entrega de tráfico, respectivamente, y no de infraestructura. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

Los Concesionarios Solicitantes podrán entregar al Agente Económico 
Preponderante pronósticos de demanda respecto a los siguientes servicios: 

• Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local 

• Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local 

• Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

• Servicio de Desagregación TotQI del Sub-bucle Local 

• Servicio de Coubicación para Desagregac;ción 

La entrega de pronósticos no aplicará para el Servicio de Reventa de Línea ni 
para el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local. En ningún caso la provisión 
de los Servicios de Desagregación antes descritos estará condicionada a la 

entrega de pronósticos. 

12. Condición 20 del Anexo Único sometido a votación: 

"Los pronóstic;;os de los Conc;;esionarios Solicitantes para los serv1c1os de desagregación 
mencionados en el Numeral 19 se deberán entregar dentro de los cinco primeros días hábiles del 
mes anterior (N- 1) al siguiente semestre natural, cuyos servicios comenzarán a aprovisionarse a 
partir del semestre que inicia en el semestre (N+ 1 ). Si el Agente Económico Preponderante 
recibiera los pronósticos fuera del periodo establecido, podrán ser considerados como no 
entregados." 

Comentarlos del AEP 
/-""" 

1' 
El AEP comenta que un pronóstico que se entregue con menos de 6 meses de antelación, no Jt 
es suficiente para completar el periodo de implementación y/o construcción de infraestructur6./ 
de los servicios, puesto que solamente la compra del equipamiento toma aproximadamente 
cuatro meses y la instalación del mismo lleva alrededor de un mes, considera que 6 meses es 
un plazo razonable para abastecer las solicitudes de los CS. 

~6 



Cotnentarios de los OC 

INSTITUTO FEDH<AL DE 
II'LECOMUI\IICACIO~II:S 

Los OC comentan que 19s medicio~es de niveles de serv1c1os y de entrega deben ser 
consideradas por Concesionario. Además, señalan que las mediciones deberán de realizarse 
de forma mensual, permitiendo a las partes acordar plazos distintos ~ así conviene a sus 
intereses. \ 1, • . 

Consideraciones del Instituto 

Sopre lo comentado por los concesionarios acerca de la vondición 20. del Anexo Único el 
ln~tituto considera q~e: ' 1 

• El tema de las mediciones de los niveles en la caliddld del servicio s¡:¡ resuelve en los 
Numerales 44, 45, 46 y 47 del apartado 3.2 de la presente Resolución. 

Además de lo anterior, el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma
definitiva sobre la Condición 20 del Anexo Único: 

Tomando en cuenta lo expuestO por el AEP, los CS podrán entregdr los pronósticos para los 
Servicios de Desagregación aplicables, a más tardar el 30 de junio del año (N) para los servicios 
que se brindarán de enero a junio del año (N+ l) y a más tardar el 31 de diciembre del año (N) 
para los servicios que se brindarán de julio a diciembre del año (N+ l ). 

Además, el Instituto considera conveniente retomar lo expuesto por el AEP en el Documento 
Técnico: 

1 

' ' "Tres meses de haberse entregbdo lc¡s pronósticos ( ... ), el CS podrá m()dificar o confirmar sus 

pronósticos. " 1 

Lo anterior permite que los OC puedan modificar o ajustar sus pronósticos antes de que los 
servicios se empiecen a brindar, ya que las condiciones eq:mómicas y de'toma de decisiones 
podrían modificarse, así como las demandas pasadas, lo que haría ~ecesario el ajuste de 
pronósticos. 

Por último, para no generar incertidumbre y poder crear un antecedente de demanda para . . 
los CS, el Instituto considera pertinente que el primer periodo de inicLQ de prestación de servicios 
conforme al Nvmerall del apartado 3.2 de lq presente Resolución, no se tendrán que entregar 
pronósticos de demanda de Servicios de DEisagregación. - · 

\. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 

\. 
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sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

Los pronósticos de los Concesiooarios Solicitantes para los Servicios de 
· Desagregación mencionados en la Condición DÉCIMA NOVENA se

1 
deberán 

entregar conforme a lo siguiente: 

. fe~ha límite· 
deehtrE!ga 

30 de junio Enero-junio del año inmediato posterior. 

31 de Julio-diciembre del año inmediato posterior. 
diciembre 

Asimismo, los Concesionarios Solicitantes podrán ajustar sus pronósticos 
conforme a lo siguiente: 

••• Fechg ITmlte ··• •·.··.··········.······ PeriOdo. de ajustecieProf1osfic'i:J•. > •.• 
deentrega .. l/••.••····· < .... ·••· ......... f •.•.•...••....•.•.•. · .. ···· \ . 

30 de Enero-junio del año inmediato posterior. 
septiembre 

31 de marzo Julio-diciembre del año inmediato posterior. 

Si el Agente Económico Preponderante recibiera los pronósticos fuera del 
periodo establecido, podrán ser considerados como no entregados. 

La primera entrega de pronósticos para Centrales Telefónicas o Instalaciones 
' Equivalentes que puedan iniciar la prestación de Servicios de Desagregación 

conforme al sub-inciso a) del inciso 2) de la CondiCión SEGUNDA se llevará a 
cabo a más tardar el 30 de junio siguiente a la publicaciqn de la primera Oferta 
de Referencia, por lo tanto los Servicios de Desagregación solicitados antes y 

hasta seis meses después de esta primera entrega de pronósticos no estarán 
vinculados a algún pronóstico. 

La primera'3ntrega de pronósticos para Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes que puedan iniciar la prestación de Servicios de Desagregación 
después de publicada la Oferta de Referencia. conforme al sub-inciso b) d.el 
inciso 2) la Condición SEGUNDA se llevará a cabo en la siguiente fecha de 
entrega de pronóstico después de actualizada la lista de Centrales Telefónicas 
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o Instalaciones Equivalentes que puedan inici9r la prestación de serv1c10f 
conforme a la Condición CUARTA por lo tanto los Servicios de Desagregación 
solicitados antes y hasta seis meses después de esta primera entrego de 
pronósticos no estarán vinculados a algún pronóstico. 

13: Condicióh 21 del Anexo Único sometido a votación: 

"Los pr9nósticos entregados por los Concesionarios, Solicitantes deberán tener al menos los 
siguientes niveles de granularidad: 

Comentarios del AEP 

Servicio de Desagregación Total 
del BÚcle Local v Ser\;icio\de 
Desagregación Compartida del 
Bucle Local 

Servicio de Desagregación Total 
del Sub-bucle Local v Servicio de 
Desagregación Compartida del 
Sub-bucle Local 

Servicio de Coubicación para 
Desagregación o inversiOnes 
adicionales 

Central TeTefónica 
o Instalación 
Equivalente 

Central Telefónica 
o Instalación 
Equivalente 

Central Telefónica 
o Instalación 

El AEP comenta que los pronósticos deben ser entregados por Central telefónica o Instalación 
Equivalente ya que para brindar un cierto servicio no es necesaria la adecuación de toda Ur)a 

1 / 

entidad federativa. 

Comentarios de los OC 

Los OC comentan que resulta imposible establecer pronósticos mínimamente certeros, sin 
contar con la información de la infraestructura del AEP, ni conocer las condidooes económicas 
de su oferta; consideran queJJacerlo a nivel de central telefónica, es imposible en términos 
prácticos. > 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo cdmentado por los ~oncesionarios ;acerca de la Condición 21 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 
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• La granularidad de los pronósticos debe asociarse cilas características de los servicios, 
por un lado el SDTBL y el SDCBL jmplican la desagregación desde las Centrales 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes en términos del número de bucles de las 
mismas; el SDTSBL y SDCSBL implican la desagregación de la Red SecCJndaria del AEP 
por lo que se da en términos de las Cajas de Distribución y su número de Sub-bucles 
Locales asociados a Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes y el SCD sé 
brindará en términos de las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. 

• La accesibilidad a la información se ha resuelto en el Numeral 7 del apartado 3)'. de la 
presente Resolución,· donde se estipula que el AEP pondrá a disposición de los CS la 

información establecida en lo Medida DECIMOSÉPTIMA de la~ Medidas de 
Desagregación asociada a las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes de las 
ciudades o localidades habilitadas. 

• Conforme al NumeraL 12 del apartado 3.2 de la presente Resolución, el primer periodo 
de demanda de servicios no implicará entrega de pronósticos. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
; 

con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

Los pronósticos que entreguen los Concesionarios Solicitantes deberán tener al 
menos los siguientes niveles de granularidad: 

Servicio de Desagregación Total del 
Bucle Local y Servicio de Désagregación 
Compartida del Bucle Local 

Servicio de Desagregación Total del Sub
bucle Local y Servicio de Desagregación 
Compartida del Sub-bucle Local .... 

Número de Bucles por 
Central Telefónica o 
Instalación Equivalente 

Número de Sub-bucles 

asociados a Central 
Telefónica o Instalación 
Equivalente 

Nt'HnPt'n de Centrales 

Servicio de Coubicación para Telefónicas o 
Desagregación o inversiones adicionales Instalaciones 

Equivalentes 
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14. Condición 22 del Anexo Único sometido a votación: 
/ 

"En caso de que los servicios solicitados excedan en más de 20% a los pronosticados, los servicios 
excedentes serán Ínstalados en un plazo definido por mutuo acuerdo v delimitado a un máximo 
de 7 50% del plazo original. " 

Comentarios del AEP 

1EI ~EP reafirma la importancia de esta Condición en el Anexo Úni)::o, ya que de establecerse 
penalizaciones por incumplimiento en la entrega de- los Servicios de Desagregación, es 
necesario que existan pronósticos para que se pueda planear la capacidad de producción 
de la empresa. 

Comentarios de los OC 

Comentan que es necesario que los niveles de servicio para entreg-as sin pronóstico se eleve 
respecto de la original prop~esta por el Instituto para reducir la brecha entre servicios con _ 
pronóstico y sin pronóstico. 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto con:¡idera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condición 
22 del Anexo Único: 

Es razonable la propuesta que hace el AEP en la Consulta Pública respecto a que en caso de 
" que los servicios solicitados excedan vn 40% o más a los pronosticados, ~os servicios excedentes 

1 ' 

serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo bajo esquema fecha compromiso: 

"tos solicitudes se presentarán col) forme los pronósticos, en caso de qÚe los servicios solicitados 
excedfln un 20% o más a lo~ prorÍo.pticados, los servicios excedentes serán instalados en un plazo 

1 definido por mutuo acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date)." · 

No obstante lo anterior, ell!iJstituto considera que. es necesario establecer límites a los plazos de 
\ / 

entrega, con el fin de evitar que el AEP tenga incentivos para incurrir en prácticas que inhiban 
la competencia. De manera, particular, el Instituto considera que, acorde a lqs fechas de 
entrega plasmadas en el Apéndice B del Anexo 1 de la presente Resolución, pe

1
rmitir incluso 

que se dupliquen los tiempos de entrega de un Servicio de Desagregación podr(q'Ócasionar ~
que los clientes potenciales de los CS decidan abstenerse de contratar sus serviCios. En este/l~ 
sentido, el Instituto considera pertinente y aplicable como plazo máximo de entrega de los/" 

' servicios, en cualquier escenario, un 150% del plazo original plasmado en dicho Apéndice. Lo 
anterior en atención a los principios de no discriminación y sana competencia. 
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Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente. y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia. el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

En caso de que los seNicios solicitados excedan en más de 20% a los 
pronosticados, .los servicios excedentes serán instalados en un plazo definido 
por mutuo acuerdo y delimitado en un máximo de 150% de los plazos originales 
de entrega establecidos en el Apéndice B del Anexo l. 

15. Condición 23 del Anexo Único sometido a votación: 

"En caso de que los servicios contratados sean ·menores al 70% de lo pronosticado, el 
Concesionario Solicitante deberá ajustar el próximo pronóstico a un volumen de servicios no 
mayor al 120% de los servicios realmente contratados en el periodo anterior." 

Comentarlos del AEP 

El AEP reafirma la import9ncia de esta Condición en el Anexo Único, ya que atender los 
pronósticos de los CS implica una erogación considerable de recursos materiales y humanos 
para el AEP, por lo que es indispensable que en la elaboración de los pronósticos se busque la 
mayor certidumbre posible. 

Comentarios de los OC 

Los OC comentan que es importante sustituir la palabra "deberán" por "podrán", ya que puede 
malinterpretarse que se trata de una obligación y no de un derecho. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca la Condición 23 del Anexo Único el Instituto 
considera que: 

• La entrega de pronóstico~ de calidad genera condiciones de mayor certidumbre para 
todo.s los involucrados. por lo que pronósticos que exageren la demanda pronosticada 
deben ajustarse conforme a la demanda real. Bajo el principio de sana competenciq ·

1

p 
que redunde en una asignación más eficiente en el mercado de los recursos ( 

/~ 

susceptibles de ser desagregados, el Instituto determina que en caso de que los servicids 
contratados sean menores al 70% de lo pronosticado. el CS deberá ajustar en el próximo 
pronóstico un volumen de servicios acorde p los seNicios realmente contratados en,el 
periodo anterior. 
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i 

• El CS deberá ajustar sus pronósticos si es que cjecide entregarlos, esta Condición no 
obliga a los CS a entregar pronósticos, si es que así lo decide. 

Por lo antes expu~sto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y Jo 

. - ' 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TECNICAS 
Y OPERATiVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

En casó de que los servicios contratados séan menores al _)0% de lo 
pronosticado, y el Concesionario Solicitante dedda,entregar pronósticos en el 
siguiente periodq, estos\xon<f>sticos deberán ajustarse a un volumen de servicios 
no mayor al 120% de los servicios realmente contratados en el periodo anterior. 

·16. Condición 24 del Anexo Único sometido a votación8
: 

"El Agente Económico Preponderante deberá garantizar un porcentaje dfJ cumplimiento en los 
plazos de entrega de todos los seNicios de desagregación, a partir de lo siguiente: 

Con pronóstico 

• SeNicios solicitados hasta 7 20% de lo pronosticado: 70% entregadcÍ en los plazos 
señalados en el Apéndice A de este documento. El 30% restante no deberá exceder de 
7 50% del plazo original establecido para cada seNicio. 

. 
• Los servicios solicitados que excedan 7 20% de lo pronosticado serán entregados de 

acuerdo con lo señalado en el Numera/22. 

Sin pronóstico 

• 50% entregado en los tiempos preestablecidos en el Apéndice A de este documento. El 
50% restante no deberá exceder de 7 50% del plazo original establecido para cada 
seNicio." \ 

Comentarlos del AEP 

El AEP comenta nó estar de acuerdo con los porcentajes de cumplimie[lto presentados por el 
' Instituto, ya que cuenta con capacidad de prodwxión determinada por lo que le es imposible 

garantizar porcentajes de cumplimiento. 

8 La redacción sometida a votación refleja un ajuste de 90% q 70% y de 1 O% a 30%, así como de 65% a 50% y de 35% a 50% a / 

solicitud del AEP. 
\ 
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Comentarios de los OC 

Los OC comentan que la reducción de los niveles de servicio que propone el AEP es 
inaceptable. En todo caso, es necesario que los niveles de servicio para entregas sin pronóstico 
se eleve respecto de la original propuesta por el Instituto para reducir la brecha entre servicios 
con pronóstico y sin pronóstico. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca la Condición 24 del Anexo Único el instituto 
considera que: 

• La·entrega de pronósticosy la diferenciación en niveles de calidad se han argumentado 
en el Numeral 11 del apartado 3.2 de la presente Resolución. 

Además de lo anterior, el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 24 del Anexo Único: 

El AEP deberá garantizar un porcentaje de cumplimiento en los plazos de entrega de todos 
Servicios de Desagregación como susceptibles de pronóstico a partir de lo siguiente: 

' 
• 90% con pronóstico entregado en los tiempos preestablecidos. 

• 65% sin pronóstico. 

Lo anterior, j3n consistencia con las mediciones de los parámetros de calidad de los servicios 
determinados por el Instituto al AEP en su Oferta de Referencia de Compartición de 
Infraestructura Pasiva aprobada por el Instituto mediante las Resoluciones P/IFT/051114/372 y 
P/IFT/051114/373. A su vez, tales parámetros de calidad derivaron de un análisis de los plazos 
pertinentes para desagregación propuestos por el AEP en contraste con los vigentes en 
Espand y Portugal10

• 

Con la finalidad de dar mayor certidumbre sobre los plazos de entrega, el Instituto determina 
que el lÓ% y 35% restante de los casos respeétivos no deberá exceder del 125% del plazo 
originbl para cada serv1c1o evitando incentivos perversos al AEP para retrasar 
innecesariamente aquellos casos en los que no se cumplió con el plazo estándar. 

9 http:/ /telecos.cnmc.es/marco y 
http:/ /cnmc.es/eses/telecomunicacionesysaudiovisuales/regulaci%C3%B3n/ofertasmayoristas/ofertadeaccesoalb 
ucledeabonado(oba).aspx 
10 http:/ /pfwholesale.telecom.pt/GSW /PT /Canals/ProdutosServicos/Of.3rtasReferencia/ 
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Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana corhpetencia, el Instituto resuelve la siguiente Condicióm de las CONDICIONES TÉCNI,CAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO lA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante deberá garantizar, como mrnrmo, un 
porcentaje de cumplimiento en los plazos de entrega de todos los servicios de 
desagregación, a partir de lo siguiente: 

1 

Con pronóstico 

• Servicios solicitados hasta 120% de lo pronosticado:-90% entregado en los 
plazos de entrega establecidos en el Apéndice B del /Anexo ]. El 10'/b 
restante no deberá exceder de 125% de los plazos originales de entregb 
establecidos en el Apéndipe B del Anexo l. 

• Lq_s servicios solicitados_ que excedan 120% de lo pronosticadd serán 
entregbdos de acuerdo con lo señalado en la Condición VIGÉSIMA 
SEGUNDA. 

Sin pronóstico 
/ 

• 65% entregado en los plazos de entrega establecidos en el Apéndice B 
del Anexo 1;. El 35% restanfe no deberá exceder de 125% de los plazos 
originales de entrega establecidos en el Apéndice B del Anexo l. 

Los Servidos de Desagregación solicitados antes y hasta seis meses después de 
esta primera entrega de pronósticos conforme a lq Condición VIGÉSIMA sEfrán 
tratados como si se hubieran presentado con pronósticos. \ 

17. Condición 25 a Condición 30 del Anexo Único sometido a votación: 
' 

- "DE LA VERIFICACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL SUSCRIPTOR 

25. La habilitación de los servicios de desagregació~ será iniciada a sqlicitud del Concesionario 
Solicitante como resultado de la solicitud de servicios por part¡; del suscriptor o Usuario Final. 
conforme a lo siguienJe: 

7. La verificación de la voluntad del suscriptor se efectuará únicamente cuando éste 
contrató un servicio con un operador de telecomunicaciones y manifiesta su voluntad 
de cambiar de proveedor de servicio. 
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2. En el caso de que el Usuario Final dese9e contratar o modificar alguno de los servicios de 
telecomunicaciones, deberá contar con el documento que valide la aprobación por 
parte del suscriptor hacia el Usuario Final para la contratación o modificación de los 
servicios. 

3. El nuevo proveedor del servicio será responsable de proporcionar los formatos y contratos 
a través de los cuales el suscriptor o Usuario Final solicitará la provisión de los servicios de 
telecomunicaciones. 

4. En el caso de personas físicas será suficiente la presentáción del formato firmado por el 
suscriptor o Usuario Final para constatar los servicios solicitados al nuevo prqveedor del 
servicio. Dicho formato deberá ir acompañado de la copia de una identificación oficial 
de/"suscriptor o Usuario Final. En el caso de persona moral/a verificación de la voluntad 
del suscriptor deberá estar sujeta al formato y al contrato firmado, los cuales constatarán 
los servicios solicitados al Concesionario Solicitante. El formato y el contrato firmados 
deberán estar acompañados de los poderes e identificaciones oficiales que faculten al 
representante o apoderado legal para la contratación de los servicios. 

5. Por lo que hace a las solicitudes de números de grupo (agrupación de líneas), el suscriptor 
o Usuario Final, según sea el caso, a través del Concesionario Solicitante manifestará su 
voluntad de manera explícita de que todas las líneas son objeto de un servicio de 
desagregación. / \ 

6. En caso de que, el Concesionario Solicitante solicite desagregar sólo una o algunas líneas 
de un grupo, pero que el numero de grupo siga operando en la red del Agente 
Económico Preponderante, una vez verificada la voluntad del suscriptor, el 
Concesionario Solicitante podrá solicitar el alta del servicio para las líneas solicitadas. 

7. En caso de que, el Concesionario Solicitante desee efectuar la desagregación de !á línea 
qúe funge como cabecera de grupo y el suscriptor o Usuario Final desee conservar el 
grupo de líneas operando en la red del Agente Económico Preponderante, el 
Concesionario Solicitante deberá indicar en la verificación de la voluntad del suscri¡;:(tor 
o Usuario Final, la nueva línea que será cabecera del grupo. 

8. El Agente Económico Preponderante o el proveedor del servicio no deberán establecer 
comunicación con el suscriptor a efectos de ofrecerle cualquier oferta comercial o de 
emprender actividades de retención comercial, durante el proceso de yerificación de la 
voluntad del suscriptor. · 

26. El Agente Económico Preponderante no será responsable de que la información sea 
fidedigna, por lo cual el Agente Económico Preponderante estará obligado a proporcionar 
los servicios de desagregación solicitados por el Concesionario Solicitante. 

27. Será obligación del Agente Económico Preponderante resguardar la documentación 
enviada por los Concesionarios Solicitan,tes por un periodo de seis meses, incluyendo la 
relacionada a solicitudes rechazadas qu/3 no cumplan con los requisitos en los formatos de 
solicitud aprobados en la Oferta de Referencia, y entregarla al instituto en caso de ser 

requerida. 
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28. En caso de que se realice el cambio de proveedor del servicio sin consentimiento del suscriptor 
o Usuario Final, y sea demostrada por la parte perjudicada, la parte que ocasionó el daño 

' deberá resarcirlo a través del pago de las rentas mensuales por un año de contrato, 
asimismo, deberá establecerse dentro de la Oferta de Referencia del Agente Económico 
Prepond~rante el procedimiento por el cual se realizará la verificación del daño y pago 
correspondiente. 

29. En aquellas peticiones de activación de suscriptores o Usuarios Finales actualmenté en servicio 
que no se acompañen de una petición de Portabilidad Numérica, corresponderá al nuevo 
proveedor de servicio la realización del proceso dé verificación de la voluntad de suscriptor. 

' \ 
30. El Agente Económico Preponderante deberá establecer el procedimiento eo su Oferta de 

Referencia, a través del cual se realice la coordinación efectiva con los procedimientos de 
Portabilidad Numérica, contemplando lo siguiente: 

l. Podrá aplicar para el Servicio de Desagregación Total del Bucle Local, el Servicio de 
Desagregación Total del Sub-bucle Local y el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, 
en los casos en que se preste el servicio de voz y se desee conservar el número de línea. 

2. En caso de que los suscrlptdres o Usuarios Finales pidan un cambio de proveedor de 
servicio de voz y soliciten mantener el número telefónico incluyendo los números no 
geográficos, exceptuando el caso del Servicio de Reventa de Línea, el metanlsmo de 
veri!(cación de la voluntad del servicio de Portabilidad Numérica será utilizado para 
verificación de la voluntad del suscriptor en el proceso de desagregación." 

Comentarios del AEP 

El AEP comenta estar de acuerdo con la mayoríQl de la propuesta realizada para la verifiqación 
de la voluntad del suscriptor, excepto que para el caso ?e portabilidad considera que en el 
formato se debe incluir el NIP establecido oficialmente para dicho movimiento ya que aporta 

' mayor certeza al proceso de contratación. 
/ 

Asimismo, considera que para no establecer comunic.elción con el suscriptor a efectos de 
ofrecerle ofertas comerciales o emprender actividades de retención comercial durante el 

' 
proceso de verificación-de la voluntád del suscriptor, es necesario que los CS le informen los 
usuarios que no deben recibir ofertas comerciales por encontrars<;¡ en el proceso de · 
verificación de voluntad, de lo contrario podría estar ofreciéndoles su _oferta comercial de 
servicios e incurrir en una falta sin tener conocimiento de ello. 

' 

Comentarios de los OC 
\ <7 

Jl 
.~ 

Los OC comentan que la verificación de la voluntad del suscriptor no debe resultar un proces~-
'costoso ni comple¡o, sino más ágil. \ 
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Resaltaron que los cambios de proveedor en favor del AEP también deben implicar el proceso 
de verificación de la voluntad del suscriptor. 

Consideran que se deben de homologar los términos "suscriptor" y "usuario final" y que el 
"usuario final" es el que debe de iniciar el trámite ante el CS. 

Asimismo, señalaron que se deben de considerar los siguientes escenarios para la verificación 
de la voluntad: 

• Entre AEP y el CS. 

• Entre el CS y el AEP. 

• Entre el CS y otro CS. 

A su vez mencionan que debe ser más específico respecto a las penalizaciones de modo que 
exista una penalización por retención del usuario, así como la necesidad de señalar situaciones 
concretas para la prohibición de las prácticas comerciales de retención del suscriptor. 

Consideraciones del Instituto 

Debido a que en la Undécima Sesión del Comité los concesionarios solicitaron de rnanera 
general que este Instituto realizará una revisión de fondo.sobre el tema de la verificación de la 
voluntad del suscriptor, contenida en las Condiciones 25 a 30, se considera conveniente realizar 
el análisis de manera conjunta de dichas Condiciones. 

El Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre las 
Condiciones 25 a 30 del Anexo Único: 

A efecto de determinar lo conducente, cobra relevancia lo previsto en las Medidas TRIGÉSIMA 
SEXTA y TRIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación, que establecen lo siguiente: 

"TRIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá abstenerse en todo momento 
de limitar contractualmente al suscriptor de su derecho de terminar fa relación contractual de los 
servicios_ de telecomunicaciones. 

Para estos efectos se respetará el principio de que el proceso para fa habilitación de los s~rvicios 
de desagregación será iniciado por solicitud expresa del suscriptor ante el ConceSionario 
Solicitante." 

(Énfasis Añadido) 
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"TRIGtSIMA StF'TIMA.- Cuando la prestación de los servicios de desagregación implique la 
realización de un procedimie!'to para veriñcar la voluntad del suscriptor. este deberá realizars(') 
conforme a Jos requisitos v procedimientos que se determinen en el Comité Técnico." 

(tnfasis Añadido) 

Asimismo, en la Medida Transitoria CUARTA de lasMe.didas de DesagrE)gación se indica que: 

"CUARTA.- El Instituto presidirá v coordinará un Comité Técnico en el cuaL se definirán a 
propuesta ((le/ Agente Económi¡::;o Preponderante: 

(:; 
j 

• Los. parámetros, procedimientos, y estándares técnicos que permitan la adecuada 
prestación de los servicios. 

• ... Procedimientos de verificación de cambios t:ie solicitudes para la prestación de servicios 
de desagegación a Jos que se refiere la medida Trigésima Séptima. 

r ... r 
(Énfasis Añadido) 

El procedimiento de verificación de voluntad del suscriptor debe gwardar un adecua~o 
equilibrio entre garantizar la seguridad jurídica del suscriptor y la/ promoción de la 
competencia, en particul'c:lr facilitar la actividad comercial de los diferentes agentes en 
beneficio del suscriptor. 

De las citadas Medidas, se desprende que la habilitación de los servicios de desagregación 
será iniciada por solicitud expresa del suscriptor ante el CS, entendiéndose como¡ suscriptor 
cualquier person'a física q moral que tenga contratados servicios de telecomunicaciones y 
posea los derechos y obligQciones del servicio o línea en cuestión. 

Asimismo, en caso de que el Usuario Final desee contratar o modificar alguno de los servicios 
de telecomunicaciones, deberá contar con el documento que otorgue consentimiento (por 
ejemplo: carta poder) por parte del suscriptor hacia el Usuario Final para la contratación o 
modificación de los mismos. 

En este sentido, el procedimiento de verifica9ión de la voluntad del suscriptor aplica 
exclUsivamente para aquellos casos en que 'el suscriptor ya cúenta con servicios de 
telecomunicaciones contratados con un concesionario y desea cambiar de proveedor de\t7 .. 
dichos servicios. 

Por otra parte, el Instituto considera que corresponderá al nuevo proveedor de los servicios de 
telecomunicaciones la realización del proceso de verificación de la voluntad del suscriptor. 

/ 



Cabe señalar que se entiende como proveedor del servicio de telecomunicaciones, tanto al 
AEP como a los CS y que para la eficiente prestación de los servicios de telecomunicaciones 
es necesario contemplar tres escenarios para la verificación de la voluntad del suscriptor: 

l) El CS realiza ante el AEP el cambio de proveedor del servicio de telecomunicaciones. 

El CS, que será el nuevo proveedor del servicio de telecomunicaciones, deberá 
proporcionar al suscriptor que actualmenté es usuario del AEP, el "Formato de 
Verificación de la Voluntad del Suscriptor". El formato deberá estar debidamente 
requisitado y firmado por el suscriptor anexando 'copia de su identificación oficial. 

El CS, solicitará al AEP los Servicios de Desagregación correspondientes para que esté 
en posibilidad de prestar los servicios de telecomunicaciones solicitados por el suscriptor, 
anexando el "Formato de Verificación, de la Voluntad del Suscriptor" firmado. 

2) El AEP realiza ante el CS el cambio de proveedor del seryicio de telecomunicaciones .. 

El AEP, que será el nuevo proveedor del servicio de telecomunicaciones, deberá 
proporcionar al suscriptor que actualmente es usuario de otro proveedor de los servicios 
de telecomunicaciones, el "Formato de Verificación de la Voluntad del Suscriptor". El. 
Formato deberá estar debidamente requisitado y firmado por el suscriptor anexando 
copia de su identificación oficial. 

El AEP entregará al proveedor actual de los servicios de telecomunicaciones el ''Formato 
de Verificación de la Voluntad deiSuscriptor" correspondiente. 

El proveedor actual de los servicios de telecomunicaciones dará de baja los servicios 
contratados por el suscriptor. A su vez, el AEP dará de baja los Servicios de 
Desagregación contratados por dicho proveedor. 

3) El CS "B" (nuevo proveedor del servicio) realiza el cambio de proveedor del servicio de 
telecomunicaciones anfe el CS "A" (proveedor actual) y el AEP. 

El es "B", deberá proporcionar al suscriptor que actualmente es usuario del es "A", el 
"Formato de Verificación de la Voluntad del Suscriptor". El formato deberá estar 
debidamente requisitado y firmado por el suscriptor anexando copia de su 
identificación oficial. 

El CS "B", solicitará al AEP los Servicios de Desagregación correspondientes para qué 
esté en posibilidad de prestar los servicios de telecomunicaciones solicitados, anexando 
el "Formato qe Verificación de la Voluntad del Suscriptor" correspondiente. 
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De manera simultánea, el CS "B" deberá notificar al CS "A" de la solicitud de cambio 
de proveedor por parte del suscriptor\ 

El AEP notificará al CS "A" cudndo se haya realizado el cambio de proveedor de los 
servicios de telecomunicaciones. 

Por lo anterior, en lo que respecta al procedimiento de verificación de la volunf.Gld del 
suscriptor, corresponderá al nuevo proveedor del servicio de telecomunicaciones a9ortar la 
documentación veraz que soporte dicha voluntad ante el AEP en las solicitudes de los Servicios 
de Desagregación. 

Asimismo, este Instituto determina que la documentación que respalda la verificación de la 
voluntad del suscriptor estará sujeta, en el caso de una persona física al "Formato de 
Verificación eJe la Voluntad del Suscriptor" debidamente requisitado y firmado por el suscriptor 
o en su caso por el Usuario Finql con el consentimiento por escritQ del suscriptor, acompañado 
por copia de su identificación oficial. Cuando se trate de una persona moral al "Formato de 
Verificación de la Voluntad del Suscriptor" debidamente requisitado y firmado acompañado 
de los poderes e identificaciqnes que faculten al represéntante o apoderado legal para la 
COI)tratación de los servicios. ' -

En el casa de las solicitudes de números de grupo (agrupación de líneas), el Instituto considera 
procedente que el suscriptor manifieste su voluntad de manera explícita <i1Ue todas las líneas 
son objeto de losServicios de Desagregación. \ 

En este tenor, este Instituto considera que en caso de que el CS desee desagregar sólo una o 
más líneas de un grupo de líne'as, pero que el número de grupo siga operando en la red del 
AEP, una vez verificada la voluntad del suscriptqr, ei.CS podrá solicitar el alta del servicio para 
lqs líneas que así lo requiera. 

Por otra parte, el Instituto considera que si el CS desea efectuar la de~;gregación de la línea\ 
que funge como cabecera de gr!J!pO y el ¿-uscriptor desea conservar el grupo de líne-as 
operando en la red del AEP o proveedor actual, en la verificación de la voluntad del suscriptor, 
el es deberá indicar la· nueva línea que seré'¡ cabecera del grupo. 

Es importante indicar que el AEP no será responsable de que el "Formato de la V~rificacióndé\~ 
la Voluntad del Suscriptor" presentados por el Concesionario Solicitante sean fidedignos, por leY" 
cual el AEP estará obligado a proporcionar los Servicios de Desagregación solicitados por el 
CS. Por lo tanto, es importante señalar que el nuevo proveedor del servicio·será el responsable 
de'realizar la verificación de la voluntad del-suscriptor. 
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En caso de que el AEP sea el nuevo proveedor del servicio de telecomunicaciones deberá 
presentar el "Formato de la Verificación de lo Voluntad del Suscriptor" al proveedor actual del 
servicio, este último no será responsable de que el formato seo fidedigno. 

Tonto el AEP como los concesionarios estarán obligados a resguardar por un periodo de seis 
meses lo documentación anteriormente señalado ("Formato de Verificación de Voluntad del 
Suscriptor" y los identificaciones oficiales correspondientes yo seo paro personas físicos o 
morales) cuando .así le correspondo y entregar al Instituto dicho documentación en coso de 
ser requerido. 

El "Formato de Verificación de lo Voluntad", deberá contener por lo menos lo siguiente 
información: 

• Fecho de solicitud de cambio de proveedor de los servicios de telecomunicaciones: 

• Número de línea: 

• Nuevo proveedor del servicio: 

• Folio asignado por el nuevo proveedor dél servicio o lo solicitud de cambio de 
proveedor de los servicios de telecomunicaciones: 

• Opción de: 

Servicios solicitados al nuevo proveedor del servicio: 

Números de grupo 

Desagregar sólo uno o más líneas de un grupo 

Desagregar lo línea que funge como cabecero de grLipo 

Con lo finalidad de evitar que el proveedor actual de los servicios (incluyendo o los 
concesionarios y al AEP) obstaculice lo labor comercial del nuevo proveedor mediante el 
rechazo injustificado de solicitudes de cambio de proveedor por porte del suscriptor, alegando 
insuficiencias en lo documentación presentado o incurriendo en prácticos de retención, este 
Instituto considero que el proveedor vigente de los servicios de telecomunicaciones no deber9·c> 
establecer comunicación con el suscriptor con el fin de evitar que incurro en actividades de ~~ 
retención comercial durante el tiempo en el que se tramito el cambio de proveedor y sé/ . 
habilitan los servicios de telecomunicaciones solicitados por el suscriptor .. 

Quedan prohibidos los prácticos que tengan por objeto el cambio de proveedor de los 
servicios de telecomunicaciones sin el consentimiento l')Xpreso del suscriptor. El Instituto podrá 
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solicitar y verificar, en cualquier momento, la información correspondiEo¡nte a los proveedores 
de los servicios de telecomunicaciones con el propósito de corroborar que no se afecten los 
derecho/de los usuarios en cambios de proveedor. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones 
que pudiesen resultar aplicables en términos de la legislación de la materia vigente. 

Ello, con finalidad de quese respeten los principios de equidad, transparencia, no 
discriminación y sana competencia entre los Concesionarios incluyendo al AEP y que se 
desincentiven prácticas abusivas endetrirT'Iento de losusuarios. 

En caso de que los suscriptores pidan un cambio de proveedor de servicio de voz, y soliciten 
mantener el número de línea, exceptuando el caso del SRL, el nuevo proveedor de los servicios 
de telecomunicaciones deberá apegarse al "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones modifica las Reglas de Portabilidad Numérica publíéadas el 
72 de noviembre de 2074, así como el Plan Técnico Fundamental de Numeración publicado el 
27 de junio die 7996" (en lo sucesivo, "Acuerdo de las Reglas de Portabilidad Numérica''), 
publicado en ei\:JOF el23 dejunio de 2015. 

Por lo tanto, en seguimiento a lo mencionado anteriormente y con la finalidad de que al 
proceso de cambio se lleve a cabo de la manera más ágil para el suscriptor, el Instituto 
considera que el nuevo proveedor del servicio será quien coordine de manera adecuada el 
cambio de proveedor de los servicios de felecomunicaciones con la ejecución efectiva de la 
prestación de los. Servicios de Desagregación con la ejecución de la portabilidad, conforme a 
lo establecido en el Acuerdo de las Reglas de Portabilidad Numérica. 

··-
Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 

! * . 

san6 competencia, el Instituto resuelve las siguientes CONDICIONESTECNICJ'I.S Y OPERATIVAS 
NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

\ 

La habilitación deJos Servicios de Desagregación será iniciada a solicitud de un 
Concesionario Solicitante como resultado de la solicitud de servicios por parte 
del suscriptor conforme a lo siguiente: 

l) Se entiende como suscriptor cualquier persona física o moral que tenga 
contratados servicios de telecC>municaciones y pÓsea los derechos y 
obligaciones del servicio o línea en cuestión. 

_/ ~ 

2) En caso de que el Usuari0. Final desee contratar o modificar Ólguno de 
los servicios de telecomunicaciones, deberá contar con el documento 
que refleje el consentimiento por parte del suscriptor para que el Usuario 
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Final realice la contratación o modificación de los servicios· de 
telecomunicaciones. 

3) Se entiende como proveedor del seNicio de. telecomunicaciones, tanto 
al Agente Económico Preponderante como a los Concesionarios 
Solicitantes. 

4) La verific;:ación de la voluntad del suscriptor corresponde exclusivdmente 
para aquellos casos en que el suscriptor desea cambiar de proveedor 
de los servicios de telecomunicaciones que tiene contratados. 

5) El nuevo proveedor de los servicios de telecomunicaciones será 
responsable de realizar la verificación de la voluntad del suscriptor para 
el cambio de proveedor, así como de ejecutar el procedimiento de 
Portabilidad Numérica en caso de ser requerido por el suscriptor. 

En el mismo orden de ideas se resuelve establecer tres escenarios para la verificación de la 
voluntad del suscriptor en la siguiente Condición: 

Para realizar la verificación de la voluntad del suscriptor se cuentan con tres 
escenarios: 

1) El Concesionario Solicitante realiza ante el Agente Económico 
Preponderante el cambio de proveedor del servicio de 
telecomunicaciones. 

El Concesionario Solicitante, que será el nuevo prclveedor del servicio de 
telecomunicaciones, deberá proporcionar al suscriptor que actualmente 
es usuario del Agente Económico Preponderante, el ;'Formato de 
Verificación. de la Voluntad del Suscriptor". El formato deberá estar 

' 

debidamente requisitado y firmado por el suscriptor anexando copia de 
su identificación oficial. 

El Concesionario Solicitante, s<Diicitará al Agente Económico 
Preponderante los Servicios de Desagregación correspondientes para 

· que esté en posibilidad de prestar los servicios de telecomunicaciones 
solicitados por el suscriptor, anexando el "Formato de Verificación de la 
Voluntad del Suscriptor" firmado. 

2) El Agente Económico Preponderante realiza ante el proveedor actual el 
cambio de proveedor del servicio de telecomunicaciones. 

! 

104 



INSTITUtO FEDERAL DE 
fEU:COMUi\liCACIONES 

El Agente Económico Preponderante, que será el nuevo proveedor del 
servicio de telecomunicaciones, deberá proporcionar al suscriptor/que 
actualmente es usuario de otro proveedor de los servicios de 
telecomunicaciones, el "Formato de Verificación de la Voluntad del 
Suscriptor". El formato deberá estar debidamente requisitado y firmado 
por el suscriptor anex<¡mdo copia de su identificación oficial. 

El Agente Económico Preponderante entregará all proveedor actual de 
e-,, ~ 

los serviciosi:ie telecomunicacionés copia del "Formato de Verificación 
de la Voluntad del Suscriptor" correspondiente. 

( ' 
,'/ 

El proveedor actual de los servicios de telecomunicaciones dará de bajq 
los o;ervicios contratados por el suscriptor. A su vez, .el Agente Econó~ic~ 

1 
Preponderante dará de baja los Servicios de Desagregación 
contratados por dicho proveedor. 

3) El Concesionario Solicitante "B" (nuevo proveedor del servicio) realiza el 
cambio de proveedor del servicio de telecomunicaciones ante el 
éoncesionario Solicitante "A" (proveedor act{-lal) y al Agente Eco~ómiéo 

\ Preponc!erante. 

\ El Concesiohario Solicitante "B", deberá proporcionar al suscriptor que 
actualmente es usuario del Concesionario Solicitante "A", el "Formato de 

1 '-

Verificación de la Voluntad del Suscriptor". El formato deberá estar 
debidamente requisitado y firmado por el suscriptor anexando copia de 
su identificación oficial. \ 

El Concesionario Solicitante "B" solicitará al Agente Económico 
Preponderante lbs Servicicls de Desagregación correspondientes para 
que esté en posibilidad _de prestar los servicios de telecomunicaciones 
solicitados, anexando copia del "Formato de Verificación de la Voluntad 
del Suscriptor" correspondiente. 

De manera simultánea, el Concesionario Solicitante "B" deberá notificar 
al Concesionario,Solicitante "A" de la solicitud de cambio de proveedor 
por parte del sus~riptor. 

El AgentFJ Económico Preponderante notificará al Concesiondrio 
Solicitante "A" cuando se haya realizado el cambio de proveedor de los 
servicios de telecomunicaciones. 
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Asimismo para atribuir la responsabilidad de la documentación que soporte la verificaciqn de 
la voluntad del suscriptor se resuelve establecer la siguiente (:ondición: 

El Concesionario Solicitante será el responsable de aportar la documentación 
que soporte la verificación dé la voluntad del suscriptor ante el Agente 
Económico Preponderante en las solicitudes de los Servicios de Desagregación. 

En cuanto a la documentación que ·respalda la verificación de la voluntad se resuelve 
establecer la siguiente Condición: 

La documentación que respalda la verificación de la voluntad del suscriptor 
estará sujeta, en el caso de una persona física, al "Formato de Verificación de 
la Voluntad del Suscriptor" debidamente requisitado y firmado por el suscriptor 
o en .su caso por el Usuario Fin<JI con el consentimiento por escrito del suscriptor, 
acompañado por copia de su identificación oficial. Cuando se trate de una 
persona. moral. al "Formato de Verificación de la Voluntad del Suscriptor" 
debidamente requisita do y firmado ... acompañado de los poderes e 
identificaciones que faculten al representante o apoderado legal para la 
contratación de los servicios. 

Respecto a mantener el número de grupo se resuelve establecer la siguiente Condición: 

En caso de que el Concesionario Solicitante requiera mantener el número de 
grupo (agrupación de líneas), una vez verificada la-voluntad del suscriptor, el 
Concesionario Solicitante deberá requerir al Agente Económico Preponderante 
que todas las líneas sean objeto de los Servicios de Desagregación. 

Referente a la posibilidad de desagregar sólo una o más líneas de un grupo de líneas se 
resuelve establecer la siguiente Condición: 

En el caso de que el Concesionario Solicitante desee desagregar sólo una o 
más líneas de un grupo de líneas, pero que el número de grupo siga operando 
en la red del Agente Económico Preponderante, una vez verificada la voluntad 
del suscriptor, el Concesionario Solicitante podrá solicitar el alta del servicio para 
la~ líneas que así lo requiera. 

En cuanto a la posibilidad de desagregar la línea que funge como cabecera de grupo 
se resuelve establecer la siguiente Condición: 

En el caso de que el Concesionario Solicitante desee efectuar la 
desagregación de la línea que funge como cabecera de grupo y el suscriptor 
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desea conservar el grupo de líneas operando en la red del Agente Económico 
Preponderante o el proveedor Óctual, una vez verificada la voluntad del 

/ ' 
suscriptor, el Concesionario Solicitante deberá indicar la nueva línea que será 
dabecera del grupo. 

Relativo a la obligatoriedad de prestar los s~¡vicios de desagregación se resuelve establecer 
la siguiente Condición: 

' / 

El Agente Económico Preponderante no será responsable de que el "Formato 
de la Verificación de la Voluntad del Suscriptor" presentado por el', 
Concesionario Solicitante sea fidedigno,\ por lo cual el Agente Económico 
Preponderante estará obligado a proporcionar los Servicio~ de Desagregación 
solicitados por el Concesionario Solicitante. En <caso de que el Agente 
Económico Preponderante sea el que presente dicho formato al proveedor 
actual de. los servidos de telecomunicaciones, este último no será responsable 
de que el formato sea fidedjgno. 

Concerniente al resguardo de la documentación que valida la verificación de la voluntad se · 
resuelve establecer la siguiente Condición: 

El Agente Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes estarán 
obligados <\l resguardar por un periodo de seis meses el "Formato de 
Verificación de Voluntad del Suscriptor" y las identificaciones oficiales 
correspondientes (ya sea para personas ñsicas o morales) cuando así le 
<:;orresponda y entregar al Instituto dicha documentación en caso de ser 
requerida. 

Para la información mínima que deberá contener el "Formato', de Verificación de la 
' Voluntad" se resuelve establecer la siguiente Condición: 

El "Formato de Verificación de la Voluntad del Suscriptor" deberá contener por 
lo menos la siguiente información: 

• Fecha de solicitud de cambio de proveedor de los servicios de 
telkcomunicaciones: 

• Número de línea: 

• Nuevo prqveedbr del servicio: 

f-- ----/ 
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• Folio asignado por ~1 nuevo proveedor del servicio a la solicitud de 
cambio de proveedor de los servicios de telecomunicaciones: 

• Opción de: 

Servicios solicitados al nuevo proveedor del servicio: 

Números de grupo 

Desagregar sólo una o más líneas de un grupo 

Desagregar la línea que funge como cabecera de grupo 

Respecto a la obligatoriedad de no incurrir en actividades de retención comercial se 
resuelve establecer la siguiente Condición: 

El Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante, 
dependiendo quien funja como prestador actual de los servicios dE¡ 
telecomunicaciones, no deberá establecer comunicación con el suscriptor que 
solicite el cambio de proveedor con el fin de evitar que incurra en actividades 
de retención comercial durante el tiempo en el que se trqmita su solicitudy se 
habiliten los servicios de telecomunicaciol)es solicitados. 

En cuanto a las prácticas anticompetitivas por cambio de proveedor sin 
consentimiento del suscriptor se resuelve establecer la siguiente Condición: 
Quedan prohibidas las prácticas que tengan por objeto el cambio de 
proveedor de los servicios de .telecomunicaciones sin el consentimiento expreso 
del suscriptor. El Instituto podrá solicitar y verificar, en cualquier momento, la 
información correspondiente a los proveedores de los servicios de 
telecomunicaciones con el propósito de corroborar que no se afecten los 
derechos de los usuarios en cambios de proveedor. Lo anterior sin perjuicio de 
las sanciones que pudiesen resultar aplicables en términos de la legislación de 
la materia vigente. 

18. Condición 33 del Anexo Único sometido a votación: 

"Si en un domicilio no existe Acometida directa al momento de la solicitud de cualquiera de Jos 
seNicios de desagregación, pero el Agente Económico Preponderante cuenta con Jos recursos 
de red asociados para prestar seNicio a dicho domicilio, el Concesionario Solicitante, a su cargo, 
podrá solicitarle al Agente Económico Preponderante la instalación de la Acometida hasta el 
Punto de Conexión Terminal." 
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Comentarigs del AEP 

El AEP comenta que quien instale lo acometida-debe ser el responsable de mantenerla, sugiere 
instalar la acometida a través de una contraprestación cuando ésta no exista o se encuentre 
en mal estado. 

Comentarios de los OC 

Los OC comentan que no se debe solicitar un cargo al CS por la ins¡alación de la Acometida. 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condición 
1 . 

33 del Anexo Único: ' _ 

La Medida CUARTA de las Medidas d~ Desagregación establece que cuando no exista 
Acometida la instalación de la misma será responsabilidad del CS: 

"CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los Concesionarios Solicitantes, 
los se~icios de desagregaciÓ/'1 consistentes en el SeNicio dé Desagregación Total dé! Bucle v Sub
bucle Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle v Sub-bucle Local, el Servicio de 
Acceso Indirecto al Bucle Local, Servicio) de Reventa de Línea, así como el SeNicio de 
Coubicación para Desagregación v los Servici'<s Auxiliares en los términos señalados erí las 
presentes medidas. 

El Agente Er:oonómico Preponderante deberá prestar los servicios de desagregación en todos 
aquellos casos en los cuales el usuario final cuente con servicio telefónico o de datos activo 
provisto por el Agente Económico Preponderante o existan Acometid'cis én el domicilio del 
usuario final que permitan la prestación de los servicios de desagregación. La misma obligación 
será aplicable aun cuando no existan Acometidas pero el Agente Económico Preponderante 
cuente con los recursos de red asociados para prestar el servicio a dicho domicilio, en tal caso la 
Instalación de la Acometida será responsabilidad del Concesionario Solicitante. 

( ... )" 
(Énfasis añadido) \ 

En este orden de ideas, al tener que hacer manipulación de elementos de la red el AEP para 
instalar la Acometida, lo más eficiente es que el AEP instale la Acometida cargándole al CS/C} 

sólo los gastos asociad9s a la instalación de la misma pues estdpasará a ser parte del Bucle \( 
Local y por tanto propiedad del AEP, por lo que el mantenimiento de esta Acometida serif 
responsabilidad del propio AEP. Lo anterior es congruente con la r¡)ráctica internacidnal. pues 
tanto en España como en Francia, Italia, Reino UniéÍo y Portugal. el cargo por instalación de. 
una nueva Acometida corre a cuenta del concesionario que solicita el servicio. 
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Tabla IV. Práctica internacional con relación a los cargos por instalación de acometida nueva. Fuente: Elaboración propia del 
Instituto con base en el Punto 1.1 de la OBA de Telefónica para España, punto 7.1 de Offre de vente en gros de l'abonnement 
téléphonique d'Orange para Francia, punto 4.2 del Manuale delle procedure s_~r:_vizio WLR di Telecom Italia 2015 para Italia, 
Wholesale Une Rental Connection Prices de British Telecom para el Reino Unido y PUf}tO 1.2 de Oferta de Referéncia de Realuguer 
da Linha de Assinante de Portugal Telecom para Portugal. 

Por lo antes expuesto, habiendo realiz?do la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con/los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVADE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

Si en un domicilio no existe Acometida directa al momento de la solicitud de 
cualquiera de los Servicios de Desagregación, pero el Agente Económico 
Preponderante cuenta con los recursos de red asociados para prestar servicio 
a dicho domicilio, el Concesionario Solicitante, a su cargo, podrá solicitarle al 
Agente Económico Preponderante la instalación de la Acometida hasta el 
Punto de Conexión Terminal. 

El Agente Económico Preponderante realizará la instalación y cargo por la 
instalación de Acometida al Concesionario Solicitante con al menos las mismas 
condiciones que el servicio que presta a sus propios usuarios. 

19. Condición 35 del Anexo Único sometido a votación: 

"La Oferta de Referencia del Agente Económico Preponderante deberá considerar al menos los 
' siguientes Servicios Auxílíares: 

• Servicio de cableado interno de las instalaciones y entre las instalaciones. 

- Servicio de cableado multipar interno o externo. 

- Servicio de tendido de cable DFO-AEP a DFO-CS. 

• Servicio de anexo de caja de distribución. 

• Servicio de concentración y distrit;¡ución. 

• Servicio de suministro de gabinetes. 

• Servicio de alimentación eléctrica 

• Servicio de cables de sujeción, 
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" • Servicio/de mantenimiento," 

Comentarios del AEP 

El AEP comenta que los servicios de alimentación eléctrica y mantenimiento no sonServicios
Auxiliares sino que forman parte de otros servicios, por lo que se sugiere que sean eliminados 
del listado de Servicios Auxiliares. 

Respecto al servicio de cables de sujeción, el AEP señala que debe ser definido claramente y 
revisar si éste es parte de algún otro servicio: con lo cual podría eliminarse del listado de 
Servicios Auxiliares y ser considerado como un elemento de otros servicios. 

/ 

Respecto al Servicio de gabinetes, el AEP considera que éstos no deben incorporarse puesto 
qu;¡, los fabricantes de los equipos de telecomunicaciones que utiliza el AEP suministran los 
gabinetes para las características de los equipos del AEP, que pueden diferir de las 
características de los equipos de los CS. 

/ 

Comentarios de los OC 

Los OC consideran que elsuministro de gabinetes si debe estar contemplado por el AEP, toda 
vez que existe la posibilidad de compartir racks y equipos en los mismos. 

Consideraciones del instituto 

El Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condición 
35 del Anexo Único: 

La Medida TERCERA de las Medidas de Desagregación define Servicios Auxiliares. de la 
siguiente manera: 

"TERCERA.- Además de fas definiciónes previstas en fa ley, para efectos de fas presentes medidas, 
se entenderá por: 

( ... ) 

7 5) Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para fa adecuada operación de los servicios de 
desagregación provistos por el Agente Económico Preponderante, que incluyen el-. 
suministro de gabinetes, cableado interno de fas instalaciones y entre fas instalaciones, 
alimentación eléctrica, cables di9 sujeción, servicios de mantenimiento, enti;, otros; 

( ... )" 

Por lo que al estar la Condiciór\'35 contenida en lo definición de Servicio Auxiliar, el Instituto 
considera procedente eliminar esta Condición de_ las CONDICIONES TÉCNICAS V OPERATIVAS 
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NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE. 

20. Condición 37 del Anexo Único sometido a votación: 

"Las tarifas aplicables a los seNicios de desagregación que el Agente Económico Preponderante 

deberá incluir en su Oferta de Referencia se deberán determinar según lo estipulado en la 
Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación, considerando lo siguiente para 
determinar los cg¡gos de los SeNicios Auxiliares que se enuncian a continuación: 

Servicio de cableado multipar 

• Deberá considerar los costos del cable, de terminación del cable al distribuidor general, y la 
proporción del uso de la escalerilla. 

• Podrá considerar costos de mantenimiento ordinario y otros costos por la cuota relevante 
del espacio, seguridad y cualquier otro justificado. 

• /'a contraprestación será única y en su factura se deberán desagregar los elementos que la 
componen. 

• En caso de requerirlo el Concesionario Solicitante~ podrá hacer usos de los servicios de la 
Oferta de Compartición de Infraestructura pasiva. 

Tendido de cable DFO-AEP a DFO-CS 

• Deberá considerar los costos del cable, de terminación del cable al distribuidor general, y la 
proporción del uso de la escalerilla. 

• Podrá considerar costos de mantenimiento ordinario y otros costos por la cuota relevante 
del espacio, seguridad y cualquier otro justificado. 

• La cpntraprestación será única y en su factura se deberán desagregar los elementos que la 
componen. 

• En caso de requerirlo el Concesionario Solicitante podrá hacer usos de los servicios de la 
Oferta de Compartición de Infraestructura pasiva. 

Servicio de anexó de caja de distribución 

• Deberá considerar la provisión e instalación de cable, así como la conexión hasta un 
repartidor instalado en el Pozo y la Caja de Distribución. 

• Podrá considerar costos de mantenimiento ordinario y otros costos por la cuota relevante 
del espacio, seguridad y cualquier otro justificado. 

• La contraprestación será única y efi su factura se deberán desagregar los elementos que la 
componen. 
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• En caso de requerir/o el Concesionario Solicitante podrá hacer usos de los servicios de la 
Oferta de Compartición de lnfraestruct~ra pasiva. 

Servicio de concentración v distribución 

• Deberá considerar los costos de los cables entre los equipos OSL/GPON y los router. los router. 
el cable y la infraestructura entre los equipos DSL/GPON y el router en el nodo de acceso y 
entre el nodo de acceso y los distribuidores generales en los otros nodos, y finalmente la 
terminación del todo el cable al distribUidor general. 

• El costo deberá tomar en cuenta la deprecic:ción y el Tráfico de los petfi/es de Servicio de 
Acceso indirecto al Bucle Local. 

• Podrá considerar costos de mantenimiento ordinario Y<Aros costos por la cuota relevante 
del espacio, seguridad y cualquier otro justificado. 

• La contraprestación será mensual. La contraprestación se facturará en la misma factura que 
el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y se deberán desagregar los elementos que la 
componen. 

• En caso de requerirlo el Concesjonario Solicitante podrá hacer usos de los servicios de la 
Oferta de Compartición de Infraestructura pasiva. 

' Si en la Oferta de Referencia se define el alcance de cualquier otro Servicio Auxiliar. entonces la 
tarifa de los mismos también deberá ser orientada a costos." 

Comentarlos del AEP 

EL AEP considera que la Condición se refiere a ICJs tarifas y el Anexo Único debe limitarse a 
definir las condiciones técnicas de los Servicios de Desagregación. Asimismo, el AEP comenta 
que la Condición hace referencia a la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de 
Desagregación y a los Servicios Auxiliares, sin embargo en esta Medida no se hace referencia 
en ningún momento a dichos.servicios. 

' 

Inclusive, el AEP señala que en el último párrafo de la Condición también se pretende 
establecer una metodología de costos para los Servicios Auxiliares, siendo que en la Medida 

.• TRIGÉSIMA N0VENA de las Medidas. de\ Desagregació[l únicamente se establece dicha,..<") - 1'¡ f 

1\,_ metodologías para los Servicios de Desagregación. 

Comentarios de los OC 

Los OC comentan que los criterios para la determinación de la oferta económica no deben 
limitarse a los Servicios Auxiliares, sino definirse de manera general para todos los servicios, y 

que el AEP podría considerar todos los costos que a su juicio_ se relacionen con los servicios. Es 
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por eso que para los OC no se estima necesario ni conveniente que el Instituto señale lo que 
se debe Incluir. 

Además los OC consideran que es Importante que las tarifas por los Servicios de Desagregación 
lnc;:;luyan todos los elementos que se deben cobrar de forma que no se formulen cargos 
adicionales por funcionalidades o aspectos de los servicios que les son propios. Además los 
costos estipulados en la Oferta de Referencia deberán validarse por el Instituto y estarán sujetos 
a lo estipulado por los modelos de costos. 

Consideraciones dellhstltuto 

El Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condición 
37 del AnE)XO Único: 

La Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación define lo siguiente: 

"TR/GtSIMA NOVENA.- Las tarifas aplicables a los SeNicios de Desagregación Total y Compartida .. 
del Bucle, Sub-Bucle Local, y el SeNicio de Coubicación para Desagregación, se determinarán 
mediante la aplicación de una metodolqgía de costos incrementales promedios de largo plazo. 

Tratándose de fas tarifas por el SeNicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y el SeNicio de Reventa 
de Línea, estas se determinarán mediante una metodología de costos evitados (retail minus), a 
partir de los ingresos o las tarifas minoristas y, eliminando aquellos costos que no sean necesarios 
para fa comercialización de los seNicios, de tal forma que puedan ser replicadas por un operador 
eficiente. 

Las propuestas tarifarías quedarán sujetas al tratamiento previsto en la medida Quinta." 

Esta Medida no contiene ninguna metodología para establecer tarifas de los Servicios 
Auxiliares. Es por ello que el Instituto considera eliminar la referencla.a dicha Medida de la 
presente Condición. 

También el Instituto cons'1dera que el AEP deberá defihir en-la Oferta de Referencia los costos 
en que incurrirá para la provisión de los Servicios Auxiliares que estarán sujetos a revisión por 
parte del Instituto. 

··· Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/9. .. , 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condlblón de las C::0NDICIONESTÉCNICAS~/ 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACION EFECTIVA DE LA R&:EY 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

Las tarifas aplicables a los Servicios Auxiliares que el Agente Económico 
Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia: 
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l) Considerarán la provisión e instalación única y exclusivamente de los 
elementos necesarios de los Servicios Auxiliares para la adecuada 
operación de los Servicios de Desagregación. 

2) Le permitirán cubrir únicamente los costos incurridos en la prestación de 
los Servicios Auxiliares. 

\ 

' ' 21. Condición 38 del Anexo Unico sométido a votación: 

"El serviciode cableado multipar interno o externo consiste en el tendido sobre escalerillas nuevas 
o existentes desde el Distribuidor General de /á Centra/ Telefónica o Instalación Equivalente hasta 
/g sala de coubicación del Concesionario Solicitante o si es técnicamente factible. a una 
Ubicación Distante," 

Comentarios del AEP 
/ / --

/ El AEP menciona que el cable,ado multipar hacia una ubicación distante es-técnicamente 
factible. Se pretende atende( a través de la Oferta de Referencia de Compartición de 
Infraestructura (ORCI) pues en ella se pone a disposición de los CS un servicio equivalente 
(compartición de d,uctos e instalación de cableado multipar del tipo interior exterior), así como 

'¡ --

el desarrolló de los proyectos especiales que pudieran requerirse. Con esto se busca evitar la 
duplicidad y posible inconsistencia de servicios. 

Comentdrios de los OC 
\ 

Los OC no realizaron manifestacio~es respecto a la Condición 38. 

Corlsideraciones del Instituto 

' ' El Instituto considera relevante lo siguiente para resolver ae forma definitiva sobré la Condición 
38 del Anexo Único: 

' ~ ' \1 
El servicio de cableado multipar consiste en el tendido de cable sobre éscalerillas nuevas o 
existentes desde el Distribuidor General de la Oentral Telefónica o Instalación Equivalente hasta, 

' la sala de coubicación del CS, o si es técnicamente factible a una Ubicación Dis.tante. 

Por otro lad~, la Medida DECIMOTERCERA de las Medidas de Desagre,9ación define 
siguiente: 

"DECIMOTERCERA- El Agente Económico Preponderante deberá proveer los enlaces de 

' transmisión que permitan conectar los equipos del Concesionario Solicitante que se encuentren 
coubicados en las ccentra/es telefónicas o instalación equivalente del Agente Económico 
Preponderante o que se encuentren en una Ubicación. Distc;mte, a· fin de poder acceder a los 
servicios de desagregación. 
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El Agente Económico Preponderante deberó permitir que el Concesionario Solicitante pueda 
utilizar sus propios enlaces de transmisión." 

(Énfasis añadido) 

Dicha Medida pretende asegurar que el. AEP provea los enlaces de transmisión necesarios para 
que el CS, independientemente de la modalidad bajo la cual se encuentre ubicado, pueda 
conectar sus equipos con un punto de presencia de su propia red, o que se le permita utilizar 
sus propios medios de transmisión. 

Para la conexión de eiEiJmentos fuera de las instalaciones del AEP, se deberá permitir que el CS 
llegue con sus propios enlaces o enlaces provistos por un tercero; mientras que también se 
hace necesario mantener rá posibilidad de que se pueda acceder a través de los duetos 
cuando el pLinto de presencia del operador se encuentra en una Ubicación Distante y así lo 
requiera el CS. 

El cableado multipar en el espacio físico designado para la coubicación debe estar 
considerado no únicamente en la Central Telefónica o Instalación Equivalente, sino también 
en la Ubicación Distante. Lo anterior en virtud de que en el inciso 18) de la Medida TERCERA 
de las Medidas de Desagregación se señala que el CS podrá colocar sus equipos y dispositivos 
en espacios físicos fuera de las instalaciones del AER: 

"TERCERA.- Ademós de las definiciones previstas en la ley_ para efectos de las presentes medidas, 

se entenderé por: 

( .. ) 

18) Ubicación Distante: La colocación de equipos y dispositivos del Concesionario Solicitante 
necesarios para acceder a los servicios de desagregación, mediante la ubicación en espacios 
tísicos fuera de las instalaciones en donde se encuentran los equipos del Agente Económico 
Preponderante. 

( .. )" 
(Énfasis Añadido) 

Para atender el cableado multipar hacia una Ubicación Distante, este Instituto considera 
procedente el uso de la Ofertc;1 de Referencia de Compartición de Infraestructura del AEP a 
efecto de evitar ISJ duplicación de servicios y aprovechar la existencia de los servicios descritos 

en esta oferta. • ~ 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento-" 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminaciól'1 y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
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Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

\ 
El servicio de cableado multipar interno o externQ consiste en el tendido de 
cable sobre escalerillas nuevas o existentes desde el Distribui~or General de la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente hasta la sahdé coubicació'n del 
Concesionario Solicitante, o si es requerido a una Ubicación Distante, se 
prestará en términos de la Oferta de Referencia de Compartición de 
Infraestructura. 

22. Condición 40 del Anexo Único sometido a votación: 

"El Agente Económico Preponderante deberá proveer los enlaces de transmisión necesarios o 
" . 

permitir el uso de los propios enlaces del Concesionario Solicitante con el fin de que pueda 
conectar sus equipos con un punto de presencia de su propia red, independientemente de la. 
modalidad bajo la cual se encuentre ubicado el Concesionario Solicitante. El punto de presencia 

/ 
del Concesionario Solicitante podrá ser compartido por distintos concesionarios." 

Cdmentarios del AEP 
\ 

El AEP mencionó poro ésta Condición que se debe precisar en la redacción la palabra 
"ubicación" cuando a su consideración debe ser "coubicación". Dicho cambio se propone 
porque los equipos y enlaces de transmisión a los que se hace mención surgen dentro de los 
espacios de coubicación en las centrales del AEP; lo que implica que el cys cuenta con un SCD 
en donde se permite el uso d~Jos enJaces propios del CS o del AEP. La coubicación o punto 
de presencia del CS podrá ser compartida por distintos CS. \ 

Comentarios de los OC 

Log OC no realizaron ynanifestaciones respecto a la Condición 40. 

Consideraciones del instituto 

Para resolver de forma definitiva sobre la Condición 40 del Anexo Único, el Instituto considere(:) 
' la práctica internacional la cual indica que el servicio de cableado multipar se proporciona 'll 

' .--
habitualmente entre las instalaciones del ,A.EP y las instalaciones del CS, independientemenfé 
dE;lllugar donde se encuentren éstas últimas (es decir, se debe incluir el servici6de cableado 
multipar externo hasta las ubicaciones distantes). La Tabla V muestra el resumen de la revisión 
internacional, dónde el único país en que no se ofrece el cableado ¡nultipar externo es Italia. 
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Instalación de cableado multipar interno por parte del AEP ,¡ 

Instalación de cableado multipar externo por parte del AEP ,f X ,¡ 

Tabla V. Práctica internacional respecto a los servicios de cableado multipar. Fuente: Elaboración propia del Instituto con base en 
los puntos 1.2. 1 y l .2.2 de la OBA de Telefónica para España, punto 7 de Offre d'accés ó la boucle locale d'Orange para Francia, 
punto 14 de Offerta di Riferimento di Telecom Italia 2015: Servizi di Colocazione para Italia, punto 2 de la parte IV-01 del Access 
Network Facilities Agreement de British Telecom para el Reino Unido y puntos 4 y 5 del Anexo 13 de la Oferta de Referencia Para 
Acesso a6'Lacete Local de Portugal Telecom para Portugal. 

Derivado de lo anterior, para la adecuada operación de los Servicios de Desagregación, el 
Instituto determina que el AEP deberá ofrecer el cableado multipar conforme a lo indicado en 
la práctica internacional y lo establecido en las Medidas TERCERA y DUODÉCIMA de las 
Medidas de Desagregación, es decir, el AEP considerará el cableado multipar 
independientemente de la localización de las coubicacion.E)s de los CS. 

"TERCERA.-

( ... ) 

18) Ubicación Distante. La colocación de equipos y dispositivos del Concesionario Solicitante 
necesarios para acceder a los servicios de desagregación, mediante la ubicación de espacios 
físicos fuera de las instalaciones en donde se encuentran los equipos del Agente Económico 
Preponderante." 

"DUODÉCIMA.- En caso pe que los equipos del Concesionario Solicitante se encuentren en una 
Ubicación Distante, el Agente Económico Preponderante deberá otorgar los permisos, las 
facilidades técnicas y los elementos de red que sean necesarios, a fin de que el Concesionario 
Solicitante pueda acceder a los servicios de desagregación provistos en una determinada 
central telefónica o instalación equivalente." 

Es importante mencionar que las Medidas DECIMOTERCERA y DECIMOCUARTA de las Medidas 
de Desagregación definen lo siguiente: 

"DECIMOTERCERA- El Agente Económico Preponderante deberá proveer los enlaces de 
transmisión, que permitan conectar los equipos del Concesionario Solicitante que se encuentren 
coubicados en las centrales telefónicas o instalación equivalente del Agente Económico 
Preponderante o que se encuentren en una Ubicación Distante, a fin de poder acceder a los 
servicios de desagregación. 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir que el C01;¡cesionario Solicitante pueda 
utilizar sus propios enlaces de transmisión. " 

"DECIMOCUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer los enlaces de 
transmisión que permitan conectar los equipos del Concesionario Solicitante que se encuentren 
coubicados en la central telefónica o instalación equivalente del Agente Económico 
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Preponderante o en una Ubicación Distante, con un punto de presen'cs:ia de la red pública de 
telecomunicaciones del Concesionario Solicitante. El punto de presencia puede ser compartido 
por distintos Concesionarios Solicitantes. 

El Agente EconónNco Preponderante deberá permitir que el Concesionario Solicitante pueda 
utilizar sus propios enlaces de transmisión. " 

Estas Medidas establecen el marco de referencia bajo el cual el AEP deberá proveer los 
enlaces de transmisión'hecesarios para que el es, independientemente de la modalidad bajo 
la cual se encuentre ubicado, pueda conectar sus equipos con un punto de presencia de su 
propia red. 

'· 

Sin perjuicio de lo anterior, estar la Condición 40 al alcance de tos Medidas de Desagregación 
antes citapas, el Instituto considera procedente eliminar esta Condición de las CONDICIONES 
TÉCNICAS\' OPERATIVASNECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESA~REGACIÓN EFECTIV Á DE 
LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE. 

23. Condición 48 del Anexo Único sometido a votación: 

"Para el servicio de Anexo de caja de distribución, el concesionario que inició el procedimiento 
del servicio será el responsable de coordinar las solicitudes de !Gr distintos concesionarios. 
Asimismo, el Agente Económico Preponderante firmará un convenio para la prestación de 
servicios de desagregación v facturará sólo a un Concesiona(¡o Solicitante\ que será el 
representante legal de los demás Concesionarios Solicitantes para este servicio." 

· Comentarios del AEP 
' -- /-.. -,_ ',,_ 

El AEP mencionó que para el SCD en la 9ondición 85 del Anexo L)nico se establece que 
pueden compartir varios CS mientras uno se haga responsable ante/el AEP, por ello se debe 
aplicar el mismo principio para este servic;io de anexo de caja de distriiQución. Asimismo, éste 
proceso se definió de esta forma en el Comité por iniciativa de los mismos CS. 

Comeñtmios de los OC 

Los OC manifestaron re~pecto a la presente Condición que las obligaciol)eS deben ser para el 
Agente Económico Preponderante y que no se deben transferir hacía los Concesionarios<,:'·/ 
Solicitantes. Solicitaron que se eliminara la obligación de coordinar las solicitudes para el cs)'t ·. 
que inició el servicio, así como el hecho de ñombrar a un representante legal para'coordinÓr: 
Mencionaron adicionalmente que el AEP deberá tener la capacidad de administrar la 
prestación del servicio de anexo de caja de di§tribución de manera individu9JI para cada CS. 
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Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de lp Condición 48 del Anexo Único el 
Instituto considera lo siguiente: 

• ~1 tratamiento para el anexo de caja de distribución y el de Coubicació_n deben ser 
distintos debido a que la compartición para el caso de la coubicación es opcional para 
los CS de acuerdo a la Medida DÉCIMA de las Medidas de Desagregación. En caso de 
que algún es no desee compartir una coubicación con algún otro es, puede existir la -
opción técnicamente factible de construir una coubicación adicional por separado. 
Para el caso del anexo de caja de distribución no es viable tener un pozo por cada CS, 
por lo que la compartición es obligatoria. 

• La petición de los CS con respecto a que la obligación de coordinar todas las solicitudes 
de los CS deberá de ser exclusivamente para el AEP es procedente con el objetivo de 
promover la no discriminación y la sana competencia ya que en caso de que alguno 
de los CS llevara a cabo la coordinación y le negara la entrada al _ Pozo 
multiconcesionario a algún otro CS,. se le estaría obstaculizando la factibilidad de 
solicitar al AEP los servicios en el Sub-bucle Local. 

Además de lo anterior el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 48 del Anexo Único: 

La imposición de obligación del AEP de construir el Pozo para el servicio de anexo de caja de 
distribución sé fundamenta en la Medida PRIMERA de las Medidas de Desagregación, que a 
la letra indica: 

"PRIMERA- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos de concesión 
de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o poseedores de Infraestructura 
Pasiva. así como de los que lleven a cabo las actividades reguladas en el presente instrumento. 

E:llnstituto considera que la existencia de alguna condición hacia un Concesionario Solicitante 
dentro del presenteAnexo Único que impliqúe la obligación de construir o coordinar alguno 
de los Servicios de Desagregación impuestos al Agente Económico Preponderante va más allá 
de lo dispuesto en la Medida anteriormente citada. 

--. 
Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoráción correspondiente, y en cumplimiento I,V 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y!Ó 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 
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A solicitud del Conc,esionario Solicitante el Agente Económico Preponderante 
deberá construir el Pozo para el servicio de anexo de cajOde distribución y será 
el responsabl~ de coordinar las solicitudes de los distintos concesionarios. Lo 
anterior cuando no sed factible el arrendamiento de un Pozo del Agente 
Económico Preponderante. 

24. Condición 54 del Anexo Único sometido a votación: 

"El Agente Económico Preponderante deberá prestar a través del Servicio de Reventa de Línea 
los servicios de telecomunicaciones qu"'(nvolucren el Tráfico de voz y/o datos u otros que ofrezca 
el Agente Económico Preponderante a los Usuarios Finales. Estos servicios deberán ser puestos a 
disposición del Concesionario Solicitante de inanerd individual o conjunta. " 

Comentarios del AEP 

El SRL está definido en el Anexo 3 de las Medidas de fS1reponderancia como el servicio que 
' 

permite que el CS realice la reventa o comercialización de la línea tel'(fónicade la red pública 
de telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante, por tanto por definición está 
excluida la Reventa de Datos u otros servicios. En tal virtud establ<(cer obligaciones de Reventa 
de Datos u otros servicios en el Anexo Único ~xcede el alc~nce de las obligaciones de 
Preponderancia. 

Comentarlos de los OC 

Los OC requieren se,incluyan servicios específicos empresariales para yl SRL. El AEP deberá 
poner a disposición del CS, servicios para clientes comerciales como troncales analógicos, 
troncales digitales, enlace de datos dedicados simétricos en 2, 4, 6, 8 y hasta lO Mbps, entre 
otros. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca .de la Condición 54 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

' 

• 
1 

Respecto a lo señalado por el AEP teFtemos que el SRL se define en lo~ términos 
establecidos en la Medida TERCERA de las Medidas de Desagregación: ' 

-''TERCERA.- Además de las definiciones previstas en la ley, para efectos de las presentes medidas, 
se entenderá por: 

(. ' ,) 
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/4) Se/Vicio de Reventa de Línea: Mediante- este se/Vicio se permite que el Concesionario 
Solicitante realice la reventa o comercialización de la línea telefónica de la red pública de 
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante, para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones. 

{.,.)" 

Aunado a lo anterior el AEP debe seguir la Medida UNDÉCIMA de las Medidas de 
Desagregación que establece lo siguiente: 

"UNDÉCIMA.- Tratándose del SeiVicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y del Se/Vicio de Reventa 
de Línea, el Agente Económico Preponderante deberá proporcionar al Concesionario Solicitante 
la información respecto a los Puntos de Interconexión y ponerlos a su disposición, así como la 
interfaz y protocolo con los que se podrá acceder a todos los usuarios a los que presten sus 
seNicios. 

(.,.) 

El Se/Vicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y el SeiVicio de Reventa de Línea proporcionados 
por el Agente Económico Preponderante deberán ofrecer características técnicas que permitan 
al Concesionario Solicitante replicar los seiVIclos ofrecidos por el Agente Económico 
Preponderante a los usuarios finales. • 

(Éntasis Añadido) 

Por otra parte, la Medida CUARTA de las Medidasde Desagregación establece: 

"CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá ()restar a los Concesionarios Solicitantes,
los seiVicios de desagregación consistentes en el SeiVicio de Desagregación Total del Bucle y Sub
bucle Local, el Se/Vicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, el SeiVicio de 
Acceso Indirecto al Bucle Local, SeiVicio de Reventa de Línea, así como el Se/Vicio de 
Coubicación para Desagregación y los Se/Vicios Auxiliares en los términos señalados en las 
presentes medidas. 

El Agente Económico Preponderante deberá prestar los seiVIclos de desagregación en todos 
aquellos casos en los cuales el usuario final cuente con seiVicio telefónico o de datos activo 
provisto por el Agente Económico Preponderante o existan Acometidas en el domicilio del 
usuario final que permitan la prestación de los seiVicios de desagregación. La misma obligación 
será aplicable aun cuando no existan Acometidas pero el Agente Económico Preponderante 
cuente con los recursos de red asociados para prestar el servicio a dicho domicilio, en tal caso la 
instalación de la !A. cometida será responsabilidad del Concesionario Solicitante. 

(. .. ) 
(Éntasis Añadido) 
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De las Medidas antes citadas se desprende que el SRL comprende tanto el servicio de 
voz como el de datos a efectos de que los CS al menos puedan replicar los servicios 
ofrecidos por él AEP. Éstos podrán ser contratados de forma conjunta o separada según 
se requiera por los CS, indistintemente del medio de acceso. 

• El objetivo de los Servicios de Desagregación es facilitar la provisión de servicios de 
telecomunicaciones utilizando elementos o servicios de la red pública de 
telec0municaciones del AEP. Para los CS el SRL es la primera opcióf1 de desagregación, 
y es importante que refleje por lo menos la misma experiencia hacia el usuario en cuanto 
a los servicios ofrecidos por el AEP para otorgar certeza al CS de estar en igualdad de 
condiciones competitivas. El mismo alcance del SRL es la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, que por definición /comprenden toda emisión, transmisión o 
recepción de signos, señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza. 

;/' 

• Respecto COf::\ lo S?ñalado por los OC tenemos que la definición de Usuarios Finales en 
1 '-, 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión comprende a las pet(onas físicas 
o morales que utilizan servicios de telecomunicaciones como destinatario final. De lo 
anterior se deriva que el AEP deberá hacer d\sponibles a los CS que los soliciten todos __ 
los servicios de telecomunicaciones sujetos de prestarse mediante el SRL que ofrezca a 
personas físicas y morales. / 

Además de lo anterior el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 54 del Anexo Onico: 

De la Medida TERCERA antes citada sfentiende como "línea telefónica", a la conexión de un 
abonado con el equipo ele una central telefónica. Lo anterior en concordancia como lo define 

- / . 

la L!lT en su documento "Manual de las Telecomunicaciones11
". Del mismo modo la UIT en su 

"Manual de indicadores de telecomunicaciones12
" define, una "línea principal" C:omo una línea 

telefónica que enlaza el equipo terminal del abonado con la red pública conmutada con un 
acceso individualizado a lós equipos de la central telefónica. 

/ 1 ~,TI 

Por otra parte, respecto a "servicios de telecomunicaciones", la UIT en su mismo documento \t' 
de "Manual de indicadores de telecomunicaciones" clasifica a título de ejemplo servicios de"x 
la siguiente forma: 

n Manual de las Tflecomunicaciones ITU 81478-es.PDF 
12 http://www.itu.int/ITU-D/ict/publications/world/material/handbook-es.html#c 11 
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Servicios de telecomunicaciones 

Llarnada en espera 
Avisa al usuario mediante un tono especial sobre la llegada de una 
llamada. 

Reenvío de llamadas Permite reenviar la llamada a otro emplazamiento. 

Identificación del abonado que 
Visualiza el número telefónico de la persona que llama. 

llama 

Llamada de grupo 
Permite participar en una conversación telefónica a más de dos 
personas. 

Servicio directo a país 
Permite a los residentes de un país obtener serviéios de operador y de 
llamada de su propio paí~ cuando están en el extranjero. 

Números 800 (gratuitos) Se cargan los llamadas ol que las recibe en vez de al que llama. 

RDSI Acceso a la red digital de servicios integrados. 

Video conferencia Acceso a facilidades para conversaciones con imagen. ' 
Videotex Acceso a la red videotex. 

Guías electrónicas Acceso a una versión 'electrónica de las guías telefónicas. 

Correo electrónico Acceso al correo electrónico Internet o X.400. 

Núrneros de servicios especiales en los que la 'persona que llama paga 
Servicio 900 un canon por la información suministrada, además de laS tasas de 

llamada locales. 

Radio búsqueda Acceso a la red de radio búsqueda. 

Telefonía móvil celular Acceso a la red móvil que emplea la tecnología celular. 

Red de datos con conmutación Acceso a redes de datos que utilizan la tecnología de conmutación de 
de paquetes paquetes (por ejemplo, X.25). 

Telex • Acceso a la red mundial telex. 

Comunicaciones de datos de Servicios especiales de comunicación de 'datos además de los de 
alta velocidad marcación con módem, RDSI o red de conmutació,n de paquetes. 

Tarjetas de crédito de Disponibilidad de tarjetas de crédito para llamar que pueden utilizarse 
telecomunicaciones en las cabinas de otros países. 

. . 
Nota: Esta lista no es exhaustiva y solo t1ene caracter 1ndicat1vo. 

De las definiciones anteriores se entiende claramente que los servicios que soporta una línea 
telefónica son múltiples, y que mediante la reventa o comercialización de la misma, se puede 
acceder a esta diversidad de servicios sin necesidad de acudir a div~rsos proveedores. 
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El SRL comprende que el AEP debE;:>rá permitir a los CS revender todos los servicios de 
telecomunicaciones que el AEP proporciona a sus usuarios que se ofrecen a través de la línea 

1 1 

telefónicq, entendiéndose de forma enunciativa más no limitativa tanto el servicio de voz 
como el de datos. 

-Por lo antes expuesto, habiendo,realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
_con los principios de equidad, neutralidad tecnológi/::a, transparencia, no discriminación y/o 

sana compétencia, el instituto resuelve la siguiente Condición de Las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir a través del Servicio de 
Reventa de Línea, la comercialización de la línea telefónica para que los 
Concesionarios Solicitantes presten los servicios de telecomunicaciones que 
ir¡¡volucren el Tráfico/de voz y/o datos u otros que ofrezca el Agente Económico 

Prepond~rante a los Usu?rios Finales. Estos :servicios deberán ser puestos a : 
disposición del Concesionario- Solicitante de manera individual o conjunta a 
efectos de que el Concesionario Solicitante pueda replicar los sérvicios del 
Agente Económico Preponderante. 

25. Condición 57 del Anexo Onico sometido a votación: 

"El Agente Económico Preponderante, al momento de prestar el Servicio de Reventa de Línea 
de daftJs deberé proporcionar al Concesionario Solicitante el acceso y conectividad a los puntos 

--- de acceso público de modo que deberá otorgar un nombre de usuario y contraseña por 
suscriptor_" 

• 
Comentarlos del AEP 

El AEP manifestó que la Reventa de Línea de datos no se encuentra definida. El servicio de 
"hotspots" no es un servicio que se preste a través de la línea telefóni6a, por lo tanto este 
servicio excede la definición del SRL establecida en las medidas de Preponderancia, ya que ,
en la definición número 3 de la Medida TERCERA de las Medidas de Desagregación se0) 

),-

contempla que el bucle_local sobre el cual se púeden prestar los servicios de desagregación/\' 
es "El circuito ñsico que,conecta el Punto de Conexión Terminal de la red en el domicilio del 
usuario a la central telefónica o instalación equivalente de la red pública de 
telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al usuario"; el cual no incluye ningún 
equipo terminal ni el servicio de valor agregado asociado a éste. 
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Comentarios de los OC 

Los concesionarios señalan que debe incluirse la desagregación de (WiFi por sus siglas en 
inglés), como un servicio adicional. Es indispensable que el AEP incluya en su OR para el SRL el 
serv'1cio de "conectiv'1dad a los punfos de acceso públicos" ya que se tratan de servicios de 

·telecomunicaciones que están asociados directamente a la oferta que el AEP hace a sus 
usuarios finales. No hacerlo sería discriminatorio para los usuarios finales de todos los CS que lo 
soliciten. Tampoco se debe considerar que sean cobrados adicionalmente, .toda vez que 
están incluidos en el servicio que, ofrece a sus usuarios finales sin costo adicional. 

Además de lo anterior los OC señalan que conforme a la Medida UNDÉCIMA de las Medidas 
de Desagregación el SAIB y el SRL proporcionados por el AEP deberán ofrecer características 

l'écnicas que permitan al CS replicar los servicios ofrecidos por el AEP a los usuarios finales, y de 
nueva cuenta señalan que los puntos de acceso inalámbrico público (hotspots), son servicios 
de telecomunicaciones que están asociados directamente a la oferta que el AEP hace a sus 
usuarios.finales sin costo adicional. 

Adicionalmente, los OC solicitan incluir en el documento analizado al interior del Comité el 
servicio de itinerancia de redes inalámbricas ("WiFi Roaming") a aquellos CS que lo soliciten. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionariós acerca de la Condición 57 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• Conforme a la Medida UNDECIMA de las Medidas de Desagregación antes citada, el 
SAIB y el SRL proporcionados por el AEP deberán ofrecer características técnicas que 
permitan al CS replicar los servicios ofrecidos por el AEP a los usuarios finales. 

• Los puntos de acceso inalámbrico público (hotspots) son servicios de 
telecomunicaciones que están asociados directamente a la oferta que el AEP hace a 
sus usuarios finales sin costo adiCional. 

Además de lo anterior el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 57 del Anexo Único: 

Conforme a lo señalado por la Medida UNDÉCIMA de las Medidas de Desagregación, el AEP. 
debe ofrecer condiciones técnicas que permitan replicar los servicios que ofrece a sus usúarios, ¡/ 
por lo que este Instituto considera procedente y necesario que el AEP proporcione a los CS err·· 
el SRL el acceso y conectividad inalámbrica a los puntos de acceso públicos de datos 
(hotspots) en las mismas condiciones que lo ofrece a sus usuarios finales. 
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1 

1 
No incluir e~te serv1c1o establecerí9 un trato ~liferenciado en las ofertas de servicios de 
telecomunicaciones para los ljSUarios finales de los CS, que se traduce en una desventaja 
competitiva freote a las ofertas del AEP, Cuando el acceso y conectividad inalámbrica estén 
incluidos en el SRL el AEP no podrá aplicar cargo alguno adicional toda vez que están 
considerados en el mismo servicio que el AEP ofrece a sus usuarios finales, 

Por lo antes expuesto, hobiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
. con los principios de equidad, neutralidad tecnológica; transparencia, no discriminación y/p 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

1 

El Agente Económico Preponderante, al mómento de prestDr el Servicio de 
Reventa de Línea y éste involf:Jcre tráfico d.e datos, deberá proporcionar al 
Concesionario Solicitante el acceso y conectividad a' sus puntos de acceso 
inalámbrico público (hotsbots) de modo que deberá otorgar un nomble de 
usuario y contraseña p9r su~criptor, e~_al meno~. las mismas condiciones que 
ofrece el servicio a sus usuarios finales, 

26, Condición 58 del Anexo Único sometido a votación: 

/ ' 
"El Agente Económco Preponderante en el Serv!C!o de Reventa de Línea tanto en los servicios 
de voz como de datos, deberá prestar los servicios de alta de la línea en la red e instalación de 
la línea hasta el Punto de Conexión Termlnai-.en el domicilio del suscriptor_ en términos de lo 
establecido en el apartado de la Acometida," 

Comentarios del AEP 
1 

El AEP ,manifiesta que el SRL está definido en el Anexo 3 de las Medidas de preponderancia 
Gomo el servicio que permite que el CS re.alice la reventa o comercialización de la línea 
telefónica de la red pública de Jelecomunicacione,s del i)EP, ,por tanto por definición está 
excluidg lo Reventa de Datos u otros servicios, En tal virtud establecer obligaciones de Reventa 
de Datos u otros servicios en el Anexo Únic;o excede el alcance de las obligaciones que debe 
cubrir el AEP, 

Comentarios de los OC 

No se recibieron comentarios de los concesionarios 
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Sobre lo comentado por los concesionarios acerca la Condición 58 del Anexo Único el instituto 
considera que: 

Para el SRL los servicios de alta en la red e instalación de la línea hasta el PTC se consideran 
parte integral del servicio, además que se establece su provisión de la misma forma en que el 
AEP lo hace eón sus propios usuarios, indistintamente de la infraestructura, tecnología o 
servicios (voz y/o datos) disponibles en su red, en seguimiento a lo establecido en la Medida 
UNDÉCIMA de las Medidas de Desagregación respecto a la obligación del AEP de ofrecer 
características técnicas para la replicar sus servicios. Para los CS el SRL es la primera opción de 
desagregación y es importante que refleje por lo menos la misma experiencia hacia el usuario 
.en cuanto a los servicios ofrecidos por el AEP, para otorgar certeza al CS de estar en igualdad 
de condiciones y asegurar la competencia efectiva y libre concurrencia en este sector. 

Además de lo anterior el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 58 del Anexo Único: 

De las Medidas CUARTA y UNDÉCIMA antes citadas se desprende que el SRL comprende tanto 
el servicio de voz como el de datos a efectos de que los CS puedan al menos replicar los 
ofrecidos por él AEP. Por lo que la habilitación del SRL consistente er: los servicios de alta en la 
red e instalación de la línea hasta el PTC no deben estar condicionados por el tipo de 
infraestructura, tecnología o servicios (voz y/o datos) ofrecidos, 

Por Jo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia,.ellnstituto resuelve lo siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS. 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante, para el Servicio de Reventa de Línea 
tanto en los servicios de voz como de datos, deberá prestar los servicios de alta 
de la línea en la red e instalación de la línea hasta el ~unto de Conexión 
Terminal en el domicilio del suscriptor, en términos de lo establecido en el 
apartddo de la Acometida. 

27. Condición 61 del Anexo Único sometjdo a votación: 
1 

"A solicitud expresa del Concesionario Solicitante y con un cargo adicional no mayor al que 
aplica a sus propios suscriptores, eiAgehte Económico Preponderante deberá proveer el equipo 
terminal o cableado interno en el domicilio del suscriptor. El Agente Económico Preponderante 
llevará a cabo una visita para la activación del servicio, y sólo para dichos casos el técnico del 
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Agenté Económico Preponderante procederá 'a conectat el equipo termnal y verificar la 
conectividad como lo realiza con sus suscriptores. 'En este· caso, el Agente Económico 
Preponderante deberá abstenerse de realizar prácticas comerciales de retención del suscriptor 
El equipo terminal provisto ya sea por el Agente Económico Preponderante o el Concesionario 
Solicitante deberÓ cumplir con.la homologación correspondiente." 

Comentario~del AEP 

El AEP mencionó al respecto de la presente Condición que la visita para la áctivación del 
servicio en la que se debE;) c9riectar el equipo termina) y verificar la conectividag en realidad 
no es una práctica que lleve a cabo con sus propios suscriptores, por lo que considera que 
imponer dicha obligación para clientes Gie los Concesionarios Solicitantes cuando así lo 
soliciten implica un trato discriminatorio/ 

Por lo que hace a la homologación de equ¡pos, el AEP indicó;que no corresponde a ningún 
~ -"' ', ' ' es llevarlas a cabo. 

A rnanera de' conclusión el AEP recalcó que en la Condicion 60 del Anexo Único, que fue 
resuelto de manera unánime, establece la responsabilidad de los CS con respecto al equipo 
terminal y el cableado interior. Adicionalmente recordó que su Título de Concesi()n indica que 
la responsabilidad qe la empresa termina en el Punto de Conexión Terminal. 

Comentarlos de los OC 

Los OC sugirieron al respecto de la presente Condición incluir una modificación que considere 
que el AEP provea el servicio de verificación posterior del equipo terminal. Con respecto a las 
prácticas comerciales de retención qel suscriptor comentaron que es necesario especificar las 
penalizaciones que se aplicarán: así como cuales serían las situaciones con<:(retas para la · 
prohibición de dichas prácticas. \ 

Consideraciones del Instituto 
1 

Sobre lo comentado por lOs concesionarios acerca de 19 Condición 61 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• Con respecto a la verificación r;¡osterior del equipo terminal corresponderá a los·<i 
técnicos del es la modificación owerificación de la config:uración interna del equipo \~ 
terminal en caso de anomalías. /'. 

• Por otro lado, en cuanto al tema de las posibles prácticas de retención, lo estipulado en 
la Medida TRIGÉSIMA SEXTA de las Medidas de Desagregación, que a continuación se 
citó, ya contempla la posición del Instituto al respecto. 
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"TRIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá abstenerse en todo momento 
de limitar contractualmente al suscriptor de su derecho de terminar la relación contractual de los 
servicios de telecomunicaciones. 

Para estos efectos se respetará el principio de que el proceso para la habilitación de los servicios 
de desagregación será iniciado por solicitud expresa del suscriptor ante el Concesionario 
Solicitante." 

Además de lo anterior el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 61 del Anexo Único: 

Respecto al equipo terminal y cableado interno, dentro de las Medidas de Desagregación no 
se establece obligación por parte del AEP de proveer el equipo terminal ni el cableado en 
domicilio del usuario en los Servicios de Desagregación. De la revisión a la práctica 
internacionaL encontramos que en Francia y el Reino Unido no se hace mención específica 
respecto a la previsión del equipo terminal, mientras que en Italia se indica que el equipo 
terminal debe ser suministrado por el AEP, en España la provisión. del equipo terminal es 
obligación d,el AEP para líneas activas y es obligación del CS para líneas inactivas y en Portugal 
se incluye el servicio de renta de equipo terminal dentro del SRL. 

1 

La Tabla VI presenta un resumen de las prinCipales p>rácticas observadas en el contexto 
internacional con relación a la provisión del equipo terminal. 

Provisión de equipo terminal 
por parte del AEP 

,¡ X ,¡ X ,¡ 

Tabla VI. Práctica internacional con relqción a la provisión del equipo terminal. Fuente: Elaboración propia del Instituto con base 
en el punto 1 .2.2 de la AMLT de TelefóniCa para Esparla, Offre de vente en gros de l'abonnement téléphonique d'Orange para 
Francia, tabla 1 de Offerta Wholesale Une Rental-di TeleCom Italia 2015 para ltdlia, Wholesale Une Renta! Conditions de_ British 
Telecom para el Reino Unido y punto 5 de la Oferta de Referencia de Realuguer do Un ha de Assinante de Portugal Telecom para 
Portugal. 

Ahora bien, toda vez que el objeto de la desagregación de la red local es introducir mayor 
competencia y con ello diferenciación de ofertas para los Usuarios Finales, se considera que la 
provisión del equipo terminal por parte de diversos CS ofrecerá mayor valor a la prestación de 
servicios de telecomunicaciones. Incorporar la prestación del equipo terminal por parte del __ 

/~. 

AEP puede eventualmente conducir a una menor diferenciación de oferfas, y por tanto a una V 
reducción de los beneficios derivodos de la desagregación para los Usuarios Finales. / · 

El Instituto considera que sólo a solicitud del CS y con un cargo adicionaL el AEP podrá proveer 
el equipo terminal, incluyendo la instalación y pruebas del cableado interior en el domicilio del 
suscriptor. En caso de que el AEP provea los equipos terminales, éstos nc¡ deberán mostrar 
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1 1 logotipos o etlquetas del AEP. La presente Condición además se sustenta en la obligación que 
tiene el AEP eh su Títuld de Concesión en la sección l-3 inciso b), donde se especific;;a que a 
solicitud del suscriptor y mediante un cargo específico se deberá suministrar equipo terminal, 
así como su inst<;:llgción, incluyendo el cableado necesario en el inmueble del suscriptm. 

Por lo antes expuesto, habiendo rE¡alizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento .· 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, rio discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
YOPERATIVAS1NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante deberá proveer, a solicitud del 
Concesi8nario Solicita[lte, y mediante un cargo específico, el equipo terminal y 

.su instalación, incluye'ndo el cableado interno necesario en el domicilio del 
suscriptor hasta el Punto de Conexión Jerminal. Este servicio deberá ser incluido 
por el Agente Económico Preponderante en la Oferta de Referencia. 

28. Condición 62 del Anexo Único sometido a votación: 

"El Ali!Eihte Económico Preponderante deberá ofrecer el Servicio de Reventa d¡> Línea bajo las 
modalidades, esquemas o paquetes que presta a sus usuarios ya sea para voz y/o datos u otros. 
Las modalidades, esquemas o paqu¡3tes del Servicio de Reventa de Línea que el Agente 
Económico Preponderante pondr<:'¡ a disposición de los Cqncesionarios Soli2itc;mtes incluirán k(s 
procedimientos, que así requiera cada uno de ellos para la habilitación de este servicio." 

i 

' ' Comentarios,del AEP 
/ 

El AEP indicb que lcJ definición del SRL no incluye ninguna referencia a distintas modalidades, 
esquemas o paq~etes. Incluir la reventa de paquetes excede el alcance del SRL ya que está 
definido en el Anexo 3 de las medidas de preponderancia como el servicio que permite que 
el es realice la reventa o comercialización de la línea ,telefónica de la red pública de 
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante, por tanto, está excluida la 
reventa de datos o paquetes. 

En conclusión, el AEP considera que E)l SRL debe acotarse a la línea telef?nica exclusivamente. 

Comentarios de los OC 

Los OC
1
no realizaron manifestaciones al respecto de la presente Condición. 

' ' 
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Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condición 
62 del Anexo Único: 

De las Medidas TERCERA y UNDÉCIMA antes citadas se desprende que el SRL deberá permitir 
a los CS replicar los servicios de telecomunicaciones que provee el AEP a los usuarios finales. 
Por lo tanto el AEP deberá incluir en el SRL las modalidades, esquemas o paquetes que presta 
a sus usuarios ya sea para voz y/o datos u otros. 

La definición de Usuarios Finales en la Ley Federal de Telecomuniccpciones y Radiodifusión 
comprende a la~ personas físicas o morales que utilizan servicios de telecomunicaciones. De lo 
anterior se deriva que el AEP deberá hacer disponibles a los CS todos los servicios de 
telecomunicaciones sujetos de prestarse mediante el SRL que ofrezca a personas físicas y 
morales. 

De acuerdo con la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación que a la letra indica: 

"QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para aprobación de/Instituto, 
a más tardar e/30 de junio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia, la 
cual deberá contener las condiciones aplicables a la prestación del Servicio de Desagregación, 
Total del Bucle y Sub- bucle Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle v Sub-' 
bucle Local, el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, el Servicio de Reventa de Línea, el 
Servicio de Coubicación para Desagregación y Servicios Auxiliares. Dicha oferta deberá contener 
cuando menos/o siguiente: 

a) Los términos, plazos y condiciones técnicas para, en su caso, la instalación de Acometidas. 

b) Los procedimientos de reasignación y recuperación de espaci<(S señalados en la medida 
Novena. 

e) La información a que se refiere la medida Decimoséptima. 

d) Las condiciones de calidad señaladas en la medida Vigésima Séptima. 

e) Las tarifas señaladas en la medida Trigésima Novena." 

(. .. )" 

Asimismo, la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación establece 
siguiente: 

"TRIGÉSIMA NOVENA.- Las tarifas aplicables a los Servicios de Desagregación Total v Compartida 
del Bucle, Sub-bucle Local, y el Servicio de Coubicación para Desagregación, se determinarán 
mediante la aplicación de una metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. 
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/ 
Tratándose de las tarifas por el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y el Servicio de Reventa 
de Línea, estC:S se determinarán mediante una metodología de costos evitados (retail minus), a 
partir de los ingresos o las tarifas minoristas y, eliminando aquellos costos que no sean necesarios 
para la comercialización de los servicios, de tal forma que puedan ser replicadas por un operador 
eficiente. 

Las propuestas tarifar/as qued9rán sujetas al tratamiento previsto en la medida Quinta." 

De las Medidas antes citadas se desprende ~ue el AEP deberá incluir en su Oferta de 
Referen~ia las tarifas asociadas al Servicio de Reventa de Línea, 

1 . -
Por lo ant¿s expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento
con Jos principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 

sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición d~,Jas C::ONDICIONES TÉCN.ICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACION EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer el Servicio de Reventa de 
Línea bajo las modalid)Jdes, esquema; o paquetes que presta a sus usuarios ya 
sea para voz y/o datos u otros, El Agente Económico Preponderante deberá 
incluir en su Oferta de Referencia;lastarifas asociadas al Servicio déReventa de 
Línea, de conformidad con la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de 

' Desagregación, Las modalidm;Jes, esquemas o paquetes deJ Servicio de 
Reven'ta de Línea que el Ag,:mte Económico Preponderante pondrá a 
disposición de los Concesionarios Solicitantes incluirán los procedimientos que-

-- - \ 

así requiera cada uno de ellos para la habilitación de este servicio, 
' 

29. CondiQión 65 del Anexo Único sometido a votación: 

/ ':El Agente Económico Preponderante deberá Incluir en su Oferta de Referencia la tarifa o costo 

1 

/ 

integrado del Servicio de Acceso lnpirecto al Bucle Local, la cual debe contemplar todos los 
elementos y funciones que habiliten dicho servicio, incluyendo /os Servicios Auxiliares ge 
concentración y distribución, cableados internos y extemos, cableados entre equipos del Agente 

· Económico Preponderante y de los Concesionarios Solicitantes, así como todos los medios de 
transmisión asociados que sean requeridos para proveer la capacidad de transmisión desde ~~ 
usuario final hasta el Punto de Interconexión donde se Eintrega la señal o Tráfico de datos al 
Concesionario Solicitante. La tarifa del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local no 
comprenderá los elementos de transporte requeridos para conectar centrales, o para efectos de 

' concentración de Tráfico de datos proveniente de centrales o instalaciones equivalentes que nq 
pertenezcan a un grupo o nivel df't agregación definido para cada punto de interconexión." 
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Comentarios del AEP 

El AEPmanifestó que esta definición del SAIB está mezclando conceptos desde el punto de 
vista de costos dado que las características de cada servicio que lo compone son diferentes. 
Sugieren que se manejen dos servicios separados para permitir a cada CS estructurar su 
ingeniería. De mantener la definición se impactaría a los costos, ya que los costos ofrecidos a 
quienes contraten un solo cliente resultarían incongruentes respecto de los q1.1e contraten un 
mayor número de clientes. El dimensionamiento de ancho de bandi:J impacta directamente 
en los recursos utilizados dentro de la red del AEP para ofrecer el SAl B. Este dimensionamiento 
es responsabilidad exclusiva de cada Operador. Por lo tanto, el SAIB y sus Servicios Auxiliares 
no pueden integrarse en una única tarifa a los Concesionarios Solicitantes, en virtud de que 
cada CS podría dimensionarlo con parámetros muy diferentes. Para el SAIB pudiera calcularse 
un precio unitario por servicio, el servicio de concentración y distribución lo dimensiona cada 
CS, por lo que no puede ihtegrarse en una tarifa única. 

Por otra parte, para el resto de los servicios del Anexo Único, los servicios auxiliares se consideran 
por separado de los Servicios de Desagregación, por lo que este punto al pretender que 
únicamente para -SAIB se considere una tarifa en conjunto con sus Servicios Auxiliares, es 
contrario a la lógica de precios del resto de los servicios. 

Comentarios de los OC 

Los OC mencionan que la tarificación del SAIB se debería apegar al modelo de costos. Las 
tarifas para este servicio deben ser Jo más desagregadas posibles para que los CS puedan 
elegir los elementos que necesiten. 

Respecto a Jos elementos de transporte del SAIB, deben estar a cargo del AEP y deberían 
incluirse detalladar:nente en la oferta de referencia. Es importante que elcosto proporcional 
de transporte entre las centrales de interconexión o instalaciones equivalentes y aquellas 
ubicaciones remotas que no sean declaradas como puntos de interconexión que no 
pertenezcan a un grupo o nivel de agregación definido, esté incluido en la renta del servicio 
en caso de ser necesario, de manera que no ,se pretenda que el AEP cobre un enlace 
completo por cada servicio, y deberá ser opcional para el CS rentar el·¡;ervicio con o sin el 
costo del transporte. 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condición 
65 del Anexo Único: 
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La Medida TERCERA de las Medidas de Desagregación define al SAIB en los sigujentes términos: 
/ \ '" '-, --

"TERCERA.- Ademó9de las definiciones previstas en la ley, para efectos Ele las presentes medidas, 
se enfenderó por: 

(. .. ] 

8) Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este servicio el Agente Económico 
Preponderante pone a disposición del Concesionario Solicitante capacidad de transmisión entre 
el usuario final y un Punto de Interconexión del Concesionario Solicitante, de tal forma que se 
permita la provis/c5n de seNicios de telecomunicaciones a ~n ysuario fina( que se conecta a la 
red pública de telecomunicaciones mediante una Acometida del Agente Económico 
Preponderante; 

(. .. )" 

La definición del SAIB expresa claramente que el AEP debe proveer la capacidad de 
/transmisión entre el Usuario Final y un Punto 9e Interconexión para la entrega del tráfico de 
datos del CS. Es importante señalar que la provisión de este servicio por parte del AEP debe 
comprender todos los elementos físicos y lógicos que permitan habilitar el servicio, donde se 
hace necesario considerar la utilizacióndel servicio de concentración y distribución, ,que 
permite administrar la entrega del tráfico de datqs a cada CS efii diferentes puntos de la réd 
del AEP. Cabe señalar que el servicio de concent(ación y distribución está Clasificado como 
un Servicio Auxiliar para la prestación del SAl B. 

/ 

\ ' 
Este servicio si bien es el que permite la concentración e, identificación del tráfico de datos de 
cada CS, su dimensionamiento o capacidad se determina por los requerimientos propios de 
cada CS, por lo que se debE( considerar por separad6 a e'fectos de no afectar lq tarificación 
o costeo del SAIB. Lo mismo aplica a otros elementos, también consideradospomo auxiliares 
en la integración del SAIB, como pueden ser los cableados de diferentes tipos para conectar 
los equipos del AEP con los del CS. Es por ello que el Instituto consider<:J conveniente que en la 
Oferta de Referencia el AEP incluya no sólo /~na /propuesta de tarifas para el SAIB de 
conformidad con la Medida TRIGÉSIMA NOVENA ~itada anteriormente, sino de aquellos 
elementos o Servicios Auxiliares necesarios para su correcta operaci6n. 

i 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principibs de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación 'y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS/~p 
Y OPERATIVAS NECESARIA~ PARA LL~VAR A CABO LA DESAGREGAC:IóN EFECTIVA DE LA REED_/R 
LOCAL DEL AGENTE ECONOMICO PREPONpERANTE: . 

El Agente Ecor:tómico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia 
la tarifa del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, de cor)formidad con la 

/ 
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Medida TRIGÉSIMA NOVENA fa cual se podrá complementar con los elementos 
y funciones que habiliten dicho servicio, como son los Servicios Auxiliares de 
concentración y distribución, así como los cableados entre equipos del Agente 
Económico Preponderante y de los Concesionarios Solicitantes. 

30. Condición 70 del Anexo Único sometido a votación: 

"A solicitud del Concesionario Solicitante se podrán utilizar enlaces de transporte (propios o 
. arrendados), para entregar el Tráfico del SeNicio de Acceso Indirecto al Bucle Local hacia o 
·desde centrales que se encuentren fuera c:Je los Puntos de Interconexión definidos para la entrega 
del Tráfico de este seNicio. 

' 

En caso de requerir el transporte o entrega de Tráfico de datos entre centrales del mismo nivel 
que no se comuniquen entre ellas, es decir, que no pertenezcan al mismo dominio administrativo 

,1 ---

del servicio de concentración y distribución, el Concesionario Solicitante puede elegir entre la 
utilización de seNicios di? enlaces de transporte (propios o arrendados), o solicitar la entrega en 
un Punto de lntercone!rión que tenga la capacidad de agregación del Tráfico de dichas 
Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. 

Asimismo el Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta' de Referencia las 
especificaciones y el fundamento técnico para la selección de equipos y elementos de red que 
permitan el cumplimiento de la entrega del Tráfico de datos del SeNicio de Acceso Indirecto al 
Bucle Local en Capa 3 en Puntos de Interconexión en los niveles de agregación naéional." 

Comentarios del AEP 

El AEP señala que el SAIB permite que los CS ofrezcan acceso a Internet de Banda Ancha a los 
clientes finales, utilizando SAIB se transportan las sesiones PPPoE (Copo 2) establecidas entre el 
módem del clie[lte final y el Servidor de Acceso Remoto de Banda an<¡;ha del Concesionario, 
y se entregan en el Puerto de Conexión de Acceso Indirecto al Concesionario. 
Independientemente de la tecnología utilizada para las funciones de agregación y entrego 
de tráfico a los Concesionarios Solicitantes, SAIB transporta solamente sesiones de capa 2 
(PPPoE). 

Los parámetros de la copo 3 (IP) y superiores, son negociados y establecidos entre el Equipo 
Terminal del Usuario y los equipos de la red IP del Concesionario Solicitante. estas 
funcionalidades exceden el alcance del SAIB, y d~penden de los esquemas de servicio 
definidos por el CS con sus usuarios finales y en relación con el servicio de Internet (estos r' 
funcionalidades incluyen la Dires;ción IP del servicio del cliente y del Servidor de Acces6~ 
Remoto de Banda ancha, los DNS, Protocolos de Enrutamiento Cliente-CS), todas ellas ajenas 
a la red del AEP. 

Los equipos de la red del AEP definen parámetros como Ancho de Banda y MTU de capa 2, 
pero no intervienen. interpretan o toman decisiones basados en lo información de Capa 3 (IP), 
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por lo que el SAIB §e mantiene en Capa 2. La agregación y entrega de tráfico en capa 3 no 
modifica 9>l alcance del SAIB (ehtrega de tráfico en COPa 2), pero sí agrega capa{ y 
funcionalidades-de red adicionales, y en consecuencia CQstos innecesarios al servicio. 

Por lo antes expuesto, los puntos de interconexión, independientemente de su nivel de 
agregación (Local, Regional. Nacional) GJeben ser definidos sólo a nivel de capa 2, tanto en 
los equipos de acceso como en la capa de agregación de transporte. 

Comentarios de los OC 

Los OC mencionaron que es importante que el costo proporcional de transporte entre las 
centrales de interconexión o instalaciones equivalentes y aquellas ubicaciones remotas ique 
no sean declaradas como puntos de interconexión, que no pertenezcan a un 9rupo o nivel de 
agregación definido, esté incluido en la renta del servicio en caso de ser necesario, de manera 
que no se pretenda que el AEP cobre un enlace completo por cada servicio. Deberá ser 
opcional para el CS rentar el servicio con o sin el costo del transporte. 

Respecto a la entrega del tráfico del SAIB se sugiere dejar la entrega del tráfico de datos en 
Capa 2. 

Consideraciones del Instituto 

Sob¡:e lo comentado por los c;.oncesionarios acerpa el Condición 70 del Anexo Único el Instituto 
considera que: 

• La entrega deltráfic-o de datos del SAIB en Capa 3 utilizando pr~tocolos IP, conllElva : 
mayores implicaciones técnicQs, tanto lógicas como físicas, así como la utilización de 
equipos adicionales, requerid6s para el tratamiento de información y convertir el tráfico 
de datos proveniente del SAIB, a través de los servicios de concentración y distribución 
en Capa 2 (tramas), a tráfico de datos en Capa 3 (paquetes). Esta situación es obligada 
tanto del lado del AEP como del CS, y en tantas centrales como sean requeridas. 

~ El Instituto al réunir las opiniones tanto del AEP como de los OC, se percata de que las 
mismas coinciden entre si respecto a las implicaciones descrita\ en el párrafo 6nterior 
para efectos de enlaces de transporte y entrega del tráfico del SAl B. 

Además de lo anterior el Instituto considera· relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 70 del Anexo Único: 

El servicio conocido como Bitstream Access, equivalente funcional al SAIB, consiste en hacer 
disponible, por parte de los operadores integ~ados Ó nuevos operadores, los accesos de alta 
velocidad (con tecnologías xDSL .o GPON) instalados a sus usuarios. Esto con la finalidad de 
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permitir a nuevos operadores tener la posibilidad de ofrecer servicios diferenciados a los mismos 
usuarios a través de dichos accesos. La evolución que muestrd la forma en que se suministra 
este tipo de accesos inician con el manejo de información en Capa 3 (IP), del modelo de 
referencia OSI, condicionado por tecnologías basadas en medios de cobre. A medida que las 
redes de cobre han sido sustituidas o complementadas por despliegues de fibra óptica, se han 
implementado tecnologías más eficientes para el manejo y transporte de la información como 
son los estándares basadas en Capa 2 del modelo de referencia OSI. Gracias a este desarrollo, 
el cual se puede constatar por la experiencia internacional, por ejemplo de España y otros 
países, es que soluciones que iniciaron para este servicio en Capa 3, ahora son opcionales y la 
tecnología que prevalece y es obligatoria para sus respectivos operadores regulados es la 

', basadaen Capa 2 con estándares Ethernet13
. 

Es por lo anterior que se reconsidera esta condición para reflejar la solución que resulta más 
efiCiente y adecuada para el uso de enlaces de ·transporte y entrega del tráfico del SAIB, 
eliminando las referencias a la utilización de estándares en Capa 3 para la entrega de este 
tipo de tráfico, así como su empleo específico para los niveles de agregación nacionales 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

A solicitud del Concesionario Solicitante se podrán utilizar enlaces de transporte 
(propios o arrendados), para entregar el Tráfico del Servicio de Acceso Indirecto 
al Bucle Local hacia o desde centrales que se encuentren fuera de los Puntos 
de Interconexión definidos para la entrega del Tráfico de este servicio. 

En caso de requerir el transporte o entrega de Tráfico de datos entre centrales 
del mismo nivel que no se comuniquen entre ellas, es decir, que no pertenezcan 
al mismo dominio administrativo del servicio de concentración y distribución, el 
Concesionario Solicitante puede elegir ehtre la utilización de servicios de 
enlaces de transporte (propios o arrendados), o solicitar la entrega en un Punto 
de Interconexión que tenga la capacidad de agregación del Tráfico de dichas 
Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. 

13 Telefónica. Oferta de referencia del .nuevo servicio Ethernet de banda ancha (NEBA). Febrero de 2014. 
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31. Condición 73 del Anexo Único sometido a votación: 

"Los Concesionarios Solicitantes podrán requerir perfiles de línea comerciales distintos a los 
utilizados por el Agente Economico Preponderante quien deberá cumppr con dichas solicitudes 
en función de la factibilidad técnica. En este caso, ambas pprtés deberán acordar los 
mecanismos de implementación. • 

Comentarios del AEP 

\ La modificación.propuesta por los OC respecto a la obligación del AEP para que cumplacon 
los requerimientos de perfiles solicitados por los OC en función de su factibilidad técnica · 
excede el alcance de la Medida ÚNDECIMA de las Medidas de Des9gregación, además esto 
implica un costo significativo para el AEP. 

Comentarios de los OC 

Los OC sugieren que oe establezea la obligación del AEP para que cumpla con los' 
requerimientos de perfiles realizados por los OC en función de la factibilidad técnica. 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Cbndición 
73 del Anexo Único: 

Con relación a los perfiles del SAIB, la práctica internacional indica ~ue este serv1c1o, 
indistintamente de la tecnología de acceso, incorpora normalmente un número de perfiles de 
línea que viene predeterminado. Sólo en España se establece la posibilidad poro los-es de 
definir sus propios perfiles d~ línea bajo petición. No obstante, cabe mencionar que el número 
de perfiles que se inc;:orporen al SAIB no siempre coincide con los suministrados comercialmente 
por el operador propietario de la infraestructura. 

Es habitual que los perfiles de línea puedan ser diferentes en función de la tecnología 
dedicada;. y sobre todo cuando se trata de una línea sobre medio de cobre o fibra óptica. \ 

La Tabla VIl presenta un resumen de estas características mencionadas en el contexto 
internacional. 

Número de perfiles ADSL2+/VDSL 23 10 4 o 17 

Númerode perfiles mx 75 3 o o 
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Perfiles iguales a los comerciales ,¡ X ,¡ ,¡ I 

Posibilidad de definir perfiles bajo demanda del CS ,j14 X X X X 

Velocidad Máxima suministrada (Mbps) 30 lOO lOO 6 24 

Velocidad Mínima suministrada (Mbps) 0.128 0.55 0.55 0.55 0.128 

Tabla VIL Práctica internacional con relación a los perfiles de línea de acceso indirecto. Fuente: Elaboración propia del Instituto 
con base en el punfo 1.3.lde la NEBA de Telefónica y punto 1.4.1.5 de la OBA-de Telefónica para España, punto 2.2 de Offre de 
référence d'accés et de collecte DSL d'Orange para Francia, tabla l de Offerta di Riferimento di Telecom Italia 2015: Servizl 
bitstreamy tablas 2 y 3 de OR 2015 Servizi bitstream NGA servizio VUlA e relajivi servizi accessori para Italia, Adenda a la Oferta de 
·Referencia del Servicio de Acceso Indirecto al par de cobre del suscriptor (Bitstream) de Telefónica Chile para Chile y Tabla 2 de 
Descri<;Oo de Servi<;o Red e ADSL Portugal T elecom para Portugal. 

De la tabla anterior se aprecia que la velocidad máxima suministrada en los distintos países 
toma un valor medio de 52 Mbps. Por otro lado, la velocidad mínima promedio suministrada 
alcanza un valor de 0.4 Mbps. 

En términos generales la velocidad mínima garantizada para servicios prestado? sobre par de 
cobre representa un porcentaje relativamente reducido respecto de la veloc'ldad máxima o 
nominal. La Tabla VIII muestra ejemplos internacionales de velocidades máximas y mínimas 
garantizadas. :. ~ ~~ ~¡}}j''l' ~~- • Espana Italia España Italia Españq Italia 

··· 4Mbps 4,096 4,096 1.024 768 25% 19% 

lO Mbps 10,240 10,000 1.024/2, 112' 4,000 10%/21%' 40% 
. 

20 Mbps 20.480 20,000 2,048 4,000 lO% 20% 

Subida 

4Mbps 512 512 320 225 62.5% 44% 

lO Mbps 800 1024 320/704' 256 40%/88%' 25% 

20 Mbps 800 1024 320 256 40% 25% 

/ 

14 Dentro de la NEBA se ofrecen los perfiles comerciales de banda ancha en tres calidades de servicio diferentes. Los perfiles son 

actualizados dos veces al año y se incluye un procedimiento mediante el cual los concesionarios solicitantes pueden requerir la 
creación de un perfil específico si la demanda esperada de dicho perfil justifica su desarrollo. En la OBA se incluyen perfiles distintos 
a los comerciales. 
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Tabla VIII. Resumen de la práctica internacional respecto a las velocidades máximas y mínimas garanti~adas en_()cceso, indirecto. 
Fuente: Elaboración propia del Instituto con base en los puntos 3.2.1 y 3.2.2 de la NEBA de Telefónica para Espciña (Los campos 
con asterisco implican tecnoloQía VDSl2+) y ollegato 2 ~e Offerfa di Riferimento di Telecom Italia 2015: Servizi bitstream para Italia. 

' 
De la\ revisión a Id práctica internacional, el Instituto considera que si bien los perfiles de 
velocidad propuestos por el AEP resultan factibles, también son un número reducido. Es 
importante establecer que los perfiles reflejen sus velocidades mínimas garantizadas e efectos 
de otorgar seguridad y certidumbre, tanto a los CS como a los usuarios finales, de que están 
recibiendo un servicio con los parámetros de calidad acordes con lo contratado, y a efectos 

/ de que estén, en posibilidad de exigir o reclamar cualquier clase de incumplimiento. Para 
efectos de hbbilitar la provisión por parte del AEP de un nuevo perfil bajo \demanda se 
requieren adecuaciones no únicamente de nivel local o del mismo alcance del SAIB que lo 
aprovisiona. Laconfiguración de la red requerida es un proyecto que implica una plqneación 
e implemE)ntación equivalente al lanzamiento de un nuevo servicio, por lo que se considera 
que no es conducente ni eficiente para/ efectos de operación de la red el que esta sea sujeta 
de múltiples y discrecionales adecuaciones. 'Resúlta mejdr para el coso que nos aplica, añadir 
un perfil que complemente la oferta actual de perfiles del AEP. 

Por lo anterior y a efectos de ampliar Id oferta de perfiles qué' se pondrán a ~isposición de los 
OC, se resuelve incluir un-perfil adicional que permita atender necesidades mayores de 
capacidad por parte de los OC. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspon,diente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transpqre~cia, no discriminación y/o ' 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante para el Servicio de Acceso lrdirecto 
pondrá a disposición de los Concesionarios_Solicitantes en su Oferta de 
Referencia un perfil de línea adicional de al menos 30 Mbps. Lo anterior sin 
perjuicio de los nuevos r:¡erfiles que proponga el Agente Económico 
PrepondEJrante en las sub?ecuentes Ofertas de Referencia. Las velocidades de 
los perfiles que incluya en su Oferta de Referencia deberán consiC:lerarse como 
garantizadas. El Instituto po?rá determinar perfiles adicionales en la revi~ión de 
las Ofertas de Referencia. 

32. Condición 75 del Anexo Único sometido a votación: 

"El Agente Economico Preponderante deberá proveer la capacidad de transmisión del Tráfico 
de datos sin establecer prioridades, excepciones, limitantes, degradaciÓn o discriminación a 
efectos de que los Concesionarios Solicitantes p>uedan prestar todos los servicios de 
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telecomunicaciones que wan técnicamente factibles por medio del Se!Vicio de Acceso 
Indirecto al Bucle, los cuales comprenden de manera enunciativa más no limitativa las señales 

para voz datos y video inc/uyengo el Tráfico Multicast." 

Comentarios del AEP 

La red del AEP no maneja tráfico Multicast. En la red global de Internet no se maneja Multicast. 

Comentarlos de los OC 

El tráfico Multicast debe de ser manejado de una forma transparente en la red del AEP, 
independiente del modelo de desagregación. El soporte de tráfico Multicast será también 
necesario para cuando el AEP quiera ofrecer y le sea permitido en su concesión el ofrecer 
servicios de Televisión de Paga. 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condición 

75 del Anexo Único: 

Sobre la ()ferta de Jo capacidad de transmisión del SAIB, se previene que con ciertas 
características técnicas y atendiendo los principios de equidad, neutralidad tecnológica, 
transparencia, no discriminación y sana competencia, el AEP deberá proveer la capacidad 
de transmisión del tráfico de datos sin establecer prioridades, excepciones, limitantes, 
degradación o discriminación a efectos de que los CS puedan prestar todos los servicios de 
telecomunicaciones que sean técnicamente factibles por medio del SAIB, los cuales 
comprenden de manera enunciativa más no ,limitativa los tráficos de voz, datos y video. 

Para efectos de habilitar la provisión por parte del AEP del tráfico Multi~ast se requieren 
adecuaciones no únicamente de nivel local o del mismo alcance del SAIB que lo aprovisiona. 
La configuración de la red requerida para el manejo del tráfico Multicast es un proyebto que 
implica una planeación e implementación equivalente al lanzamiento de un nuevo servicio, 
con un impacto sobre toda la red de telecomunicaciones. Este tipo de tráfico es uno entre 
diversas opciones de transmisión punto a multipunto, como puede ser el "unicast", "anycast" 
o para el caso en comento el "multicast", que consume mayor ancho de banda conforme se 
van agregando suscriptores. Cabe mencionar que para esta clase de transmisiones para video -
ya existen soluciones, que si bien n6 cdnceden la misma calidad, son operativa mente mucho \( 

/~ 

más eficientes como los servicios on (por. sus siglas en inglés), que son sujetos de aprovisionarse 
sobre Internet, y que son dmpliamente aceptados y requieren de adecuaciones relativamente 
menores a la red de telecomunicacibnes. Aún con las precisiones anteriores se consideran las 
alternativas, qye de suceder las adecuaciones pE¡lrtinentes en la red de telecomunicaciones 
por parte del AEI" para ofrecer este servicio Multicast el mismo servicio debe hacerse 
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disponible bajo el principiode no discriminación a los es que lo soliciten. o que de requerirlo 
uno o varios CS, y estén en la ,disposici!)n de enfrentar los costos estrictamente incurridosó' 
asociados de las adecuaciones en la red del AEP para este seNicio por determinada 
cobertura, lo puedan acceder. 

•, 

Por lo antes expuesto, habiendo reali;¡ado la valoradión correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/0 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante- deberá proveer la capacidad de 
, , transmisión del Tráfico sin establecer prioridades, excepciones, limitantes, 

degradación o discriminación a efectos de que los Con~esionarios Soltcitcmtes 
puedan_préstar cualquier servicio de telecomunicaciones por medio del 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle, los cuales comprenden de manera 
enunciativa más no limitativa los tráficos /de voz, datos y video. _El Agente 
Económico Preponderante deberá ofrecer el servicio de tráfico Multicast 
'· cuando lo soporten sus propias operaciones o cuando los Concesionarios 
Solicitantes que lo requieran asuman los costos'·estrictamente incurridos o 
asociados de las adecuaciones en la red para este servicio en una 
determinada cobertura. 

33. Condición 77 del Anexo Único sometido a 0otación: 

"El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los concesionarios, a t{avés 
del Sistema Electrónico de Gestión o a través del medio a/Íerno que se disponga hasta que el 
Sistema Eler:;trónico de Gestión sea habilitado, la in{ormación de las éaracterísticasde cada par 
de cobre incluyendo la tecnología y velocidad máxima soportada. (Esta información también 
deberá estar contenida en la Oferta de Referencia)" 

Comentarios del AEP 
/ 

El AEP manifestó lo siguiente en la Undécima Sesión del Comité respecto a rubros que 
1 

involucran al SEG: 

"toda vez que los e/ementosjécnicos para el funcionamiento del Sistema están condicioríados 
a la resolución que el instituto Federal de Telecomunicaciones emita respecto de los servicios que, 
formarán parte del proceso de Desagregación, por lo mismo, mientras éstos no se encuentren 
definidos en su totalidad y el instituto no apruebe en definitiva la propuesta que presenten Telmex 
y Telnor para la prestación de lo; serviCios de Desagregación efectiva de /o red local, no es 
posible emitir votación alguna respecto a los rubros que involucran al Sistema Electrónico de 
Gestión". 
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Comentarios de los OC 

Los OC manifestaron que esta información debe estar disponible en el SEG. 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condición 
77 del Anexo Único: 

La información de las características de cada par de cobre de los bucles locales, así como los 
parámetros de desempeño de operación bajo determinadas tecnologías se debe hacer 
disponible a los CS de conformidad con 10 previsto en la Medida DECIMOSÉPTIMA de las 
Medidas de Desagregación, así como con mayor detalle en el Plan de Gestión de Espectro, 
cuya función es precisamente mantener actualizada la información, especificaciones y 
características técnicas de los pares de cobre que deben disponerse en des<Dgregación para 
la provisión de servicios de telecomunicaciones por los CS. El Instituto encuentra redundante 
en cuanto a su objeto esta Condición, por lo que considera su eliminación sin mayor 

consecuencia y afectación a los propósitos de la presente Resolución. 

Por lo que al estar la Condición 77 contemplada en la Medida DECIMOSÉPTIMA de las Medidas 
de Desagregación y en el Plan de Gestión de Espectro, el Jnstituto considera procedente 
eliminar e'sta Condiciór~ de las CONDICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA 
LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE 

34. Condición 82 del Anexo Único sometido a votación 

"Para el caso de la prestación de los SeNicios de Desagregación Total del Bucle Local sobre fibra 
ópticá, el Agente Económico Preponderante deberá publicar en su Oferta de Referencia los 
lineamientos para proporcionar el servicio virtual de desagregación del Bucle Local, el cual 

deberá cumplir con las siguientes características: 

7) El Tráfico del Usuario Final d$be entregarse al Concesionario Solicitante, respetando la 
. ' 
capacidad máxima de transmisión de la fibra óptica al hogar, de manera que la entrega del 
Tráfico al Concesionario Solicitante no adicione ninguna clase de factor de ganancia estadística 
o factor de contención entre la red de acceso y el Plfrito de entrega del Tráfico al 

Concesionario Solicitante. 

2) El Tráfico del Usuario Final debe entregarse en el protocolo manejado por el 
Usuario Final, normalmente en formato Ethernet respetándose la separación 

propio 
lógica del 

Tráfico entre Usuarios Finales de manera que no se introduzca una compartición de 
capacidad adicional a la que es propia de la red de acceso, salvo la que pueda ser 
inherente a las limitaciones técnicas de los equipos de la red de acceso de fibra al hogar, y 
que por tanto también afectarían a los Usuarios Finales del propio Agente Económico 
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Preponderante en el mismo grado en que Jo hacen con Jos del Concesionario 
Solicitante. 

3) El punto de entrega del Tráfico corresponde a la propia Central Telefónica o 
JnstalriJción Equivalente local, entregándose al Concesionario Solicitante en un espacio 

de coubicación de la propia Central Telefónica o Jnstalacióh Equivalente a través , de un 
enlace dedicado. 

4) El servicio virtual de desagregación del Bucle Local se considera equivalente al 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local a nivel de agregación local." 

\Comentarios del AEP 

El AEP comenta que las medidas de preponderancia no contemplan el serv1c1o d<;i 
desagregación virtual del bucle local. Por otro lado aclaro que el inciso 4) menciona que 
dicho servicio es equivalente al del SAIB, no existe obligación de proveer dicho servicio. 

Comentarlos de los OC 

Los OC comentan que a través del servicio de desdg¡egación virtJal el_ CS puede hacer uso 
de toda la capacidad-de transmisión. 

Consideraciones del instituto 

El Instituto considera relevante lo siguiente pard resolver de form9 definitiva sobre la Condición/ 
82 del Anexo Único: ' 

- - La desagregación virtual del bucle se configura funcionalmente como los servicios de Bitstream -
Access. que operan habilitando la entrega de la capacidad de transmisión de un usuario a 

( ' - ' 
otro operador. solución que ya se contempla en los servicios de desagregación mediante el 

' SAl B. Cabe mencionar que los servicios del SAIB tienen perfiles' predeterminados de velocidad, 
por lo que no representan una alternativa equivalente a una desagregación total¡que permita 
disponer de toda la capacidad que técnicamente pueda soportar el medio de acceso, · 
especialmentela fibra óptica (fibra óptica obscura). 

/_, ---- 1 / -- -----

La viabilidad técnica del servicio de desagregación física del bucle de la red de acceso es 
altamente dependiente de la arquitecturalempleada en el despliegue de dicha red, ya que_ 
la desagregación física de los enlaces pbra conexiones individuales requiere una arquitectura 
punto a punto. En el caso de la red de par trel)zado de cobre,

1
1a 9rquitectura

1 
empleada -1~] 

mediante la cual cada 'conexión emplea un par de cobre independiente para cada usuario, /;1 

es compatible con el servicio de desagregación física. En el caso de la fibra óptica desplegadá / 
con tecnologías de Fibra Óptica hasta el Hogar (FTIH por sus siglas en inglés) con tecnología 
de Red Óptica Pasiva Gigabit (GPON por sus siglas en inglés). y con arquitectura punto a 
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multipunto o similares, se comparte la misma fibra por varios usuarios en los tramos iniciales de · 
' / 

la red, por lo qLe la desagregación física de conexiones individuales no es viable, excepto por 
la última sección o tramo que atiende a cada usuario. Por otra parte con una arquitectura 
punto a punto de fibra óptica, es viable la desagregación física de enlaces de manera 
puntual, del mismo modo que se emplea la fibra óptica para la provisión de enlaces dedicados 
o líneas privadas. 

Para el caso del acceso hacia los usumios en la dirección de bajada en GPON punto a 
multipunto, la fibra se comporta como un medio compartido donde las tramas transmitidas por 
el equipo terminal de línea óptica CPLT por sus siglas en inglés) en la central, llegan a todas los 
equipos terminales de red óptica (ONT por sus siglas en inglés) en el sitio de los usuarios. En la 
dirección de subida las tramas de datos solo llegan al OLT sin alcanzar a otros equipos 
terminalés ONT, pero pueden colisionar si no son apropiadamente controladas. Para prevenir 
las colisiones de tramas en la dirección de subida en un medio compartido de fibra, los equipos 
terminales solo pueden transmitir en sus espacios asignados de tiempo, es decir, emplean 
estándares basados en multiplexación de tiempo (TDM por sus siglas en inglés). 

Otra de las soluciones para la utilización de fibra óptica de forma eficiente es compartiendo 
este medio para el transporte de información, llegando a ofrecer servicios de altas 
capacidades (hasta 40Gbps). Dicha compartición se lleva a cabo por canales de alta 
capacidad de transporte, los cuales consisten en la implementación de tecnología de 
multiplexaje por divisiófl de longitudes de onda (DWDM por sus siglas en inglés), el cual permite· 
la comb'1nación de var'1as señales ópticas portadoras, que se transmiten por una única fibra, 
utilizando distintas longitudes de onda (lambdas) de un haz de láser. Cada longitud de onda 
forma un canal Óptico, el cual puede contener diferentes tipos de tráfico, permitiendo la 
combinación y transmisión simultánea de hasta 80 ccmales. Es importante señalar que esta 
solución para ofrecer canales ópticos de alta capacidad hacia los usuarios requiere la 
utilización de equipos que permitan suministrar el tráfico hacia los usuarios mediante lambdas, 
lo que significa prácticamente sustituir los equipos ópticos TDM actuales por equipos ópticos 
DWDM en las centrales y usuarios. 

Debido a las limitaciones del SDTBL sobre fibra óptica, para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones orientado al mercado masivo o residencial (personas físicas), por emplear/~·· 
arquitectura de la red punto a multipunto, o por demandar adecuaciones adicionales, este IV 
Instituto considera que el AEP deberá poner a disposición de los CS, alternativas de servicio de/ 
desagregación de la fibra óptica, aptas para la prestación de servicios de telecomunicaciones 
sobre est~ medio que permitan replicar sus servicios de alta capacidad, o que permita 
disponer de tqda la capacidad que técnicamente pueda soportar el medio de acceso por 
parte de los CS. 
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Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 

··.sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA QESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 

' / 
LOCAL DEL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE: 

\ 

El Agente Económico Preponderante deberá publicar 'en su Oferta de 
Referencia los lineamientos para proporcionar eJ Servicio de Desagregación 
Total del Bucle Local sobre fibra óptica, que deberón cumplir con las siguientes 
características: 

l) El Agente Económico Prepond~rante deberá incluir en su Oferta di3 
Referencia\para el Servicio de Desagregación Total del Bucle Local sobre 
fibra óptica alternativas que permitan a los Concesionarios Solicitantes 

' 

2) 
\ 

replicar sus servicios de alta capacidad provistos a sus usuarios finales. Lo 
/ 

anterior incluirá la fibra óptica obscura cuando esto sea técnicamente 
factible. 

Para el caso de usuarios residenciales o mercado masivo, el Agente 
1 

Económico Preponderante deberá incluir uná propuesta de 
desagregación de fibra óptica que permita a los Concesionarios 

'. 
Solicitantes replicar los servicios provistos por el Agente Económico 
Preponderante. 

35. Condición 84 del Anexo Único sometido a votación: 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir a los Concesionarios Solicitantes que 
\ 

utilicen el Servicio de Coub/cación para Desagregación sin limitan te qlguna,, ya sea que lo hayan 
contratado para los servicios de desagregación y lo utilicen para,otros servicios, o bien, que 
cuenten con el servicio de coubicación para interconexión y utilicen los espacios disponibles para 
los servicios de desagregación. 

Comentarios del AEP 

'· El AEP .~ugirió ajustar la Condición, toda vez que sí existen limitartes y que no aplica la 
couoicación sin límite alguno. 

Ac:!lara que los punto~ de interconexió~ enrutan tráfico én modo concentra6ión utilizando·~) 
dispositivos concentradores para la terminación del tráfi<¡:o hacia otros destinos, dichos punts,s/ 
ya se ,encuentran definidos de forma específica pór el AEP para interconexión y no 
necesariamente coinciden con los espacios disponibles para el SCD. 
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Indicó también que los espacios que se asignen de Coubicación para Desagregación no 
podrán ser utilizados para brindar Interconexión u otro Servicio diferente. 

Comentarios de los OC 

Los OC consideraron que la redacción de la Condición era correcta. 

Consideraciones del Instituto 

El instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condición 
84 del Anexo Único: 

La definición del Servicio de Coubicación para Desagregación en Medida TERCERA de las 
Medidas de Desagregación señala lo siguiente: 

"Servicio.de Coubicación para Desagregación: Servicio de Arrendamiento de espacio para la 
colocación de equipos v dispositivos del Concesionario Solicitante necesarios para acceder a los 
servicios de desagregación mediante su ubicación en los espacios físicos abiertos o cerrados en 
las Instalaciones del Agente Económico Preponderante. que incluye el ac.ondicionamiento 
necesario para la instalación de equi(i!os, la provisión de recursos técnicos, suministro de energía. 
medidas de seguridad, aire acondicionado, v demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a Jos espacios físicos mencionados;" 

De la definición anterior se entiende que este servicio es el soporte necesario para acceder 
únicamente a los Servicios de Desagregación. Existen otros tipos de coubicaCi6nes ya 
empleadas para soportar los servicios de interconexión de tráfico público conmutado. las 
cuales cuentan con características que permiten fácilmente acomodar los requerimientos 
para los Servicios de Desagregación. ya que cuentan con especificaciones de espacio y 
acondicionamiento mucho más amplios. Lo anterior no necesariamente se puede cumplir de 

' ' ' 1 

forma inversa. ya que las especificaciones y requerimientos para las coubicaciones para los 
Servicios de Desagregación tienen por su naturaleza condiciones técnicas que comienzan con 
menores exigencias de espacio y recursos técnicos; por lo tanto. una coubicación para 
desagregación no es elegible parcroperar para los servicios de interconexión de tráfico público 
conmutado. 

De la explicación anterior se concluye que la infraestructura en las coubicaciones existentes 
de los CS en las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes del AEP, debe poder ser. 
utilizada para colocar equipos que permitan el acceso a los Servicios de Desagregación 
siempre que existan condiciones para ello. 

Sobre la solicitud de un esquema en el que los CS puedan compartir sus coubicaciones e 
infraestructura existentes, el Instituto determina que el AEP deberá permitir a los CS compartir 
su infraestructura y espacios para coubicación con otros CS para tener acceso a los Servicios 
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de Desagregación con base en la Medida DÉCIMA de las Medidas de Desagregación que 
establece: 

"DÉCIMA- Atendiendo a los principios de eficiencia y sana competencia, el Agente Económico 
Preponderante deberá permitir que __ en un mismo espacio se pyedan coubicar dos o más 
Concesior¡arios Solicitantes, así como compartir su Infraestructura cuando sea técnicamente 
factible y estos así lo soliciten." / 

(Énfasis añadido) 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 

\sana competencia, el instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIV;\S NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LÁDESAGREGACIÓNEFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir a los Concesionarios 
Solicitantes que ya se encuentren poubicados en alguna Central Telefónica o 
Instalación Equivalente hacer uso de esa infraestructura para colocar sus 
equipos y/o dispositivos necesarios para acceder a los Servicios de 
Desagre9asión, así como compartirla con' otros Concesionarios Solicitantes, 
toda vez que exista un acuerdo entre ellos, y exista un único responsable porr 
coubicación ante el Agente Económico Preponderante. 

P¡ara el cas? de nuevas Coubicaciones para Desagregacion, el Agente 
Económic9 Preponderante deberá arre~dar a los Concesionarios Solicitantes 
los espacios con los acondicionamientos necesarios para la colocación de -- / '. \ 
equipos y/o dispositivos que permitan acceder ? los Ser\iicios de 

'Desagregación, respetando lo establecido en la Medida DÉCIMA de las 
Medidas de Desagregación. \ 

36. Condición 85 del Anexo Único sometido a votación: 

"En el Servicio de Coub/cación para Desagregación, el Agente Económico Preponderante 
deberá permitir a los Concesionarios Solicitantes poder cursar el Tráfico de otros distintos al 
contratante, toda ve,¡: que alguno, de los Concesiqoarios Solicitantes tE¡nga un acuerdo formal 
para cursar el Tráfico de otro concesionario y sea responsable ante el Agente Económico 
Preponderante. Lo mismo aplicará cuando se ofrezca espacio en rack, gabinetes cerrados y 
coubicaciones delimitadas por pared o reja." 

' 
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Comentarios del AEP 

El AEP indica que se elimine de esta Condición la parte de "Lo mismo aplicará cuando se 
ofrezca espacio en rack, gabinetes cerrados y coubicaciones delimitadas por pared o reja." 

Comentarios de los OC 

Los OC no realizaron manifestaciones al respecto de la presente Condición, 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condición 85 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

El AEP deberá permitir a los CS compartir su infraestructura y espacios para coubicación con 
otros CS para tener acceso a los Servicios de Desagregación conforme a la Medida DÉCIMA 
de las Medidas de Desagregación: 

"DÉCIMA.- Atendiendo a los principios de eficiencia y sana competencia, el Agente Económico 
Preponderante deberá permitir que en un mismo espacio se puedan coubicar dos o más 
Concesionarios Solicitantes, así como compartir su Infraestructura cuando sea técnicamente 
factible y estos así lo soliciten. " 

(Énfasis añadido) .. 

La Medida UNDÉCIMA previene que un Punto de Interconexión, que se entiende debe contar 
con una coubicación, podrá ser utilizado por un CS para entrega de tráfico del SAIB a un tercer 
CS. 

"UNDÉCIMA.- Tratándose del SeNicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y del Servicio de Reventa 
de Línea,- el Agente Económico Prepondefc¡mte deberá proporcionar al Concesionario Solicitante . 
la información respecto a los Puntos. de Interconexión y ponerlos a su disposición, así como la 
interfaz y protocolo con los que se podrá acceder a todos los usuarios a los que presten sus 
servicíos. 

(,. ,) 

Cuando un Concesionario Solicitante así lo requiera, el Agente. Económico Preponderante 
deberá permitir, que el Punto de Interconexión sea utilizado para la entrega del Tráfico del 
SeNicio de Acceso Indirecto al Bucle Local a un tercer concesionario; siempre y cuando éste 
exprese su consentimiento por escrito. 

(Énfasis añadido) 
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La Medida VIGÉSIMA OCTAVA también establece obligaciones respecto a la compartición de 
infraestructura por parte de los CS para la pre,stación de servicios de desagregación, así como 
el deber de informar por parte de estos a.l AEP. 

/ 
"VIGÉSIMA OCTAVA- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso compartido de 
la Infraestructura necesaria para la prestación de los servicios de dessagr6gaclón. cuando sea 
técnicamente viable. Los Concesionarios Solicitantes que compartan fa)nfraestructura deberán 
informar al Agente Económico Preponderante de dicho acuerdo, así como señalar al 

' concesionario responsable del cumplimiento de las obligaciones contractuales por lo que hace 
exclusivamente a los servicios compartidos." 

(Énfasis añadido) 

De las Medidos anteriores se desprende que la compartición de elementos y recursos, 
· especialmente de la coubicación, son necesari~s pary¡ acceder y Of?erar con eficiencia los 
servicios de desagregación por parte de los CS, nó solamente en aspectos físicos o tangibles, 
sino tam~ién de cuestiones operativas, por ejemplo el caso del SAIB, que por sus características 
debe permitir el transporte de cualquier tipo de tráfic;o que se requiera por los és para prestar 

servicios de telecomunicaciones. \ 
1 

Por otro lado, el Instituto reconsidera la redacción de la Condición 85 del Anexo Único en el 1 
sentido de que la mención o referencia de elementos d tipos de coubicaciones o sus 
elementos en específico no aporta al sentido de la misma. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumpiltniento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Cor¡dición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR 1\ CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

E~ el Servi¿io de Coubicación para Desagregación, el Agente Económico 
Preponderante deberá permitir a los Concesionarios Solicitantes poder cursar el 
Tráfico de otros concesionarios distintos al contratante. Lo anterior siempre y 
cuando alguno de los Concesionarios ¡?olicitantes tenga un acuerdo formal / 
para cursar el Tráfico de otro-concesionario y se haga responsable ante el 
Agente EconómicoPreponderante. -

37. Condición 87 del AIJexo Único sometido a votación: 

"El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a los Concesionarios Solicitantes fa 
información detallada de todas fas Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes de 
conmutación que cumplan con fa Condición OCTOGÉSIMA QUINTA, y conforme resulte fa 
evolución del proceso de apertura de fa red focal del Agente Económico Preponderante, se irá 
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ampliando este requerimiento a Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes de menor 
tamaño" 

Comentarios del AEP 

El AEP comenta que es necesario que se acote que la inforf}lación respecto a sus instalaciones 
sea proporcionada a solicitud de los CS. Por otro lado, ac;lara que en las obligaciones de 
preponderancia la información de las instalaciones del AEP deberá será entregada a los CS a 
través del SEG. 

Comentarios de los OC 

Los OC no realizaron manifestaciones al respecto de la presente Condición" 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condición 
87 del Anexo Único: 

Lo referente a la información de las instalaciones del AEP es atendido e(1 el Numeral 7 del 
apartado 3.2 de la presente Resolución que establece que al iniciar la prestación de los 
servicios de desagreg'ación El Agente Económico Preponderante deberá hacer disponible la 
información de número y ubicación de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes en 
la ciudad o localidad solicitadas, número y ubicación de las Cajas de Distribución asociadas 
a las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes, número de bucles activos y no activos 
por Central Telefónica o Instalación Equivalente, número de Sub-bueies activos Y, no activos 
por Caja de Distribución, área de cobertura de las Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes -sin limitar a la ciudad o localidad donde se ubiquen- y la disponibilidad de 
espacio para coubicación. 

' 
Por lo que al estar la Condición 87 atendida en el Numeral 7 del apartado 3.2 de la presente 
Resolución, el Instituto considera procedente eliminar esta Condición de las CONDICIONES 
TÉCNICAS Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE 
LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE. 

38. Condición 90 del Anexo Único sometido a votación: 

Las condiciones técnicas p~ra la coubicación serán fas sigu!entes: 
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a) Espacio: 

'· 

i 

' 
b) Tipos de 

coubícación: 
-

'· 

' 

e) Acceso: 
\ 

d) Contactos 
eléctricos: 

e) Energíaéo: 

f) Planta de 
Emergeopia: 

' g) Acabado del piso: 
/ 

h) Altura libre: 

1) Sistema de tierras: 
-

}) Temperatura: 1 / 

k) Iluminación: 
1 

' 1 

1 '!) Herraje y/o ductería: 

I'ISTITUTO fEDERAL DE 
TEI.LCOMUNICACIOI\IIiS 

Con delimitación física. 

Tipo 7 (Local): Área de 9m2 (3x3) o 4m2 (2x2), con 
delimitación de fabla roca pudiendo utilizar las paredes 
exi~tentes. i 

Tipo 2 (Local): Las dimensiones del local para Jos 
operadores tendrá un área de 4.4 m2, considerando 2 X 
2.2 metros y con una altura mínima de 2.40 metros a 
partir del NPT (niVel de p/scf terminado). Delimitado y 
con puerta independiente. 

Fipo 3 (Gabinete): El gabinete tiene las siguientes 
dimensiones: ancho 7 30 cm, altura 7 6 7.4 cm. y 
profundidad 77 .O cm. Dentro del gabinete se tienen dos 
secciones asignadas para el equipo de transmisión: 
( seq:ión 7) ancho 48.26 cm. (7 9'?, altura 92 cm y 

/ 

profundidad 30 cm. (secc;isn 2) ancho 48.26 cm. (7 9'?, 
altura 26.6cm y profundidad 39.5 cm. teniendo en total 
25 unidades de rack. 

7X24 hrs. Todos Jos días del año atendiendo Jos . ' 

procedimientos que para ello establezcan Jos 
concesionarios. ' ' 
2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado por 
la compañía comercial± 7 0% máximo. 

- 48 veo, +20%, -7 5%, 4 horas mínimo de respaldo. --"-

/ 

Como respaldo de la instalación. 

Firme de concreto 400 Kg/m2, sin ondulaciones, máximo 
' 3 mm de desnivel, cubierto con loseta Vihl7ica. 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m). 

Conductor principal de puesta a 1/erra calibre 7/0 AWG 
con derivación a cada local con cable calibre 6 A WG 
con un valor máxifno de 5 ohms. 

Entre 7 O y 25 "C y una flumedad relativa entre 40 a 60%. 

Iluminación general de saLa de 300 luxes medidos en 
forma vertical bajo la lámpara en la parte anteriói y 
_/ 

posterior del equipo instalado. 

Provisto por el propietario del edificio, para conectar el 
punto de llegada al edificio con las áreas asignadas y 
con otras coubicaciones en caso de requerirSe. 

\ 
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m) Acceso por 
Avisar previamente al centro de control de la Red. 

mantenimiento: 
1 

n) Fijación del Equipo: Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. 

o) Identificación 
Identificación de los interruptores termomagnéticos 
asignados a los Concesionarios en el tablero general de 

de Alimentación: 
CA 

Adicional a io anterior e/Servicio Auxiliar de suministro de gabinetes deberó ser incluido en la 
Oferta de Referencia del Agente Económico Preponderante cumpliendo por lo menos con las 
especificaciones de sus medidas con la finalidap de que este rack sea compatible con cualquier 
fabricante y deberán.seguir el estándar ANSI/EIA-31 OO. 

Respecto al Servicio Auxiliar de alimentación eléctrica el Agente Económico Preponderante 
deberó proporcionar opciones para corriente directa y alterna. Los conductores deben tener alta 
capacidad térmica, con la.facultad de operar a los voltajes. establecidos en los sitios del Agente 
Económico Preponderante y en instalaciones que puedan verse sometidas a condiciones de 
riesgo como sobrecargas y fluctuaciones del sistema eléctrico. 

El Servicio Auxiliar de Mantenimiento el Agente Económico Preponderante deberá definir el nivel 
de servicio requerido con el Concesionario Solicitante. El Agente Económico Preponderante 
deberá implementar todos los procesos aplicables en sus manuales, guías, estándares, 
especificaciones y/o procedimientos de funcionamiento interno que para cada actividad de 
mantenimiento surtan efecto. 

Para el Servicio Auxiliar de Cables de Sujeción el Agente Económico Preponderante deberá 
seguir están,dares y procedimientos equivalentes a los aplicados a los servicios auxiliares de 
cableado multipar cuando apliquen. 

Comentarlos del AEP 

El AEP manifiesta estar en desacuerdo con los tipos de coubicación establecidos. Por la parte 
de Acceso, indica que no se apega a lo ofrecido en su infraestructura para la operación 
actual. 

Relativo al + 1 O% y -10%, mencionado en el inciso d) Contactos eléctricos, señala que ese 
porcentaje no es regulado por el AEP. 

~<""'")_ 

Respecto al servicio de energía eléctrica, mantenimiento y sujeción de cables, indica que estos ¡¡1 
no están definidos toda vez que se encuentran comprendidos.dentro de cada Servicio dé. 
Desagregación. 

Así mismo, manifiesta que si bien el Anexo A del Anexo 5 de las medidas de preponderancia 
estable<;:e parámetros de calidad para una coubicación, esas condiciones técnicas no 
presentan sustento alguno; aclara que el pretender trasladar estas condiciones técnicas a la 
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dE)sagregapión pone en riesgo lq prestación de los servicios, encarece artificialmente los 
costos, ob~ga a todos los CS a pagar servicios qlje pueden no requerir, y traslada el AEP 
responsabilidades de t;3rceros como la CFE y los proveedpres de equipo. 

/Insta a quela pro'Visión de espacios para coubicación deba limit9rse a una superficie de 4 m2
• 

Considera que no es conveniente incluir en el SCD el espacio en rack o gabinetes, porque 
implica una elevada complejidad en la operació9 y gestión, ya que cualquier actividad de 
operación diaria realizada por los CS tiene un alto potencial de riesgo para provocar 
afectaciones y daños en los equipos de red adyacentes tanto del AEP cOmo de otros CS. 
Además menciona que las condiciones de instalación en los diversos espacios de coubicaci,ón 

- deben ser reguladas en términos de práctica mecánica (orientación, pasillos fríos y calientes), 
disipación térmica y seguridad de acceso a los equipos, diluyéndose la responsabilidad entre 
los diversos CS. Así mismo el AEP no utiliza esos espacios eri las coubícacíones para su propia 
operación. 

Dado lo anterior_ solícita que 
1

ello no-~e ínco~pore al SCD puesto que los fabricantes de los 
equipos de telecomunicaciones que utiliza el AEP sumífl)ístrqn los gabinetes para las 

/ ---

características de los equípos,del AEP, que difieren de las características de los equJpos de los 
Concesionarios Solicitantes. 

' 1 

Sobre la Planta de Emergencia el AEP está dispuesto ofrecerlas, pero aclara que ese servicio 
no está incluido en una coubícación, por lo que-podría ser suministrado como un servicio 
adicional, ya que el mantenimiento de las plantas es adicional a la renta. 

Respecto al Sistema de Tierras solícita utilizar un valor de 25 Ohms de ~uesta a tierra, de 
conformidad con la NOM-001 SEDE 2012, precisa qoe\ cambiar esta referencia encarece 
artificialmente el precio de los servicios. 

/ 
Comentarios de los OQ 

Los OC manifestaron que el AEP debe incluir el SCD a nivel unidades de racK en donde varios 
es-puedan pedir dicho servicio directamente con el !AEP utilizqndo el mismo gabinete. 

' 1 

Solicitan al Instituto aprobar el procedimiento de acceso. 
1 

Consideraciones dellnstit.ute 
~-<~ ... , 

/ '1/ lt 
/ 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condición 90 del Anexo Único e( 
Instituto considera: 
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• Sobre el Acceso, el Instituto determina que deberá ser 7 x 24 hrs, los 365 días del año, 
atendiendo los procedimientos vigentes de acceso y seguridad del AEP. 

• Respecto a los contactos eléctricos, el porcentaje+/- 10% el AEP lo ha dispuesto en su 
Cuarto Documento Técnico de Trabajo para la Desagregación Efectiva de la Red Local, 
sección "7. Servicio de Coubicación para laDesagregación del bucle", por lo tanto, el 
comentario del AEP es improcedente. 

• Se considera acertado el comentario del AEP dado que la definición del Servicio de 
Coubica<;:ión para DesagregaCión en el Anexo 3, indica que dicho servicio incluye el 
acondicionamiento necesario para la instalación de equipos, la provisión de recursos 1 

técnicos, suministro de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás 
facilidades necesarias para su adecuada operación. 

• 

• 

• 

• 

• 

Los tipos de coubicación para atender el Servicio de Coubicación para Desagregación 
serán definidos de forma independiente a los establecidos en el Anexo A del Anexo 5 
de las Medidas de Preponderancia. 

El espacio de 4m2 delimitado por pared o reja podría ser considerado como una opción 
para el Servicio de Coubicación para Desagregación. 

La compartición de espacios para coubicación existentes y a nivel de unidades de rack, 
sólo deberá ser aplicada en los espacios e infraestructura de los CS. 

Las condiciones técnicas para cada tipo de coubicación establecido por el Instituto 
deberán ser desarrolladas por el AEP en su Oferta de Referencia. 

En lo que se refiere a la energía de respaldo, la práctica internacional muestra que dicho 
servicio se presto de forma opcional por parte del AEP: 

Tabla IX. Práctica internacional con relación a la energía de respaldo en el servicio de coubicación. Fuente: Elaboración propia 
dé! Instituto con base en el punto 2.10 de la OBA de Telefónica para España, punto 7.3.2 de Offre d'accés ó la boucle IOC(Ji_E;t .. "' 
d'Orange paro Francia, tabla 3 de Offerta di Riferimento di Telecom Italia 2015: SerViZ.i di Colocazione para Italia, parte IV-7 cfel¡:_/ 
Access Network Facilities Agreem8nt de British Telecom para el_ Reino Unido y punto 4.2.3 del Anexo 14 de Oferta de Referén~.~¡K 
para Acesso ao Lacete Local de Portugal Telecom paro Portugal. " 

• La NOM-001 SEDE 2012 indica que el valor de la resistencia a tierra no debe exceder de 
25 ohms en las condiciones más críticas. El valor recomendado de resistencia a tierra es 
5 ohms o menos; por lo tanto, el AEP deberá considerar el valor de 5 ohms en las 
especificaciones técnicas para coubicación que presente en su Oferta de Referencia. 
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' " Además de lo anterior el Instituto Considera relevante. lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición ,90 del Anexo Único: .. 

Dado que la Medida DÉciMA de las Medidas de Desagregación establece que: 

"DÉCIMA.- Atendiendo a los principios de eficiencia y sana corrpetencia, el Agente Económico 
Preponderante deberá permfllr que en un mismo espacio se puedan coubicar dos o más 
Concesionarios Solicitantes, así como compartir su Infraestructura cuando sea técnicamente 
fac¡tibfe y estos así lo soliciten," 

(Énfasis añadido) 

La premisa dEO) permitir que en un mismo espgcio se coubiquen dos o más concesionarios, sería 
muy dificil de logfqr si lbs espacios para coubicación se reducen a la habilitación de cuartos 
delimitados por pqred o reja y de superficie definida (por ejemplo, de 4m2

). Para dar cabida a 
más de dos concesionarios, es imprescindible contar con espacios abiertos completamente 
habilitados para instalar y distribuir los gabinetes de los OC aprovechando todo el espacio 
utilizable que el AEP disponga para ello, 

! ~' .' 

En ese sentido, la práctica internacional muestra qu\ la apertura de espaCios de superficie 
considerable para alojar /a los concesionarios que soliciten el servicio de coubicación, 
contribuye a compartir recur~os (aire acondicionado, energía eléctrica,\ escalerillas, duetos, 
et~,) y a aprovechar de manera más eficiente las instalaciones del AEP. 

1 
\ 

España por ejemplo, ofrece un servicio de coubicación pensado en el tipo de edificios con los 
que cuenta (convencionales: de superficie mayor a 100m2

, que usualmente se distribuyen en 
varias plantas, con capdcidadde 10,000 líneas en la mayoría de los casos; y tipificados: de 
menor superficie, con capacidad menor a l,0241íneas, generalmente ubicadas en pequeñas 
zonas urbanas o bien, áreas rurales), El espacio disponible lo oferta por unidades de espacio, 
unas "compartimentadas" (módulos o jaulas)' y otras "sin compartimentar" (Unidades No 
Compartimentadas o UNCs, que se agrupan ensalas de operadores o espacios destinados a 
coubicación sin sala de operpdores), Parala coubicación sin sala para operadores, el AEP 
asigna algún espacio dentro de su propia sala a algún operador para que éste pueda colocar 

En la sigt:ílente tabla, se pueden observar las condiciones bajo las cuales España, Italia y 
Portugal ofrecen el servicio de coubicación para acceso al bucle local. 
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Coubicación Interna .¡ .¡ .¡ 

Coubicación Externa .¡ .¡ .¡ 

El AEP provee una sala de operadores para coubicación en la .¡ X .¡ 
Central Telefónica 

El AEP es responsable de proporcionar los gabinetes para la 
X .¡ X 

coubicación 

El AEP permite la coubicación dentro sus salas .¡ .¡ .¡ 

Tabla X. Práctica internacional con relación a la provisión de Coubicación. Fuente: Elaboración propia del Instituto con base al 
Anexo 3 de Oferta de--Referéncia para AG-esso ao Lacete Local para PortugaL Offerta Servizi di co-ubicazione di Telecom Italia 
2015-2016 para Italia y el punto 2 de la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado para España. 

Por 6tro lado, al hablar de compartir infraestructura para coubicación, es importante precisar 

el alcance de los siguientes elementos: 

l. Gabinete: estructura cerrada independiente y autosoportada para alojar equipo 
eléctrico y/o electrónico. Por lo general equipado con puertas de acceso y paneles 
laterales, que pueden o no ser extraíbles. 

2. Unidad de Rqck (U): Unidad utilizada para dimensionar, generalmente en su altura, los 
equipos y elementos a montar sobre un rack o gabinete. El estándar EIA dispone el uso 
de la unidad de medida denominada como "unidad de rack" con una dimensión 
equivalente al sistema métrico decimaL es de 44.45 milímetros o 1.75 pulgadas en el 
sistema inglés. 
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Con base en el análisis previo, el Instituto considera pertinente abrir zonas en las instalaciones 
del AEP que puedan ser habilitadas como salas de coubicación para desagregación, que 
permitan el aprovechamiento eficiente y efectivo de los elementos de infraestructura 

-- 1 

comunes, sin necesidad de construir únicamente casetas de superficiedelimitada por pared 
o reja. 

Así mis¡;no, plantea la posibilidad de proveer el Servic~o de Coubicación para Desagregación 
a nivel de unidades de rack en el que los concesiónarios compartan su infraestructura, o el AEP 
proporcione los gabinetes y asigne las unidades de rack a utilizar por los CS. \ 

De esa forma, los tipos de coubicación a ser definidos por el Instituto para que los 
concesionarios tengan acces? a los Servicios de Desagregación, contemplan tres opciones 
esenciales aplicables a las coubiyaciones internas y externas< 

l. Coubicaciones básigas: espacios abiertos habilitados para la colocación de gabinetes 
y'$quipos proporcionadqs por los CS. 

2. Col.JbiÓacionE:JS equipadas: espacios abiertos y habilitados en los que el: AEP 
proporcione los gabinetes a ser utilizados por los CS. 
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3. Coubicaciones cerradas: espacios delimitados por pared o reja habilitados para la 
colocación de gabinetes y equipos proporcionados por los CS. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto impone la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante, deberá proveer.· el Servicio de 
Coubic;ación para Desagregación con base en lo establecido en las Medidas 
SÉPTIMA, OCTAVA y DÉCIMA de las Medidas de Desagregación, e incluir en su 
Oferta de Referencia las especificaciones técnicas aplicables al menos a cada 
uno de los siguientes tipos de coubicación: 

TIPO 

l. Básica 

2. Equipada 

DESCRIPCIÓN 

Espacio acondicionado y habilitado para que los 
Concesionarios Solicitantes instalen sus gabinetes y equipos 
para acceder a los Servicios de Desagregación, cuando la 
demanda inicial de coubicación en una central .telefónica o 
instalación equivalente sea igual o mayor a 20m2, o no sea 
posible ofrecer otro tipo de coubicación. 

En esta' modalidad de coubicación para desagregación, los 
espacios no estarán delimitados por paredes o rejas y el Agente 
Económico Preponderante será el responsable de asignar la 
ubicación y orientación de los gabinetes. 

El espacio para coubicación será propiedad del Agente 
· Económico Preponderante, no así los gabinetes y equipos 

instalados por los Concesionarios Solicitantes. 

Este tipo de coubicación se deberá hacer disponible para 
coubicaciones internas y externas. 

. 

Modalidad en la que el Agente Económico Preponderante 
deberá proporcionar espacios para coubicación 
acondicionados, habilitados y provistos de gabinetes listos para 
ser utilizados por los Concesionarios Solicitantes que deseen 
acceder a los Servicios de Desagregación; cuando la demanda 
inicial de coubicación en una central telefónica o instalación 
equivalente sea igual o mayor a 20m2 o no sea posible ofrecer 
otro tipo de coubicación. 

En esta modalidad de cou.bicación para desagregación, los 
espacios no estarán delimitados por paredes o rejas y el Agente 
Económico Preponderante .será el responsable de asignar las 
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3. Cerrada 

\ 

unidades del gabinete a ser utilizadas pqr los Concesionarios 
Solicitantes. ' 

El espacio para coubicación y los gabinetes instalados serán 
propiedad del Agente Económico Preponderante. 

Este tipo de coubicación se deberá hacer disponible 
únicamente par9 coubicaciones internas. . 

Espacio para coubicación delimitado por pared o reja, de 
superficie definida, acorldicionado y habilitado para que los 
Concesionarios Solicitantes instalen sús gabinetes y equipos 
para acceder a los Servicios de Desagregación. 

Esta modalidad de coubicaclón podrá hacerse disponible 
cuando, la derT)anda inicial de coubicación en una central 
telefónica o in~talaCión equivalente sea menor a 20m', los 
Concesionarios SoliCitantes lo pidan ,de forma expresa o no sea 
posible ofrecer otro tipo de coubicaéión. 

El espacio para coubicación será propiedad del Agente 
Económico Preponderante, no así los gabinetes y equipos 
Instalados por los Concesionarios Solicitantes. 

Este tipo de coublcación se deberá ~bacer disponible para !1,1 
ceubicaciones internas y externas. L 

En todos los casos, el Agente Económico Preponderante será el responsable de 
realizar las adecuaciones necesarias, así como de validar que los-trabajos de 
instalación 'realizados por los Concesionarios Solicitantes se ejecuten 
atendiendo a lo establecido en sus procedimientos de acceso, seguridad e 
instalación vigentes. 

Las zonas establecidas para proveer_ el Servicio de Coubicación para 
Desagregación, .deberán ser específicas, diferenciadas e independientes al 
resto de las salas del Agente' Económico Preponderante. ! _ 

El Agente Económico Preponderante deberá optar siempre por la alternativa 
de coubicación más favorable en términos de eficiencia de espacio utilizable 
y analizar la habilitación de varias zonas para coubicac¡ión en Id misma central 
telefónica o instalación equivalente, cuando la demanda de coubicación para 
desagregación así lo requiera. 

39;Condición~92 d~ Anexo Único sometido a votación: 

"El servicio de reasignación de espacio y redistribución de elementos y el servicio de recuperación 
de espacios deberán ser incluidos por el Agente Económico Preponderante cucpdo no se 

•, 
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disponga de espacio en la Central Telefónica o Instalación Equivalente elegida por el 
Concesionario Solicitante," 

Comentarios del AEP 

El AEP comenta que el procedimiento de reasignación de espacio y redistribución de 
elementos, así como el procedimiento de recuperación de espacios deben considerarse de 
forma independiente del SCD, ya que cada caso al no contar con las facilidades técnicas se 
tiene que elaborar un proyecto de solución, en el cual tendrá un tiempo de atención diferente, 
según el caso, Por otra parte, aclara que incorporar las eventualidades de cada caso para la 
entrega del SCD elevaría las tarifas de forma innecesaria, 

Comentarios de los OC 

Los OC mencionan que se debe considerar la coubicdción en el contexto de incluir los 
elementos o servicios necesarios para la correcta prestación de los servicios, 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma defir¡itiva sobre la Condición 
92 del Anexo Único: 

Al respecto, el Instituto considera que el AEP debe proveer todos los elementos o seNicios 
necesarios para la correcta prestación del SCD, Por otra parte los procedimientos de 
reasignación de espacio y redistribución de elementos, así como el procedimiento de 
recuperación de espacios son establecidos en la Medida NOVENA de las Medidas de 
Desagregación como a continuación se transcribe: 

"NOVENA- Cuando no exista Espacio Vacante y exist,a demanda adicional para el SeNicio de 
Coubicación para Desagregación, el Agente Económico Preponderante deberá llevar a cabo 
un procedimiento de reasignación de espacio y redistribución de elementos, aplicando el 
principio de no discriminación, mismo que deberá ser descrito en la Oferta de Referencia, 

Cuando, habiendo aplicado el procedimiento de reasignación de espacio, éste no sea suficiente 
para satisfacer la demanda adicional para el Servicio de Coubicación de Desagregación, el 
Agente Económico Preponderante aplicará un procedimiento de recuperación de los espacios 
ocupados por aquellos Concesionarios Solicitantes que no lo utilicen de manera efectiva 

Se considera que la utilización es efectiva cuando habiendo sido entregado el espacio para el 
Servicio de Coubicación para Desagregaci:iÓn con todos Jos seNicios necesarios Para su corre_r;_ta 
operación, el Concesionario Solicitante cuenta con los equipos instalados para proveer los 
servicios a tos usuarios finales. 
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El tiempo poro la utilización efectiva de un espacio para el Servicio de Coubicación para 
Desagregación, no podrá exceder de ocho meses, mismo que se contabilizará a partir de la 
entrega del mismo con todos los servicios necesarios para su correcta operación, 

El procedimiento de recuperacióq de espacios deberá otorgar al Concesionario Solicitante la 
posibilidad de justificar las razones por las cuales un determinado espacio no está ocupado de 
manera efectiva; en caso1de que esto sea por causas no imputables al Concesionario Solicitante, 
dicho espacio no podrá ser objeto de recuperación, -

En caso de que, habiendo aplicado los procedimientos de reasignación, recuperación de 
espacio y redistribución de elementos, este no sea suficiente para satisfacer la gemanda 
adicional del Servicio de Coubicación para Desagregación, el Agente Económico 
Preponderante deberá ofrecer un medio alternativo de solución en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles,/ 

Si tras haber llevado a cabo los procedimientos señalados en la presente medida, no se satisface 
la demanda total del Servicio de Coubicación para Desagregación, el Agente Económico 
Preponderante deberá notificar al Concesionario Solicitante y al instituto esta situación para que 
púeda ser inspeccionada." 

Por 1<:> anterior y considerar que la Coy¡dición 92 está contenida en/la Medida NOVENA de, las 
Medidas de Desagregación, el Instituto considera procedente eliminar esta Condición de'las 
CONDICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA 
DESAGREGACIÓN EFECTIY A DE LA RED LOCAL DEL AGENTE E.CONÓMICO PREPONDERANTE. 

40, Condición 93 del Anexo Único sometido a votación: 

" "Los plazos consic;ierados para la prestación del servicio de reasignación de espacio y redistribución 
de elementos y el servicio de recuperación de espacios deberán estar incluidos dentro del plazo 
máximo definido para lb provisión del Servicio de Coubicación para Desagregación, y no ser 
adicionales a dicho plazo," 

Comentarios del AEP \ 

El AEP indica que el proceso de reasignación de espacio y redistribución de elementos requiere 
de plazos independientes y previos.a la prestación del SCD, Por otro lado, aclara que incluir 

/ 

estos procesos a los tiempos para la prestación del SCD (reasignacjón de espacio, 
redistribución de elementos,.así como recuperación de espacios), elevaría l~s tarifas. 

Comentarios de los OC 

Los qc no manifestaron nada al respecto de este tema, 
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Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condición 93 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

Los plazos considerados para los procedimientos de reasignación de espacio y redistribución 
de elementos y el procedimiento de recuperación de espacios deberán ser independientes o 
lo entrego de lo coubicoción. Uno vez atendidos estos procedimientos, lo entrego del SCD 
continuará conforme al procedimiento correspondiente. 

Además de lo anterior el Instituto Considero relevante lo siguiente paro resolver de formo 
definitivo sobre lo Condición 93 del Anexo Único: 

Al respecto, lo Medido NOVENA de los Medidos de Desagregación establece claramente los 
procedimientos de reosignoción de espacio y redistribución de elementos y el procedimiento 
de recuperación de espacios. 

Asimismo, o nivel internacional se identificó lo incorporación de estos procedimientos de 
reosignoción de espocio0 y distribución de 'elementos dentro de los Ofertas de Referencia 
como procedimiento SE)parodos de lo propio hobilitq¡ción del SCD, lo cual se muestro en lo 
siguiente tabla. 

Existencia del procedimiento de reasignación y 
reubicación 

X X 

Tabla XI. Práctica internacional respecto a los procedimientos de reasignóción y i de espacios. Fuente: Elaboración 
propia del Instituto con base en el punto 2,3 de la OBA de Telefónica para España y punto 17 de Offerta di Riferimento di Telecom 
Italia 2015: Servizi di Colocazione para Italia. 

En este sentido, el instituto considero que el AEP deberá incluir en su ORlos procedimientos de 
reosignoción de espacios y distribución de elementos, así como de recuperación de espacios, 
los cuales serán complementarios en lo provisión del SCD. Tonto el procedimiento de 
reosignoción de espacios y distribución de elementos, así como de recuperación de espacios 
deberán.ser implementados por el AEP conforme o lo estipulado en lo Medido NOVENA de los 
Medidos de Desagregación. 

Pbro los procedimientos de reosignoción de espacios y distribución de elementos, y de 
recuperaCión de espacios, el AEP deberá notificar al CS los plazos estimados con los fechas de 
inicio y terminación de los mismos. Uno vez atendidos estos procesos de re9signoción de 
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espacios y redistribución de elementos (o recuperac1on de espacios, la entrega del SCD 
continuará conforme al procedimiento corresppndiente 

\ 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspond)ente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición~~e las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGR~GACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

Observando lo establecido en la Medida NOVENA de bs Medidas de 
Desagregación el Agente Económico Preponderante. deberá incluir en su 
Oferta de ReferenC::ia los p(ocedimientos de reasignación de espacios y 
redistribución de elementos, así como de recuperación de espacios, cuyos 
plazos serán independientes de la provisión del Servicio de Coubicación para 
Desagregación. El Agente Económico Preponderante deberá notificar y 
justificar al Concesionario Solicitante los plazos estimados con las fechas de inicio 
y terminación de losprocedimientos y actividades de la Medida NOVENA de las 

/ 

Medidas de Desagregación. 

41. Condición 94 del Anexo Único sometido a votación: 

"El AgentéEconómicoPreponderante deber6 considerar como Condiciones Generales para la 
prestación de los servicios, lo siguiente: 

1) --Las fallas ocasionadas por desastres naturales o causas de fuerza mayor no serón 
consideradas para la medición de niveles de calidad. Será obligación del Agente 
fc:onómico- Prepon(:Jerante ofrecer p¡uebas fehacientes tanto al Concesionarios 
Solicitantes como al instituto que justifiquen las causas del incumplimiento tanto en 
calidad como en los plazos de f>ntrega de los servicios y reparación de fallas. 

2) El Agente Económico Preponderante deberá indicar en ._qué casos los trabajos 
\ 

adJCiona/es que no estén considerados para 'la prestación de los servicio de 
desagregación deberán ser cubiertos en totalidad por /os-Concesionarios Solicitantes. 

1 

3) Para aquellos trabajos dependientes del Agente Económico Preponderante, los tiempos 
atribuibles a !{¿ autorización de permisos por parte de alguna la autoridad, no serán 
considerados dentro de los tiempos de entrega establecidos al Agente Económico 
Preponderante. El encargado de realizar una obra civil,, ya sea el Agente Económico 
Preponderante o el Concesionario Solicitante, será respo~sable de la tramitación de los 
permisos de dicha obra civil ante la autoridad competente. 

4) Para la mediCiÓn del cumplimiento de los plazos de entrega no se considerarán los días 
de retraso atrib¡¡ibles a los Concesionarios Solicitantes del servicio, ni de los que deriven 
de una causa de fuerza mayor o caso fortuito, ni aque/lps no imputables al Agente 
Económico Preponderante, los que de manera enunciativa más no limitativa consisten 
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en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, estatales y federales), 
obstrucciones en vía pública, etc. 

5) El Agente Económico Preponderante o el Concesionario Solicitante no serán 
responsables por cualquier incidencia o daño que se presente en la red pública de 
telecomunicaciones por causas de fuerza mayor o caso fortuito, o por aquellas no 
imputables a ambos concesionarios Agente Económico Preponderante, las cuales de 
manera enunciativa más no limitativa pueden consistir en: vandalismo, manifestaciones, 
incendios, inundaciones, temblores, etc., por ende cada concesionario será responsable 
del restablecimiento de los servicios y de su red, por sus propios medios. 

6) Es responsabilidad tanto del Agente Económico Preponderante como de los 
Concesionarios Solicitantes tomar medidas precautorias en caso de fenómenos 
climatológicos que pudiesen afectar la prestación de los servicios de desagregación. 

7) El Agente Económico Preponderante será responsable de la provisión del Servicio de 
Reventa de Línea que los Concesionarios Solicitantes proporcionen a Usuarios Finales 
hasta el Punto de Conexión Terminal. Asimismo, el Agente Económico Preponderante 
será responsable de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Medida VIGÉSIMA SEXTA de 
las Medidas de Desagregación. 

8) El Agente EcoFJómico Prepondera!] te y los Concesionarios Solicitantes, según sea el caso, 
serán responsables pe aquellas fallas que lleguen a ocasionar a sus· respectivos Usuarios 
Finales, con mGtivo de la incorrecta instalación de equipo sobre la red pública de 
telecomunicaciones y deberán resarcir a la parte afectada por las fallas ocasionadas. 

9) Con excepción del Servicio de Reventa de Línea el Agente Económico Preponderante 
no será responsable cuando un Concesionario Solicitante solicite la baja de un servicio, 
y el mismo siga cursando Tráfico. 

' 10) El Agente Económico Preponderante no será responsable por la planéación del ancho 
de banda del pCAI que contraten los Concesionarios Solicitantes. 

11) Tratándose del Servicio de Reventd'de Línea el Agente Económico Preponderante será 
responsable de suspender y reactivar las líneas desagregadas de los Concesion9rios 
SÓiicitantes, conforme a los tiempos establecidos en el Numeral 95. 

12) El Agente Económico Preponderante no será responsable de proveer los servicios de 
desagregación cuando no existan recursos de red o facilidades asociadas al domicilio 
que el Concesionario Solicitante está solicitando. Previo a lo anterior, el Agente 
Económico Preponderante deberá presentar un proyecto especial en el que le indique 
al Concesionario Solicitante una solución para poder proveerle los servicios solicitados, 
dicho proyecto tendrá un costo adicional y deberá ser aceptado o rechazado por el 
Concesionario Solicitante, 

, 13) Si un Usuario Final tiene contratados servicios de terceros o de algún servicio provisto por 
el Agente Económico Preponderante distinto al servicio que proveerá el Concesionario 
Solicitante se seguJrán aplicando, para estos servicios, las condiciones vigentes de su 
contrato. 
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14) Cuando Agente Económic/J Preponderante cierre una Centro/ Telefónica o Instalación 
Equivalente notificará con doce meses de anticipación tanto al Instituto como a los 
Concesionarios Solicitantes. Será \responsabilidad de los Concesionarios Solicitantes 
realizarlas adecuaciones n'!'cesarias para garantizar la continuidad de los servicios a sus 
Usuarios Finales." 

Comentarios del AEP 

El AEP comenta que el control de suspender o reactivar las lí"'eas desagregadas corresponde 
al CS, ello en virtud de que no cuenta con la infórmación relacionada con la facturación- de 

.· los client_es de los CS y ni tiene responsabilidad sobre ellos. 

i \ 
Asimismo, comenta que úr:1icamente para el SRL implementará un mecanismo en el SEG para 
suspender y reactivar el servicio de voz de las líneas, dicho servicio será prestado con la 
contraprestación correspondiente. Para el resto de los servicios de desagregación, no cuenta 
con el control de las líneas por lo que es résponsabilida(J de los CS aplicar estos procesos. 

Por último, respecto a los puntos que involucren el SEG, el AEP se manifestó en desacuerdo, 
debido a que los elementos técnicos para el funCionamiento del mismo, estarán 
condicionados a la resolución -- que emitirá el Instituto respecto a los Servicios de 

Desa~regación. { 

Comentarlos de los OC 

Los OC comentan sobre el inciso 2), que el AEP deberá de incluir en su Oferta de Referencia 
/ 1 ----- 1 

una lista tipificada sobre en qué casos los trabajos adicionales no serán parte de la prestación 
de los Servicios de; Desagregación y si el costo adicional será u_o cargo único para los CS. 
Asimismo señalan que los trab<=ljos adicionales que realice el AEP siempre deberá11 estar a 

' ( 

cargo del mismo como parte de su servicio. 

Sobre el inciso 3) sugirieren agregar una causal de exclusióll cuando los tiempos de las 
autoridades se retrasen por algún incumplimiento del AEP. ' 

\ \ 

En cuaf1.to al inciso 5) comentan que de ser recíproca nadie debería ser responsable ¡jor 
incidencias o daños ocasionados por fuerza mayor o coso fortuito. AdefT\ÓS ?eñolon que los 
daños que se puedan causar o lo red del AEP por causo de los,Usuorios Finales de los CS, solo 
deberán ser cuantificados en cuanto sean daños directos, por lo que se debe de eliminar 
pago de perjuicios. '-

Sobre'-el inciso 8) consideran que sólo se deberían pogdr los danos directos causados con 
motivo de lo incorrecto instalación de equipo sobre lo red público de telecomunicaciones y 
no los perjuicios. 
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Asimismo, sugieren que en el inciso 11) se modifique la redacción para incorporar cargo único 
por costo adiciOnal a los Servicios de Desagregación solicitados. 

En referencia al inciso 12) coment_an la necesidad de definir los recursos de red debido' a que 
no son claros y puedEm generarse confusiones. 

R13ferente, al inciso 13) se manifestó que la redacción es poco clara en el sentido de que no 
especifica las condiciones pertinentes para el SDTBL. 

Respecto al inciso 14) consideran que se debe eliminar la responsabilidad de los CS para 
garantizar la continuidad de los servicios. Por otra parte, consideran que en caso de que el AEP 
migre a una nueva Central Telefónica o Instalación Equivalente, éste deberá considerar los 
servicios contratados por los CS ofreciéndoles copacidad dentro de dichas instalociones. 

Por último, sugieren agregar un inciso 15), en el cual se indique que el AEP al relocolizar una de 
sus centrales o cerrar su operación, deberá presentar al Instituto un programa de reubicación 
de los CS, a efecto de garantizar que los servicios se sigan prestando en los mismas condiciones 
de calidad y disponibilidad. Asimismo, el AEP no debe oplicar ningún cobro adicional por los 
trabajos necesarios para instalar en lo nueva central a los CS, ya que el costo para reolizar estas 
adecuociones fue pagajio por el es al instalarse en la central. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condición 94 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• 

• 

• 

Las condiciones generales para la Prestación de los Servicios de Desagregación fueron 
establecidas por el AEP en su Documento Técnico, por lo que las mismas fueran 
analizadas tomando en consideración los argumentos, y propuestas dE:) cada parte, 
bajo principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación 
y sana competencia. 

En cuanto al inciso 2), el AEP deberá incluir en su Oferta de Referencia una relación de 
los trabajos adicionales que no serán parte de la prestación de los Servicios de 
Desagregación, así como su justificación para en su caso aplicar un costo adicional o 
cargo único para los CS. 

! ~ 
Respecto Gl inciso 3), este Instituto considera que dicha práctica no es abusiva ni inhibe"./ 
la competencia, en virtud de que el AEP no es responsable de los tiempos 
administrativos para la tramitación de los permisos ante la autoridad competente para 
una nueva obra civil. Cabe señalar, que el CS sólo será responsable de la tramitación 
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del- permiso correspondiente ante la autoridad cuando éste sea el responsable de 
realizar la obra civil, en caso contrario el AEP deberá realizar el trámite correspondiente. 

Cabe señalar, que dado que pudieran existir incentivos por parte del AEP para incurrir 
en prácticas dilatorias en la tramitación de permisos ante la autoridad competente para 
la realización de una nl\eva obra civil, se deberá establecer que no será causa de 
interrupción de la contabilización de los plazos de entrega en caso de que el AEP no 
actué de manera diligente/para la tramitación de los mismos. 

• Referente al inciso 5) se indican las causas de fuerza mayor o no atribuibles al AEP para 
dar cumplimiento en calidad y plazos de entrega de los servicios contratados por los CS. 
Dado que dichas causas no son prácticas abusivas ni inhiben -¡a competencia, no se -
deberán considerar eomo atribuibles al AEP/aquellas fallai que se deriven de estas 
circunstancias. No obstante lo anterior, el AEP deberá ofrecer pruebas fehacientes al CS 
o al Instituto que justifiquen el caso fortuito o la causa de fuerza mayor por el 
incumplimiento en la calidad de los servicios prestados. 1 

\>, 

\ 
Asimismo, conforme a lo señalado por los OC se considera procedente que dicho inciso 
deberá ser recíproco, por lo que los CS no serán responsable por incidencias o daños 
ocasionados por fuerza mayor o caso fortuito. Respecto -a. los daños que se puedan 
causar a la red del AEP por causa de, los Usuarios Finales, este Instituto considera que se 
puede contemplar denfro de_caso fortuito o de fuerza mayor por lo que en ese caso los 
CS deberán ofrecer pruebas fehacientes al AEP o al Instituto que justifiquen si los daños 
fueron ocasionados por el Usuario Final. 

• Sobre el inciso 8), se considera que no genera prácticas abusivas ni inhibe la 
competencia, por lo que el CS deberá hacerse responsable de las faiiÓs--ocasionadas a 
los Usuarios Finales del AEP por la incorrecta instalación de la red de acceso del CS en 
la red del AEP. Sin embargo, a su vez este Instituto considera que dicha Ca,ndición 
deberá ser recíproca hacia el CS en los casos en que AEP le genere daños por las mismas 
causas y afecte a los Usuarios Finales del CS. por lo anterior esta Condición es aplicable 
tanto para el es como para el AEP. 

Cabe se_~alar, que los OC considerafl qi.Je las partes deberán pagar únicamente los .~--e, 
daños directos causados con motivo de la incorrecta instalación de equipo sobre la red IV 
pública de telecomunicaciones. D¡;¡ lo anterior.'1este Instituto considera que se deberá~-/ 
cubrir los daños y fallas a la parte afectada ocasionadas en la red pública de 

' telecomunicaciones y en los equipos a través de los cuales presten los servicios a los 
Usuarios Finales, derivadd exclusivamente a la instalación de equipo. 
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• Relativo al inciso 11), en la que AEP señala en su Documento Técnico que no será 
responsable por suspender o reactivar las líneas désagregadas de los CS, al respecto 
este Instituto considera que dicho inciso sólo aplicará para los casos en que los servicios 
solicitados por el CS sean prestados a través de un tercero, por lo que el responsable de 
que la suspensión o reactivación de las líneas en dicho caso será el CS. En el caso de 
que el servicio sea provisto directamente por el es y éste solicite al AEP la suspensión y 
reactivación de las líneas desagregadas, el AEP será responsa~le de llevar acabo 
dichos procedimientos conforme a los tiempos establecidos en el Numeral 42 de 
apartado 3.2 de la presente Resolución. 

Por otra parte, derivado de la Undécima Sesión del Comité, a :¡ugerencia del AEP, este 
deberá implementar un mecanismo en el SEG e5 en el medio alterno que se disponga 
hasta que el SEG sea habilitado, para prestar el servicio de suspensión y reactivación de 
las líneas desagregadas a través del SRL de los Usuarios Finales de los CS, por lo que será 
responsabilidad de los CS notificar al AEP cuando requieran el servicio de suspensión y 
reactivación de las líneas. Dicho servicio deberá ser prestado por el AEP en condiciones 
no menos favorables de los que emplea para su propia operación y a /sus afiliadas, 
filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés yconómico. 

Po( lo anterior, este Instituto considera que el AEP deberá indicar en su Oferta de 
Referencia el mecanismo que impiE)mentará en el SEG o medio alterno que se disponga 
hasta que el SEG entre en operación para que el CS esté en posibilidad de suspender y 
reactivar las líneas desagregadas en el caso de SRL. 

Asimismo, las Medida QUINTA y VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación 
establecen que "Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquel" y que "El Agente 

.. Económico Preponderante deberá ofrecer a los Concesionarios Solicitantes, los 
elementos, capacidades, servicios, infraestructura y funciones necesarias para llevar a 
cabo la prestación de los servicios de desagregación ( ... )", respectivamente, de lo 
anterior se desprende el AEP deberá prestar el servicio de suspensión y reactivación sin 
que éstos impliquen uría contraprestación ni sean considerados como servicio 
adicional. 

• En el inciso 12) señala que el AEP no será responsable de proveer los Servicios qeiv 
Desagregación cuando no existan recursos de red o facilidades asociadas al domicilisP) 
que el CS está solicitando y que el AEP deberá proporcionar al CS, en caso de ser 
posible, un proyecto especial a través del cual le proponga al CS la solución técnica 
para poder prestar el s¡:¡rvicio en los casos señalados por el AEP, el cual tendrá un costo 
adicional. Al respecto, la tarifa que aplique el AEP sólo le permitirá recuperar los costos 
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incurridos en dicho proyecto, la cual deberá estar plenamente justificada) indicando los 
elementos que componen el proyecto. Además el AEP deberá definir en su Oferta de 
Referencia los recursos de red que podrían no existir para la provisión de lOs Servicios de 
Desagregación. 

• 1 Sobre el inciso 13), el AEP considera que si un usuario tiene contratados servicios de 
terceros o del catálogo de produCtos y servicios del AEP aplicarán las condk:tiones 
vigentes de acuerdo asu contrato. De lo qnterior se desprende que dicho inciso no' 
generg prácticas abusivas ni inhibe la competencia, enJodo caso el Usuario Final 
deberá estarse a lo dispuesto en el contrato firmado de los servicios que le son 
proporcionados por terceros del catálogo de productos y servicios del AEP. 

Referente a lo mqnifestadp por los OC de que la redacción es poco clara en el sentido - -
de que no especifica las condiciones pertinentes para el SDTBL. Al respecto, el sentido 
de dicho inciso es que el Usuario Final deberá cumplir con el contrato vigente para 
aquellos servicios u obligaciones adquiridas con terceros o con el AEP y estos serán 
distintos a los que les proveerá el CS. 

• En cuanto al inciso 14), el AEP señala que cuando cierra una ~entral Telefónica o 
1 

Instalación Equivalente le notificará con doce meseSde anticipación tanto al Instituto 
como a los CS. De lo anterior, este Instituto considera que el tiempo de notificación 
señalado, por el AEIP es adecuado y no genera prácticos abusivas ni inhibe la 

competencia. 
--- / 

Referente a que los t:s reolicen las adecuaciones necesarias para garantizar la 
continuidad de los servifios de telecomunicaciones suministrando a sus Usuarios finales, 
este Instituto considera que dicha responsabilidad es conjunta entre el AEP y' los CS, 
debido a'que se deberán coordinar para evitar fallas en los servicios p~estados a los 
Usuarios- Finales. \ 

Por otra parte, este Instituto considera adecuada la observación realizada por los OC 
respecto a que en caso de que el AEP migre a una nueva Central Telefónica o 

\ 

Instalación Equivalente, éste deberá considerar los servicios actualmente contratados 
\ por los CS en la Central Telefónica o Instalación Equivalente actual dentro de las nuevas 

instalaciones. Por 16 anterior, se considera que dicha reubicación no deberá aplicar 
cobro adicional por los trabajos necesarios para instalar en la nueva Central Telefónicq 
o Instalación Equivalente a los CS, ya que el costo para realizar estas adecuaciones ya 
fueron pagadas por el CS al instalarse en la Central TelefónicO o Instalación Equivalente 
actual. 
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Por último, los OC sugieren incluir que el AEP presente al Instituto un programa de 
reubicación de los CS al relocalizar o cerrar su O[:<eración sus Centrales Teléfónicas o 
Instalaciones Equivalentes. En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo establecido 
en la Medida Quinta de las Medidas de Desagregación respecto a que el AEP deberá 
incluir en su Oferta de Referencia todos aquellos elementos necesarios para la debida 
prestgciól) de los servicios, este Instituto considera que el AEP deberá presentar en su 
Oferta de Referencia un procedimiento para la reubicación de los CS en caso de 
reubicar o cerrar la operación de sus Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnqlógica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
V OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Prepori)derante deberá considerar como Condiciones 
Generales para la prestación de los servicios, lo siguiente: 

1) Las fallas ocasionadas por desastres naturales o causas de fuerza mayor 
no serán consideradas para la medición de niveles de calidad. Será 
obligación del Agente Económico Preponderante ofrecer pruebas 
fehacientes tanto al Concesionarios Solicitantes como al Instituto que 
justifiquen las causas del incu_mplimiento tanto en calidad como en los 
plazos de entrega de los servicios y reparación de fallas. 

2) El Agente Económico Preponderante deberá indicar en su Oferta de 
Referencia, en qué casos los trabajos adicionales que no estén 
considerados para la prestación de __ los Servicios de Desagregación 
deberán ser cubiertos en totalidad por los Concesionarios Solicitantes. 

3) Los tiempos de autorización de permisos por parte de la autoridad para 
la construcción de una obra civil, no serán considerados dentro de los 
tiempos de EO)ntrega establecidos al Agente Económico Preponderante, 
siempre y cuando éste haya actuado con diligencia en la realización del 
trámite correspondiente. 

4) El encargado de realizar una obra civil. ya sea el Agente Económico 
Preponderante o el Concesionario Solicitante, será responsable de la 
tramitación de los permisos de dicha obra civil ante la autoridad 
competente. Para la medición del cumplimiento de los plazos de 
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entrega no se considerarán los días de retraso atribuibles a los 
Concesionarios Solicitantes del servicio, ni de los que deriven de una 
causa de fuerza mayor o caso fortuito, ni aquellos no imputables al 
Agente Económico Preponderante o a los Concesionarios Solicitantes. 

, / 

5) No se consideran responsables al Agente Economico Preponderante ni 

' 6) 

los Concesionari<:(S Solicitantes, por .éualquier incidencia o dañ~ que se 
presente en la red pública de telecomunicaciones por causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, o por aquellas no imputables al Agente 
Económico Preponderante ni a los Concesionarios Solicitantes, las cuales 

/ 

de manera enunciativa más no limitativa pueden, consistir en: 
vandalismo, manifestaciones, indendios, inundaciones> temblores, etc;;., 
por ende cada concesionario será responsable del restablecimiento de 
los servicios y de su Jed, por sus propios medios. 

Será obligación del Agente Económico Preponderante y de los 
Concesionarios Solicitantes ofrecer pruebas fehacientes, según sea el 
caso, a la parte afectada y al Instituto que jUstifiquen las causas de la 
incidencia o ddño ~n la red pública de telecomunicaciones. 

Es responsabilidad tanto del Agente Económico\Preponderante como 
\ 

de los Concesionarios Solicitan_!es tomar medidas precautorias en caso 
de fenómenos climatológicos que pudiesen afectar la prestación de los 
Servicios dé Desagregación. 

7) El Agente Económiqo Preponderarüe será responsable de la provisión del 
Servicio de Reventa de Línea que los Concesibnarios Solicitantes 
proporcionen a Usuarios Finales hasta el Punto de Conexión Terminal. 
Asimismo, el Agente Económico Preponderante será responsablE:¡. de dar 
cumplil']:liento a lo dispuesto en la Medida VI~ÉSIMA SEXTA de las 
Medidas de Desagregación. 

8) El AgentE'( Ecónómico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes, 
según sea el caso, serán responsables de aquellas fallas que lleguen a 
ocasionar a sus respectivos Usuarios Finales, con motivo de la incorrecta 
irc1stalación de equipo sobre la red pública de telecomunicacio[les y 
deberán cubrir los daños y faii()S a la parte afectada ocasionadas en la 
red pública de telecomunicaciones y en los equipos a través de los 
cuales presten los servicios a los Usuarios Finales, asociados 
exclusivamente a lq instalación del equipo. 
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9) Con excepción del Servicio de Reventa de Línea, el Agente Económico 
Preponderante no será responsable cuando un Concesionario 
Solicitante solicite la baja de un servicio y este continúe cursando Tráfico. 

1 O) El Agente Económico Preponderante no será responsable por /la 
planeación del ancho de banda del pCAI que contraten los 
Concesionarios Solicitantes. 

11)Tratándose del Servicio de Reventa de Línea el Agente Económico 
Preponderante será responsable de suspender y reactivar las líneas 
desagregadas de los Concesionarios Soliéitantes, conforme a los tiempos 
establecidos en la Condición NONAGÉSIMA SEXTA 

El Agente Económico Preponderante deberá indicar en su Oferta de 
ReferEfncia el mecanismo que implementará en el Sistema Electrónico 
de Gestión o medio alterno que se disponga hasta que el Sistema 
Electrónico de Gestión esté habilitado, para que el Concesionario 
Solicitante esté en posibilidad de suspender y reactivar las líneas 
desagregadas en el caso de Servicio de Reventa de línea conforme a 
los tiempos establecidos en la Condición NONAGÉSIMA SEXTA 

El Agente Económico Preponderante no podrá aplicar cargo alguno por 
la suspensión y reactivación. 

12) El Age,nte Económico Preponderante no será responsable de proveer los 
Servicios de Desagregación cuando no existan recursos de red o 
facilidades asociadas al domicilio que el Concesionario Solicitante está 
solicitando. Previo a ello, el Agente Económico Preponderante deberá 
presentar un proyecto especial en el que le indique al Concesionario 
Solicitante una solución para poder proveerle los servicios solicitados, así 
como la tarifa aplicable, la cual deberá reflejar exclusivamente los 
costos incurridos por el proyecto especial. Asimismo, deberá indicar en 
su Oferta de Referencia los recursos de red que podrían no existir para la 
provisión de los Servicios de D_esagregación. 

13) Si un Usuario Final tiene contratado o adquirido algún servicio u 
obligación con terceros o con el Agente Económico Preponderante 
distintos a los que le proveerá el Concesionario Solicitante, se seguirán 
aplicando las condiciones vigentes de su contrato. 
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14) Cuando el Agente Económico Preponderante cierre una Central 
Telefónica o Instalación Equivalente notificará con doce meses de 
anticipación tanto al Instituto como a _los Concesionarios Solicitantes. 
Será responsal;lilidad del Agente Económico Preponderante Y, de los 
Concesionarios Solicitantes realizar de manera conjunta las 
adecuaciones necesarias para garantizar la continuidad de los servicios 
prestados por los Concesionarios Solicitantes. 

Cuando el Agente Económico Preponderante migre a una nueva 
Central Telefónica o Instalación 'Equivalente, éste. deberá considerar 
dentro de las nuevas instalaciones los servicios actualmente contratados 
por los Concesionarios Solicitantes en la Central Telefónica o Instalación/ 

' . Equivalente actual y no podrá cobrar un costo adicional a los 
Concesionarios Solicitantes por los trabajos necesarios para reubicarlos 
en la nueva Central Telefónica o Instalación Equivalente. Tampoco 
podrá cobrar por condiciones diferentes en la ·nueva ubicación. 

1 ' 

El Agente Económico Prepond\ilrante deber6 presentar en su Oferta de 
Referencia un procedimiento para la reubicación de los Concesionarios, 

' Solicitantes en las nueva Central Telefónica o Instalación Equivalente en 
cqso de reubicar o cerrar la operación de sus Centrales Telefónicas o . ' 
Instalaciones Equivalentes. ----

42. Condiéión.97 del Anexo Único sometido a votación: 

1, 

"El Agente Económico Preponderante deberá incluir en fa Of~rta de Re3ferencia, los procesos 
para realizar fa suspensión v reactivación de cada uno de los servicios de desagregación. La 
suspensión de cualquier servicio deberá llevarse a cabo en un plazo máximo de un día hábil v fa 
reactivación de los mismos tendrá que ejecutarse en un plazo no mover a dos horas, en ambos 
casos los plazos ¡;erán contabilizados a partir de fa solicitud expresa del Concesionario 
Solicitante." ' 

Comentarlos del AEP 

El, AEP comenta que el proceso para realizar lc;:t suspensión y reactivación debería limitarse b un 
servicio adicional. . ..---¡·, 

1:/ 
"1 

Asimismo, comenta que la suspensión y reactivación de los Servicios de Desagregación es unif< 
obligación de cada CS, pues son ellos quienes conocen si sus usuarios han realizado los pagos 

-correspondientes para mantener activo el servicio. Además, _comenta que para el SDTBL 
SDTSBL SDCBL y el SDCSBL el AEP pierde el control de la gestión cuando proporciona dichos 

' 
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servicios a un CS, por lo cual es imposible técnicamente que el AEP realice la suspensión y 

reactivación. 

Mientras que para el SRL y SAIB, el AEP sugiere la creación de un mecanismo para que a través 
del SEG se pueda llevar a cabo lg suspensión y reactivación de los clientes, con la 
correspondiente contraprestación de este mecanismo y de acuerdo a la información relativa 
a la facturación con laque cuenten los CS. 

Comentarios de los OC 

Los OC comentaron que se debería modificar la presente Condición de modo que se 
generalice al Servicio de Desagregación que se-aplique. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condición 97 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• La redacción de la presente Condición se mantiene toda vez que no es responsabilidad 
del CS administrar Servicios de Desagregación cuando estos son solicitados 
directamente por un CS al AEP. 

• La presente Condición es clara debido a que expresa que la suspensión y reactivación 
se ejecutará para cualquiera de los Servicios de Desagregación. 

En este sentido, de conformidad con la petición de los OC' plasmada en sus comentarios al 
Anteproyecto sometido a Consulta Pública, relativo al escenario de suspensión y otro de 
reactivación de servicios, este Instituto considera que deberá tenerse en cuenta lo 
manifestado por los OC, toda vez que estos puntos resultan necesarios para la adecuada 
prestación de los Servicios de Desagregación. 

Asimismo, en virtud de lo establecido en las CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN 
-DE LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN, el AEP deberá incluir dentro de la Oferta de 

Referencia, los procedimientos de suspensión y de reactivación de servicios, sin que éstos 
impliquen una contraprestación ni sean considerados como servicio adicional. En este sentido, 
el AEP será responsable de realizar la suspensión o reactivación del servicio, a partir de lo 

' • solicitud expresa del CS. · 

Asimismo, el Instituto considera razonables los tiempos propuestos por los OC para la suspensión 
de servicios: en virtud de que no repercuten en la correcta operación de los servicios objeto 
de la Oferta de Referencia del AEP, toda vez que son relativas a la implementación de 
acciones que toman efecto de manera única para un servicio, por lo que para el caso de 
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suspensión del servicio este deberá ser ejecutado en un plazo máximo de un día hábil por el 
AEP y para el caso de la reac;;tivación del servicio deberá ser ejecutada por el AEP en un plazo 
no mayor a dos horas, en/ ambos casos los plazos deberán contabilizarse a partir solicitud 
expresa del CS. 

Por IÓ antes expuesto, habiendo iealizado la vaiOÍ'~ción correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONóMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante deberá incluir en la Oferta de Jeferencia 
·, los procesos para realizar la suspensión y reactivac;ión de cáda uno de los 

servicios. La suspensión de cualquiér servicio deberá llevarse a cabo en un plazo 
máximo de un día hábil y la reactivación de los mismos tendrá que ejecutarse 
en un plpzo no mayor a do-s horas, en ambos casos los plazos serán 
contabilizados a partir de la solicitud expresa del Concesionario Solicitante. 

43. Condición 98 del Anexo Üriiico sometido a votación: 

"Los procedimientos que el Agente· Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de 
Referencia, al menos, con los elementos señalados en el Apénc:f!ce A. 

Los plazos que el Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia 
deberán corresponder, como máximo, con los irftegrados en el presente documento-como 
Apéndice A. 

' La Oferta de Referencia deberá incluir los p(ocedimientos v plazos corr"'spondientes a cualquier 
otro servicio para fa desagregación no contemplado en el Apéndice A" 

Comentarios del AEP 

El AEP comenta que debe existir una cantidad de servicios limitados para comprometer 
parámetros de cumplimiénto. 

' Menciona que los plazos que propuso en el Cuarto Documento Técnico son los plazos reales 
que puede cumplir considerando su operación diaria, por lo que los plazos establecidos en el<n 
Apéndice A del Anexo Onicc'J son demasiado estrechos y desbordarían la capacidad. J/ 

/ 
productiva del AEP generando constantes incumplimiePJtos. 

Comer:1tarios de los OC 

' ' ' Los OC no' realizaron manifestaciones al respecto de la presente Condición. 
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Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condición 98 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• El tema del límite de solicitudes se ha resuelto en el Numeral 8 del apartado 3.2 de la 
presente Resolución. 

Además de lo anterior, el _Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 98 del Anexo Único: 

Por un lado, los plazos de los procedimientos de todos los servicios que brinde el AEP no deben 
ser mayores a los que ofrece a sus usuarios o para sus propias operaciones, por otro lado 
también considera que los S<;Jrvicios mayoristas no tienen por qué absorber las posibles 
ineficiencias a las que el AEP pudo haber llegado dada su condición de incumbente, por lo 
que los plazos que ofrece a sus usuarios o para sus propias operaciones sólo deben ser un tope 
que se debe mejorar constantemente. Asimismo, al parecer del Instituto los plazos presentados 
por el AEP en su Documento Técnico son demasiado extensos por lo que estos dében acortarse 
para alcanzar una mayor eficiencia en la utilización de los recursos. 

Validación de solicitud y factibilidad 

La Medida VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación: 

"V/G~SIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer a los Concesionarios 
Solicitantes, los elementos, capacidades, servicios. infraestructura y funciones necesarias para 
llevar a cabo la prestación de los servicios de desagregación con cuando menos las mismas 
condiciones, plazos y la misma calidad de servicio con que prestan dichas funciones para su 
propia operación y a sus afiliadas. filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económico, a cuyo efecto establecerán los mecanismos y procedimientos 
necesarios para mantener los niveles de calidad y seguridad acordados entre las partes. 

Cuando sea procedente, el Agente Económico Preponderante deberá contar con un solo 
proceso de atención de solicitudes de los servicios de desagregación conforme al cual. bajo 
condiciones similares. deberán ser atendidas las solicitudes respectivas en el orden en el que 
fueron presentadas. " 

De acuerdo con la Medida citada los plazos de los procedimientos <;Je todos los servicios que 
brinde el AEP a los CS deben ser a lo sumo lo que ofrece a sus usuarios o para sus propias 1/ 
operaciones y además debe atender las solicitudes en el orden en que fueron recibidas.-->:v 
Asimismo, al parecer deii[')Stituto los plazos para la validación de lo solicitud y de la verificación 
de la factibilidad presentados por el AEP en su Documento Técnico son demasiado extensos 

' ' 
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por lo que estos deben acortarse para alcanzar una mayor eficiencia en la utilización de los 
recursos. 

_¡:n este tenor, el lnstituto_considera que el plazo de validación de la solicitud propuesto por el 
AEP para los Servicios de·Desagregaciór'Í, los Servicios Auxiliares y el SCD puede realizarse_en 
menor tiempo, ya que este proceso de verificación sólo implica: 1) cotejar qqe los fo~mato~ 
sean requeridos correctamente y se entregue la documentación necesaria de los mismos, lo 
cual se puede comprobar en automático por el SEG o el Sistema de Captura propuesto por el 
AEP hasta que el SEG este habilitacfo; y 2) se debe confirmar que los datos y documéntos que 
forman part,e de-los formatos de solicitud sean los correctos, lo cual al parecer del Instituto 
puede realizalse un día hábil. 

Por su parte, para la verificación de la factibilidad el Instituto considera lo siguiente: 1) el AEP 
debe tener un conocimiento previo de los alcances de su red; y 2) el calendario inicial 
incorporado en la en el Numeral1 del apartado 3.2 dE¡l la presente Resolución lf permite al AEP . - . 
un tiempo razonable para llevar a cabo las adecuaciones necesarias para prestar los Servicios 
de Desagregación, por lo que los casos de no factibilidad deben ser poco probables, los cuales 
deberían estar clarqmente idéntificadÓS con antelación por el AEP. Así, el Instituto considera 
que para la verificación de factibilidad el AEP no deberá exceder tres días hábiles después de 

' validada la solicitud de cualquier Servicio de Desagregación, Servicio Auxiliar o SCD. 
"" - '--

No obstante¡ es importante mencionar que el AEP no deberá adicionar los plazos de validación 
de solicitud y factibilidad técnica a los plazos de entrega de los servicios, esto paró que los 
procesos de validación y factibilidad sean más expeditos y. no generen incentivos para que a 

) . 
través de dichos procesos se demore lq entrega de los servicios, siguiendo así el principio de 
sana competencia. Así, todos los plazos de e_ntrega de los Servicios de Desagregación, los 
Servicios Auxiliares y el SCD deberán cumplirse desde que fue entregada _la solicitud del 
servicio. \ 

Servicios de Desagregación 

Ell~stituto considera proceden'teque el AEP deberá introdLfcir una diferenciación de los plazos 
de activación de los servicios asociados ~ la desagregación de la red de acceso local en 
función qel estado de la acometida del usuario. 

Asimismo, de 16 revislón de la práctica internacional en términos de plazos de activación de 
servicio en diferentes países se muestra la Tabla X, en la cual se observa que de acuerdo a la 
práctica más habitual, se utilizan plazos de entrega para tres casos distintos de alta: (i) 
provenieFJte de traspaso (servicio existente); (ii) con acometida ya existente; y (iii) sin 
acometida existente. 

\ 
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De la revisión de la práctica internacional en términos de plazos de activación de servicio en 
diferentes países se muestra la siguiente tabla. 

Alta proveniente de traspaso 6/10' 5 lO 

PLAZOS DE ENTREGA 
USUARIOS (DíAS HÁBILES) Alta con acometida ya existente 5/10' 5 lO 

Alta sin acometida existente 6/10' 16 14 

Penalización en caso de incumplimiento de plazo .j .j .j 

Porcentaje requerido de cumplimiento(%) X X 95 

Tabla XII. Práctica internacional con relación a los plazos de entrega de los servicios de acceso indirecto. Fuente: Elaboración 
propia del Instituto con base en el Anexo ANS de la NEBA de Telefónica para España (Los plazos~·con asterisco· son para 

< 

conectividad por fibra, Los plazos incluyen los tiempos de alta del pPAI.), indicateurs de quallte de service pour le degroupage et 
les marches aval de Orange para Francia (los plazos sOn promedios para marzo de 20 15) y tablas 1 y 4 de Service Leve! Agreement 

di Telecom Italia 2015: Servizi Bitstream para Italia. 

En consecuencia, dada la importancia de la experiencia percibida por el usuario en la entrega 
del servicio por parte de un nuevo concesionario para fomentar la sana competencia en el 
sector y de acuerdo a la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación, eJ 
Instituto determina que el AEP deberá cumplir con los siguientes plazos de entrega de los 
Servicios de Desagregación los cuales estarán en función de la situación de la infraestructura 
de la red del AEP para altas de servicio sobre los siguientes tipos de líneas: 

• Clientes existentes con el servicio ya activo (y prestado por parte del AEP, o bien por 
parte de otro concesionario): máximo cinco días hábiles a partir de la fecha de solicitud 

--- \ 

hasta la fecha de entrega del servicio. 

• Clientes nuevos con acometida existente: máximo siete días hábiles a partir de la fecha 
de solicitud hasta la fecha de entrega del servicio. 

• Clientes nuevos sin acometida existente pero con facilidades técnicas: máximo 1 O días 
hábiles a partir de la fecha de solicitud hasta la fecha de entrega del servicio. 

Respecto al SAIB en los casos donde una solicitud validada no cuente con la velocidad 
requerida por el CS, el Instituto considera que el AEP requiere de cierto análisis para entregar~ 

," ' -

de buena fe la mayor variedad de ofertas factibles por lo que se considera adecuado el propio ~~ 

plazo de la verificación de factibilidad. Una vez recibidas las propuestas, el CS tendrá dos díq~;Y 

hábiles para aceptar o rechazar las mismas y continuar con el procedimiento. 

Por otra parte, el Instituto estima pertinente que en el procedimiento de modificación de 
velocidad del SAIB, el AEP sea capaz de determinar la factibilidad de que el bucle soporte la 
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velocidad solicitada por el CS en un día hábil dado que es información que se considera ti$ne 
disponible. Asimismo, en caso de que la velocidad requerida sea factible, el cambio deberá 
ser puesto en marcha en un plazo no mayor a cinco días hábiles con el fin de que no se ~ea 
afectada la percepción del usuario respecto al nuevo concesionario y fomentar de esta 
manera la sana competencia en el sector. 

Servicio de Coubicación para Desagregación CSCD) 
\ .... 

Los plazos de entrega presentddes por el AEP en su Documento Técnico sor\ excesivos y 
podrían ser un factor que inhiba la competencia, además, de la revisión de la práctica 
internacional se deriva que el plazo de entrega de la coubicación ofrecido en promedio está 
en un rango cercano a los tres meses, tal y como se muestra en la Tabla XIII. 

Plazo de entrega 
entrega de Servicios de Desagregación 

X X X X X 

Plazo de entrega de coubicación (meses) 2.5 4 3 2 3 

Tabla XIII: Práctica internacional respecto a los plazos de provisión del servicio de coubicación. Fuente: Elaboración propia del 
InsTituto con base en el punto A.l de la OBA de Telefónica para España, punto 7.16.3.1 'de Offre d'accés a (a boucle locale 
d'Orange para Francia, punto: 2.5 de Service Leve! Agreement di Telecom ltdia 2015: Servizi di Colocalione para Italia, punto 4 de 

_l_a parte VI del Access N'etwork Facilities Agreement de BJitish Telecom-para erReino Unido y punto 3 del Anexo 6 de,_Qferta d~ 
Referencia para Acesso a o Lacete Local de Portugal T el eco m parq Portugal. 1 

Como puede observarse en la tabla anterior, los plazos de entrega de la coubicación están 
en un rango que oscila entre los dos y Jos cuatro meses, con un valor ruromedio de 
aproximadamente tres meses y medio. El"plazo propuesto por el AEP de 180 días naturales se 
encuentra, por lo tanto, en el rango superior de los plazos que encontramos en la práctica 
internacional. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el plazo propuesto por el AEP de 180 días 
' 

naturales es excesivo e I(Tlproéedente por lo que el AEP deberá cumplir con lo siguiente: 

• Plazo para la provisión del SCD: máximo 60 días hábiles, contados p partir de la fecha 
de la solicitud. 

• Plazo de adaptación para el caso de los espacios de coubicación ya existentes (sean 
de para desagregación o interconexión): máximo 30 días hábiles, contados a partir de 
16 fecha de la solicitud. 

Lo anterior tomando en consideración que los primeros ciclos de solicitudes no deberán 
requerir periodos .de análisis como Jos necesarios en países con una reguladión más madura de 
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Servicios de Desagregación, además dado que la adaptación de espacios sigue en esencia 
el procedimiento de provisión del SCD solo que con menos etapas, el Instituto considera 
pertinente establecer un plazo menor, a saber, de 30 días hábiles. 

Por otra parte, en aquellos casos donde los procedimientos de reasignación de espacios y 
redistribución de elementos y la recuperación de espacios no resulten suficientes para brindar 
el SCD, el AEP deberá ofrecer un medio alternativo de solución en qn plazo no mayor a cinco 
días hábiles una vez notificada la imposibilidad de recuperar espacio. Este plazo se estima 
adecuado para "realizar un análisis suficiente de las opciones disponibles para que los CS 
tengan acceso a la infraestructura del AEP, evitando con ello comprometer la sana 
competencia en el sector. 

Respecto al procedimiento para accesos a coubicación por falla, el Instituto considera que el 
AEP deberá responder en un máximo de dos horas 

1 

naturales después de recibida la __ 
notificación-por parte del CS y asignarle un pase de acceso a la coubicación. Lo anterior en 
consideración tanto de la urgencia para evitar afectaciones mayores a los usuarios finales 
como a la dificultad logística o administrativa que pudiera enfrentar el AEP para hacer frente 

a múltiples solicitudes de diversos CS. 

Respecto al procedimiento para mantenimiento programado, el Instituto considera que para 
la mejor planeación logística' de los accesos a las coubicaciones por parte del AEP, a~í como 
cierta flexibilidad en la planeación de tal mantenimiento por parte de los CS el plazo para que 
el CS avise al AEP de tales actividades de mantenimiento deberá ser de un mínimo de lO días 
hábiles, con una respuesta a tales solicitudes por parte del AEP en un plazo máximo de dos 
días hábiles. Lo anterior considerando el carácter no urgente y sistemático de tales actividades 

de mantenimiento. 

Servicio de cableado multipar 

Por lo que hace a los plazos de entrega en el servicio de cableado multipar, la práctica 
internacional indica que existen diferencias entre los servicios de cableado multipar interno y ' 
cableado multipar externo. En el caso del cableado multipar interno, el plazo de entrega suele 
estar considerado dentro del plazo de entrega de la coubicación, con la única excepción del 
caso de España, donde se fija un máximo de lO días hábiles15

, 

15 Punto 1.5.2 de la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado 2015 de Telefónica para España 
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[in el caso del plazo de provisión del servicio de cableado multipar externo, la misma referencia 
de España señala un plazo de,20 días hábiles, pudiendo verse incrementado hasta 40 días 
hábile~ en el caso de que la e¿ubicaciórrExterna sea además distante16

. / 

{ 1 ' 
Derivado de lo anterior, el Instituto determina que el servicio eje cableado multipar podrá ser 
solicitado de manera conjunta con el espacio de coubicación y el AEP deberá proporcionar 

·el servicio en la misma fecha de entrega de la propia coubicación, es dedr, la coubicación 
deberá entregarse con el seryicio de cableado multipar ya instalado. 

\ 
Por otro lado, ante un incrementQde capacidad, la presencia de un nuevo es instalado en el 
espacio de coubicacion o la solicitud de cableado multipar a una coubicación ya existente, 
el AEP deberá proveer el servicio de cableado multipar a eoubicación Interna 

1
en un plazo 

máximo de 15 días hábiles, contados a partir de la'fecha de solicitud del servicio; en el caso 
del servicio1de cableado multipar en eoubic6ción Externa dentro de las instalaciones del AEP, 
se deberá proveer el servicio en un plazo máximo de 25 días hábiles contados a partir de la 
fecha de la solicitud y no mayor de 45 días hábiles para Ubicaciones Distantes; estos plazos . \ 

' deberán incluir los plazos para la validación de la solicitudy la verificación de la factibilidad · 
técnica. 

Servicio de tendido de cable DFO-AEP a DFO-es 
\ ) 

ReS¡::Jecto a los Plazos. de entrega del ,servicio de t~ndido de cabiE)DFO-AEP a DFO-es a 
eoubicación Interna o eoubicación Externa, al ser un servicio de tendido de cable el Instituto 
considera que los plazos no deben ser diferentes a los necesariospara el cableado multipar, 

1 i es decir, para una eoubicación Interna en un plazo máximo eje 15 días hábiles, contados a 
partir de la fecha de solicitud del servicio; én el caso del servi~io de c¡Jbleado multipar en 
eoubicación Externa dentro de las instalaciones del AEP, se deberá proveer el servicio en! un 
plazo máximo de 25 días hábiles contados a partir de la fec~a de la solicitud; estos plazos 
deberán incluir los plazos para la validación de la solicitud y la verificación de la factibilidad 

/ técnica. '\ 

Además, se:oebe considerar que si un es ya cuenta con espacio de coubicación .. se deberá 
''- --- : 

permitir solicitar simultáneamente el servicio de concentr{lción y distribución y entregar ambos 
servicios cuando se entregue el servi¡::io de concentración y distribución. 

' 

Servicio de anexo de cajal de distribución 
/ 

---- "" 
Respecto al servicio de anexo de caja de distribución se debe considerar que los 
concesionarios pueden acceder a la infraestructura pasiva del AEP por lo que se debe 

' , __ _ 

16 Punto 1.5.3 de la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado 2015 de Telefónica para España 
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considerare! caso donde se pueda compartir el Pozo del AEP, esto sustentado en la Medida 
DECIMOQUINTA de las Medidas de Desagregación: 

"DECIMOQUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el acceso del 
Concesionario Solicitante a su infraestructura de obra civil, que sea necesaria para poder 
acceder a los servicios de desagregación, o para la conexión de los equipos que se encuentren 
coubicados en la central telefónica o instalación equivalente del Agente Económico r 

Preponderante, con un punto de presencia de la red pública de telecomunicaciones del 
Concesionario Solicitante. " 

En este sentido, el Instituto identifica tres casos distinguibles para que el periodo de entrega del 
servicio resulte razohable para las partes involucradas. Si ya existe un Pozo y un anexo de caja 
de distribución del cual pueda hacer uso el CS, Jq entrega del servicio no podrá ser mayor a 15 
días hábiles desde que se hace la solicitud del servicio. Lo anterior se estima razonable dado 
que no seiía necesario llevar a cabo modificaciones físicas de las instalaciones, 

Alternativamente, si ya existe un Pozo del cual pueda hacer uso el CS, pero no así un anexo de 
caja de distribución, la entrega del servicio no podrá exceder de 20 días hábiles -habida 
cuenta de las modificaciones físicas de las instalaciones- respecto a tiempos atribuibles al AEP. 
Sin embargo, dado que la construcción de obra civil puede conllevar la: solicitud de permisos 
y otros retrasos no atribuibles al AEP, los mismos no contarán dentro del plazo de 20 días. 

Si no hay acceso al Pozo del AEP porque no hay disponibilidad, el AEP deberá brindar un 
proyecto especial para brindar acceso a los Servicios de Desagregación, como lo puede ser 
ampliar su Pozo o construir uno nuevo. Asimismo, los CS podrán por su cuenta construir un Pozo 

' multiconcesionario. En este caso, el servicio de anexo de caja de distribución se emtregará 
conforme a los dos (Jitimos párrafos una vez que el acceso a un Pozo esté listo. 

Servicio de concentración y distribución 

Al respecto de los plazos de entrega para el servicio de concentración y distribución, de la 
revisión de la práctica internacional. específicamente España y Francia, se observa una 
diferenciación en el plazo de entrega en función de si la entrega se realiza en un espacio de 
coubicación o si por el contrario se entrega en una Ubicación Distante. Así. en el.caso de 
España, el plazo de entrega del servicio es de 15 días hábiles si el punto de entrega es una sala 
de coubicación, y de 30 días hábiles si el punto de entrega es distante. En el caso de tratarse 
de un puerto de interconexión sobre protocolo IP, el plazo se ve incrementado hasta los 45 día§"jr 
hábiles. En el caso de Francia, el plazo de entrega del servicio se fija en seis semanas, en casq)L. 
de ser entregado en sala de coubicación, plazo que se ve incrementado hasta los tres meses 
en caso de tratarse de una entrega en una Ubicación Distante. 
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Al considerar la práctica internacional y la relevancia del servicio para la puesta en marcha 
de los servicios de acces0 .i171directo, el Instituto considera que los plazos propuestos por el AEP 
resultan excesivamente largos pues resultan en un plazo garantizado paró la prestación del 
se!rvicio pe 35 dí~s hábiles a los que habría que sumar el tiempo requerido por el CS para 
tramitar la orden de pago de la activación del servicio. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el AEP deberá proceder a hacer entrega del 
servicio de concentración y distribución en 20 días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
solicitud para entregar el servicio de concentración y distribución en el caso de tratarse de una / 
entrega en Coubicación Interna; en caso de tratarse de Coubicación Externa, el plazo de 
entrega del servicio de concentración y distribución será de 30 días hábiles a partir de la fecha 
de solicitud. Alternativamente, dadas las dificultades para controlar los factores de entrega del 
servicio en Ubicaciorlés Distantes en donde se encuentran los equipos

1
del AEP, en el caso de 

tratarse de la entrega en una Ubicación Distante el plazo de entrega del servicio será menor a 
45 días hábiles, contados a paHir de la fecha de la solicitud. 

Por 0tra parte, dado que, la modificación de ancho de banda requiere evaluar la capacidad· 
de expansión del pCAI donde se contrató originalmente ·el servicio para ser satisfecho, el 
Instituto considera pertinente que se presente una solicitud de modificación de ancho de 
banda al AEP. Tal solicitud debe ser validada y evaluada. Aunado a lo anterior, siguiendo el 
principio de transparencia el Instituto determina que el AEP debe comunicar al CS el costo 
correspondiente a los gastos de habilitación dentro de tres días hábiles pues el AEP ya parte 
de cierto nivel de conocimiento sobre su infraestructura. Asimismo, para evitar que se 

¡' - ----

mantengan ociosos recursos del AEP que pudieran ser aprovechados por otros C$, el CS que 
solicitó la modificación contará con 1 O días hábiles para determinar e informar al AEP si está 
posibilitado· e interesado en que se lleven a cabo las modificaciones. Además, el Instituto 
considera que, de existir factibilidad de habilitación, las'modificaciones al pCAI son 
relativamente sencillas por lo que se concede un plazo de 1 O días hábiles al AEP para que 
entregue el servidÓ bajo las nuevas especificaciones. 

·, 
Proyectos especiales o específicos 

En caso de notificar no factibilidad en el cualquier proce.dimiento de contratación y entrega 
:del servicio correspondiente, el Agente Económico Preponderar;1te deberá prop0rcionar al 
Concesionario Solicitante un p;oyecto especial o en el caso de que ~(3 entreguen enurí"(l 

'·· Ubicación Distante se elaborará un proyecto específico, pqr lo que el Instituto consider<r" 
procedente que una vez que se notifique la no fac;:;tibilidad el AEP contará con 10 días hábiles 
para presentar el proyecto yel CS contará con 1 O días para aceptar o rechazar el proye~to. 
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Siguiendo el principio de sana competencia el cobro que aplique el Agente Económico 
Preponderante al proyecto sólo permitirá recuperar los costos incurridos én el desarrollo del 
proyecto correspondiente, además de que si se generan adecuaciones que beneficien al 
Agente Económico Preponderante y al Concesionario Solicitante, entonces los costos 
incurridos serán absorbidos de manera proporcional. También se debe considerar que si una 
vez concluido el proyecto no es posible para el CS acceder al servicio elj\EP deberá realizar 
la devolución del pago más una pena convencional la cual deberá ser incluida en la Oferta 
de Referencia, ya que la validación de factibilidad debe implicar la garantía de que haciendo 
un proyecto se 'pueda acceder a los servicios. 

Por-lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERAT¡IVAS NECESARIAS ~ARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

Los procedimientos que el Agente Económico Preponderante deberá incluir en 
/su Oferta de Referencia deberán ser al menos los señalados en el Apéndice B 

del Anexo l. 

Los ~lazos que el Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta 
de Referencia deberán corresponder, como máximo, con los integrados en el 
Apéndice B del Anexo 1 

La Oferta de Referencia deberá incluir ilos procedimientos y plazos 
c;orrespondientes a cualquier otro servicio para la desagregación no 
contemplado en el Apéndice B del Anexo l. 

44. Condición 101 del Anexo Único sometido a votación: 

"Para el Servicio de Reventa de Línea y de Acceso Indirecto al Bucle. Local los parámetros e 
indicadores de calidad de entrega consisten en: 

90% de validación del total de las solicitudes al mes en tiempo. 

90% de verificación de factibilidad técnica del total de las solicitudes al mes en tiempo. 

• 90% de habilitación del servicio del total de las solicitudes al mes en tiempo." 

Comentarios del AEP 

El AEP comenta que dado que su capacidad para atender solicitudes es limitada, para los 
servicios de SRL y SAIB sólo se pueden ofrecer parámetros de calidad que permitan atender a 

186 



II~STITUTO FEDERM DE 
fELECOIVIUI\IICACIONE;i 

los UsuÓri9s Finales de los'CS en las mismas condici6nes que se atienden a los Usuarios Finales 
' ' de la empresa y que de acu~rdo a los tiempos reales dé su operación diaria se podrían 

garantizar los siguientes porcentajes de entregd para los servicios aludiqos: 

Con pronóstico: 

• 80% de validación de la solicitud en tiempo .. 

• 80% de verificación de factibilidac;J técnica en tiempo 
// 

• 80% de habilitación del, servicio con acometida existente. 

~ 80% de habilitación del servicio sin acometida existente. 
\ 

Sin pronóstico: 

• 

• 

5~% de validac~ón de la solicitud en tiempo 

50% de verificación de factibilidad. técnica en tiempo 
1 

,'Ji 

50% de habilitaciéin del servicio para Usuarios Finales existÉmtes . 
\ 

• 

• 
'• 

50% de habilitación del servicio para Usuarios Finalfs nuevos . 
\ 

Comentarios de los OC 
. ' 

Los OC éomenta¡Yque los parámetros e in,dicadores de calidad deben ser evaluados por 
r concesionario y que las mediciones de los niveles de servicio y entrega deben ser m.5msuales 
permitiendo a las partes acordar plazos distintos si así conviene a sus inter'i'ses. 

Manifiestan que -no se debe permitir una disminución en los valores de los porcentajes 
establecidos y que, en este sentido, deberían definirse valores más elevados a los propuestos. 

/ 

Además comentcm que no se debe aceptar un cambio en el nivel de servicio por no entregar 
pronóstico, ya que no existe obligación para esto en las Medidas de Desagreg~ción y, en virtud 
de lo anterior, los niveles de servicio y de entrega de servicios deben ser los mismos, 
independientemente de si el CS entregó pro~óstico ele 16 demanda de los servicios al AEP. 

Consideraciones del Instituto 
--- \ 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condición 101 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 
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• El tema de límite de solicitudes se resuelve en el Numeral 8 del apartado 3.2 de. la 
presente Resolución. 

• Incluir una diferenciación de los niveles de servicio en función de si el CS entregó o no 
pronósticos resulta improcedente toda vez que en Id presente Resolución no se ha 

.. contemplado que los concesionarios entreguen pronósticos para los servicios aludidos. 

• Los parámetros e indicadores de calidad deben ser evaluados para cada CS y no de 
manera agregada, con el propósito de generar certeza respecto al nivel de servicio 
que cada concesionario recibe del AEP y minimizar la posibilidad de trato 
discriminatorio, además los periodos de medición de los porcentajes de entrega se 
deben llevar a cabo de manerg trimestraL lo anterior a efecto de reunir mayor 
información significativa, desde el punto de vista estadístico, que permita evaluar la 

calidad de servicio que el AEP brinda a cada CS. 

• Los valores de los parámetros e indicadores de calidad para los servicios aludidos en la 
Condición 101, coinciden con los establecidos en la Oferta de Referencia de 

Compartición de Infraestructura Pasiva aprobada por el Instituto mediante las 
resoluciones P/IFT/051114/372 y P/IFT/051114/373. Adicionalmente, tratándose de las 
solicitudes que se encuentran en el 10% restante del porcentaje especificado en la 
redacción de la Condición sometida a votación para los servicios, aluGJidos deberá 
considerarse que estos sean entregados en un plazo no mayor a 150% del plazo or¡ginal, 
en consistencia con lo establecido en el Numeral 14 del apartado 3.2 de la presente 
Resolución. 

Además de lo anterior el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 101 del Anexo Único: 

El AEP deberá proporcionar en su Oferta de Referencia los parámetros e indicadores de 
calidad para los servicios de manera que permitan al CS replicar los nivel.es de calidad de 
servicio que el AEP ofrece a sus Usuarios Finales, lo anterior de conformidad con lo estable'Gido 
en la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación. Este Instituto considera 
que la información que proporcionará el AEP en la Oferta de Referencia deberá contemplar 
cuando menos los parámetros de calic;tad, referentes a los aspect6s técnicos y operativos de 
su red, los relacionados con los plazos de entrega de los servicios y los rela:tivos a la gestión de 
fallas, continuidad de servicios y gestión de incidencias. 

En este sentido, se deberá considerar el orden en que fueron recibidas las solicitudes para 
determinar las penalizaciones correspondientes, lo anterior de conformidad con la Medida 
VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación que a la letra señala: 
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"VIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá' ofrecer a los Concesionarios 
Solicitantes, los elementos, capacidades, seNicios, infraestructura y funciones necesarias para 
llevar a cabo la prestación de los servicios de desagrewción con cuando menos las mismas 
condiciones, plazos y la misma calidad de servicio con que prestan dichas funciones para su 
propia operación y a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo 
grup') de interés económico, a cuyo efecto estab!ederón los mecanismos y procedimientos 
necésarios para mantener los niveles de calidad y seguridad acordados entre las partes. ' 

' 
(,,,) el Agente Económico Preponderante deberá contar con un solo proceso de atención de . 
solicitudes de los servicios de desagregación conforme al cual, ba;o condiciones slmil9res, 
deberán ser atendidas las solicitudes respectivas en el orden en el que fueron presentadas. '1 

(Énfasis añadido) 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto considera relevante incluir una Condición que considere 
una mejora continua de los parámetros e indicadores de calidad de los servicios objeto de Id
Oferta de Referencia, en virtud de que, al paso del tiempo, el proceso dfl prestación de los 
servicios materia de la Oferta de Referencia alcanzará estabilidad en el sentido .de que se 
podrán identificar puntos de ~oyuntura en el manejo del nuevo proceso productivo, y en 
consecuencia, el AEP contará con información que permitirá plantear una mejora progresiva 
de los parámetros e indicadores de calidpd. 

Asimismo, tratándose de los parámetros e indicadores de calidad relativos a plazos de entrega 
de los servicios materia de la Oferta de Referencia, los tiempos a considerar deberán apearse 
a Apéndice B del Anexo 1 de la presente Resolución. 

Por lo antes expuesto, habiendo realiz9do la Valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competenciav<?l Instituto resuelve las siguientés Condiciones de las CONDICIONES 
TÉCNICAS,Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFEqi\(A DE 
LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: . 

El Agente Económico Preponderante deberá incluir en sy Oferta de Referencia 
cuando menos los parámetros e indicadores de calidad, referentes a los 
aspectos técnicos y operativos de su red, los .relacionados con los plazos de 
,entrega ide los servicios y los relativos a la gestión de fallas, continljidad de 
servicios y gestión de incidencias. 

Los parámetros e indicadores de calidad de los servicios ofertados deberán ser 
medidos por Concesionario Solicit6nte y no deberán ser menos favorables de 

' los que el Agente Económico Preponderante emplea para su propia 
operación, por lo que deberá incluir en su Oferta de R_eferencia esta 
información. 1 

189 



En este orden de ideas, para resolver acerca de los parámetros e indicadores de calidad 
relativos a plazos de entrega de los servicios se resuelve establecer la siguiente Condición: 

Tratándose de los parámetros e indicadores de calidad relativos a plazos de 
entrega de los servicios mal'eria de la Oferta de Referencia deberó ser 
considerado el orden en que fueron recibidas las solicitudes para determinar las 
penalizaciones correspondientes. Asimismo, los tiempos a considerar deberán 
apegarse a lo establecido en la Condición NONAGÉSIMA SÉPTIMA 

Asimismo para establecer que la Oferta de Referencia deberá incluir la presentación de un 
plan de mejora en los parámetros e indicadores de calidad de los servicios se resuelve 
establecer la siguiente Condición: 

El Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia 
una propuesta de mejora gradual de los parámetros e indicadores de calidad 
relativos a los Servicios de Desagregación, Servicios Auxiliares, Servicio de 
Coubicación para Desagregación, así como para todos aquellos que los 
Concesionarios Solicitantes requieran para replicar los niveles de calidad de 
servicio que el Agente E;conómico Preponderante of'rece a sus Usuarios Finales. 

De manera específica se resuelve acerca de los parámetros e indicadores de calidad relativos 
a plazos de entrega para el Servicio de Reventa de Línea y de Acceso Indirecto al Bucle Local 
en la siguiente Condición: 

Para el Servici.o de Reventa de Línea y de Acceso Indirecto al Bucle Local los 
parámetros e indicadores de calidad relativos a plazos de entrega consisten en 
al menos los siguientes valor,es: 

• 90% de validación del total de las solicitudes al trimestre en tiempo, de 
acuerdo a los plazos de entrega establecidos en el Apéndice B del 
A,nexo 1, y el 1 O% restante validado en un plazo no mayor a 150% de los 
plazos originales de entrega establecidos en el Apéndice B del Anexo 1. 

• 90% de verificación de factibilidad del total de las solicitudes al trimestre 
en tiempo, de acuerdo a los plazos de entrega establecidos en el 
Apéndice B del Anexo 1, y el 1 0% restante con verificación de la 
factibilidad en un plazo no mayor a 150% de los plazos originales de 
entrega establecidos eh el Apéndice B del Anexo 1 . 

• 90% de habilitación del servicio del total de las solicitudes al trimestre en 
tiempo, de acuerdo a los plazos de entrega establecidos en el Apéndice 
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\ 
B del Anexo 1, y el 10% restante habilitado en un plazo no mayor a 150% 
de los plazos originales de entrega establecidos en el Apéndice B del 
Anexo 1. 

\ 1 ' 

'Lo anterior sin menoscabo de que el Agente Económico Preponderante incluya 
en su Oferta de Referencia los parámetros e indicadores de calidad que ofrece 
para sus propias operaciones y de que el Instituto pueda requerir, en cualquier 
momento, 16 información correspondiente al Agente Económico 
Preponderante con el propósito de verificar su cumplimiento. 

45. Condición 102 del Anexo Únicosometido a votación 17
: 

' '\!, 

"Para el Se/Vicio de Desagregación Total del Bucle Locql, el Se/Vicio de Desagregación 
Compartida del Bucle LocaL el SeiVicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local y Se/Vicio de 
Desagregación Compartida del Sub-bucle LocaL los parámetros e Indicadores de calidad de 

. entrega consisten en: 

.- Con pronóstico 

• 70% de validación del total de solicitudes al mes en tiempo . 

70% de verificación de factibilidad técnica del total de solicitudes al mes en tiempo. 

• 70% de habilitación del seiVicio del total de solicitudes al mes en tiempo. 

Sin pronóstico 

50% de validpción del total de solicitudes al mes en tiempo. 

' • 50% de verificación de factibilidad técnica del total de solicitudes al mes en tiempo. 

50% de habilitación del se!Vicio del total de solicitudes al mes en tiempo." 

Comentarios del AEP 

' El AEP comenta que ·los tiempos reales de su operación diaria se podrían garantizar los 
siguientes porcentajes de entrega para los servicios aludidos: 

Con pronóstico 

o 70% de validación del total de solicitudes al mes en tiempo. 

o 70% de verificación de; factibilidad técnica del total de solicitudes al mes en tigmpo. 

. / 
17 La redacción sometida a votación refleja un ajuste de 90% ó 70% y de 65% a 50% a solicitud del AEP durante la Undécima 
Sesión &el Comité. 
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• 70% de habilitación¡ del servicio del total de solicitudes al mes en tiempo. 

Sin pronóstico 

• 50% de validación del total de solicitudes al mes en tiempo. 

• 50% de verificación de factibilidad técnica del total de solicitudes al mes en tiempo. 

• 50% de habilitación del servicio del total de solicitudes al mes en tiempo. 

Comentarios de los OC 

Los OC se pronunciaron, de manera general, acerca de los parámetros e indicadores de 
calidad de los servicios aludidos en el mismo sentido de los comentarios expresados en el 
Numeral44 del apartado 3.2 de la pr,esente Resolución. 

' ' 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condición 102 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• Se mantiene la diferenciación de los parámetros e indicadores de calidad relativos a 
plazos de entrega en función de si el CS entregÓ o no pronósticos conforme a lo resuelto 
en el Numeral 16 del apartado 3.2 de la presente Resolución. 

• Las consideraciones del Instituto a los comentarios de los OC son en el mismo sentido 
que las presentadas en el Numeral44 del apartado 3.2 de la presente Resolución. 

Además de lo anterior el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 102 del Anexo Único: 

El AEP deberá proporcionar en su Oferta de Referencia los parámetros e indicadores de 
calidad para los servicios de SDTBL SDCBL SDTBSL y SDCSL de manera que permitan al CS 
replicar los niveles de calidad de servicio que el AEP ofrece a sus Usuarios Finales, de 
conformidad con lo establecido en la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de 

Desagregación, 

Adicionalmente, tratándose de las solicitudes que se encuentran en el 1 0% restante del 
porcentaje especificado en la redacción de la Condición sometida a votación para la. · 
validación del total de solicitudes y verificación de factibilidad técnica, deberá considerarse ~~ 
que estos sean entregados en un plazo no mayor a 150% del plazo original. en consistenciif 
con loestablecido en el Numeral 14 del apartado 3.2 de la presente Resolución. Tratándose 
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de la habilitació~ de los servicios aludidos los tiempos a contemplarse deberán apegarse a lo 
especificado en la Condición VIGÉSIMA SEGUNDA. --

Pov lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad; neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y /o 
sana competencia, el Instituto resuelve las siguientes Cor:Jdiciones de las CONDICIONES 
TÉCNICAS Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE 
LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE

1
: . 

. ( 
Para el ServiciO de Desagregación Total del Bucle Local, el Servicio de, 
Desagregación Compartida del Bucle Loca[ el Servicio de Desagr¡:¡gación Total 
del Sub-bucle Local y Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle 

\ Local, los parámetros e indicadores de calidad relativas a plazos de entrega 
por ca_(ja Concesionar1o Soli<:;itant_e consisten en al menos los siguientes valores: 

• 90% de validación del total de s~licitudes al trimestre en tiempo, de 
acuerdo a los plazos de entrega establecidos en el Apéndice B del/ 
Anexo 1, y el 1 O% restante validado en un plazo no mayor a 150% de los 
plazos originales de entrega establecidos en el Apéndice B del Anexo 1. 

/ 

• 90% de verificación de factibilidad del total de solicitudes al trimestre en 
tiempo, de acuerdo a los plazos de entrega establecidos e_n el Apéndice 
B deLAnexo 1, y el 10% restante validado en un plazo n·o mayor a 150% 
de los plazos originales de entrega establecidos eri el Apéndice B del 
AnEfXO 1, 

' 
• 90% de hóbilitación del serviCio del total de solicitudes al trimestre en los 

tiempos especificados en la Condición VIGÉSIMA CUARTA 
1 

Lo anterior sin menoscdbo de que el Agente Económico Preponderante incluya 
en su Oferta (je Referencia los parámetro\ e indicadores de calidad que ofrece 
pasa sus propias operaciones y de que el Instituto pueda requerir, en cualquier 
mómento; la inforiT¡1ación correspondiente al Agente Económico 
Preponderante con el propósito de verificar su cumplimie~to, 

46. Condición 103 del Anexo Único sometido a votación: 

"Los parámetros de calidad de entrega pdra los Servicios Auxiliares serán los siguientes siempre 
que aplique: 

90% de validación del total de solicitudes al mes en tiempo. 
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• 90% de verificación de factibilidad técnica del total de solicitudes al mes en tiempo. 

90% de habilitación del servicio del total de solicitudes al mes en tiempo." 

Comentarios del AEP 

El AEP menciona que los niveles de desempElño de los parámetros de .calidad, deben tomar 
en cuenta la madurez del proceso productivo, desde la etapa inicial y hasta alcanzar 
estabilidad, y que en este sentido, no resulta factible esperar desde un inicio el desempeño de 
un proceso maduro, como se pretende con los niveles exigidos y aún más cuando no existe un 
pronóstico de demanda de los servicios. 

Señala que pOro los Servicios Auxiliares sólo se pueden ofrecer parámetros de calidad que 
permitan atender a los Usuarios Finales de los es en las mismas condiciones que se atienden a 
los Usuarios Finales de la empresa y que de acuerdo a los tiempos reales de su operación diaria 
se podrían garantizar los siguientes porcentajes de entrega para los Servicios Auxiliares: 

Con pronóstico: 

• 80% de validación de la solicitud en tiempo 

• 80% de verificación de factibilidad técnica en tiempo 

• 80% de habilitación del servicio 

Sin pronóstico: 

• 50% de validación de la solicitud en tiempo 

• 50% de verificación de factibilidad técnica en tiempo 

• 50% de habilitación del servicio 

Comentarios de los OC 

Los OC se pronunciaron, de manera general, acerca de los pargmEitros e indicadores de 
calidad de los servicios aludidos en el mismo sentido de los comentarios expresados en el 
Numeral 44 del apartado,3.2 de la presente Resolución. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Con.dición 103 del Anexo Único, eJk' 
Instituto considera que: 
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• Resulta imprócedente incluir una diferenciación de los parámetros e indicadores de .. 
. .calidad en función de si el CS entregó o no pronósticos, ya que al ser los Servicios 
Auxiliares requisitos indispensables para que el AEP brinde a los CS los Servicios de 
Desagregación, así como de todos aquellos que los CS requieran para replicar los 
niveles de calidqd de servicio que el AEP ofrece a sus Usuarios Finales, los valores de tales 
porcentajes deben ser definidos en términos del umbral máximo de exigencia que se 
establece para entrega de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, ya que una 
disposición en otro sentido impondría un obstáculo que se podría utilizar eomo una 
práctica para retrasar y/o negar la entrega de los servicios. 

1 

Además de lo anterior el Instituto co~sidera relevante lo siguiente
1 
para resolver de forma 

definitiva sobre la Condición l 03 del Anexo Onico: 

Tratándose de las solicitudés c{ue se en~uentran en el 10% restante del porcentaje especifica~o 
! 

en la redacción de la Condición sometida a votación para·ios servicios aludidos deberá 
/ ' considerarse que estos sean entregados en un plazo no mayor a 150% del plazo original, en 

consistencia con lo establecido en el Numerall4 del apdrtado 3.2 de la presente Resolución. 

Las consideraciones del Instituto a los comentorios de los OC son en el mismo sentido quE¡ las 
presentadas en el Numeral 44 del apartado 3.2 de la presente Resolución._ ' 

/ 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS . 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVADE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO.PREPONDERANTE: 

Los parámetros e indicadores de calidad relativos a pléÍzos de .entrega por cada 
; Concesionario SoliCitante para los Servicios Auxiliares consisten en al menos los 

siguientes valores: 

• 90% de validación del total de solicitudes al trimestre en tiempo, de 
acuerdo a los plazos de entrega establecidbs en el Apéndice B del 
Anexo 1, y el lO% restante validado en un .. plazo no mayor a 150% de los 
plazos originales de entrega establecidos en el Apéndice B del Anexo l. 

• 90% de verificación de factibilidad del total de solicitudes al trimestre en 
' tiempo, de acuerdo a los plazos de entrega establecidos en el Apéndice 

. - B del Anexo 1, y el 1 O% restante vqlidado en un pléÍzo no mayor a ·150% 
de los plazos originales de entrega establecidos en el Apéndice B del 
Anexo l. 

// 
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• 90% de habilitación del servicio del total de solicitudes al trimestre en 

tiempo, de acuerdo a los plazos de entrega establecidos en el Apéndice 
B del Anexo 1, y el 10% restante validado en un plazo no mayor a 150% 
de lps plazos originales de entrega establecidos en el Apéndice B del 

Anexo l. 

Lo anterior sin menoscabo de que el Agente Económrco Preponderante incluya 
.en su Oferta de Referencia los parámetros e indicadores de calidad que ofrece 
para sus propias operaciones y de que el Instituto pueda requerir, en cualquier 
momento, la información correspondiente al. Agente Económico 
Preponderante con el propósito de verificar su cumplimiento. 

47. Condición 104 del Anexo Único sometido a votación: 

"El Agente ·Económico Preponderante deberá presentar en su Oferta de Referencia los 
parámetros de ca/idadpara los servicios ofertados a través de fibra óptica, mismos que deberán 
constar de al menos los siguientes elementos: latencia, pérdida de paquetes del enlace local y 
porcentaje de disponibilidad trimestral. garantizando al menos la calidad indicada a 
continuación: 

• Latencia (ms): 50 

• Pérdida de paquetes: 0.4 % 

• Porcentaje de disponibilidad de servicio: 99. 9%, 

Los parámetros de calidad para fibra óptica no deberán ser menos favorables de los que el 
Agente Económico Preponderante emplea para su propia operación." 

Comentarios del AEP 

El AEP señala que la métrica de los parámetros está asociada al servicio de datos, mismo que 
en muchos cas0s será prestado por el CS en los "Servicios_de Desagregación", siendo el AEP 
responsable del medio físico, y que en este sentido el AEP únicamente es responsable del .. 
comportamiento en su red. 

' 

Adicionalmente menciona que respecto al parámetro de pérdida de paquetes, tal 
consideración aplica sólo para el enlace local, el cual se encuentra efectivamente bajo 

responsabilidad del AEP .. 

El AEP indica que sólo garantizará los parámetros de operación que hoy en día provee a 
usuarios, de tal forma que los concesionarios tendrán las mismas condiciones que hoy en día 
están habilitadas en. la red ya instalada. En este sentido, el servicio que se comercializa es Bei 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Efforty las mejores prácticas internacionales para este tipo de servicio no establecen umbrales 
para latencia y pérdida de paquetes (MEF 23. 1). \ 

Comentaríos de los OC 

Los OC mencionan que se deben conocer los parámetros de calidad de fibra y éobre que el 
AEP emplea para su propia operación. En este sentido, consi<:Jeran que se debe incluir una 
,Condición equivalente aplicable a enlaces de cobre, es decir, relativa a establecer las 
características y condiciones mínimas del cobre. 

Señalan respecto al porcentaje de disponibilidad de serv1c1o que éste debe evaluarse 
/ • 1 / 

mens~almente y que su valor debe establecerse en 43 minutos_de dvería tolerados. 
', 

' Adicionalmente indican que se debe disminuir el parámetro de latencia/a 20 ms, toda vez que 
el valor definido es muy\alto para un servicio sobre fibrqóptica. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condición 104 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

\ 

• El AEP deberó proporcionar los parqmetros e indicadores de coligad para los servicios 
ofertados a travé_s de fibra óptica de manera que permitan al CS replicar los niveles de 
calidad de servicio que el AE~ ofrece a sus Usuarios Finales, de conformidad con lo 
establecido en la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación. 

• Las mediciones respectivas a la pérdida de paquetes deben ser relativas a la sección 
del medio de transmisión que se encuentra bajo la responsabilidad del AEP, a efecto de 
otorgar mayor certidumbre acerca de éste parámetro. 

\ 
• La Condición se debe modificar para precisar que el AEP deberá presentar en SIJ Ofe~a 

de Referencia los parámetros e indicadores de calidad relativos a enlaces de cobre, 
considercmdo tdmbién aquellos definidos en el PGE y los establecidos en la Condición 
CENTÉSIMA OCTAVA 

• Los parámetros de latencia, pérdida de paquetes y porcentaje de disponibilidad 
resultan esenciales para que el CS obtenga datos relevantes mínimos de las condiofones 
en que le son brindados los Servicios de Desagregación por parte del AEP, lo anterior d<OJ ./ 
conformidad con la Medida DÉCIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación. 

--- / 
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Además de lo anterior el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 104 del Anexo Único: 

len consistencia con lo resuelto en el Numeral 44 del apartado 3.2 de la presente Resolución el 
periodo de evaluación del porcentaje de disponibilidad será trimestral. 

Relativo a la latencia máxima este Instituto considera que el valor del parámetro descrito en la 
Condición l 04 del Anexo Único sometida a votación se ajusta a las condiciones de la red 
teniendo en cuenta que la práctica internacional a su vez señala que los tiempos de latencia 
máxima dependen del tipo de tecnología de acceso. como lo son las especificadas en el PGE. 

Por lo que hace al porcentaje de pérdida de paquetes definido en la Condición l 04 del Anexo . 
Único sometida a votaciór¡1. el Instituto señala que tras realizar el análisis correspondiente. el 
valor asignado a dicho porcentaje se encuer!itra en función del máximo permitido para 
mantener los niveles adecuados de calidad de los servicios. En este sentido, el Instituto 
considera adecuado que el porcentaje de pérdida de paquetes sea el especificado en la 
Condición referida. 

De acuerdo a lo establecido en la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación, el AEP deberá proporcionar niveles de disponibilidad del servicio que permitan 
replicár los niveles de calidad de los servicios que el AEP ofrece a sus Usuarios Finales. Teniendo 
en consideración lo anteriormente expuesto y tras realizar la valoración pertinente. el Instituto 
considera que el porcentaje de disponibilidad de los Servicios de Desagregación definido en 
la Condición l 04 del Anexo Único sometida 0 votación. representa el umbral mínimo al cual se 
deberá apegar el AEP para garantizar condiciones no menos favorables de las que emplea 
para su propia operación. a efecto de proporcionar los niveles de calidad estipulados en 
función de la naturaleza de los servicios correspondientes. 

Así. tomando en consideración lo anteriormente expuesto. el Instituto estima procedente que 
el AEP deba incluir en la Oferta de Referencia los parámetros e indicadores de calidad para 
los servicios ofertados a través de fibra óptica, de acuerdo a las especificaciones establecidas 
en la (:::ondición 104 del Anexo Único sometido a vota<;;ión. 

Por lo antes expuesto. habiendo realizado la valoración correspondiente. y en cumplimiento 
con los principios de equidad. neutralidad tecnológica, transparencia. no discriminación y/o 
sana competencia. el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED'¡ 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: J 

/ 
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El Agente Económico Preponderante deberC:i presentar en su Oferta de 
Referencia los pa]ámetros e indicadores de calidad parq los servicios ofertados 
a través de cobre, y fibra óptica, incluyendo aquellos especificados en el Plan 
de Gestión del Espectro y en la Condición CENTÉSIMA OCTAVA Tratándose de 
los servicios ofertados a través de fibra óptica, los parámetros e indicadores de 
calidad deberán constar de al menos los siguientes elementos: latencia, 
porcentajEi de pérdida de paquetes de la sección del medio de transmisión 
que se encuentra bajo la responsabilidad del Agente Económico 
Preponderante y porcentaje de disponibilidad trimestral, garantizando al menos 
la calidad indicada a continuación: 

/ 

o Latencia (ms): 50 

o Pérdida de paquetes: 0.4% 

o Porcentaje de disponibilidad de servicio: 99.90%. 

Los parámetros e indicadores de calidad para los servicios ofertados p través 
cobre y fibra óptica no deb~rán ser menos fayorables de los que el Agdnte 
Económico Preponderante emplea para su. propia operación. 

48. Condición 109 del Anexo Único sometido a votación: 

"El procedimiento de gestión de fallas, continuidad de se!Vicios y gestión de incidencias deberá 
"'1rse reflejado _en el medio alterno que se disponga hasta que el Sistema E/ectrónibo de Gestión 
sea habilitado." 

Comentarios del AEP 

El AEP señala que el Sistema de Captura sólo es una interfaz para agilizar pedidos. Asimismo 
comenta que aún no se encuentrah definidos los protocolos del SEG por lo que no puede 
incluirse el proéÉdmiento que especifica la Condición. El AEP ma~ifes(ó lo siguiente en la 
Undécima Sesión del Comité respecto a rubros que involucran al SEG: 

" \ ' 
"( ... ) toda. vez que ·los stementos técnicos para el, funcionamiento del Sistema están 
condicionados a la resoluCión que el instituto Federal de T elecomunicaclones emita respecto de 
los ~eiVicios que .formarán parte dEll proceso de Desagregación, por lo mismo, mientras éstos no 
se encuentren definidos en su totalidad y el Instituto no apruebe en definitiva la propuesta que. 
presenten T ellli'ex y Telnor para la prestación de los seNicios de Desagregación efectiva de la red 
local , no es posible emitir votació~ alguna respecto a los rubros que involucran al Sistema 

/ ' ' 
Electrónico de Gestión\. ( ... )" 
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Comentarios de los OC 

Los OC comentaron que no se debe limitar la disponibilidad del procedimiento de gestión de 
fallas, continuidad de servicios y gestión de incidencias a un solo medio alterno hasta que se 
disponga del SEG, es decir, dicho procedimiento debe incluirse tanto en el medio alterno como 
en el SEG. 

Consideraciones del Instituto 

Respecto de lo manifestado por los concesionarios relativo a la Condición 109 del Anexo Único, 

este Instituto considera que: 

• La Condición no hace referencia a la indusión del procedimiento de gestión de fallas, 
continuidad de servicios y gestión de !incidencias en el Sistema de Captura 
específicamente, 

• El objeto de la Condición versa sobre la inclusión del procedimiento de gestión de fallas, 
continuidad de servicios y g~stión de incidencias por porte del AEP en un medio y/o ' 
sistema que éste ponga a disposición de los CS y no hace alusión a características 
técnicas de funcionamiento del SEG. 

Además de lo anterior el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
definitiva sobre la Condición 109 del Anexo Único: 

La redacción de la Condición se debe modificar de modo que se refleje que el procedimiento 
de gestión de fallas, continuidad de servicios y gestión de incidencias estará disponible en el 
medio alterno así como en el SEG. 

Asimismo, el Instituto determina que el AEP deberá considerar todo lo relativo al procedimiento 
de gestión de fallas, continuidad de servicios y gestión de incidencias tanto en su Oferta de 
Referencia como dentro del medio alterno que el AEP ponga a disposición de los CS y en el 
SEG una vez que se encuentre habilitado. Lo anterior de conformidad con las Medidas QUINTA 
DECIMOSEXTA y VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación, que a la letra señalan: 

"QUINTA- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para aprobación del Instituto, 
a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia, fa 
cual deberá contener fas condiciones aplicables a fa prestación del Servicio de Óesagregación 
Total del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle 
Local, el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, el Servicio de Reventa de Línea, el Servicio 
de Coubicación para Desagregación y Servicios Auxiliares. Dicha oferta· deberá contener 
cuando menos lo siguiente: 

(. . .) 
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O Los procedimientos para: 

( --J 

o El reporte' de fallas y gestión de incidencias, 

o El tratamiento de solicitudes de acceso y restricciones de uso, 

r--,r 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IILECOMUNICACIO~IES 

(Énfasis Añadido) 

"DECIMOSEXTA- El Agente Económico Preponderante deberá implementar un Sistema 
Electrónico de/Gestión al que se podrá acceder por vía remota pbra consultor información 
actl!alizoda de fa red pública de telecomunicaciones del Agente Económico Preponder~nte, 
realizar fa contratación de los servicios objeto de fas presentes medidas, reportar v ,dar 
seguimiento a fas fallas e Incidencias que se presenten én Íos, servicios contratados, realizar 

- consuttys sobre el estado de sus solicitudes de contratación y, todas aquellas que sean necesarias 
para fa correcta operación de los servicios. 

(Énfqsls Añadido) 
• 1 

' 
"VIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer a los Concesionarios 
Solicitantes, los elementos, capacidades, servicios, infraestructura v funciones necesarias para 
llevar a cabo fa prestación de los servicios de desagregación con cuando menos fas mismas 
condiciones, plazos y fa misma calidad de servicio con que prestan dichas funciones para su \ 
propia operación y a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo 

' ,' 
grupo de interés económico, a cuyo efecto establecerán lo~ me'?ailismos y procedimientos 
necesarios para mantener los niveles de calidad y seguridad acordados entre fas partes, 

r.,r 
(Énfasis Añadido) 

Por lo antes expuesto, y habiendorealizad¿la valoración correspondiente, -y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparer¡1cia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición de las CONDICION~S TÉCNICAS • 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LQCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPOND~RANTE¡ 

' ' 

El procedimiento de gestión de fallas, continuidad de servicios y gestión de 
incidencias deberá verse reflejado en el medio alterno y/o Sistema de Captura 
que el Agente Económico Preponderante ponga a disposición de los 
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Concesionarios Solicitantes así como en el Sistema Electrónico de Gestión, uno 
vez que éste último seo habilitado. 

' ' 49. Condición 114 del Anexo Único sometido a votación: 

"La prioridad de atención deberá ser categorizada en términos de tiempo de atención, tipo de 
cliente (residencial vio empresarial, entre otros), contactos inmediatos v medio de atención." 

Comentarios del AEP 

El AEP comento que no puede establecer diferencio en tiempos de atención puesto que no 
se realizo en su operación actual y en virtud de que dicho consideración no se ajusto o lo 
establecido en los Medidos de Desagregación todo vez que favorecería o los Usuarios Finales 
del AEP. 

Derivado de lo anterior, eiAEP comento que lo solución de incidencias se ajustará o lo 
establecido en los correspondientes-Acuerdos de Nivel\de Servicio (en lo sucesivo, "SLA"), por 
los particularidades propios de cado coso que se presente. 

Comentarios de los OC -

Los OC comentan que es necesario definir los criterios que el AEP empleará para asignar 
prioridad de atención a fallas o incidentes. Asimismo, comentan que la prioridad de atención 
debe ajustarse en función de los casos bajo los cuales el procedimiento de gestión de fallas, y 
continuidad de servicios se rija: 

Por otra parte, comentan que de manera independiente de los casos que atienda el 
procedimiento de gestión de fallas, continuidad de servicios y gestión de incidencias, la 
prioridad de atención debe estar en función del tipo de cliente así como del impacto de la 
fallo o incidente. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto este Instituto considera que la Condición 114 del Anexo Único se encuentra 
contenida en las Condiciones 112 y 113 del Anexo Único, mismas que fueron votadas de 
manera unánime dentró de la Undécima Sesión del Comité. 

Por lo anterior, este Instituto estima pertinente eliminar la Condición 114 del Anexo Único, en 
virtud de que mantener dicha Condición podría causar confusión, contrario al propósito de 
otorgar mayor certeza en el tema de "PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE FALLAS, CONTINUIDAD 
DE SERVICIOS Y GESTIÓN DE INÓDENCIAS", 
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50. Cor:dición 118 del Anexo Único sometido a votación¿ 
! 

"Las pruebas asociadas d la habilitación de los servicios de desagregación y Servicios Auxiliares 
que el Agente Económico Preponderante deberá contemplar para su entrega se listan de 
manera enunciativa más no limitativa a continuación: 

SERVICIO PRUEBAS ASOCIADAS, - -,-

i Pruebas eléctricas • 
• Atenuación 

Acometida ! SincrOnismo • 
1 

··. ' . Resistencia de aislamiento 
- • Capacitancia . 

i • Longitud o distancia 

! • Atenuación 
Calificacion del • Ruido y crosstalk 
Bucle • Balance resistivo y capacitivo ! 

' • Balance /cmgitudinai 

• Redundan'cia cíclica 
/ 

Modalidad
1
de SRL solicitado • 

! 
1 • Acometida (cuandc;¿aplique) 

1 

• Servicio con agrupación de líneas 
-

! Funcionamiento de números 800 • Servicio de 
Tipos de llamadas permitidas • Reventa de Línea 

! Llamadas a servicios de seguridad, erriergencia -• (SRL) ¡' 
y gubernamentales 

• Servicios digitales o 'adicionqies (cuando 
aplique) 

• Facturación de tráfico cursado 

• Perfil de línea solicitado '' 
·._ 

• Nivel de agregación 

• lnteroperabilidad con los es 
\. Sincronía / 

• Continuidad del servicio (cuando aplique) 
Servicio de • Prueba de potencia óptica por cliente (cuando 
Acceso /ndirectd aplique) 
al Bucle (SA/B) \ 

! • Evaluación de Servicios Auxiliares asociados: 
- Servicio de cqncentración y distribución 

' - Servicio de cdbieddo multipar interno o 
externo. 

! 

- Servicio de tendido de cable DFO del AEP 
aDFOCS. ! 

Desagregación • Prueba eléctrica por cada número telefónico 
total y • Resistencia de aislamiento o aisiación 
compartida de • Resistencia de enlace 

' 
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bucles y sub • Desequilibrio resistivo 
bucles • Resisti>ncia de continuidad de pantalla 

• Capacidad mutua 

' • Ruido metálico(bfanco) 
' 

• Ruido a tierra (impulsivo) 

• Diafonía 

• Atenuación 

• Evaluación de Servicios Auxiliares asociados: 

'· 
- Servicio de coubicación interno o externa 
- Servicio de cableado multipar interno o ... ·· 

externo 
- Servicio de anexo de caja de distribución 

• Evaluación del espacio físico asignado 
1 

dependiendo del tipo de coubicación (interna o 
externa): 

- Delimitación física 
- Medición del área asignada 
- Conteo y medición de unidades de rack 

concedidas 
- Acabado de piso v paredes 
- Iluminación, temperatura y sistemas de 

Coubicación V 
climatización 

Reasignación -
• Evaluación de elementos de sujeción, fijación, 

Recuperación de 
herrajes y ductería. 

Espacio 
• Evaluación del cableado interno vio externo 

• Revisión y diagnóstico de los sistemas de 
alimentación eléctrica: tipo de alimentación, 
breakers y contactos. 

• Medición v diagnóstico del estado <;fe los 
sistemas de puesta a tierra, ¡: 

• Revisión del estado de baterías o sistemas de fa 
planta de emergencia. 

• Verificación de fa instalación de los gabinetes, 

• Calificación del cableado,· aplicando criterios 
de soporte de ancho de banda, distancias 
permitidas y mapeo, para evitar fa existencia de 

SeNício auxiliar de cortos circuitos o cables abiertos 
cableado • Método de instalación respetando los radios 
multipar interno o mínimos de curvatura y tensiones máximas de 
externo jalado 

{ 

Terminaciones v conectores • 
• Correspondencia 

• Continuidad v atenuación 

Servicio auxiliar de • Tipo y características de fa fibra óptica: 
tendido de cable - Modularidad 
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DFOde/AEPa 
DFOCS 

--- • 
• 
• 

• 

• 

ServicioDuxí/iar de 
anexo de caja de ~-

distribución --

• Servicio auxiliar de 
¡;onéentración y • 
distribución 

• 
• . • 

1 • 
-

'¡ 
Servicio auxiliar de/ 
suministro de 1 • 
gabinetes -. 

-- • 

1 • 

Servicio auxiliar de • 
alimentación • 
eléctrica 

• 

Servicio auxiliar de 
cables de, • . 
sujeción / 

- Resistencia a la tracción, apiastamientcye 
impacto 

' 
- Atenuación y ciclos térmicos de operación 

Correspondencia 
Parámetros de desempeño en la transmisión 
Método de insta/apión respetando los radios 
mínimos de curvatura y tensiones máximas de 
jalado 
Terminaciones y conectores 

Verificación de la obra civil (pozo CS, 
canalización de acometida, base para anexo 
de caja de distribución) 
Pruebas eiéctiiéas al cableado multipar de la 
tablilla del anexo de caja de distribución hasta 
el cierre del empalme. Incluir continuidad y 
correspondencia 

Desempeño de VLANs 
Ancho de banda del pCAI 
Conectividad 
lnteroperabilidad 

Evaluación física del gabinete 
·, 

Verificación de la Instalación: evaluación de 
elementos de sujeción, fijqéión, herrajes y 
ductería. \ 

Revisión y diagnóstico de los sistemas de 
aiimertación eléctrica: tipo de alimentación, -
breakers y contactos. 
Medición y diagnóstico del estado de los 
sistemas de puesta a tierra del gabinete 

Tipo de aiimentacidn suministrada: alf~rna o 
continua 
Evaluación de breakers y corJtact0s 
Medición y dis;Jgnóstico del estado de los 
sistemas de puesta a tierra 
Revisión

1
del estado c;Je baterías o sistemas-de la 

planta de emergencia. 

Definir pruebas aplicables 

I~ISTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUI\IIC/\CIO~IES 

i 

El Agente ,Económico Preponderante deberá incluir cuando menos la información y valores 
derivados del cumplimiento de lo establecido en la recomendd<;;ión L.75 de la Unión lnternacionaí 
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deTe/ecomllnicaciones18, Numera/6.2 "ProcedimieRtos y pruebas de aceptación", orientQdos a 

pares de cables de cobre de abonado, " 

Comentarios del AEP 

El AEP señala que al asignar las pruebas q~e deben ser realizadas para cada uno de los 
servicios en la Condición, se incurre en la imposición de pruebas sin factibilidad técnica para 
ejecución; aunado a ello, menciona que la Condición 116 del Anexo Único ya establece que 
el Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia los métodos 
de prueba aplicables a cada uno de los Servicios de Desagregación y Servicios Auxiliares con. 
sus respectivos criterios y/o parámetros de aceptación. 

Dado lo anterior, solícita modificar la Condición de forma que quede establecido que el AEP 
deberá incluir en la Oferta de Referencia las pruebas y formatos para la entrega de los Servicios 
de Desagregación y Servicios Auxiliares. 

Comentarios de los OC 

Los OC hacen notar que la lista de pruebas propuesta por el Instituto se muestra demasiado 
específica, extensa y poco funcional para la operación. Apuntan que un proceso tan extenso 
de pruebas podría tener un efecto negativo en los tiempos de entrega de los servicios. 

Sugieren solicitar al AEP la inclusión de las pruebas mínimas necesarias para la correcta. 
operación de los Servicios de Desagregación y Servicios Auxiliares en su Oferta de Referencia. 

Asimismo, piden al Instituto someter a consulta pública la propuesta de pruebas del AEP y abrir 
la posibilidad de acordar con el AEP las pruebas a realizar para la entrega de cada uno de los 
servicios. 

Consideraciones del Instituto 

Respecto de lo manifestado por los concesionarios relativo a la Condición 118 del Anexo Único, 

este ln:¡tituto considera que: 

• Dado que los CS y el AEP coincidieron en opinar como poco ágil y funcional lo propuesto 
en la Condición 118 sometida a votación, el Instituto sugiere que el AEP indique en su 
Oferta de Referencia las pruebas mínimas y/o necesarias para la entrega de los Servicio~/ 
de Desagregación y Servicios Auxiliares incluyendo el Servicio de Coubicación para 
Desagregación. 

18 http:( /www.itu.int/rec{T·REC·l.75-200805-l 
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El Instituto Considera relevante lo siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condición 
. 118 del Anexo Onico:- ---

La lista de pruebas emitida por el Instituto contiene la propuesta de los CS derivada de lps 
grupos de trabajo del Comité Técnico-de Desqgregación, así como la del AEP en su Cuarto 
DocumentÓ Técnico de Trabajo para la Desagregación Efectivg de la Red Local. -,, -- ' 

Por otro lado, no se considera someter una consulta pública sobre esta nueva propuesta d¡o¡ 
pruebas del AEP en su Oferta de Referencia, 'ya qu13 esta condición fue rev~bda en la 
UNDÉCIMA Sesión del Comité Técnico de Desagregación y no se contempla en el proceso de 

respectilfO. 

Ahora bien, la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación establece que: 
'· 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico{'reponderante debf3rá realizar las pruebas técnicas 
' requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique que se pueda utilizar como una 

práctica para retrasar y(o negar la entrega de los servicios." ' 
1 

De esta forma, las pruebas requeridas por los CS al AEP, que no se encuentren en la Oferta de 
. / 

Referencia, deberán ser ejecutadas tomando en consideración lo antes citado. 

Por lo antes expu.7sto, habiendo realizado la valorcición correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminaciól;l y/o 
sana competencia, el Instituto impone la siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICA$ 
V OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Prepor1derante deberá indicar y describir en su Oferta de 
Referencia las pruebas mínimas y/o necesarias para validar el correcto 
funcionamiento y habilitación de cada uno de los Servicios de De,sagregac_ión, 
inclu)'endo el Servicio de Coubicación para Desagregación y los Servicios 
Auxiliares. 

51. Con~ición 120/del Anexo10nico sometido a votación: 

"Las penas convencionales serán aplicadas sólo cuanélo exista retraso en función de los tiempos 
máximos, definidos en la presente Resolución y en la Oferta de Refecencia que el Agente 
Económico Preponderante debe presentar, para llevar a cabo los servicios de desagregación y 
atender la reparación de fallas nb hayan sido cumplidos/Los tiempos de retraso se contabilizarán 
considerando la unidacl temporal aplicable en cada cáso, y a su vez tomando en cuenta sólo 

' aquellos plazos temporales que sean hábiles (nor ejemplo: horas hábiles, días hábiles, etcétera). 
' . ' 

Además, tratándose de la reparación de fallas, los tiempos de retraso empezarán a contabilizarse 
' a partir de que el Concesionario S?Jicitante de aviso al Agente Económic¡o Preponderante sobre 

la falla en cuestión. " 
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Comentarios del AEP 

El AEP comenta que el objetivo del Comité es definir las condiciones técnicas de los Servicios 
de Desagregación, y que en este sentido las penas convencionales no deben ser sometidas a 
votación en virtud de que no son condiciones técnicas para la prestación de Servicios de 
Desagregación. Adicionalmente, menciona que no existe manera de establecer penas 
convencionales toda vez que no se tiene dimensionada la cantidad de servicios solicitados. 

Asimismo, el AEP señala que la redacción de la Condición especifica que la medición de los 
estándares se realizará de manera mensual, representando lo anterior un trato preferencial a 
los usuarios de los CS respecto de los usuarios del AEP. 

Comentarios de los OC 

Los OC Comentan que se deben establecer penas convencionales referentes al 
incumplimiento de los SlA y no sólo relativas a plazos. 

Adicionalmente señalan que debe agregarse un"a Condición que contenga los mecanismos, 
procedimientos y plazos/para la actualización y forma de pago de las penalizaciones. 

A su vez, los OC mencionan que toda vez que la presente Condición señala que los tiempos 
para reparación de falla empezarán a contar hasta que el CS de aviso al AEP sobre la misma, 
es necesario que se precise la manera en la que se dará aviso sobre la falla, y que se incluya 
que éste aviso no estará sujeto a validación para que empiecen a correr el tiempo 
especificado para la reparación de fallas. 

Los OC indican que deben incluirse penas convencionales por casos de reincidencia en 
incumplimientos en la calidad de los servicios ya que contribuyen a incentivar la mejora 
práctica de mantenimiento preventivo y correctivo. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condk::ión 120 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• El Agente Económico Preponderante debe incluir en su Oferta de Referencia las 
penas convencionales relativas a los Servicios dé Desagregación, Servicios Auxiliares, 
Servicio de Coubicación para Desagregación, así como para todos aquellos que los 
Concesionarios Solicitantes requieran para replicar los niveles de calidad de servicio 
que el Agente Económico PrEponderante ofrece a los UsuariÓs Finales. 
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• Las penas convencionales aplicarán cuando se incumplan con los parámetros e 
indica¡jores de calidad de los serviqios objeto de 1~ Oferta qe Referepc\a. 

... 1 

• El, periodo de aplicación de las penas convencionales será trimestral, lo anterior a 
efecto de recabar mayor in'formación representativa, desde el pÚnto /de vistQl 
estadístico, que permita evaluar la calidad de los servicios que el AEP brinda a los CS, · 
y con ello otorgar certeza respecto a los datos con los que se evaluará la calidad de 
los servicios; además en consistencia con los en lo resuelto en los Numerales 44, 45, 46 
y 47 dEJI apartado 3.2 de la presente Resolució(l. 

• Los mecanismos,_ procedimientos y plazos para la actualizaci\sn y forma de pago de 
las penalizaciones se atienden en lo resuelto respecto a la (ondición 123 .del Anexo 
,.. __ / / ( 

Unico en el Numer¡al 54 del apartado 3.2 de la presente Resolución. / 

• El procedimiento por el que el CS dará aviso al AEP acerca de la existencia de una 
falla y de las condiciones aplicables para empiecen a contabilizarse los tiempos 

( establecidos para la reparación de fallas, deberá llevarse a cabo á pegándose en lo 
establecido en el Procedimiento de gestión de fallas, continuidad de servicios y 
gestión de. incidencias. 

·. •\ Los tiempos establecidos para llevar a cabo la reparación de fallas empezarán a 
contabilizarse de manera inmediata a pa¡tir de que el CS de aviso al AEP acerca de 

\ 

una falla y no estarán sujetos a validación toda vez que incluir plazos adicionales a 
los ya establecidos para llevar a .c:;abo la reparación de una falla imp9ctaría 
significativamente a los servicios objeto de la Oferta de Referencia, en detrimento de 

/ - la calidad de éstos y establecería un obstáculo que podría ser usado para retrasar 
y/o negar respuesta a ldsolicitúd de reparación correspondiente. . 

Sobre los comentarios yertidos poJ el AEP acerca de si es procedente la definición de penas 
convencionales en la Condición en cuestión, al no existir puntos en común acuerdo deritro de 
las discusiones respecto al tema en las discusiones del Comité, el Instituto menciona que el 
inciso g) de la Medida QUIN! A de las Medidas de Desagregación dice a la letra: 

--- ·, 
/ 

"QUINTA.- El Agent"" Económico Preponderante deberá presentar para aprobación de/Instituto, 
a más tardar e/30 de junio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia, la 
cual deberá contener los condiciones ap/icab/czs a la prestación del Servicio de Desagregación 
Total del Bucle y Sub- bucje Loca! el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub
bucle Local, el Servicio dé Acceso Indirecto al Bucle Local, el Servicio de Reventa de Línea, el 
Servicio de Coubicación para Desagregación y Servicios Auxiliares. Dicha oferta deberá contener 
cuando menos lo siguiente: \ 

(. .. ) 
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g) Las Penas convencionales~ 

(. . .)" 
(Énfasis Añadido) 

En este sentido, los penos convencionales deberán ser desarrollados en lo Oferto de 

Referencia que el AEP debe presentar al Instituto en los plazos preestablecidos en los Medidos 
de Desagregación. ' 

Al respecto, el Instituto considero que el no prever penalizaciones aplicables en coso de que 
existo algún tipo de incumplimiento poro al menos los conceptos señolo<;)os en lo Medido 
VIGÉSIMA SÉPTIMA de los Medidos de Desagregación, constituiría uno condibión que afectaría 
lo competencia en el sector de telecomunicaciones, ello en virtud de que el Agente 
Económico Preponderante no tendría incentivos adecuados poro brindar los servicios con los 
niveles de calidad apropiados yo acordados. 

Al respecto, lo Medido VIGÉSIMA SÉPTIMA de los Medidos de Desagregación establece lo 
siguiente: 

"VIGÉSIMA SÉPTIMA- Para los servicios de desagregación objeto de fa Oferta de Referencia, el 
Agente Económico Preponderante deberá proporcionar niveles de disponibilidad del servicio, 
plazos de entrega, plazos de reparación de fallas y otros parámetros de calidad relevantes que 
permitan al Concesionario Solicitante replicar los niveles de calidad de servicio que el Agente 
Económico Preponderante ofrece a sus usuarios finales. 

Asimismo, el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer niveles de calidad de servicio 
para los servicios objeto de la Oferta de Referencia no menos favorables de los que emplea para 
su propia operación y a sus afiliadas, filiales, subsidiarlas o empresas que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económico. 

Los parámetros de calidad formarán parte de -¡a Oferta de Referencia por lo que quedarán 
sujetos al tratamiento previsto en fa medida Quinta." 

(Énfasis añadido) 

De Conformidad con lo anterior y con lo Medido VIGÉSIMA SÉPTIMA de los Medidos de 
Desagregación, el AEP debe incluir los porám~tros e indicadores de calidad poro los servicios 
ofertados, en condiciones no menos fov0robles de los que empleo poro su propio operación· - , 
y o sus afiliados, filiales, subsidiarios o empresas que pertenezcan al-mismo grupo de interé,~Ji 
económico, que permitan o los CS replicar los niveles de calidad de servicio que el AEP ofrece 
o sus Usuarios Finales. 

' 

En este sentido, el Instituto débe promover los incentivos adecuados poro que los servicios 
objeto de lo Oferto de Refert:mcio se proporcionen en condiciones apropiados d~ calidad 
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' 

para los CS, por lo que se considera que el mecanismo apropiado para ello es a través de la 
aplicación de penas convencionales por incumplimiento en los parámetros e'indicadores de 
calidad de dichos s.;¡rvici<¡Js. 

' ' / 
Adicionalmente, este Instituto indica que la práctica internacional sugiere que es común-que 
SE3 incluyan penas convencionales en las Ofertas. de Referencia por incumplimientos en los 
niveles de servicio o bien en las condiciones de entrega o la reparación de fallas. 

Penas convencionales por incurYlplímiento en los '· 

Penas convencionales por en la habilitación o entrega de í .¡ .¡ .¡ .¡ 

Penas convencionales por retrasos en la reparación de los servicios .¡ .¡ .¡ .¡ 

Pena propordonal a la cuota mensual de alquiler o de habilitación .¡ -1 -1 .¡ 

Pena calculada en función del tiempo de retraso- -1 -1 .¡ .¡ 

Tabla Xly. Práctica ihternot?ional con relación a la aplicación de penas conve,rcionales por incumplimiento en los niveles de 

servicio, así como por retraso~_ en la habilitación de servicios y en la reparación de3 fallas en los servicios por parte del incumbente. 

,ruente: Elaboración propia del Instituto con base en el anexo 1 de la OBA de Telefónica para Espa(la, anexo 2 de Offre d'apcés 
ó la boucle locale d'Orange para Francia, SLA servizi di accesso disaggregato all'lngrosso di Telecom Italia 2015 para Italia y parte 

VI del Access Network Faclliti~s Agreement de British Telecom para el Reino Unido. 

Más aún, la practica internacional señqla que el cálculo de las penalizaciones por 
' ' 

incumplimiento en los niveles de servicio, así como por retrasos en la habilitación y entrega de 
servicios y en la reparación de fallas, se hace de m9nera proporcional a una cuota fija, siendo 
a menuq0 éste valor la cuota mensual o bien la cuota de habilitaGión del servicio E¡Jn cuestión; 
considerándose dichas penalizaciones en función del tiempo \de retraso, en caso due aplique. 

Por otro lado, respecto a los comentarios veTtidos por el AEP acerca de,que no deben 
imponerse penalizaciones en función de que no se tiene dimensionada la demanda, el Instituto 
señaló que la calidad de los Servicios de Desagregación está determinada ó partir de las 
condiciones de la infraestructura c¡Jel AEP y en función sus condicionys de disponibilida¡::l .. · 
Asimismo, independientemente de la demanda de los servicios objeto de la Oferta de 
~Referencia, el volumen efectivo de solicitudes de serviclo que el AEP atiende, está 
determinado porque el AEP 'cuente cop¡ condiciones favorables, basándose bn 19-1Vf' 1 

administración óptima de sus recursos: ¡1 
/" 

De la exposición anterior, es claro que independientemente del volumen de demanda 
solicitada, y aún en los casos en los que los CS no entreguen pronóstico de la demanda de los 
servicios objeto dE'J la Oferta de Referencia, las penas convencionales aplicarán sobre el 

· volumen de soli6itudes de servicio donde el AEP tiene condiciones de infraestructura y 
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disponibilidad favorables; es decir, las penas convencionales aplicarán sobre la demanda 
efectiva de solicitudes de Servicios de Desagregación, Servicios Auxiliares, Servicio de 
Col.lbicación para Desagregación, así como para todos aquellos que los Concesionarios 
Solicitantes requieran para replicar los niveles de calidad de servicio que el Agente Económico 
Preponderante ofrece a sus Usuarios Finales, en virtud de que estás corresponden con la 
demanda que el AEP puede realmente atender de acuerdo a sus capacidades, y no sobre un 
número arbitrario de éstas, por lo que las manifestaciones del AEP respecto a este punto 
resultan improcedentes. 

Así, tomando en consideración lo anteriormente expuesto, el Instituto considera relevante lo 
siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condicic)n 120: 

Las penas convencionales deben ser establ"'cidas en la Oferta de Referencia, toda vez que, 
a su juicio, éstas constituyen un mecanismo apropiado para garantizar que el AEP brinde los 
Servicios de Desagregación, Servicios Auxiliares, Servicio de ~oubicación para Desagregación, 
así como para todos aquellos que los Concesionarios SoiiC:itantes requieran para' replicar los 
niveles de calidad de servicio que el Agente Económico Preponderante ofrece a sus Ust:Jarios 
Finales, con los niveles de calidad apropiados. 

En este sentido, el Instituto no considera procedente definir penas convencionales por 
reincidencia en el incumplimiento de los niveles de calidad de los servicios objeto de la Oferta 
de Referencia, toda Vez que el incumplimiento de atención de serviéios relativos a los Servicios 
de Desagregación constituye un incumplimiento a las Medidas de Desagregación impuestas 
al AEP, y en dicho caso las sanciones aplicables son aquellas dispuestas en términos de lo 
determinado en la presente Resolución y sin perjuicio de la aplicación de la legislación vigente, 
por lo que la manifestación de los OC respecto a este punto se considera improcedente, lo 
anterior de conformidad con la Medida CUADRAGÉSIMA CUARTA de las Medidas de 
Desagregación. 

Asimismo, del análisis efectuado se desprende que las penas convencionales señaladas 
refieren a obligaciones recíprocas entre concesionarios, en este caso el AEP y los 
Concesionarios Solicitantes cuando alguno de ellos incurran en prácticas que impidan lo/-, 
correcta prestación de los servioios materia de la Oferta de Referencia, re.specto a los niveles ¡;/ . ' 
de calidad, procedimientos y plazos estipulados. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que/ 
pudiesen resultar aplicables en términos de la legislación de la materia vigente. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve las siguientes CONDICIONES TÉCNICAS V OPERATIVAS 

212 



INSfiTUTO FEDEI<Al DE 
IIIICOIVIUNICACIOI,IES 

NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA D~SAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante deberá incluir y desarrollar en su Oferta 
de Referencia las penas convencionales por incumplimiento en los parámetros 
e indicadores de calidad correspondientes a los Servicios de Desagregación, 
Servicios AuxiiTares, Servicio de Coubicación para Desagregación, así como 
para todos aquellos que los Concesionarios Solicitantes requieran para replicar 
los niveles de calidad de servjcio del Agente Económico Prepond¡>rante ofrece. 
Las penas convencionales no aplicarán cuando el Agente Económico 
Prepohderante. demuestre fehacientemente que rio cuenta con condiciones 

; para atender las solicitudes, en términos de infraestructura, disponibilidad y otros 
reCL,JfSOS. 

Asimismo para establecer la metodología con la que han de contabilizarse los tiempos de 
retraso, respecto a los tiempos máximos establecidos, para llevar a cabo la habilitación y 

/ 
entrega de un servicio, así como la reparación de fallas, se resuelve establecer la siguiente 

Condición: 

Para el c;álculo de las penalizaciones por incumplimiento en los parámetr<?s e 
indicadores de calidad relativos a plazos de entrega de los servidos 
corfespondientes, li'ls tierQpos de retraso, ,respecto a los tiempos mgximos 
establecidos, se contabilizarán co)"'siderando días hábiles. 

¡, ----

En el mismo orden de ideas se resuelve acerca del momento en el que empezarán a1 
' ! 

1 contabilizarse los tiemp0s de retraso, respecto a los t¡empos máximos establecidos, para llevar 
a cabo la reparación de fallas en la siguiente Condición: 

/ 

Para el cálculo de las penalizaciones correspondientes, los tiempos de retraso, 
respecto a los tiempos máximos establecidos, para llevar a cabo la reparación 
de fallas empezarán a contabilizarse, en horas naturales, inmediatamente a 
partir de que el Concesionario Solicitante de m)iso al Agente Económico 
Preponderante acerca de la existencia de la falla, independientemente del 

, ¡momento en que el Concesionario/Solicitante obtenga respuesta acerca de la_ 
1 validación de Id solicitud de reparación _de la falla en cuestión por parte del 

Agente Económico Preponderante. El mecqnismo para que el Concesionario 
Solicitante de aviso al Agente Económico Preponderante acerca de la falla 
incluyendo la validación de la solución, deberá ser conforme a lo establecido 1 1 

en el Procedimiento de gestión de fallas, continuidad de servicios y gestión de 
incidencias. 
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52. Condición 121 del Anexo Único sometido a votación: 

"Dichas penalizaciones serán calculadas mensualmente. realizando el cálculo respecto a cada 
Concesionario Solicitante. El cálculo de fas penalizaciones deberá hacerse considerando sólo los 
servicios en los que se presentó incumplimiento de los tlfi1mpos máximos establecidos para cada 
servicio. Debf!irá considerarse el orden en que fueron recibidas fas solicitudes para determinar fas 
penalizaciones correspondientes," 

Comentarios del AEP 

El AEP se pronunció, de manera general, acerca del contenido de la presente Condición en 
el mismo sentido de los comentarios expresados en el Numeral 51 del apartado 3.2 de la 
presente Resolución. 

Comentarios de los OC 

Los OC comentan que las penas convencionales establecidas en la presente Condición sólo 
hacen referencia al incumplimiento de plazos, por lo que es necesario definir penas 
convencionales refer53ntes al incumplimiento de los SLA. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condición 121 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• Las consideraciones del Instituto a los comentarios del AEP son en el mismo sentido que 
las presentadas en el Numeral 51 del apartado 3.2 de la presente Resolución. 

• Los comentarios de los OC acerca de que es necesario definir penas convencionales 
referentes al 'incumplimiento de los SLA, han sido atendidas en lo resuelto en el Numeral 
51 del apartado 3.2 de la presente Resolución. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente. y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve las siguiente Condición de las CONDICIONES TÉCNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

Las penas convencionales serán calculadas por cada Concesionario 
Solicitante. El cálculo de las penalizaciones deberá hacerse trimestralmente, 
considerando sólo aquellos seNicios donde se presentó incumplimiento de los 
parámetros e indicadores de calidad. Deberá éonsiderarse el orden en que 
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fueron recibidas las solicitudes de servicio para determinar las penaliz?ciones 
correspondientes. 

53. Condición 122 del Anexo Único sometido a votación: 

"Las penas convencionale~ de aplicación general serán: 

• 2% de fa renta mensual del servicio en cuestión, por falta de validación de fa solicitud en tiempo. 

• 2% de fa renta mensual del servicio en cuestión, por incumplimiento en los plazos de aviso al 
Concesionario Solicitante acerc;a de la factibilidad técnica del servicio. 

' ' 
• Penalización con el monto de los gastos de instalación/habilitación y un mes de renta del servicio 

en cuestión, en caso de que el Concesionario Solicitante cancele su solicitud de 

insta/ación/habilitación del servicio. 

En caso de retrasos en fa entrega de los servicios de desagregación, respecto a los plazos ~stab/ecidos, 
aplicarán penalizaciones de acuerdo a los siguientes casos: 

Si fa línea en cuestión es nueva: 

• Cuando exista un retraso que sea menor al 20% del plazo establecido se aplicará una pena 
equivalente al 30% del costo de fa habilitación del servicio más fa renta mensual correspondiente. 

• Cuando el retrdso sea mayor al 40% del plazo estabf¡¡cido, se aplicará una pen'a equivalente al 
7 00% del costo de habilitación del servicio más fa renta mensual correspondiente. 

Si fa línea en cuestión se encuentra activa: 

• • . Cuando exista un retraso que sea menor al 20% de/plazo establecido, se aplicará una pena 
equivalente al 30% del costo de fa renta mensual correspondiente. 

• Cuando exista un retraso que se encuentre entre 20% y 40% del plazo establecido, se aplicará una 
pena equivalente a/60% del costo de fa renta mensual correspondiente. 

' ' 
• Cuando el retraso .sea mayor al 40% del plazo ,establecido, se aplicará una pena equivalente al 

7 00% del costo de b renta mensual c;orrespondiente. 

Si el Concesionario Solicitante pierde a un cliente por incumplimiento del Agente Económico Preponderante 
en los tiempos máximos establecidos para fa entrega de Jos servicios de desagregación, se aplicará una pena 
del pago correspondiente a un año de fa renta del s'ervicio en cuestión. 

En caso de incumplimiento en fa recuperación de un servicio de desagregación por falla puntual respecto 
los plazos máximos establecidos, fa penalizacfón\aplicab/i. se calculará mediante fa siguiente ecuación: · 

/ 

Pena= 2% x Renta Mensual x 7 771
·
7 

Donde: 

• Renta mensual: Es fa renta mensual del servicio en cuestión. 
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• UTR: Es el número de unidades temporales de retraso en la recuperación del seNicio por falla 
puntual. Las fracciones de hora serán consideradas horas completas, redondeándose al entero 
superior inmediato." 

Comentarios del AEP 

El AEP se pronunció, de manera general, acerca del contenido de la presente Condición en 
el mismo sentido de\jos comentarios expresados en el Numeral 51 del apartado 3.2 de la 
presente Resolución. 

1/ -

El AEP menciona qu'e las penalizaciones establecidas en la presente Condición exceden el 
alcance respecto de los Usuarios Finales y que en est¡o¡ sentido se debe seguir el principio de 
proporcionalidad. 

Adicionalmente, señala que los procesos de validación de la solicitud y de aviso respecto a la 
'· factibilidad técnica forman parte del proceso de habilitación de los servicios, por lo cual 

imponer penas adicionales a procesos que ya tienen considerada una pena como es el caso 
de la habilitación de los servicios, constituye una doble penalización que no debiera ser 
incluida eril el Anexo Único. 

El AEP indica que establecer PE¡nas correspondientes a un año de renta del servicio en 
cuestión, resultan fuera de toda proporción y generan incentivos para crear condiciones de 
arbitraje de precios en donde puede resultar más lucrativo "propiciar la falta" que ofrecer 
servicios a los Usuarios Finales. 

Comentarios de los OC 

Los OC se pronunciaron, de manera general, acerca del contenido de la presente Condición 
en el mismo sentido de los comentarios expresados en el Numeral 51 del apartado 3.2 de la 
presente Resolución. Adicionalmente, mencionaron que las penas convencionales al AEP 
deben ser considerablemente más elevadas que las propuestas. 

A su vez, indicaron respecto a la ecuación para calcular la penalización por incumplimientos 
en los tiempbs compromiso para reparación de fallas, que la definición.de Unidad Temporal 
de Retraso (UTR, en la ecuación), es confusa. 

Los OC señalaron respecto a la penalización al AEP por el hecho del que el CSpierda un cliente Jt': 
1 / 

en caso dE¡ incumplimiento por parte del AEP, que se deben definir los c,asos en los que aplica 
y de los mecanismos para comprobarlo. 
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Indicaron que, en virtud de que no se conoce_n las políticas de comercialización, no es 
congruente que se establezcan penas convencionales al CS. En todo caso las penalizaciones 
al AEP y al CS deben ser proporcionales 

Adicionalmente, mencionaron ?cerca de la penalización al CS en caso 1 de cancelación 
durante el peri9do de instalación'o habilitación de un servicio, que debe modificarse de modo 
tal que su monto sea distinto en función de si se realizan adecuaciones o no, para cumplir con 
los servicios, y que ésta¡Jebe estar limitada a resarcir los gastos en que el AEP haya incurrido 
para la habilitación del servicio. 

En este sentido, indicaron que también necesario precisar las condiciones en la que tal 
penalización resulta aplicable, ya que pueden existir cancelacion¡:¡s por causas imputables al 
AEP (po¡ ejemplo, por haber v~ncido el plazo, por entregar mal el servicio, por hacer labor de 
retención con el cliente final del CS). / 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionaribs acerca de la Condición 122 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• Las consideraciones del Instituto a los comentarios de los cóncesionarios son en el 
', mismo sentido que las-presentadas en el Numeral 51 del apartado 3.2 de la presente 

Resolución. 

• No se deben omitir las penalizaciones al AEP por incumplimiento en los plazos 
máximos para validación de la solicitud y de aviso al CS respecto a la factibilidad 
técnica, y6 que no - prever ;anciorfes 

1
para tales acciones impactaría 

significativamente en la calidad de los servicios materia de la Oferta de Referencia 
toda véz que éstas se podrían utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la 
entrega de los servicios. 

• Se debe omitir la penalización al AEP cuando el CS pierda un cliente por 
incumplimiento en los niveles de servicio por respon~abilidad del AEP, ya que, además 
de la complejidad que representaría comprobar que el cliente fu~ perdido ? caus941). 
del retraso y no por otros factores, los retra7os en la entrega dé servicios ya qu·e f't 
contemplan la penalización a la que se hará acreedor el AEP. í 

• Se debe modificar la redacción de la Condición para especificar el término "Unidad 
Temporal de Retraso (UTR)", en consistencia con lo resuelto en el Numeral 51 del 
apartado 3.2'1a presente Resolución. \ 
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• Se deben precisar las condiciones bajo las cuales se aplicará la penalización al CS en 
caso .de cancelación durante el proceso de instalación o habilitación de un servicio. 
En este sentido, la penalización citado será procede,nte siempre que el AEP se 
encuentre dentro de los plazos establecidos para llevar a cabo la instalación o a su 
vez la habilitación del servicio en cuestión y que este demuestre feh9cientemente 
que incurrió en gastos como resultado de la solicitud de servicio por parte de CS. 

• Sobre los comentarios vertidos por OC acerca del mecanismo para el pago de penas 
convencionales, tales manifestaciones' son atendidas en lo resuelto en el Numeral 54 
del apartado 3.2 de la presente Resolución. 

Así, tomando en consideración lo anteriormente expuesto, el Instituto considera relevante lo 
siguiente para resolver de forma definitiva sobre la Condición 122: 

Respecto a las penas convencionales por retrasos en la habilitación y entrega de servicios, osí 
como reparaciqn de fallas, al no existir puntos en común acuerdo dentro de las discusiones 
respecto al tema, el Instituto considera que es necesario resolver respecto de la penas 
convencionales, lo anterior como una mecanismo para incentivar el que el AEP provea a los 
CS los servicios objeto de la Oferta de Referencia, en los niveles de calidad adecuados. 

En este sentido, el Instituto manifiesta que por lo que hace a los penas convencionales por 
retrasos en la habilitación ó entrega de servicios y reparación de fallas, la revisión de la práctica 
internacional muestra que su incorporación en las Ofertas de Referencia es una práctica 
habitual, como se indica en la Tabla XIV, referida en lo resuelto en el Numeral 51 del apartado 
3.2 de la presente Resolución. 

Asimismo, la practica internacional sugiere que el cálculo de las penalizaciones por retrasos en 
la habilitación o entrega de servicios y reparación de fallas se hace de manera proporcional 
a una cuota fija, que suele ser la cuota mensual de servicio en cuestión o bien a la cuota de 
habilitación; considerándose dichas penalizaciones en función del tiempo de retraso. 

Así, tomando en consideración lo anteriormente expuesto; el Instituto determina que el Agente 
Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia las penas 
convencionales por incumplimiento en los tiempos definidos para la entrega de los servicios /~ 
objeto de la Oferta de Referencia de Referencia, de modo que el cálculo de las JF 
penalizaciones correspondientes se realice de forma proporcional a la renta mensual deV;" 
servicio en cuestión, incluyendo un facto( dependiente del tiempo de retraso, que aumente la 
penalización por cada unidad temporal ~ábil de retraso que aplique. 
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En este sentido, el Instituto considera que la pena por incumplimiento en los tiempos definidos 
' para la entrega de servicios objeto de la Oferta de Referencia propuesta por los OC, se alinea, 

en términos generales, con la práGtica internacional. Ésta es calculada, asdber, de la siguiente 
manera: 

• Cuando exista un retraso\que sea menor al 20% del plazo est0blecido, se aplicará una 
pena equivalente al 30% del costo de la habilitación-del servicio o la renta mensual 
correspondiente. 

• Cuando exista"un retraso que se encuentre entre20% y40% del plazo establecido, se 
aplicará una pena equivalente al 60% del costo de habilitación del servicio o la renta 
mensual correspondiente; 

• Cuando exista unr_etraso que se encuentre entre 40% y 70% del plazo establecido, se 
aplicará una pena equivalente al 100% del costo de habilitación del servicio o la renta 
rviensual correspondiente. Cuando los retrasos excedon del 70% del plazo convenido se 

' ' aplicará una pena por incumplimiento adicional e,quivalente a 3 meses de la renta del 
servicio y el 1 00% del costo de contratación. F' 

Sin embargo, con el propósito-de incentivar el cumplimiento de los parámetros ~· indicadores 
de calidad, Bl lnstitúfo considera procedente modificar las expresiones para calcular la pena 
convencional citada. 

AsL tomando en consideración lo anteriormente expuesto, el Instituto considera relevante lo 
siguiente pdra resolver de forma definitiva sobre la penalización por incumplimiento en los 
parámetros e indicadores de calidad relativos 0 plazos de entrega. 

~/' 

\ 

tos penas convencionales por incumplimiento en los tiempos de habilitación o entrega de los 
servicios objeto de la Oferta de Referencia serán establecidas de acuerdo a los siguientes 
casos: 

Si la linea en cuestión es nueva: 

• Cuando exista un retraso que sea menof-al 20% del plazo establecido, se aplicÓrá una \ 
\ pena equivalente al30% del costo de la habilitación del servicio más la renta mensual·-;) 

correspondiente. .- 't 

• Cuapdo exista un retraso que se encuentre excedido entre 20% y_40% del plazo 
establecido, se aplicará una pena equivalente al 60% del costo de habilitación del 

.. ·servicio más la renta mensual correspondiente. 

l__ 
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• Cuando el retraso sea mayor que 40% del plazo establecido, se aplicará una pena 
calculada de acuerdo a la ecuación: 

Pena=(60% +Retraso%) x Renta Mensual+ Costo Habilitación 

Si la línea en cuestión se encuentra activa: 

• Cuando exista un retraso que sea menor al 20% del plazo establecido, se aplicará una 
pena equivalente al30% de la renta mensual correspondiente. Cuando exista un retraso 
que se encuentre excedido entre 20% y 40% del pl6zo establecido, se aplicará una pena 
equivalente al 60% de la renta mensual correspondiente. 

• Cuando el retraso sea mayor al 40% del plazo establecido, se aplicará una pena 
•, 

calculada de acuerdo a la ecuación: 

Pena= (60%+ Retraso%) x Renta Mensual 

En los puntos anteriores los términos involucrados denotan lo siguiente: 

o Renta Mensual: Se refiere a la renta mensual del servicio en cuestión. 

o Costo Habilitación: es el costo de Id habilitación del servicio en cuestión. 

o Retraso%: Es el porcentaje de tiempo de retraso en la ateneión del servicio en 
cuestión, respecto al tiempo máximo establecido. 

Este Instituto precisa señalar que el cálculo de la penalización anterior es análoga a la 
presentada por Telefónica España en el documento en el Anexo 1 de la OBA de Telefónica 
España'9en el sentido que el cálculo de dicha penalización se realiza de forma proporcional a 
la renta mensual del servicio en cuestión y se contempla un 9umento de la penalización en 
función del tiempo de retraso. 

Asimismo, atendiendo a lo expuesto anteriormente, el Instituto considera que la penalización 
por incumplimiento en los tiempos máximos establecidos r;ara llevar a cabo la reparación de 
fallas debe ser calculada de manera proporcional a la renta mensual del servicio. 

En este sentido, el Instituto considera que la pena convencional por retrasos en los tiempos)· 
máximos establecidos para la reparación de fallas propuesta por el AEP, calculada como 2% 

19 Véase la sección A3 Provisión de seNicios del Anexo 1 del documento 

http://www.cnmc.es/Portals/0/FicherosLielecomunicaCiones/Regulacion sector/ofertas mayoristas/OBA/201502 Texto OBA ene 

~m5pdr · 
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de la renta mensual del servicio en cuestión, se alinea con la práctica internacional en el 
sentido de que es proporcional a la renta mensual del servicio. No obstante, este Instituto 
señala/que es necesario modificar el porcentaje de la lenta mensual con el que se calcula la 

/ _-' / 
penalización correspondiente a efecto de obtener un monto mayor y que acorde a la práctica 

/ 

internacional mostrada en la Tabla XIV, es necesario añadir un factor que incremente la pena 
en función del tiempo de retraso, con el propósito incentivar un nivel de s~rvicio adecuado por 
parte del AEP. 

Así, tomando en consideración lo anteriormente expuesto, el Instituto considera relevante lo 
siguiente para resolverde forma definitiva sobre la penalización por incumplimiento en los 
tiempos máximos establecidos para llevar a cabo la reparación de fallas, mismas que se 
calculará mediante la siguiente ecuación: 

' TR 
Pe .. na= Ti M. . % x Renta Mensual , 1empo ax1mo __ -

Donde: 

o Renta jYiensua/: Se refiere a la renta mensual del servicio eh cuestión. 

o 

o 

1, 

Tiempo Máximo: es el tien;lpo máximo establecido para llevar a cabo la reparación de 
la falla.. 

/ 

TR: Es el tiempo de retraso en la reparación de la falla en cuestión, respecto a los tiempos 
máximos establecidos. Las fracciones de hora serán consideradas corno horas 
completas~ redondeándose al entero superior inmediato. 

Este Instituto precisa señalar que el cálculo de la penalización anterior es análoga a la 
preser1tada por Telefónica España en el documento en el Anexo 1 de la OBA de Telefónica 
España20 y al del Anexo 13 de la ORALL PT presentada por PT Wholesale de Portugal21

, para 
\ \ 

retrasos en la reparación de fallas, en el sentido de que ambas son calculadas de forma 
proporcional a la renta mensual que incluye un factor de aumento de la penalización en 
función del tiempo de retraso. 

~ . )¡'u 
/ / 1¡;-

"'De hecho la ecuación aludida coincide, salvo por un factor escalar, con la descrita en la sección A3 Incidencias po¡/ 
averías del Anexo 1 del doctlmento i \l -
.bíí.t21twww.cnmces/Portals/O/Ficheros/Telecomunicaciones/Regulacion seCtor/ofertas mayoristas/OBA/201502 Texto OBA Eme . ' ro 2Q}5,pdf ' 
21 Véase la sección 2.2 del Anexo 1? del documento Oferta Qe Referencia para Acceso a o Locete Locdi{ORALL PT): 

http: 1/ptwholesale.telecom.pt /GSW /PT /Canais/ProdutosServicos/OfertasReferenc'ia/ORALL!Orall .htm 
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Sobre la penalización al CS por cancelaciones durante el periodo instalación o habilitación del 
servicio, al no existir puntos en común acuerdo dentro de las discusiones respecto al tema, el 
Instituto considera que el AEP se vería obligado a incurrir en gastos para la provisión del servicio 
una vez realizada la solicitud de instalación o habilitación que no sería capaz de recuperar 
una vez. cancelada la solicitud por parte del CS. En este sentido, el Instituto estima pertinente 
que se aplique una penalización al CS, bajo el principio de proporcionalidad, como un 
incentivo para que el AEP provea los servicios objeto de la Oferta de Referencia en los niyeles 

de calidad estipulados. 

Teniendo en consideración lo anteriormente expuesto, el Instituto determina que la 
penalización al CS aplicable en este caso, se calcule con el mo~to de los gastos de instalación 
o en su caso l¡ps gastos de habilitación y un mes de renta del servicio en cuestión, en caso de 
que el Concesionario SolicitaRte cancele su solicitud de instalación o en su caso de habilitación 
del servicio, toda vez que la penalización es análoga a la que se aplica al AEP en caso de 
incumplir los parámetros e indicadores de calidad tratándose de la habilitación de un servicio. 
El Instituto considera necesario especificar que, la anterior penalización al CS aplicerá siempre 
que el AEP se encuentre dentro de los plazos establecidos para llevar a cabo la instalación o 
en su caso habilitación del servicio y que este dE7muestre fehacientemente que incurrió en .. 
gastos como consecuencia de dicha solicitud de servicio. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, -no discriminación y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve las siguientes Condiciones· de las CONDICIONES 
TÉCNICAS Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE 
LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE: 

El Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia 
las penas convencionales por incumplimiento en los parámetros e indicadores 
de calidad correspondientes a los Servicios de Desagregación, Servicios 
Auxiliares, Servicio de Coubicación para Desagregación, así como para todos 
aquellos que los Concesionarios Solicitantes requieran para replicar los niveles 
de calidad de servicio del Agente Económico Preponderante ofrece. Las penas 
convencionales aplicarán sobre aquellas solicitudes de servicio donde se haya 
determinado que el Agente Económico Preponderante tiene condiciones 
favorables para atender, en términos de infraestructura, disponibilidad y 

recursos. 
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En el mismo orden de ideas se resuelve acerca de las penas convencionales de aplicación 
general en la siguiente Condición: 

Las penas de aplicación gen~ral serán: 

• En caso de retrasos en la validación de la solicitud en tiempo, respecto a 
los plazos máximos establecidos,

1 

aplicará una penalización al Agente 
Económico Preponderante equivalente a 2% de la renta mensual del 
servicio en cuestión. 

• En caso de retrasos en dar aviso al Concesionario Solicitante acerca de la 
factibilidad técnica del servicio, respecto a los plazos máximos 
establecidos, aplicará una penalización al Agente Económico 

' 
Preponderante equivalente a 2% de la renta mensual del servicio en 
cuestión. 

• En caso de retrasos en la entrega o habilitación de los Servicios de 
Desagregación, Servicios Auxiliares y Servicios de Coubicación para 

--- i 

Desagregación respecto a los plazos máximos estable_cidos, se aplicarán 
1 penal(zaciones al Agente Económico Preponderante de acuerdo 

1
a los 

siguientes casos: 

S/,/a línea en cuestión es nueva: 
'"- " 

o Cuando exista un retraso que sea menor al 20% del plazo 
establecido se aplicará una pena equivalente al 30% del ,costo de 
la habilitación del servicio más la renta mensual correspondiente. 

o Cuando exista un retraso que se encuentre excedido entre 20% y 
40% del plazo establecido, se aplicará una pena equivalente al60% 

1 

del cpsto de habilit,ación del servicio mó:> la renta mensual 
correspondiente. 

o Cuando el retraso sea mayor al 40% del plazo establecido, se 
aplicará una pena calculada de acuerdo a la ecuación:' 

Pena= (60% +Retraso%) x Renta Mensual+ Costo de Habilitación 

Si la línea en cuestión se encuentra actiVa: 



o Cuando exista un retraso que sea menor al 20% del plazo 
establecido, se aplicará una pena equivalente 0130% del costo de 
la renta mensual correspondiente. 

o Cuando exista un retraso que se encuentre excedido entre 20% y 
40% del plazo establecido, se aplicará una pena equivalente alóO% 
del costo de la renta mensual correspondiente. 

o Cuando el retraso sea mayor al 40% del plazo establecido, se 
aplicará una pena calculada de acuerdo a la ecuación: 

Pena= (60% +Retraso%) x Renta MensÚal 

Donde los términos involucrados en las ecuaciones anteriores 

denotan: 

Renta Mensual: es la renta mensual del servicio en cuestión. 

Costo Habilitación: es el costo de la habilitación del servicio 

en cuestión. 

Retraso%: es el porcentaje de tiempo retraso en la atención 
de la solicitud del servicio en cuestión, respecto al tiempo 

máximo establecido. 

• En caso de incumplimiento en la reparación de fallas, respecto a los plazos 
máximos establecidos, aplicará una penalización al Agente Económico 
Preponderante que se calculará mediante la siguiente ecuación: 

TR 
Pena= liempo Máximo% X Renta Mensual 

Donde: 

o Renta Mensual: Se refiere a la renta mensual del servicio en 
cuestión. 

o Tiempo Máximo: es el tiempo máximo establecido para llevar a 
cabo la reparación de la falla. 

o TR: Tiempo de retraso en la reparación de la falla en cuestión, 
respecto al tiempo máximo establecido. Las fracciones de hora 
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• 

1' 

serán consideradas' como horas completas, redondeándose al 
entero superior inm~diato. 

', 
El_ Concesionario Solicitante se hrná acreedor a una _ penalización 
consistente en el monto de los gastos de instalación o de habilitación y un 
mes de renta del servicio en cuestión, en caso de que cancele su solicitud 
de instalación o a su vez habilitación del servicio. Dicha penalización será 
aplicable siempre que el Agente Económico PreponderantE;> se encuentre 
dentro de los plazos establecidos para llevar a cabo la instaleción del 
servicio y que éste demuestre fehacientem{nte que incurrió en gastos 
como consecuencia de dicha solicitud de se(vicio de servicio. 

54. Condición 123 del Anexo, único sometido a votación: 
\ 

"El Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia el procedimiento 
- 1 ' 

de aplicación y cÓ'rJciliación de las pénas convencionales, mismo que deberá considerar de 

forma enunciativa más no limitativa los siguientes pasos: 

1. El Concesionario Solicitante enviará un concentrado con los servicios que nq cumplan los 
parámetros e indicadores de los niveles de calidad del mes inmediato anterior, 

2. El Agente Económico Preponderante validará lo-- información enviada por el 
Concesionario Solicitante. --

3, El Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante conciliarán los servicios 
, que sean causa del pago de las penalizaciones del mes inmediato anterior. 

/ -

4, El Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante acordarán importes y 
1 

fechas )de pago para liquidar las penalizaciones de acuerdo a las condiciones 
estab/etidas en el convenio para la prestación de servicios de desagregación, 

/ "·· 
5, Para la liquidación de las penalizaciones o daño imputable, las partes se comprometen a 

pagar el monto de las mismas en los tiempos que acuerden y de la forma en que 
convengan" 

Comentarios del AEP 

El AEP comenta que es necesario que se incluyo en la Oferta de Referencia un procedimiento 
para' la conciliación y aplicación de las penas cónvencionales, en concordancia con las/-, 

' ' \j f ( 

referencias internacionales donde tanto el incumb~nte como los operadores deben ac¡ordar' ~ ' 
un procedimiento para conciliar las penas conven6ionales y que debe considerarse un' plazo/ 
de evaluación abierto en el proceso de conciliación y aplicación, en lugar de un plazo 
mensual. 
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Comentarios de los OC 
1, 

Los OC comentan que debe eliminarse el inciso 5), en virtud de que tal inciso no tiene relación 
con la Condición en cuestión. 

Mencionan que debe especificarse el tiempo max1mo para el pago de penalizaciones, 
estableciéndose 15 días para el pago de las mismas. 

Adicionalmente, indican que debe especificarse que, en caso de que no se logre un acuerdo 
entre la partes en el proceso de conciliación y aplicación para la aplicación ylel penas 
convencionales, que el Instituto intervendrá para lograr la conciliación entre el AEP y el CS. 

Consideraciones del Instituto 

Sobre lo comentado por los concesionarios acerca de la Condición 123 del Anexo Único el 
Instituto considera que: 

• El fondo de la Condición establece que el AEP deberá incluir en la Oferta de 
Referencia un procedimiento de conciliación y aplicación de las penas 
convencionales, así como los elementos mínimos que dicho procedimiento debe 
contener y también los aspectos que deben acordar las partes. 

• La Condición no debe modificarse para establecer un plazo específico del pago de 
las penas convencionales, en virtud de que las partes involucradas deben acordar 
los términos y condiciones correspondientes durante el procedimiento de 
conciliación y aplicación de las penas convencionales. 

• No es procedente la intervención del Instituto para resolver en caso de que las partes 
no lle_guen a un acuerdo en el proceso de conciliación y aplicación de penas 
convencionales, en virtud de que dichas controversias refieren a disputas 
contractuales entre particulares. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que 
pudiesen resultar aplicables en términos de la legislación de la materia vigente. 

Sobre los comentarios del AEP acerca de que es necesario incluir un procedimiento de 
conciliación y aplicación de penas convencionales, este Instituto señala que la redacción 
actual de la Condición atiende esta manifestación, y en este sentido, se considerawf 
apropiados los elementos mínimos que tal procedimiento debe considerar, en virtud de que ¡1 

/ 

son análogos a los especificados en el Anexo 13 de la Oferta de Referencia de Compartici6~ 
de'lnfraestructura aprobada por el Instituto mediante las resoluciones P/IFT/051114/372 y 

P/IFT/051114/373 para el proceso de conciliación y aplicación de penas convencionales 

correspondiente. 
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Además de lo anterior el Instituto considera relevante lo siguiente para resolver de forma 
defiritiva sobre la ,Conqición 123 del Anexo Único: 

Los plazos de eval~a~ión que deben considerarse para el proceso de cbnciliación y aplicación 
de penas convencionales seráo trimestrales. en consistencia con las m-ediCiones de los 
parámetros e indicadores de calidad definidos para los servicios objeto de la Oferta de 
Referencia y sus"respectivas penas·convencionalesestipuladas en la presente Resolución. 

Por lo antes expuesto. habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con íOs princi9ios de equidad:neutralidad tecnológica. transparencia, nb discrimina_ción y/o 
sana competencia, el Instituto resuelve la siguiente Condición deJas CONDICIONES TECNICAS 
Y OPERATIVAS NECESARIAS ~ARA LLEVAR A CABO LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 

' / ' ,' 

LOCAL DEL AGENTE ÉCONÓMICO PREPONDERANTE: _ 

El Agente Económico Preponderante deberá incluir en su Oferta de Referencia' 
el procedimiento de conciliación y aplicaciór1 de las penas convencionales, 
mismo que deberá considerar de forma enunciativa más no limitativa los 
siguientes pasos: 

_l) El Concesionario Solicitante enviará un concentrado con los servicios 
que n6 cumplan los parámetros e indicadores de los nivéÍes de caliddd 
del trimestre inmediato anterior. 

2) EI;Agente Económico Preponderante validará la información enviada 
por el Cor~cesionario Solicitante. 

\ -
3) El Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante 

conciliarán los servicios que séan causa del pago de las penalizaciones 
del trimestre inmediato anterior. 

4) El Agente Económico Preponderante y 8J Concesionario Solicitante 
acordarán importes y fechas de pago para liquic;lm las penalizaciones 
Je acuerdo a las condiciones establecidas en el Convenio Marco pbra 
la prestación de Servicios de Desagregación. 

CUARTO. Resolución de controversias. Laidesagregación efectiva de la red local del Agente 
Econó~ico Preponderante es de interés público, toda vez que promueve la competencia en 

1 

la prestación de servicios de telecomunicaciones. En estesel)tido. y todo vez que se pueden 
suscitar desacuerdos entre el Agente Económico Preponderante y, los Concesion6rios 

' Solicitantes referente a condiciones, términos, costos y tarifas. así como a aspectos técnicos 
asociados a los diferentes servicios materia de la presJnte Resolución. a efecto de 

_/ 
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salvaguardar la aplicación de las Medidas de Desagregación, será el Instituto quien resuelva 
los mencionados desacuerdos, en apego a la Medidas CUADRAGÉSIMA PRIMERA 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA y CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas de Desagregación: 

'CUADRAGÉSIMA PRIMERA.-EIInstituto resolverá los desacuerdos que se susciten entre el Agente 
Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes sobre la prestación de los servicios 
objeto de/as presentes medidas." 

'CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier 
aspecto técnico referente a los servicios de deeagregación del bucle o Servicios Auxiliares, el 
Agente Económico Preponderante y el Concesio¡¡ario Solicitante designarán a uno o más peritos 
para que rindan un dictamen. Para tales efectos, el Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante deberán otorgar todas las facilidades que requieran los peritos 
designados para la consecución de su objeto. El cd!sto de cada perito correrá por cuenta de 
quien lo designe. 

Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas preventivas o correctivas 
necesarias y, en su caso, sobre la aplicación de las sanciones que pudieran corresponder. " 

'CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En caso de que se syscite un desacuerdo sobre las tarifas ar;licables 
a los servicios objeto de las presentes medidas, el Instituto; una vc;iz analizada la solicitud, podrá 
ordenar al Agente Económico Preponderante a otorgar la prestación de los servicios o el acceso 
a la infraestructtlra materia de la controversia, con independencia de que el Instituto resuelva 
con posterioridad sobre las tarifas respectivas, a condición de que se le otorgue una garantía 
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales." 

De lo anterior se desprende, que los CS podrán solicitar al Instituto la resolución de desacuerdos 
sobre la prestación de los servicios, como lo son las condiciones, términos, costos y tarifas. AsL 
siguiendo los principios de no discriminación, equidad y transparencia, el Instituto considera 
procedente, con el fin de generar certidumbre tanto al AEP como al CS, que el procedimiento 

1 ---

que se deberá seguir cuando exista desacuerdo sobre condiciones, términos, costos y tarifas, 
que no han sido cónvenidas después de por lo menos 15 días hábiles de negociación, será el 
establecido en el artículo .129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
publicada en el Diario Oficial de laJederación el 14 de julio de 2014. 

Por otra parte, tratándose de tarifas o costos asociados a servicios no previstos en la Medida 
CUADRAGÉSIMA TERCERA como podrían ser los relacionados a proye<;:tos especiales, el 
Instituto podrá resolver el desacuerdo entre las partes según lo establecido en el artículo 129 

1
, ¡ 

antes referidoa partir de que el CS presente ante el Instituto una propuesta formal por parte/k 

del AEP o que éste no haya presentado una propuesta conforme a I()S plazos establecidos en 
el Apéndice B de esta Resolución. 

Respecto a los desacuerdos de carácter. técnico a los que se hacen referencia en la Medida 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación, el l.~stituto, siguiendo los 
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principios de no discriminación, equidad y transparencia, y con el fin de generar certidumbre 
tanto al AEP como al CS, considera procedente que el procedimiento que se c;leberá seguir 

' / 
será el siguiente: 

1 ,i 

1) Las partes podrán nombrar a'un perito'en común de mutuo acuerdo, para fo cual no 
podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo que ambas consientan un plazo 

-mayor. 

2) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de cinco días hábiles. 
' 1 

3) En ambos casos el tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen no será 
mayor a 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fechp en que protestan 
el cargo como peritos ante el Instituto. 

4) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes tendrán a lo sumo dos días 
hábiles para presentarformalmentela información al Instituto, que resolverá en un plazo 
de hasta 30 días hábiles. 

Por lo antes expuesto, habiendo realizado la valoración correspondiente, y en cumplimiento 
con los principios de ~quidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no di~criminación yfo 
sana competencia, e¡ Instituto resuelve las siguientes\ Condiciones de las CONDICIONES 
TÉCNICAS Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR ACABÓ LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE 
LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANl;):: 

En caso de existir desacuerdo\ conforme con lo:cprevisto en- ;la . Medida-

CUADRAGÉSIMA PRIMERA y CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas de 
Desagregación; el Agente Económico Preponderante y el :Concesionario 
Solicitante se someterán al procedimiento ~stablecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecol)lunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

Para servicios no previstos en las Medidas anteriores, el Instituto podrQ resolver 
' 

el desacuerdo ertre las partes según lo establecido en el artículo 129 antes 
' referido, a partir dé que el Concesionario Solicitante presente ante el Instituto 

una propuesta formal por parte del Agente Económico Preponderante o que 
el Agente Económico Preponderante no haya presentado una propuesta 
conforme a los plazos establecidos en el Apéndice B del Anexo l. 

Respecto a los desacuerdos de carácter técnico se resuelve establecer la siguiente Condición: 

En caso de existir desacuer_do técnico conforme a lo previsto en la Medida 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de lqs Medidas de Desagregación, el Agente 
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Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante se someterán a los 
siguientes plazos: 

l) Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, 
para lo cual no podrán excedE:;Jrse más de cinco días hÓbiles, salvo que 
ambas consientan un plazo mayor. 

2) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de 
cinco días hábiles. 

3) En ambos casos el tiempo requerido por los peritos para emitir su 
dictamen no será mayor a 20 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que protestan el cargo como peritos ante el 
Instituto. 

4) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes tendrán a lo 
sumo dos días hábiles para presentar formalmente la información al 
Instituto, que resolverá en un plazo de hasta 30 días hábiles. 

Por lo antes expuesto y con f.undamento eri los Artículos 66. y 28, párrafo décimo quinto y 
décimo sexto, de la Constitución Políti~a de los Estados Unidos Mexicanos; segundo y cuarto 
párrafo del Artículo Transitorio SÉPTIMO, del "DECRETO por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación elll de junio de 2013; Transitorio SEXTO y Transitorio TRIGÉSIMO QUINTO 
del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radi?difusión", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 4 fracción L 6 fracción XXXVII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y el Anexo 3 denominado 
"MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 

CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS 

FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL QE LA RED 

PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL PERTENECIENTE A/¡;) 

DICHO AGENTE"; de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL DETERMINÓ AL GRUPO DE INTERÉS .. J!:
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A. B. DE C, V., TELÉFONOS DE MÉXICO, 

S.A. B. Dt: C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA S.A. B. DE C. V., 
GRUPO CARSO, S.A. B. DE C, V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA S.A. B. DE C, V., COMO AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES, Y LE IMPONE LAS 
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MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA.", aprobada mediante Acuerdo P /1FT /EXT /060314/76, el Pleno de este Instituto 
emite 1Ós siguientes: \ . . \. · 

·, 

RESOLUTIVOS 

PRIMERÓ.- Se formalizan las condiciones apr(?badas de manera unánime y se resuelven en 
definitiva las condiciones y temas que no se votaron por unanimidad en el Comité Técnico de 
Desagregación Efectiva de la Red Lo9al conforme a lo dispuesto en lq Medida nansitoria 
CUARTA de las Medidas de Desagregac¡::ión y en términos de los Considerandos TERCERO V 
CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Agente Económico Preponderante c;jeberá presentar para aprobación del 
Instituto Federal de Telecomuniqaciones la primera propuesta de la Oferta de Referencia 

.. referida en la 'Medida Transitoria QUINTA de las Medidas de Desagregación dentro de los 
siguientes 60 .días naturales contados a partir del día siguiente en qtJe surta efectos legales la 
notificación de la presente Resolución. 

TERCERO.- Se establecen al Agente Económico Preponderante las condiciones que permiten 
la Desagregación Efectiva de la.Red Local contenidas en el Anexo l de la presente Resolución, 
el cual forma parte integrante de la misma bajo la sjguiente denominación: 

1 
Anexo 1: CONDICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE; 
incluyendo sus Apéndices A Y B; 

La primera propuesta de Oferta de Referencia referida en el Resolutivo $EGUNDO inmediato 
. \ 

anterior, deberá reflejar lo establecido eQ lqs Condiciones Técnicas y OpEiirativas dispuestas 
dentro de la presente Resolución así como de su1Anexo l. 

CUARTO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a) petición de los 
Concesionarios interesados en solicitar Servicios de Desagregación, podrá modificar o eliminar 
las Condiciones Técnicas y Operativas previstas en el Anexo l de la presente Resolución 

·· cuar)do se acredite que éstas vayan en contra del desarrollo eficiente dEj las.,-·'!) 
~elecomunicaciones, afecten la competencia o libre concurrencia, o cuando constituya una l 
restr\cción innecesqlria para el acceso a los Servicios de Desagregación Total del Bucle y Sube/ 
bude Local, los Servicios de Desagregación Cof)lpartida del Bucle y Sub-bucle Local, el 
Servicio de Acceso Indirecto al BuCle Local, el Servicio de ~evento de Línea, el Servicio de 
Cubicación para De~agregación y Servicios Auxiliares en condiciones de competencia. 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los integrantes del Agente Económico Preponderante. 
América Móvil, S.A. B. de C.ÍJ., Teléfonos de México, S.A. B. de C.V:, Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., Radiomóvil Dipsa. S.A. de C. V., Grupo Corso. S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero 
lnbursa. S.A. B. de C.V. 

swaldo Contreras Saldívar 
Presidente 

~~ 
/na Soña Labardini lnzunza 

Comisionada 

··• ··• ~~ 
Mario Germa Fromow ~angel 

Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

·/~·· 
)/7/'--) ~· 

/ . 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis 
Fernando Borjón Figueroa, ErnestO Estrada González.. Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavi!lo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas;Tejo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 
28 de la Constituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/260615/162. / 
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